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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 1 - INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA EMPRESA 

Objetivo 1 - FOMENTO DE LA INNOVACIÓN ABIERTA A TRAVÉS DE LA PUESTA EN MARCHA DE 
MECANISMOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL 

Datos de la medida 

Código M-1.01.01.001 

Medida PROGRAMA IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES Y CAPACIDADES TECNOLÓGICAS DE EMPRESAS 
TRACTORAS/PROVEEDORAS 

Descripción medida ESTABLECER UN ESPACIO DE ENCUENTRO ENTRE DISTINTOS ACTORES DE LA INNOVACIÓN, 
DONDE PODER COLABORAR PARA ENFOCAR Y AFRONTAR RETOS GLOBALES DE INNOVACIÓN, Y 
LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES DESDE UN ENFOQUE REGIONAL. 

Desarrollo medida A través de las actuaciones de las convocatorias del Fomento del emprendimiento innovador. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios CEEIs de Castilla-La Mancha 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº empresas participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 1 - INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA EMPRESA 

Objetivo 1 - FOMENTO DE LA INNOVACIÓN ABIERTA A TRAVÉS DE LA PUESTA EN MARCHA DE 
MECANISMOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL 

Datos de la medida 

Código M-1.01.01.002 

Medida DIGITALIZACION DE DESTINOS TURISTICOS 

Descripción medida PROGRAMA DE AYUDAS A LA DIGITALIZACIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS EN CASTILLA LA 
MANCHA. INCLUIRÍA DIAGNÓSTICOS, IMPLEMENTACIÓN, FORMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA EN 
UN PROGRAMA PLURIANUAL HASTA 2023. LOS DESTINOS DEBERÁN CONTA CON UN ACUERDO 
DE COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA CON EL SECTOR Y CON COFINANCIACIÓN MUNICIPAL. 

Desarrollo medida El objetivo es mejorar la competitividad y resiliencia de los destinos turísticos españoles a través 
de la promoción de un nuevo modelo de desarrollo turístico basado en la innovación y la 
transformación digital. Aquí se producirá un impulso al crecimiento y consolidación de los trabajos 
de diagnóstico y monitorización de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes (Red DTI). 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Se ha mantenido la primera reunión del comité técnico de la RED DTI. Y se van a 
presentar proyectos en el marco de la Estrategia de sostenibilidad turística en destinos 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Convenios de colaboración 

Beneficiarios Ayuntamientos o Entidades Locales 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aumento del número de turistas PORCENTUAL Numérico 

Aumento del inicio de actividad de empresas del sector turístico PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Avanza y Estrategia frente a la despoblación. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 1 - INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA EMPRESA 

Objetivo 2 - INCORPORACIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL EN LAS PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.01.02.001 

Medida LÍNEA DE AYUDAS PARA EL APOYO DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL EN LAS EMPRESAS 

Descripción medida INICIATIVAS QUE APOYEN LA INVERSIÓN DE LAS EMPRESAS EN INNOVACIÓN Y DESARROLLO, 
PARA LA MEJORA DE SUS PRODUCTOS, PROCESOS Y/O SERVICIOS Y QUE ÉSTO REPERCUTA DE 
FORMA POSITIVA EN LA MEJORA DE SU COMPETITIVIDAD. 

Desarrollo medida Iniciativas que apoyen la inversión de las empresas en innovación y desarrollo, para la mejora de 
sus productos, procesos y/o servicios y que ésto repercuta de forma positiva en la mejora de su 
competitividad. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 07/02/2020 
Detalle: 2020, 2021, 2022, 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº proyectos aprobados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 1 - INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA EMPRESA 

Objetivo 2 - INCORPORACIÓN DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL EN LAS PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.01.02.002 

Medida DESARROLLAR INICIATIVAS DE DIFUSIÓN, DIVULGACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
INNOVACIÓN, PARA INCREMENTAR LA BASE DE PYMES QUE INNOVAN. 

Descripción medida IMPULSAR, A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS DE COLABORACIÓN Y DIFUSIÓN, LA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DEL TEJIDO PRODUCTIVO DE LA REGIÓN EN LAS CONVOCATORIAS DE AYUDAS DE I+D+I Y 
EN LA DIFUSIÓN Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INNOVACIÓN COMO CLAVE PARA IMPULSAR LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS REGIONALES. 

Desarrollo medida A través de las actuaciones del Fomento del emprendimiento innovador 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A través de las actuaciones del Fomento del emprendimiento innovador 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras CEEI'S (Centros Europeos de Empresas e Innovación) - (Tipo: Público-Privado) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de iniciativas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020-2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 1 - INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA EMPRESA 

Objetivo 3 - APOYAR EL NACIMIENTO DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA 

Datos de la medida 

Código M-1.01.03.001 

Medida LANZAMIENTO DEL PROGRAMA STARTUPCLM 

Descripción medida ES NECESARIO QUE CASTILLA-LA MANCHA FOMENTE EL NACIMIENTO DE START UPS, QUE 
TENGAN COMO SEÑA DE IDENTIDAD UN ALTO VALOR TECNOLÓGICO, YA QUE ESTO CONTRIBUIRÁ 
A LA MEJORA DEL TEJIDO EMPRESARIAL Y SERVIRÁ COMO ELEMENTO DINAMIZADOR DE 
SECTORES TRADICIONALES Y DE DESARROLLO DE NUEVOS SECTORES ESTRATÉGICOS. ESTE 
PROGRAMA TIENE QUE TENER EN CUENTA LA COLABORACIÓN CON LAS UNIVERSIDADES Y 
PARQUE CIENTÍFICO 

Desarrollo medida Acompañamiento a proyectos tecnológicos de empresas. Programa de aceleración de empresas 
tecnológicas. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 07/02/2020 
Detalle: 2020, 2021, 2022, 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Convenios de colaboración 
Estudios e informes 

Beneficiarios Centros tecnológicos 
Emprendedores 
Inversores 
Investigadores/as 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 
Universidad de Alcalá de Henares 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de empresas participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 1 - INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA EMPRESA 

Objetivo 3 - APOYAR EL NACIMIENTO DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA 

Datos de la medida 

Código M-1.01.03.002 

Medida DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN DE LA I+D+I PARA JÓVENES 
EMPRENDEDORES 

Descripción medida DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DE NUEVOS INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN DE LA I+D+I, 
PARTICULARMENTE DIRIGIDOS A PROYECTOS DE INNOVACIÓN DE JÓVENES EMPRENDEDORES. 

Desarrollo medida Se prevé la puesta en marcha de nuevos instrumentos de financiación que potencien la creación 
en nuestra región de nuevos modelos empresariales con un alto potencial de crecimiento. 
Financiación de la innovación en proyectos de jóvenes emprendedores que no cuentan con 
“histórico” suficiente para conseguir financiación tradicional para el desarrollo de sus proyectos. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 07/02/2021 
Detalle: 2021, 2022, 2023, 2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Jóvenes emprendedores 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de emprendedores/empresas ayudados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 1 - INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA EMPRESA 

Objetivo 4 - MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES POR MEDIO DE LA CAPACITACIÓN Y DE LA 
INCORPORACIÓN DE SOLUCIONES DIGITALES 

Datos de la medida 

Código M-1.01.04.001 

Medida CAPACITACIÓN PARA INCORPORAR PROCESOS DE MEJORA DIGITAL 

Descripción medida PLAN DE DIGITALIZACIÓN "SOY DIGITAL" A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE ASESORAMIENTO A 
PYMES PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL. DESARROLLO DE ACTUACIONES DE FORMACIÓN EN 
MATERIA DE DIGITALIZACIÓN ENFOCADAS A LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE CASTILLA-LA MANCHA, DENTRO DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN “CAMPUS ADELANTE-SOY DIGITAL CLM”. CONVENIO DE LA COLABORACIÓN CON LA 
FUNDACIÓN EOI PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES “HADA Y ACTIVA INDUSTRIA 4.0.”, 
DENTRO DE LA ESTRATEGIA “INDUSTRIA CONECTADA 4.0.”, CON EL FIN DE IMPULSAR LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES EN CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Plan de digitalización: Anualmenjte mediante Orden de ayudas en concurrencia competitiva. 
Formación en materia de digitalización "Campus Adelante": Anualmente mediante decreto de 
concesión directa "Industria Conectada 4.0": Anualmente mediante convenio de colaboración. 

Normativa aplicable Antecedente: En 2019, mediante Decreto 249/2019, de 30 de septiembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI), para 
el desarrollo del Programa de Formación Soy Digital CLM de la Fundación EOI dentro del Programa 
Operativo de Intervención Comunitaria del Fondo Social Europeo de Empleo, Formación y 
Educación. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de asistentes a la formación CUANTÍA Numérico 

Número de empresas que reciben asesoramiento digital CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 1 - INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA EMPRESA 

Objetivo 4 - MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES POR MEDIO DE LA CAPACITACIÓN Y DE LA 
INCORPORACIÓN DE SOLUCIONES DIGITALES 

Datos de la medida 

Código M-1.01.04.002 

Medida AYUDAS A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LAS PYMES, ASÍ COMO LA RENOVACIÓN DE 
EQUIPOS NECESARIA 

Descripción medida MANTENER Y POTENCIAR LAS AYUDAS AL MARKETING DIGITAL Y TAMBIÉN A LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE CUALQUIER TIPO DE EMPRESA, INCLUIDOS EQUIPOS 
INFORMÁTICOS NECESARIOS. LAS AYUDAS A TRAVÉS DE CONSULTORÍA COMO #SOYDIGITAL 
DEBERÍAN ESTAR ABIERTAS A LA PARTICIPACIÓN DE UN ABANICO MAYOR DE EMPRESAS, 
INCLUIDAS EMPRESAS DE CONSULTORÍA DIGITAL DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida Mantener y potenciar las ayudas al marketing digital y también a la transformación digital de 
cualquier tipo de empresa, incluidos equipos informáticos necesarios. Las ayudas a través de 
consultoría como #soydigital deberían estar abiertas a la participación de un abanico mayor de 
empresas, incluidas empresas de consultoría digital de la región. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: En el desarrollo del Plan Adelante 2020-2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº empresas reciben ayuda CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020-2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 2 - COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Objetivo 1 - APOYAR NUEVOS PROYECTOS EMPRESARIALES ASI COMO EL CRECIMIENTO Y CONSOLIDACION 
DE EMPRESAS EXISTENTES 

Datos de la medida 

Código M-1.02.01.001 

Medida APOYO PARA EL DESARROLLO DE NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO 

Descripción medida LA NECESARIA DIVERSIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS AYUDA A SU SOSTENIBILIDAD. AYUDA 
ECONÓMICA O FINANCIACIÓN EN EL DESARROLLO DE NUEVAS LÍNEAS DE ACTIVIDAD 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Todo el periodo 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Numero de empresas beneficiarias CUANTÍA 100 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 2 - COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Objetivo 1 - APOYAR NUEVOS PROYECTOS EMPRESARIALES ASI COMO EL CRECIMIENTO Y CONSOLIDACION 
DE EMPRESAS EXISTENTES 

Datos de la medida 

Código M-1.02.01.002 

Medida AYUDAS A INVERSIONES PARA LA MEJORA Y AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA 

Descripción medida MEDIDA DE APOYO PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN PROMOVIDOS POR PERSONAS AUTÓNOMAS 
Y PYMES, QUE SE ENCUADREN EN EL SECTOR INDUSTRIAL SOBRE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 
EN LA REGIÓN, EN EL SECTOR COMERCIO Y EN EL DE SERVICIOS (INVERSIÓN INICIAL GENERADORA 
DE EMPLEO/AMPLIACIÓN DE UNA INVERSIÓN EMPRESARIAL YA EXISTENTE). 

Desarrollo medida Medida de apoyo para proyectos de inversión promovidos por personas autónomas y pymes. 
Coste de entre 5.000 a 900.000 euros. Encuadrados en el sector industrial sobre fabricación de 
productos en la región, en el sector comercio y en el de servicios, como inversión inicial 
generadora de empleo, o como ampliación de una inversión empresarial ya existente. 

Normativa aplicable Orden 40/2019, de 4 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas -
Adelante Inversión-, para el fomento de la inversión y la mejora de la productividad empresarial 
en Castilla-La Mancha, cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 07/02/2020 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 
Inversiones 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas beneficiarias CUANTÍA 2.100 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 2 - COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Objetivo 1 - APOYAR NUEVOS PROYECTOS EMPRESARIALES ASI COMO EL CRECIMIENTO Y CONSOLIDACION 
DE EMPRESAS EXISTENTES 

Datos de la medida 

Código M-1.02.01.003 

Medida AYUDAS PARA NUEVOS PROCESOS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL 

Descripción medida SE PRETENDE IMPULSAR LA PRESENCIA DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LAS EMPRESAS 
CASTELLANO-MANCHEGAS EN FERIAS NACIONALES Y EVENTOS PROMOCIONALES, PARA 
AYUDARLES EN LA PROMOCIÓN DE SUS PRODUCTOS Y CONSEGUIR CON ELLO AUMENTAR SU 
CUOTA EN EL MERCADO NACIONAL Y QUE SE PROMOCIONE LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas. 

Normativa aplicable Orden 26/2020, de 24 de febrero, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas -Adelante Comercialización-, para el 
fortalecimiento de la capacidad de comercialización de las empresas en Castilla-La Mancha, 
cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 07/02/2020 
Detalle: 2020, 2021, 2022, 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas beneficiarias CUANTÍA 150 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 2 - COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Objetivo 2 - DINAMIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

Datos de la medida 

Código M-1.02.02.001 

Medida ACOMPAÑAMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE PROYECTOS PRIORITARIOS 

Descripción medida ARTICULAR Y COORDINAR LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA IMPULSAR LA ATRACCIÓN DE 
NUEVOS PROYECTOS EMPRESARIALES QUE AYUDEN A VERTEBRAR EL TERRITORIO. 

Desarrollo medida Articular y coordinar los recursos disponibles para impulsar la atracción de nuevos proyectos 
empresariales que ayuden a vertebrar el territorio, incidiendo en medidas de simplificación 
administrativa y agilizando los trámites para facilitar la implantación de nuevas actividades 
económicas que supongan la generación de empleo y crecimiento. 

Normativa aplicable Ley 5/2020, de 24 de julio, de Medidas Urgentes para la Declaración de Proyectos Prioritarios en 
Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas con proyecto prioritario CUANTÍA 20 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 2 - COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Objetivo 2 - DINAMIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

Datos de la medida 

Código M-1.02.02.002 

Medida INDUSTRIALIZAR LA REGIÓN Y CREAR UNA RED DE SINERGIA INDUSTRIAL Y EMPRESARIAL 

Descripción medida INDUSTRIALIZAR LA REGIÓN Y CREAR UNA RED DE SINERGIA INDUSTRIAL Y EMPRESARIAL 

Desarrollo medida Contrato administrativo 

Normativa aplicable Decreto de competencias: artículo 11 letra i) La promoción de la política industrial y de las 
infraestructuras industriales, en particular de suelo industrial, de forma coordinada con la 
consejería competente en materia de ordenación territorial, así como de actuaciones de 
modernización y dotación de servicios avanzados en el suelo empresarial. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En el ejercicio 2021 y 2022 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Expedientes de contratación 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Informe para la dinamización de zonas industriales de Castilla-La Mancha SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 2 - COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Objetivo 3 - IDENTIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE VÍAS DE APOYO EMPRESARIAL 
DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.02.03.001 

Medida IMPULSO A LA OBTENCIÓN DE INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES POR PARTE DE LAS 
EMPRESAS DE CLM 

Descripción medida INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES (AYUDAS A FONDO PERDIDO QUE TIENEN COMO 
OBJETIVO PALIAR LOS DESEQUILIBRIOS INTERTERRITORIALES) PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 
DESTINADOS A FOMENTAR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CON INDEPENDENCIA DEL TAMAÑO 
QUE TENGA LA EMPRESA. 

Desarrollo medida Proyectos de inversión superior a los 900.000 euros, complemento a las LÍNEAS DE APOYO PARA 
LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN EMPRESARIAL. Incentivos Económicos Regionales (ayudas a 
fondo perdido que tienen como objetivo paliar los desequilibrios interterritoriales, para proyectos 
de inversión productiva destinados a fomentar la actividad empresarial, con independencia del 
tamaño de la empresa). 

Normativa aplicable Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de desequilibrios 
económicos interterritoriales. Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los incentivos regionales. Real Decreto 168/2008, de 8 de febrero, por el que se 
delimita la zona de promoción económica de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 
Inversiones 

Beneficiarios Empresas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas beneficiarias CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 2 - COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Objetivo 3 - IDENTIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE VÍAS DE APOYO EMPRESARIAL 
DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.02.03.002 

Medida APOYO EN LA CAPTACIÓN DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN DE FONDOS DE APOYO A LA 
INVERSIÓN PRODUCTIVA 

Descripción medida ACOMPAÑAMIENTO A LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN PARA ATRAER LA MÁXIMA FINANCIACIÓN A 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL O QUE 
CONTRIBUYAN A LA REINDUSTRIALIZACIÓN, POR MEDIO DE LOS FONDOS DE APOYO FINANCIERO 
A LA INVERSIÓN INDUSTRIAL. 

Desarrollo medida Esta medida pretende que la industria siga contribuyendo a la generación PIB regional, 
estimulando el desarrollo industrial, y reforzando la labor de acompañamiento a las empresas de 
la región para atraer la máxima financiación a proyectos de inversión para la mejora de la 
competitividad industrial o que contribuyan a la reindustrialización, por medio de los fondos 
destinados a la reindustrialización. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 
Inversiones 

Beneficiarios Empresas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de empresas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 2 - COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

Objetivo 3 - IDENTIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE VÍAS DE APOYO EMPRESARIAL 
DE ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.02.03.003 

Medida APOYO EN LA CAPTACIÓN DE FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN NEXT GENERATION 
UE PARA LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN 

Descripción medida ACOMPAÑAMIENTO PARA TRAER FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN E INNOVACIÓN 
QUE REDUNDEN EN LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida Esta medida pretende incrementar la capacidad competitiva de las empresas regionales para la 
generación de PIB regional estimulando el desarrollo industrial y reforzando la labor de 
acompañamiento para traer financiación a proyectos de inversión e innovación mediante el 
mecanismo de recuperación Next Generation UE 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Autónomos 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones de acompañamiento CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Avanza CLM 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 1 - DEFENDER LOS INTERESES DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN EN EL EXTERIOR 

Datos de la medida 

Código M-1.03.01.001 

Medida DESARROLLAR UN UNICO PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN EN CLM 

Descripción medida DESARROLLAR UN ÚNICO PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN EN CLM A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN CON TODOS LOS ORGANISMOS REGIONALES EN MATERIA DE 
INTERNALIZACIÓN Y QUE SE ALINEE CON LAS DIRECTRICES NACIONALES. 

Desarrollo medida Para ello, se realizarán reuniones del grupo de trabajo conformado por los organismos regionales 
en materia de internacionalización para coordinar las acciones tanto de promoción internacional 
en el que se coordinarán los destinos y las acciones de promoción, y también en las actividades 
formativas en materia de internacionalización para ofrecer a las empresas de la región un 
calendario conjunto. 

Normativa aplicable Plan estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de reuniones de coordinación realizadas CUANTÍA Numérico 

Grado de ejecución del plan PORCENTUAL  
 

Referencia a otros planes Plan estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 1 - DEFENDER LOS INTERESES DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN EN EL EXTERIOR 

Datos de la medida 

Código M-1.03.01.002 

Medida FORTALECIMIENTO DE LA RED DE ANTENAS EXTERIORES EN LOS MERCADOS PRIORITARIOS 

Descripción medida SE FORTALECERÁ LA RED DE ANTENAS EXTERIORES EN MERCADOS PRIORITARIOS, PARA AMPLIAR 
LA CAPACIDAD DE IDENTIFICAR OPORTUNIDADES DE NEGOCIO PARA LAS EMPRESAS DE LA 
REGIÓN. 

Desarrollo medida Se fortalecerá la red de antenas exteriores, incrementando la presencia en mercados prioritarios, 
para identificar oportunidades de negocio en aquellos mercados que ofrezcan capacidad de 
crecimiento a las empresas de la región. Se trata de anticiparse a la demanda, para trasladar estas 
oportunidades de negocio a las empresas y adaptar a su vez las acciones de promoción 
internacional desarrolladas. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Financieros 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de antenas activas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas asesoradas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 2 - APOYAR EL DESARROLLO INTERNACIONAL DE SECTORES ESTRATÉGICOS DE LA ECONOMÍA 

Datos de la medida 

Código M-1.03.02.001 

Medida PROYECTO MARKETPLACE SECTORIAL JUNTO CON ASOCIACIONES SECTORIALES. COMERCIO 
MINORISTA / SECTOR 

Descripción medida NO EXISTEN A NIVEL GENERAL MARKETPLACE SECTORIALES DE VENTA DE PRODUCTO, 
ESPECIALMENTE DEL COMERCIO MINORISTA AYUDAR Y FOMENTAR ESTE TIPO DE MARKETPLACE 
ENTRE EMPRESAS DEL MISMO SECTOR O INCLUSO COMPLEMENTARIAS 

Desarrollo medida Desde el IPEX se está desarrollando un Proyecto de Directorios de empresas de Castilla-La Mancha 
exportadoras sectorializados para fomentar que compradores internacionales puedan conocer la 
interesante oferta de las empresas exportadoras de la región. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización de Castilla-La Mancha 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021, 2022, 02023, 2024 y 2025 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas inscritas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 2 - APOYAR EL DESARROLLO INTERNACIONAL DE SECTORES ESTRATÉGICOS DE LA ECONOMÍA 

Datos de la medida 

Código M-1.03.02.002 

Medida APOYO EN ACCIONES COMERCIALES EN NUEVOS MERCADOS Y SECTORES 

Descripción medida APOYO EN ACCIONES COMERCIALES EN NUEVOS MERCADOS Y SECTORES, PARA LA 
DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida Poner en marcha acciones de promoción y servicios de inteligencia de negocios que estén 
destinadas a la identificación de nuevas oportunidades comerciales, incidiendo en nuevos 
mercados y nuevos sectores para diversificar las exportaciones de la región. 

Normativa aplicable Plan de acciones de promoción Internacional IPEX 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones realizadas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes CUANTÍA Numérico 

Número de empresas asesoradas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 3 - CONVERTIR A CASTILLA-LA MANCHA EN DESTINO PRIORITARIO DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Datos de la medida 

Código M-1.03.03.001 

Medida INCREMENTAR EL VOLUMEN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN LA REGIÓN. 

Descripción medida INCREMENTAR LA COORDINACIÓN CON ICEX-INVEST IN SPAIN PARA APROVECHAR AL MÁXIMO 
LOS PROYECTOS EN CARTERA TANTO LOS DETECTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA 
COMO LOS QUE SURJAN A INICIATIVA DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Para ello se mantendrá una relación fluida entre las administraciones, regional y nacional dentro 
de un marco de colaboración plena. 

Normativa aplicable Plan de Captación de Inversión Extranjera CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Reuniones 

Beneficiarios Empresas 
Inversores 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras ICEX. Dirección Territorial de Comercio en Toledo - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Captación de Inversión Extranjera CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 3 - CONVERTIR A CASTILLA-LA MANCHA EN DESTINO PRIORITARIO DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Datos de la medida 

Código M-1.03.03.002 

Medida FORTALECIMIENTO DE LA AGENDA ECONÓMICA EN CAPTACIÓN DE INVERSIONES. CLM COMO 
DESTINO DE INVERSIÓN 

Descripción medida INTENSIFICAR LA AGENDA DE PROMOCIÓN DE CASTILLA-LA MANCHA COMO DESTINO DE 
INVERSIÓN, Y COORDINACIÓN DE LAS INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE DESTINOS DE INVERSIÓN 
QUE SE DESARROLLAN A NIVEL REGIONAL, A TRAVÉS DE LA INVESTOR OFFICE DEL IPEX. 

Desarrollo medida Intensificar la agenda de promoción de Castilla-La Mancha como destino de inversión, realizando 
presentaciones y eventos de promoción en aquellos países que se consideren como fuente de 
potencial inversión, con un plan anual de acciones para la captación de inversiones y para 
fomentar las reinversiones. Coordinación de las iniciativas de promoción de destinos de inversión 
por Investor Office. 

Normativa aplicable Plan de Captación de Inversión Extranjera de CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Reuniones 
Inversiones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones realizadas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas asistentes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 Plan de Captación de Inversión Extranjera de CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 3 - CONVERTIR A CASTILLA-LA MANCHA EN DESTINO PRIORITARIO DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Datos de la medida 

Código M-1.03.03.003 

Medida CONSEJO DE CAPTACIÓN DE INVERSIONES DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida CONSEJO DE CAPTACIÓN DE INVERSIONES PARA FOMENTAR LA COLABORACIÓN PÚBLICO-
PRIVADA, CREANDO SINERGIAS QUE PERMITAN LA ATRACCIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE 
INVERSIONES A LA REGIÓN 

Desarrollo medida Este Consejo tiene carácter semestral con las siguientes funciones relacionadas con la captación 
de la inversión extranjera: cooperar en el desarrollo de acciones de captación; efectuar 
propuestas, aportar criterios y medidas concretas; recibir información sobre planes, programas y 
medidas relacionadas desarrolladas en la región; evaluar los planes y programas que se 
desarrollen a tal efecto y cualquier otra función legal o reglamentaria. Está conformado por las 
siguientes instituciones: JCCM (Presidencia: Consejera de Economía, Empresas y Empleo. 
Vicepresidencia: Director General de Empresas. Secretaría: Secretario General Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, con voz, pero sin voto), Instituto de Promoción Exterior de Castilla-
La Mancha, Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha, Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamientos (un representante de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La 
Mancha), Organizaciones empresariales y Cámaras de Comercio. 

Normativa aplicable Decreto 50/2021, de 4 de mayo. Plan Estratégico de Internacionalización y Captación de 
Inversiones de Castilla-La Mancha 2021-2024 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 21/06/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Reuniones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación del Consejo de Captación de Inversiones de Castilla-La Mancha SÍ/NO SÍ/NO 

Número de reuniones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2021/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 4 - CONSOLIDACIÓN DE LA BASE EXPORTADORA DE EMPRESAS DE CLM 

Datos de la medida 

Código M-1.03.04.001 

Medida COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS 
EMPRESAS 

Descripción medida COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE INICIACIÓN EXISTENTES: ICEX-NEXT, EXPANDE Y EL 
NUEVO READY DEL IPEX, CONSIGUIENDO QUE LAS EMPRESAS PUEDAN REALIZAR SUS 
ESTRATEGIAS EMPRESARIALES A LARGO PLAZO Y CONSOLIDANDO SUS ACTUACIONES EN 
DETERMINADOS MERCADOS. 

Desarrollo medida Se coordinarán los programas de iniciación existentes para promover la ampliación de la base de 
empresas exportadoras de la región. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-,2022, 2023, 2024 y 2025 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras CECAM-CEOE-CEPYME CLM - (Tipo: Privado) 
Consejo Regional de Cámaras de Comercio - (Tipo: Público) 
ICEX. Dirección Territorial de Comercio en Toledo - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 
Organizaciones de apoyo empresarial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas participantes CUANTÍA Numérico 

Número de programas activos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 4 - CONSOLIDACIÓN DE LA BASE EXPORTADORA DE EMPRESAS DE CLM 

Datos de la medida 

Código M-1.03.04.002 

Medida REFORZAR LOS PROGRAMAS DE CONSOLIDACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE INTERNACIONALIZACIÓN 
EMPRESARIAL 

Descripción medida REFORZAR LOS PROGRAMAS DE CONSOLIDACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE INTERNACIONALIZACIÓN 
EMPRESARIAL, AUMENTANDO EL PORCENTAJE DE LAS EMPRESAS REGULARES RESPECTO AL 
TOTAL DE EMPRESAS EXPORTADORAS. INCREMENTAR EL CONOCIMIENTO DE LAS EMPRESAS 
RESPONSABLES DE LA EXPORTACIÓN REGIONAL (DETALLE DE LAS EXPORTACIONES, MERCADOS, 
ETC.). FINALMENTE, CONTRIBUIR A SU CRECIMIENTO Y VOLUMEN DE FACTURACIÓN EXTERIOR. 

Desarrollo medida Para ello se ofrecerán a las empresas los servicios de inteligencia de negocios para que puedan 
diversificar sus exportaciones, encontrar nuevos clientes y conocer el potencial de los diferentes 
mercados. Además se pondrán en marcha diferentes programas para potenciar la 
internacionalización digital y a través de licitaciones internacionales de las empresas de la región, 
entre otros. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de formación 

Beneficiarios Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de consultas resueltas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes en los programas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020-2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 4 - CONSOLIDACIÓN DE LA BASE EXPORTADORA DE EMPRESAS DE CLM 

Datos de la medida 

Código M-1.03.04.003 

Medida APOYO E INFORMACIÓN PERSONALIZADA A EMPRESAS (EN ORIGEN Y DESTINO) SOBRE SU 
INTERNACIONALIZACIÓN 

Descripción medida APOYO E INFORMACIÓN PERSONALIZADA, EN ORIGEN Y DESTINO, A LAS EMPRESAS SOBRE 
ASPECTOS RELATIVOS A SU PROCESO DE INTERNACIONALIZACIÓN. 

Desarrollo medida Se ofrecerá información a las empresas solicitantes sobre cualquier aspecto relativo a la 
internacionalización, de forma presencial o también online. Se va a potenciar la comunicación con 
las empresas, por todos los medios al alcance, para aumentar la capilaridad de la información 
relativa a la internacionalización. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas asesoradas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 4 - CONSOLIDACIÓN DE LA BASE EXPORTADORA DE EMPRESAS DE CLM 

Datos de la medida 

Código M-1.03.04.004 

Medida AUMENTAR LA BASE EXPORTADORA DE EMPRESAS EXPORTADORAS DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida POTENCIAR LOS CANALES DE COLABORACIÓN CON LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES PARA, 
ENTRE OTRAS COSAS, IDENTIFICAR EMPRESAS CON POTENCIAL EXPORTADOR, ASESORAR A ESAS 
EMPRESAS Y CONTRIBUIR A FORMAR A SUS EQUIPOS EN ESTA MATERIA. 

Desarrollo medida Para ello se continuará con los convenios existentes con las diferentes organizaciones y se 
promocionaran programas de inicio y de capacitación para las empresas exportadoras de la región 
tales como el Programa Ready (IPEX), Xporta Digital (Cámaras), ICEX Next (ICEX). 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Con carácter anual, se firmarán los convenios de colaboración con los agentes de la 
región.(2021-2025) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de formación 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Asociaciones empresariales 
Empresas 

Órganos responsables CECAM-CEOE-CEPYME CLM 
Consejo Regional de Cámaras de Comercio 
ICEX. Dirección Territorial de Comercio en Toledo 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 
Organizaciones de apoyo empresarial 

Entidades ejecutoras CECAM-CEOE-CEPYME CLM - (Tipo: Privado) 
Consejo Regional de Cámaras de Comercio - (Tipo: Público) 
ICEX. Dirección Territorial de Comercio en Toledo - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 
Organizaciones de apoyo empresarial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de convenios CUANTÍA Numérico 

Número de programas activos CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Internacionalización de Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 5 - POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN EN ÁMBITOS 
INTERNACIONALES 

Datos de la medida 

Código M-1.03.05.001 

Medida PROMOCIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS COMO LA VÍA DE INTERNACIONALIZACIÓN. 

Descripción medida PROMOCIONAR LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA, COMERCIAL Y FORMATIVA DEL SECTOR ARTESANO 
A TRAVÉS DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS UTILIZANDO LA HERRAMIENTA DE LA 
INTERNACIONALIZACIÓN. 

Desarrollo medida Este apoyo se realizará a través del IPEX en el Directorio de empresas del Sector Contract, en el 
que se engloba el sector artesano. Además anualmente se desarrollan actividades de promoción 
internacional para este sector (misiones comerciales, participaciones en ferias...) y las empresas 
pueden solicitar ayudas a la internacionalización para desarrollar sus propios planes de expansión. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización de Castilla-La Mancha 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Asociaciones empresariales 
Autónomos 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Numero de ayudas y/o subvenciones. CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes en acciones de promoción CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020- 2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 5 - POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN EN ÁMBITOS 
INTERNACIONALES 

Datos de la medida 

Código M-1.03.05.002 

Medida FOMENTO PRÁCTICAS Y TRABAJOS INTERNACIONALIZACIÓN DE UNIVERSIDADES EN EMPRESAS 

Descripción medida PARA POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS EN LOS MERCADOS EXTERIORES EN 
NECESARIO CREAR CAPITAL HUMANO CON NIVEL DE IDIOMAS SUFICIENTE Y CONOCIMIENTOS DE 
COMERCIO INTERNACIONAL PARA QUE LAS EMPRESAS SE INTERNACIONALICEN Y SEAN ESTABLES 
EN SUS EXPORTACIONES. 

Desarrollo medida Para ello se potenciarán programas de becas en el exterior tanto para alumnos de grados de 
formación profesional como para graduados universitarios, estos programas de convocatorias 
anuales tendrán dos fases, una de formación en aspectos de comercio internacional en la región, 
y posteriormente, un periodo de prácticas en el exterior. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de becas ofertadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Fondo Social Europeo 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 5 - POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN EN ÁMBITOS 
INTERNACIONALES 

Datos de la medida 

Código M-1.03.05.003 

Medida MEJORAR LA IMAGEN DE MARCA DE LAS EMPRESAS DE CASTILLA-LA MANCHA EN EL EXTERIOR 

Descripción medida DESARROLLAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE MARKETING INTERNACIONAL, POSICIONAMIENTO 
EN LOS MERCADOS EXTERIORES, UTILIZACIÓN DE CANALES DE COMERCIO ELECTRÓNICO Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS. TODO PARA LA MEJORA DE LA IMAGEN DE LA EMPRESA Y SU MARCA 
COMO INSTRUMENTO CLAVE PARA POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD EN EL MERCADO GLOBAL. 

Desarrollo medida Se van a poner en marcha programas para el desarrollo de estrategias de internacionalización 
digital para fomentar la competitividad de las empresas en los mercados digitales, además se 
impartirá formación sobre diferentes aspectos del comercio internacional relacionado con el 
marketing internacional, potenciación de la marca y el posicionamiento internacional. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021, 2022, 2023,2024 y 2025 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de formación 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones formativas realizadas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes en los programas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes en las jornadas formativas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020-2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 5 - POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN EN ÁMBITOS 
INTERNACIONALES 

Datos de la medida 

Código M-1.03.05.004 

Medida CREACIÓN DEL FORO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida CREACIÓN DE UN FORO DE INTERNACIONALIZACIÓN DONDE, DE FORMA PERMANENTE, TENGAN 
PRESENCIA EMPRESAS RELEVANTES EN MATERIA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE DISTINTOS 
SECTORES. 

Desarrollo medida Creación de un foro de internacionalización donde, de forma permanente, tengan presencia 
empresas relevantes en materia de internacionalización de distintos sectores, junto a otros 
actores, para contar con un espacio de encuentro que sirva, entre otras cosas, para la 
identificación de acciones concretas de mejora en materia de comercio exterior. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización de Castilla-La Mancha 2021- 2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2020, 2021, 2022, 2023 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Reuniones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de reuniones realizadas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 Plan Estratégico de Internacionalización de Castilla-La Mancha 2021- 
2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 5 - POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN EN ÁMBITOS 
INTERNACIONALES 

Datos de la medida 

Código M-1.03.05.005 

Medida FOMENTO DE LA FORMACIÓN CONTINUA EMPRESARIAL EN MATERIA DE 
INTERNACIONALIZACIÓN 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE PLANES DE FORMACIÓN EN FUNCIÓN DE LA ETAPA EN LA QUE SE 
ENCUENTRE LA EMPRESA, PARA LA MEJORA DE SU PROCESO DE INTERNACIONALIZACIÓN. 

Desarrollo medida El IPEX dentro de su Aula de Internacionalización desarrolla un programa completo y variado de 
formación adaptada para las empresas de Castilla- La Mancha en los diferentes aspectos de la 
operativa internacional. A su vez, se coordina con otros agentes para que la oferta formativa en 
materia de internacionalización esté coordinada en la región. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2020, 2021, 2022, 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones formativas realizadas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 Plan Estratégico de Internacionalización de CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 5 - POTENCIAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN EN ÁMBITOS 
INTERNACIONALES 

Datos de la medida 

Código M-1.03.05.006 

Medida IMPULSO DE LA COOPERACIÓN ENTRE EMPRESAS PARA AUMENTAR SU CAPACIDAD DE LLEGADA 
A MERCADOS EXTERIORES 

Descripción medida IMPULSAR LA COOPERACIÓN EMPRESARIAL PARA FORTALECER LA SALIDA DE LAS EMPRESAS AL 
EXTERIOR, TRABAJANDO DE MANERA ESPECÍFICA POR SECTORES PRODUCTIVOS. FOMENTO DE 
LA COLABORACIÓN EMPRESARIAL PARA INTERNACIONALIZACIÓN A MAYOR ESCALA. 

Desarrollo medida En el mercado globalizado en el que vivimos, la cooperación empresarial fortalece la salida de las 
empresas al exterior. Además, hay que trabajar de una manera específica por sectores 
productivos, para lo que se va a fomentar la colaboración empresarial que permita afrontar el 
reto de la internacionalización a una mayor escala. 

Normativa aplicable Plan Estratégico de Internacionalización CLM 2021-2025 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2025 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Grupos de trabajo 
Reuniones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas participantes CUANTÍA Numérico 

Número de grupos de cooperación creados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 Plan Estratégico de Internacionalización CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 3 - ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA E INTERNACIONALIZACIÓN 

Objetivo 6 - POTENCIAR CLM COMO DESTINO TURÍSTICO INTERNACIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.03.06.001 

Medida POTENCIAR LA IMAGEN DE CASTILLA-LA MANCHA COMO DESTINO TURÍSTICO EN LOS MERCADOS 
INTERNACIONALES 

Descripción medida POTENCIAR LA IMAGEN DE CASTILLA- LA MANCHA Y POTENCIARLA EN LOS MERCADOS 
INTERNACIONALES PARA PROMOVER QUE LA REGIÓN SE POSICIONE COMO UN DESTINO DE 
INTERÉS PARA LOS TURISTAS INTERNACIONALES, QUE REALIZARÁ EL IPEX BAJO LA 
COORDINACIÓN DE LA DG DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA. 

Desarrollo medida Esta promoción en los mercados internacionales se realizará a través de participaciones en ferias 
internacionales del sector turístico en las que se potenciará la imagen como destino de turismo 
histórico- monumental, de aventura, gastronómico, idiomático, etc. Esto también se potenciará 
desde las antenas exteriores. 

Normativa aplicable Plan de acción internacional anual del IPEX 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Los planes de acción se aprueban anualmente. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones realizadas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Estratégico del Turismo de CLM 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 1 - SIMPLIFICAR Y AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA FINANCIACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.04.01.001 

Medida ACERCAR LA INFORMACIÓN SOBRE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS PÚBLICOS A LOS 
DESTINATARIOS FINALES 

Descripción medida SE UTILIZARÁN TODOS LOS MEDIOS DISPONIBLES SE COLABORARÁ CON ORGANIZACIONES 
SOCIALES DE TODO TIPO Y ADMINISTRACIONES PARA DIVULGAR, FORMAR, ASESORAR Y 
PUBLICITAR LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DEL ÁMBITO DE LA JCCM PARA PONERLOS A 
DISPOSICIÓN DE LAS EMPRESAS, PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRENDEDORAS COMO 
COMPLEMENTO Y/O ALTERNATIVA A LA FINANCIACIÓN BANCARIA. 

Desarrollo medida Se utilizarán páginas web, redes sociales, Direcciones Provinciales, IFCLM, IPEX, etc. Se firmarán 
convenios con organizaciones (empresariales, sindicales, asociaciones, fundaciones, etc.) para 
desarrollar esta medida. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Empresas 
Entidades asociativas de la economía social 
Jóvenes emprendedores 
Microempresas y pymes 
Mujeres emprendedoras 
Organizaciones empresariales 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de asistentes a los eventos CUANTÍA Numérico 

Número de eventos realizados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 1 - SIMPLIFICAR Y AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA FINANCIACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.04.01.002 

Medida SIMPLIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE FINANCIACIÓN 

Descripción medida SIMPLIFICAR LOS TRÁMITES EN TODO LO REFERENTE A LA FINANCIACIÓN QUE SE OFREZCA DESDE 
LAS EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ORGANISMOS DE FINANCIACIÓN A TODOS LOS POTENCIALES 
DESTINATARIOS. 

Desarrollo medida Implantación de un sistema informático para hacer más sencilla la solicitud y seguimiento de la 
evolución de la misma 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Empresas 
Jóvenes emprendedores 
Microempresas y pymes 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Implantación del sistema SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 1 - SIMPLIFICAR Y AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA FINANCIACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.04.01.003 

Medida MEJORA DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE FINANCIACIÓN 
Y AVALES 

Descripción medida DIGITALIZACIÓN DEL PROCESO DANDO CON ELLO MÁS TRANSPARENCIA Y AGILIDAD A LA 
SOLICITUD DE LAS DISTINTAS LÍNEAS DE FINANCIACIÓN Y AVALES. 

Desarrollo medida La dificultad del acceso a la financiación puede resultar un obstáculo, por lo que se va a simplificar 
y mejorar el sistema de solicitud y de seguimiento, con la digitalización del proceso, dando con 
ello más transparencia y agilidad a la solicitud de las distintas líneas de financiación, así como a la 
solicitud de avales. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Financieros 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Implantación del sistema SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 1 - SIMPLIFICAR Y AGILIZAR EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA FINANCIACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.04.01.004 

Medida MEJORAR LA FORMACIÓN FINANCIERA DE EMPRENDEDORES Y AUTÓNOMOS 

Descripción medida UNA DE LAS CARENCIAS EN LOS PROYECTOS DE AUTOEMPLEO Y EMPRENDIMIENTO ES LA ESCASA 
FORMACIÓN Y CULTURA FINANCIERA, LO QUE EN OCASIONES ES LA CAUSA DE LA NO 
CONTINUIDAD DEL PROYECTO EMPRENDEDOR. SE NECESITA ORIENTAR RECURSOS FORMATIVOS 
E INFORMATIVOS HACIA ESTA MATERIA, CONTRIBUYENDO ASÍ A AUMENTAR LAS POSIBILIDADES 
DE ÉXITO DE LOS PROYECTOS. 

Desarrollo medida Realización de charlas informativas, en colaboración con otras instituciones, dirigidas a personas 
con proyectos de autoempleo y emprendimiento. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de sesiones de formación realizadas CUANTÍA Numérico 

Convenios formalizados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 2 - DISEÑAR NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES 
CAMBIANTES DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.04.02.001 

Medida ACUERDOS CON ENTIDADES FINANCIERAS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS 
AUTÓNOMAS Y PYMES 

Descripción medida CONVENIOS CON ENTIDADES FINANCIERAS QUE OFREZCAN UNAS CONDICIONES VENTAJOSAS EN 
TÉRMINOS DE TIPOS DE INTERÉS Y/O COMISIONES EN RELACIÓN A DISTINTOS PRODUCTOS 
FINANCIEROS PARA FACILITAR A LAS EMPRESAS EL ACCESO A LA FINANCIACIÓN. 

Desarrollo medida Se firmarán convenios con entidades financieras de cara a mejorar las condiciones de acceso a la 
financiación. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Convenios de colaboración 
Financieros 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de convenios CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 2 - DISEÑAR NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES 
CAMBIANTES DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.04.02.002 

Medida MEJORA DE LA FINANCIACIÓN NO BANCARIA PARA LAS EMPRESAS DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida PONER A DISPOSICIÓN DE LAS EMPRESAS Y PERSONAS EMPRENDEDORAS CUALQUIER 
INSTRUMENTO PARA COMPLEMENTAR LA FINANCIACIÓN BANCARIA EXISTENTE. 

Desarrollo medida Se continuará apoyando a las personas autónomas y pymes regionales mediante los instrumentos 
financieros de la JCCM. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Financieros 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de CLM (SODICAMAN) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de instrumentos creados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 2 - DISEÑAR NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES 
CAMBIANTES DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.04.02.003 

Medida IMPULSO DE LOS AVALES PARA PYMES Y PERSONAS AUTÓNOMAS OTORGADOS POR EL SISTEMA 
DE GARANTÍA 

Descripción medida ACCIONES CONCRETAS PARA LLEGAR A ACUERDOS QUE PERMITAN IMPULSAR LOS AVALES QUE 
SE CONCEDEN. 

Desarrollo medida Se van a poner en marcha acciones concretas para llegar a acuerdos que permitan impulsar los 
avales que se conceden, contribuyendo con ello a la puesta en marcha y a la consolidación de 
nuevos proyectos empresariales. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Financieros 

Beneficiarios Autónomos 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Aval Castilla-La Mancha SGR 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acuerdos CUANTÍA Numérico 

Nuevos socios partícipes incorporados a AvalCLM CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA 
DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 2 - DISEÑAR NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES 
CAMBIANTES DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.04.02.004 

Medida FACILITAR LA TRANSMISIÓN DE EMPRESAS 

Descripción medida CONTINUIDAD DE LA LÍNEA DE APOYO A EMPRESAS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL. 

Desarrollo medida Se otorgará financiación desde los instrumentos financieros públicos que permita la continuidad 
de actividades empresariales mediante traspasos y continuación del negocio por parte de 
empleados en casos de cese de actividad o jubilación. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas que reciben apoyo CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 2 - DISEÑAR NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES 
CAMBIANTES DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.04.02.005 

Medida FINANCIACIÓN ADAPTADA A NECESIDADES DE PERSONAS AUTÓNOMAS, CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A ZONAS RURALES 

Descripción medida PONER EN MARCHA LÍNEAS DE MICRO PRÉSTAMOS, QUE AYUDEN A LAS PERSONAS 
AUTÓNOMAS, ESPECIALMENTE EN LAS ZONAS RURALES, EN SUS PRIMEROS PASOS. 

Desarrollo medida El desarrollo de nuevos proyectos empresariales conlleva una incertidumbre que es necesario 
comprender y acompañar con financiación específica y adaptada a la situación de las personas 
emprendedoras. Por ello, se van a poner en marcha líneas de micro préstamos, que ayuden a las 
personas autónomas, especialmente en las zonas rurales, en sus primeros pasos. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de emprendedores que reciben apoyo CUANTÍA Numérico 

Número de empresas que reciben apoyo en Zona ITI CUANTÍA Numérico 

Importe microcréditos formalizados CUANTÍA Numérico 

Importe microcréditos formalizados en Zona ITI CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 2 - DISEÑAR NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES 
CAMBIANTES DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.04.02.006 

Medida FINANCIACIÓN O PRÉSTAMOS DE CIRCULANTE PARA EMPRESAS VIABLES QUE PASAN POR 
DIFICULTADES 

Descripción medida PUESTA EN MARCHA DE LÍNEAS DE FINANCIACIÓN O PRÉSTAMOS DE CIRCULANTE PARA 
EMPRESAS VIABLES QUE PASAN POR DIFICULTADES. 

Desarrollo medida Puesta en marcha de líneas de financiación o préstamos de circulante para que empresas que, 
siendo viables, pasan por dificultades aun manteniendo un balance relativamente sano, puedan 
obtener la liquidez que les permita solventar la situación puntual por la que atraviesan. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Importe préstamos formalizados CUANTÍA Numérico 

Número de préstamos formalizados CUANTÍA Numérico 

Importe avales formalizados CUANTÍA Numérico 

Número de avales formalizados CUANTÍA Numérico 

Financiación arrastrada por avales formalizados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 2 - DISEÑAR NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES 
CAMBIANTES DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.04.02.007 

Medida SEGUNDA OPORTUNIDAD 

Descripción medida AYUDAS ESPECÍFICAS QUE POSIBILITEN UNA SEGUNDAD OPORTUNIDAD EMPRESARIAL. 

Desarrollo medida Que un negocio no consiga generar la suficiente rentabilidad para continuar su actividad, se 
puede deber a múltiples causas y no por ello se debe “penalizar” a la persona emprendedora en 
futuras actividades empresariales. Para apoyar a las personas emprendedoras en sus nuevos 
proyectos se va a poner en marcha una línea específica que posibilite una segundad oportunidad 
empresarial. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas que reciben apoyo CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PLAN ADELANTE 2020-2023, ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 2 - DISEÑAR NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES 
CAMBIANTES DE LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.04.02.008 

Medida NUEVOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS PARA PERSONAS JÓVENES QUE COMIENZAN SU 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

Descripción medida PONER EN MARCHA UNA LÍNEA DE FINANCIACIÓN QUE AYUDE CON CAPITAL SEMILLA Y 
PRÉSTAMOS PARTICIPATIVOS A COMENZAR LA ANDADURA EMPRESARIAL DE LAS PERSONAS 
JÓVENES QUE QUIEREN PONER EN MARCHA SU PROPIO NEGOCIO. 

Desarrollo medida Las personas jóvenes deben salvar numerosos obstáculos para llevar a la realidad sus ideas y crear 
su empresa, siendo uno de los mayores obstáculos encontrar financiación para sus proyectos. Se 
va poner en marcha una línea de financiación que ayude con capital semilla y préstamos 
participativos a comenzar la andadura empresarial de las personas jóvenes que quieren poner en 
marcha su propio negocio 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de CLM (SODICAMAN) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Importe participaciones en capital CUANTÍA Numérico 

Importe préstamos participativos CUANTÍA Numérico 

Número de empresas que reciben apoyo en capital CUANTÍA Numérico 

Número de empresas que reciben apoyo en préstamos participativos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PROGRAMA OPERATIVO FEDER, PLAN ADELANTE 2020-2023, PLAN FINANCIA ADELANTE, 
ESTRATEGIA REGIONAL FRENTE A LA DESPOBLACIÓN 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 3 - APOYAR A SECTORES ESTRATÉGICOS DE LA ECONOMÍA REGIONAL Y A LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DE SUS EMPRESAS 

Datos de la medida 

Código M-1.04.03.001 

Medida FINANCIAR PROYECTOS QUE INCIDAN EN LAS PALANCAS DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida SE PROPORCIONARÁ FINANCIACIÓN REEMBOLSABLE, MEDIANTE PRÉSTAMOS, AVALES O 
MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN EN CAPITAL, PARA LA CREACIÓN, CRECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN 
DE EMPRESAS, FUNDAMENTALMENTE PYMES QUE INVIERTAN O REINVIERTAN EN CASTILLA-LA 
MANCHA CON PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO Y LA GENERACIÓN DE 
RIQUEZA. 

Desarrollo medida Se continuará apoyando a las empresas regionales mediante los instrumentos financieros de la 
JCCM 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Sociedad para el Desarrollo Industrial de CLM (SODICAMAN) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas que reciben apoyo CUANTÍA Numérico 

Importe préstamos ordinarios formalizados CUANTÍA Numérico 

Importe préstamos participativos formalizados CUANTÍA Numérico 

importe avales formalizados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 3 - APOYAR A SECTORES ESTRATÉGICOS DE LA ECONOMÍA REGIONAL Y A LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DE SUS EMPRESAS 

Datos de la medida 

Código M-1.04.03.002 

Medida REFUERZO ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA 

Descripción medida DOTAR DE FORMA PERMANENTE EN EL TIEMPO DE FONDOS SUFICIENTES A AVAL CASTILLA-LA 
MANCHA SGR PARA QUE PUEDA CRECER DISPONIENDO DE MÁS PERSONAL PARA LABORES DE 
COMERCIALIZACIÓN Y GESTIÓN Y DE RECURSOS PROPIOS SUFICIENTES QUE RESPALDEN EL 
CRECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA ENTIDAD. 

Desarrollo medida El desarrollo de esta medida se llevará a cabo de acuerdo a la capacidad financiera de la JCCM 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Convenios de colaboración 
Financieros 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Empresas 
Jóvenes emprendedores 
Microempresas y pymes 
Mujeres emprendedoras 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Aval Castilla-La Mancha SGR 
Dirección General de Empresas 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aportaciones realizadas a la SGR CUANTÍA Numérico 

Personas incorporadas a la SGR CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 4 - FINANCIACIÓN EMPRESARIAL 

Objetivo 3 - APOYAR A SECTORES ESTRATÉGICOS DE LA ECONOMÍA REGIONAL Y A LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DE SUS EMPRESAS 

Datos de la medida 

Código M-1.04.03.003 

Medida AUMENTO DE LAS LÍNEAS DE AVALES A EMPRESAS PARA LA FINANCIACIÓN DE OPERACIONES 
INTERNACIONALES 

Descripción medida DOTACIÓN DE FONDOS A AVAL CASTILLA-LA MANCHA, S.G.R. PARA CREAR UNA LÍNEA DE AVALES 
A EMPRESAS EN SUS OPERACIONES INTERNACIONALES. 

Desarrollo medida Facilitar la concesión de avales a empresas en sus proyectos internacionales. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Financieros 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Aval Castilla-La Mancha SGR - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de avales a empresas y microempresas para la financiación de 
operaciones internacionales 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia a nivel nacional. Plan AVANZA. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 1 - DINAMIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.01.001 

Medida PLAN DE OPERATIVO DE SOSTENIBILIDAD TURISTICA 

Descripción medida EL OBJETO DEL PLAN OPERATIVO ES FORTALECER LA POSICIÓN DEL TURISMO COMO SECTOR 
ESTRATÉGICO EN CASTILLA-LA MANCHA IMPULSANDO UN TURISMO SOSTENIBLE EN TRES 
ÁMBITOS DE ACUERDO CON LOS ODS: EN EL ÁMBITO ECONÓMICO SE TIENE LA INTENCIÓN DE 
REALIZAR UNA DISTRIBUCIÓN EQUILIBRADA DE LOS INGRESOS POR TURISMO, EN EL ÁMBITO 
MEDIOAMBIENTAL SE PERSIGUE LA PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS Y EN EL ÁMBITO SOCIAL 
SE BUSCA FRENAR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL, LA IGUALDAD ENTRE HOMBRE Y 
MUJER E IMPULSAR LA ECONOMÍA CIRCULAR. 

Desarrollo medida Este plan se articula en las siguientes medidas: 1. Sostenibilidad medioambiental: líneas de ayudas 
para la implantación de sistemas de certificación medioambiental y sostenibilidad en empresas 
turísticas de la Región. 2. Integración de la actividad turística en la sociedad mediante labores de 
inspección al instrusismo. 3. Eficiencia energética y energía no contaminante: ayudas para que las 
empresas del sector turístico regional se adhieran a distintivos relevantes de sostenibilidad. 4. 
Crecimiento económico en el medio rural: puesta en marcha de planes de competitividad para 
destinos turísticos rurales. 5. Igualdad de género. 6. Consumo responsable: impulsar la economía 
circular dentro del sector turístico. 

Normativa aplicable Ley 8/1999, de 26 de mayo, de ordenación del turismo de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: 2020-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de convocatorias CUANTÍA Numérico 

Número de planes de sostenibilidad CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan estratégico de Turismo 2020-2023, Estrategia de Sostenibilidad Turística en destinos, Plan 
Avanza CLM y Estrategia frente a la despoblación. 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 1 - DINAMIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.01.002 

Medida PLAN OPERATIVO DE DIGITALIZACIÓN TURÍSTICA 

Descripción medida EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL INICIADO POR EL SECTOR TURÍSTICO DE CASTILLA-LA 
MANCHA DEBE CONTINUAR SU RECORRIDO DURANTE EL PLAN ESTRATÉGICO VIGENTE. LA 
DIGITALIZACIÓN TANTO DE LA INICIATIVA PÚBLICA COMO PRIVADA ES UNA TAREA DE OBLIGADO 
CUMPLIMIENTO PARA MANTENER Y AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Este plan se articula en las siguientes medidas: 1. Innovación turística: colaboración e interacción 
con agentes I+D+i regionales. 2. Programas de formación online para el sector turístico público. 
3. Portal oficial de turismo de Castilla-La Mancha. 4. Plan de integración digital y productos 
turísticos. 5. Gestión del destino por perfiles en redes sociales. 6. Reputación online de Castilla-La 
Mancha. 7. Destino turístico inteligente. 

Normativa aplicable Ley 8/1999, de 26 de mayo, de ordenación del turismo de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: 2020-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de grupos de trabajo CUANTÍA Numérico 

Número de cursos de formación CUANTÍA Numérico 

Número de destinos turísticos inteligentes en Castilla-La Mancha CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Estratégico de Turismo 2020-2023, Estrategia de sostenibilidad turística en destinos, Plan 
Avanza CLM, y Estrategia frente a la despoblación CLM. 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 1 - DINAMIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.01.003 

Medida PLAN OPERATIVO DE PRODUCTO TURÍSTICO 

Descripción medida LOS PRODUCTOS TURÍSTICOS SON LOS ELEMENTOS BÁSICOS A PARTIR DE LOS QUE DESARROLLAR 
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA EN CASTILLA-LA MANCHA. LA PUESTA EN VALOR DE LOS RECURSOS EN 
PRODUCTOS TURÍSTICOS ES UNO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR EN LA PLANIFICACIÓN TURÍSTICA 
DE UN DESTINO. 

Desarrollo medida Este plan se fundamenta en la creación y promoción de productos turísticos. 

Normativa aplicable Ley 8/1999, de 26 de mayo, de ordenación del turismo de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: 2020-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 

Número de convocatorias de ayudas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Estratégico de Turismo 2020-2023, Plan Avanza CLM, y Estrategia frente a la despoblación 
CLM. 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 1 - DINAMIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.01.004 

Medida PLAN OPERATIVO DE OFERTA TURÍSTICA 

Descripción medida UNO DE LOS OBJETIVOS PRIORITARIOS CONSISTE EN IMPULSAR LA CALIDAD EN CASTILLA-LA 
MANCHA DURANTE LOS PRÓXIMOS AÑOS COMO HERRAMIENTA IMPRESCINDIBLE PARA 
DESARROLLAR, CONSOLIDAR Y MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS Y DEL DESTINO 
ASÍ COMO MEJORAR LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD DEL SECTOR PRIVADO. 

Desarrollo medida Este plan se fundamenta en las siguientes actuaciones: 1. Sistema Integral de Calidad de los 
destinos de Castilla-La Mancha. 2. Fomento de la competitividad. Premios y reconocimientos. 3. 
Plan de modernización del alojamiento hotelero. 4. Plan de modernización de la oferta de 
restauración. 5. Oferta de camping y caravaning. 6. Incentivo a la creación y mantenimiento de 
pymes turísticas. 7. Red de Hospederías de Castilla-La Mancha. 8. Turismo gastronómico. 

Normativa aplicable Ley 8/1999, de 26 de mayo, de ordenación del turismo de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: 2020-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 

Número de convocatorias de ayudas CUANTÍA Numérico 

Número de destinos SICTED CUANTÍA Numérico 

Número de hospederías adheridas CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos de obra en hospederías CUANTÍA Numérico 

Número de convocatorias de premios CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Estratégico de Turismo 2020-2023, Plan Avanza CLM, y Estrategia frente a la despoblación 
CLM. 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 1 - DINAMIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.01.005 

Medida PLAN OPERATIVO DE MARKETING 

Descripción medida EL PLAN DE MARKETING PRIORIZA CADA AÑO LOS MERCADOS PREFERENTES, LOS SEGMENTOS 
MÁS ATRACTIVOS Y LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN MÁS AJUSTADAS PARA PENETRAR EN LOS 
MISMOS. LAS ACCIONES DE MARKETING PUEDEN DIRIGIRSE A MERCADOS TURÍSTICOS 
EXISTENTES COMO, PUNTUALMENTE, A LA PROSPECCIÓN DE NUEVOS MERCADOS. EL 
INCREMENTO DE LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA DEMANDA TURÍSTICA, COMO PUEDA SER 
CHINA O ESTADOS UNIDOS, ES UNO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN ESTRATÉGICO 
A CUYA CONSECUCIÓN PUEDE CONTRIBUIR LA PLANIFICACIÓN DE MARKETING. 

Desarrollo medida Este plan se fundamenta en las siguientes actuaciones: 1. Ayuda a la internacionalización de la 
empresa turística. 2. Campañas de Castilla-La Mancha en medios online. 3. Campañas de Castilla-
La Mancha en medios offline. 4. Campañas de medios conjuntas con canal de intermediación. 5. 
Organización de viajes para medios de comunicación, periodistas, influencers etc. 6. Organización 
de viajes de familiarización. 7. Asistencia a ferias especializadas en el sector turístico. 8. 
Prescriptores de Castilla-La Mancha y sus destinos. 9. Acciones promocionales de eventos de 
especial y singular interés. 

Normativa aplicable Ley 8/1999, de 26 de mayo, de ordenación del turismo de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: 2020-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 

Número de ferias CUANTÍA Numérico 

Número de viajes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Estratégico de Turismo 2020-2023, Plan Avanza CLM, y Estrategia frente a la despoblación 
CLM. 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 1 - DINAMIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.01.006 

Medida PLAN DE GESTIÓN DEL DESTINO CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida EN ESTE PLAN DE GESTIÓN SE INTEGRAN LAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA 
ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO, EL IMPULSO DE MEDIDAS DE CARÁCTER 
PÚBLICO, LA COORDINACIÓN INTERADMINISTRATIVA Y PÚBLICO-PRIVADA, LA GENERACIÓN DE 
INFORMACIÓN TURÍSTICA ÚTIL, QUE DEBEN CONTRIBUIR A LA GOBERNANZA EFECTIVA DE LA 
ACTIVIDAD TURÍSTICA REGIONAL. 

Desarrollo medida Este plan se fundamenta en las siguientes actuaciones: 1. Fortalecimiento del Consejo de Turismo 
de Castilla-La Mancha. 2. Sistema de Inteligencia Turística. 3. Actualización normativa. 4. 
Regulación de declaración de Municipio Turístico. 5. Plan de Señalización Turística de Castilla-La 
Mancha. 6. Turismo inclusivo. 7. Puesta en valor y embellecimiento de destinos turísticos. 8. 
Aprovechamiento turístico de la autenticidad. 9. Consolidación y apoyo a la competitividad de 
microdestinos. 10. Inspección contra el intrusismo y las actividades ilegales en el sector turístico. 
11. Red de Oficinas de Información Turística de Castilla-La Mancha. 12. Colaboración con 
entidades académicas en los programas turísticos y generación de conocimientos. 

Normativa aplicable Ley 8/1999, de 26 de mayo, de ordenación del turismo de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: 2020-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acuerdos 
Jurídicos - Normativos 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 

Número de reuniones del Consejo de Turismo CUANTÍA Numérico 

Número de Oficinas de Turismo CUANTÍA Numérico 

Número de decretos aprobados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Estratégico de Turismo 2020-2023, Plan Avanza CLM, y Estrategia frente a la despoblación 
CLM. 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 2 - POTENCIAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL MINORISTA REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.02.001 

Medida PROMOCIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL COMERCIO MINORISTA 

Descripción medida SEGUIR APOSTANDO POR LA PROMOCIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DEL COMERCIO 
MINORISTA. EN EL ÁMBITO RURAL, FOMENTAR EL COMERCIO DE PROXIMIDAD. 

Desarrollo medida Seguir apostando por la promoción y mejora de la competitividad del comercio minorista, para 
que incorporen estrategias que ayuden en su viabilidad. También, en el ámbito rural, surgen 
oportunidades de fomentar el comercio de proximidad, con la prestación de servicios que 
aprovechen los nichos de oportunidad existentes, para lo que se van a analizar medidas para 
apoyar estas actividades. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 2 - POTENCIAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL MINORISTA REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.02.002 

Medida IMPULSO PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS COMERCIALES REGIONALES 

Descripción medida LÍNEAS DE AYUDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS Y OTROS EVENTOS PROMOCIONALES QUE 
SE DESARROLLEN EN NUESTRA REGIÓN, CONTRIBUYENDO ESTOS A LA DINAMIZACIÓN 
ECONÓMICA DE LAS ZONAS DONDE TIENEN LUGAR. 

Desarrollo medida Se va a seguir ayudando y apostando por la celebración de ferias y eventos que ayuden a 
promocionar la Artesanía de Castilla-La Mancha en todos lo lugares donde podamos asistir, 
nacionales como internacionales. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 
Secretaría General Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de ayudas concedidas para ferias CUANTÍA Numérico 

Número de beneficiarios CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 2 - POTENCIAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL MINORISTA REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.02.003 

Medida PORTAL DE COMERCIO DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida CREAR UN PORTAL CON LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LOS QUE DESARROLLEN UNA 
ACTIVIDAD COMERCIAL EN LA REGIÓN: NORMATIVA APLICABLE, PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, AYUDAS Y SUBVENCIONES, TODO LO REFERENTE AL OBSERVATORIO DE 
COMERCIO DE CASTILLA-LA MANCHA, ETC. ASÍ COMO INFORMACIÓN PARA TODOS LOS 
POTENCIALES CONSUMIDORES COMO, POR EJEMPLO, UN DIRECTORIO CON DATOS SOBRE LOS 
COMERCIOS MINORISTAS EXISTENTES EN CASTILLA-LA MANCHA, CLASIFICADOS POR 
CATEGORÍAS Y POR MUNICIPIOS, EL CALENDARIO ANUAL SOBRE LOS DOMINGOS Y FESTIVOS DE 
APERTURA AL PÚBLICO, Y OTRAS CUESTIONES DE INTERÉS QUE PUDIERAN IR SURGIENDO EN 
RELACIÓN CON LA MATERIA. 

Desarrollo medida Se dotará de contenido al Portal de Comercio realizándose las oportunas actualizaciones. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Consumidores 
Comercios minoristas 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de establecimientos usuarios del Portal CUANTÍA Numérico 

Creación del Portal SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 65  

 

Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 2 - POTENCIAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL MINORISTA REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-1.05.02.004 

Medida OBSERVATORIO DE COMERCIO DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida CREACIÓN DE UN ÓRGANO COLEGIADO, DE CARÁCTER CONSULTIVO, ASESOR Y DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA 
MANCHA Y LAS ORGANIZACIONES REPRESENTATIVAS DEL COMERCIO, DEL ÁMBITO DE LA 
ECONOMÍA DIGITAL, Y LAS ORGANIZACIONES MÁS REPRESENTATIVAS DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS DEL SECTOR. 

Desarrollo medida Desarrollar una estrategia que contribuya a una mejor planificación de las medidas que puedan 
adoptarse de cara a reactivar, impulsar y reforzar la actividad económica del sector comercial en 
la región. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Estudios e informes 

Beneficiarios Sector comercial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de actuaciones CUANTÍA Numérico 

Creación y constitución del Observatorio SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de Medidas Extraordinarias para la recuperación económica de Castilla-La Mancha con 
motivo de la crisis del Covid-19 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 3 - PROMOCIONAR LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA, COMERCIAL Y FORMATIVA DEL SECTOR 
ARTESANO 

Datos de la medida 

Código M-1.05.03.001 

Medida PROMOCIÓN DE LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS ARTESANOS, COOPERACIÓN 
ECONÓMICA Y TALLERES ARTESANOS 

Descripción medida LÍNEAS DE APOYO A LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DEL SECTOR 
ARTESANO Y PARA LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES. 

Desarrollo medida En Castilla-La Mancha el sector artesano representa tradición, pero también ejemplo de calidad 
de sus productos, que son reconocidos a nivel internacional. Es por ello necesario seguir 
apostando por líneas de apoyo a la promoción y comercialización de sus productos y en la 
realización de las inversiones que sean necesarias para ello. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Empresas 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones realizadas para promocionar el sector artesano CUANTÍA Numérico 

Número de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 5 - FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, COMERCIAL Y DEL SECTOR ARTESANO 

Objetivo 3 - PROMOCIONAR LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA, COMERCIAL Y FORMATIVA DEL SECTOR 
ARTESANO 

Datos de la medida 

Código M-1.05.03.002 

Medida IMPULSO DEL ASOCIACIONISMO Y DE LA FORMACIÓN DE LAS PERSONAS ARTESANAS 

Descripción medida APOSTAR POR EL ASOCIACIONISMO Y POR LA FORMACIÓN DE LAS PERSONAS ARTESANAS. 

Desarrollo medida Para la defensa de la tradición y la generación de nuevas vías de negocio, es imprescindible 
apostar por el asociacionismo y por la formación de las personas artesanas, generando sinergias 
que contribuyan a complementar la actividad artesana individual. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Dirección General de Empresas 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
Secretaría General Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones realizadas para impulsar el asociacionismo CUANTÍA Numérico 

Número de acciones formativas para personas artesanas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Adelante 2020/2023 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.001 

Medida FOMENTO DEL MECENAZGO CULTURAL MEDIANTE BENEFICIOS FISCALES EN MATERIA 
TRIBUTARIA 

Descripción medida LA JCCM RECONOCERÁ UN CRÉDITO FISCAL A FAVOR DE LAS PERSONAS DONANTES POR EL 25% 
DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL O DE LOS IMPORTES DINERARIOS 
DONADOS A LAS PERSONAS DESTINATARIAS Y PARA LAS FINALIDADES DETERMINADAS. 

Desarrollo medida Implantación del beneficio fiscal. 

Normativa aplicable Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.002 

Medida NO INCREMENTO DE LA PRESIÓN FISCAL 

Descripción medida EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS NORMATIVAS DE QUE DISPONE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA EN RELACIÓN A DETERMINADAS FIGURAS 
TRIBUTARIAS, CUMPLIR EL COMPROMISO ADQUIRIDO POR EL PRESIDENTE DE CASTILLA-LA 
MANCHA CON LOS AGENTES SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LA REGIÓN DE NO INCREMENTAR LA 
PRESIÓN FISCAL EN ESTA LEGISLATURA. 

Desarrollo medida A través de la política tributaria que desarrolle la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 

Normativa aplicable Leyes de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o Leyes de 
Medidas Tributarias. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Durante la ejecución del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Incremento de la presión fiscal SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.003 

Medida ARMONIZACIÓN FISCAL 

Descripción medida EN EL MARCO DE A NEGOCIACIÓN DEL NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA, EL 
GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA INSTA AL GOBIERNO DE ESPAÑA A QUE ABORDE LA 
NECESARIA ARMONIZACIÓN FISCAL ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL ÁMBITO DE 
LOS TRIBUTOS CEDIDOS, AL OBJETO DE PROMOVER LA COHESIÓN TRIBUTARIA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL Y EVITAR LA COMPETENCIA IMPOSITIVA ENTRE LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS. 

Desarrollo medida A través de la negociación del nuevo modelo de financiación autonómica en el seno del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas 

Normativa aplicable A través de la Ley por la que se regule el nuevo sistema de financiación de las comunidades 
autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se recojan las 
modificaciones de determinadas normas tributarias para alcanzar la armonización fiscal 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 12/04/2021 
Detalle: Durante el tiempo que duren los trabajos del Comité de personas expertas creado para 
elaborar el Libro Blanco sobre la reforma tributaria 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Armonización fiscal SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.004 

Medida PROMOVER DEDUCCIONES EN LA CUOTA AUTONÓMICA DEL IRPF POR RESIDENCIA HABITUAL EN 
ZONAS RURALES 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIOS FISCALES DIRIGIDOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE RESIDEN EN 
ZONAS RURALES ESCASAMENTE POBLADAS O EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN. 

Desarrollo medida Deducciones: A. RESIDENCIA HABITUAL EN MUNICIPIOS "ZONA DE INTENSA DESPOBLACIÓN" - 20 
% si la población es inferior a 2.000 hab. - 15 % si la población es igual o superior a 2.000 hab. e 
inferior a 5.000 hab. B. RESIDENCIA HABITUAL EN MUNICIPIOS "ZONA DE EXTREMA 
DESPOBLACIÓN" - 25 % si la población es inferior a 2.000 hab. - 20 % si la población es igual o 
superior a 2.000 hab. e inferior a 5.000 

Normativa aplicable Artículo 12 bis de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La 
Mancha, introducido por el apartado uno de la disposición final novena de la Ley 2/2021, de 7 de 
mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo 
del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/05/2021 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.005 

Medida DEDUCCIÓN EN EL IRPF POR DONACIÓN DE BIENES CULTURALES Y CONTRIBUCIONES A FAVOR DE 
LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida LOS CONTRIBUYENTES PUEDEN DEDUCIRSE DE LA CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA DEL IRPF EL 
15% DE LAS DONACIONES DE BIENES INSCRITOS EN EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
DE CASTILLA-LA MANCHA; EL 15% DE LAS CANTIDADES DESTINADAS A LA CONSERVACIÓN, 
REPARACIÓN Y RESTAURACIÓN DE DICHOS BIENES; EL 15% DE LAS CANTIDADES DONADAS PARA 
FINES CULTURALES. 

Desarrollo medida Implantación del beneficio fiscal 

Normativa aplicable Artículo 11.bis de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La 
Mancha, introducidos por la Disposición final primera de la Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de 
Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.006 

Medida DEDUCCIÓN EN EL IRPF POR DONACIONES PARA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO CIENTÍFICO E 
INNOVACIÓN EMPRESAL 

Descripción medida LOS CONTRIBUYENTES PUEDEN DEDUCIRSE DE LA CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA DEL IRPF EL 15 
POR CIENTO, HASTA EL LÍMITE DEL 10 POR CIENTO DE DICHA CUOTA, DE LAS DONACIONES 
DINERARIAS EFECTUADAS DURANTE EL PERÍODO IMPOSITIVO A FAVOR DE LAS ENTIDADES 
SEÑALADAS EN LA NORMA, SIEMPRE QUE ENTRE SUS FINES PRINCIPALES SE ENCUENTREN LA 
INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL. 

Desarrollo medida Mantenimiento del beneficio fiscal en el Impuesto sobre Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

Normativa aplicable Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha (artículo 11). 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Durante la ejecución del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. Medida M-1.04.09 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.007 

Medida FACILITAR EL ALQUILER DE LA VIVIVIENDA HABITUAL A CONTRIBUYENTES JÓVENES EN 
MUNCIPIOS MENOS POBLADOS 

Descripción medida DEDUCCIÓN EN EL IRPF POR ARRENDAMIENTO DE LA VIVIENDA HABITUAL POR MENORES DE 36 
AÑOS. SE MEJORA EL PORCENTAJE DE LA REDUCCIÓN AL 20%, CON UN IMPORTE MÁXIMO DE 612 
EUROS, CUANDO TENGA SU DOMICILIO HABITUAL EN UN MUNICIPIO DE HASTA 2.500 
HABITANTES, O HASTA 10.000 HABITANTES SI EL MUNICIPIO SE ENCUENTRA A MÁS DE 30 
KILÓMETROS DE UN MUNICIPIO CON POBLACIÓN SUPERIOR A 50.000 HABITANTES. 

Desarrollo medida Mantenimiento de la deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

Normativa aplicable Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha (artículo 9). 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Durante la ejecución del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. Medida M-01.04.08 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.008 

Medida REDUCCIÓN PROPIA DE CASTILLA-LA MANCHA EN ADQUISICIONES DE EMPRESAS, NEGOCIOS O 
PARTICIPACIPACIONES 

Descripción medida PARA FAVORECER LA CONTINUIDAD DE LAS EMPRESAS FAMILIARES LLEGADO EL MOMENTO DE 
LA TRANSMISIÓN INTERGENERACIONAL, LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
ESTABLECIÓ UNA REDUCCIÓN PROPIA DEL 4% EN EL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y 
DONACIONES EN ADQUISICIONES DE EMPRESAS INDIVIDUALES, NEGOCIOS PROFESIONALES O 
PARTICIPACIONES EN ENTIDADES, QUE JUNTO A LA REDUCCIÓN ESTATAL ALCANZARÍA EL 99%. 

Desarrollo medida Mantenimiento del beneficio fiscal en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Normativa aplicable Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha (artículos 14 y 
16). 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Durante la ejecución del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.04.02 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.009 

Medida BONIFICACIÓN DE LA CUOTA DEL ITPAJD PARA COMUNIDADES DE REGANTES Y SOCIEDADES DE 
GARANTÍA RECÍPROCA 

Descripción medida BONIFICACIÓN DEL 99% DE LA CUOTA DEL ITPAJD DE LOS HECHOS IMPONIBLES SEÑALADOS 
REALIZADOS POR LAS COMUNIDADES DE REGANTES QUE ESTÉN RELACIONADOS CON OBRAS QUE 
HAYAN SIDO DECLARADAS DE INTERÉS GENERAL. LA MISMA BONIFICACIÓN APLICABLE A LOS 
HECHOS IMPONIBLES SEÑALADOS QUE DOCUMENTEN LA CONSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DE 
DERECHOS REALES DE GARANTÍA A FAVOR DE UNA SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA. 

Desarrollo medida Mantenimiento del beneficio fiscal en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (ITPAJD). 

Normativa aplicable Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha (artículo 26). 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Durante la ejecución del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.04.07 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0010 

Medida DEDUCCIÓN DEL ITPAJD EN ADQUISICIONES DE LOCAL DE NEGOCIOS PARA CONSTITUCIÓN DE 
EMPRESAS O NEGOCIOS 

Descripción medida DEDUCCIÓN DEL 100 POR CIENTO, CON EL LÍMITE DE 3.000 EUROS, EN LA CUOTA GRADUAL DE 
LA MODALIDAD DE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS DEL ITPAJD, PARA EL SUPUESTO DE 
PRIMERAS COPIAS DE ESCRITURAS NOTARIALES QUE DOCUMENTEN LA ADQUISICIÓN DE 
LOCALES DE NEGOCIO, SIEMPRE Y CUANDO EL ADQUIRENTE DESTINE EL LOCAL A LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA O NEGOCIO PROFESIONAL. 

Desarrollo medida Incremento del límite del beneficio fiscal de 1.500 euros a 3.000 euros en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD) 

Normativa aplicable Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha (artículo 24). 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Durante la ejecución del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Emprendedores 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.04.05 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0011 

Medida DEDUCCIÓN EN EL ITPAJD EN TRANSMISIONES ONEROSAS DE EXPLOTACIONES AGRARIAS 

Descripción medida DEDUCCIÓN DEL 100%, CON EL LÍMITE DE 5.000 EUROS, PARA LAS OPERACIONES A LAS QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 9, 10, 11 Y 13 DE LA LEY 19/1995, DE 4 DE JULIO, DE MODERNIZACIÓN 
DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS. DEDUCCIÓN DEL 50% DE HECHOS IMPONIBLES 
RELACIONADOS CON EXPLOTACIONES AGRARIAS DE CARÁCTER SINGULAR. DEDUCCIÓN DEL 10% 
DE HECHOS IMPONIBLES RELACIONADOS CON EXPLOTACIONES AGRARIAS PREFERENTES. 

Desarrollo medida Mantenimiento del beneficio fiscal en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (ITPAJD) 

Normativa aplicable Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha (artículo 23). 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Durante la ejecución del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Pacto por la Recuperación Económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.04.06 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0012 

Medida PROMOVER DEDUCCIONES EN LA CUOTA AUTONÓMICA DEL IRPF POR ADQUISICIÓN O 
REHABILITACION EN ZONAS RURALES QUE CONSTITUYA O VAYA A CONSTITUIR SU RESIDENCIA 
HABITUAL 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIOS FISCALES DIRIGIDOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE RESIDEN EN 
ZONAS RURALES ESCASAMENTE POBLADAS O EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN. 

Desarrollo medida Deducción de la cuota íntegra autonómica del 15% de las cantidades que durante el periodo 
impositivo satisfagan por la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual. Requisitos: - 
Vivienda situada en municipio incluido en "ZONA DE INTENSA DESPOBLACIÓN" ó "ZONA DE 
EXTREMA DESPOBLACIÓN" - Población inferior a 5.000 hab. - Adquisición o rehabilitación de la 
vivienda a partir del 01/01/2021. 

Normativa aplicable Artículo 12 ter de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La 
Mancha, introducido por el apartado dos de la disposición final novena de la Ley 2/2021, de 7 de 
mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo 
del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante el tiempo que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0013 

Medida PROMOVER DEDUCCIONES EN LA CUOTA AUTONÓMICA DEL IRPF POR TRASLADO DE VIVIENDA 
HABITUAL 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIOS FISCALES DIRIGIDOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE RESIDEN EN 
ZONAS RURALES ESCASAMENTE POBLADAS O EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN. 

Desarrollo medida Deducción de 500 euros en la cuota íntegra autonómica en el periodo impositivo en el que se 
produzca el cambio de residencia, así como en el siguiente, por los gastos ocasionados al trasladar 
la residencia habitual por motivos laborales a un municipio de Castilla-La Mancha incluido en 
"ZONA DE INTENSA DESPOBLACIÓN" ó "ZONA DE EXTREMA DESPOBLACIÓN", en las 
circunstancias del artículo 12 quarter 

Normativa aplicable Artículo 12 quater de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La 
Mancha, introducido por el apartado dos bis de la disposición final novena de la Ley 2/2021, de 7 
de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el 
Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/05/2021 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0014 

Medida PROMOVER TIPOS REDUCIDOS DE LA MODALIDAD DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
ONEROSAS DEL ITPAJD, APLICABLES LA ADQUISICIÓN DE LA PRIMERA VIVIENDA HABITUAL DEL 
SUJETO PASIVO 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIOS FISCALES DIRIGIDOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE RESIDEN EN 
ZONAS RURALES ESCASAMENTE POBLADAS O EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN. 

Desarrollo medida Cuando las transmisiones de inmuebles tengan por objeto la adquisición de la primera vivienda 
habitual: - 5% inmuebles ubicados en municipios en "zona en riesgo de despoblación". - 4% 
inmuebles ubicados en municipios en "zona de intensa despoblación". - 3% inmuebles ubicados 
en municipios en zona de extrema despoblación". 

Normativa aplicable Artículo 19.2 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
modificado por el apartado tres de la disposición final novena de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de 
Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del 
Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/05/2021 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0015 

Medida TIPOS REDUCIDOS MODALIDAD DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES ONEROSAS (ITPAJD), 
APLICABLES A LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A SEDE SOCIAL O CENTRO DE 
TRABAJO DE EMPRESAS O LOCALES DE NEGOCIOS 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIOS FISCALES DIRIGIDOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE RESIDEN EN 
ZONAS RURALES ESCASAMENTE POBLADAS O EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN. 

Desarrollo medida Tipos impositivos para las transmisiones de inmuebles destinados a sede social o centro de 
trabajo de empresas o a locales de negocios: - 5% inmuebles ubicados en municipios en "zona en 
riesgo de despoblación". - 4% inmuebles ubicados en municipios en "zona de intensa 
despoblación". - 3% inmuebles ubicados en municipios en zona de extrema despoblación". 

Normativa aplicable Artículo 19.5 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
introducido por el apartado cuatro de la disposición final novena de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, 
de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del 
Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/05/2021 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0016 

Medida TIPOS REDUCIDOS DE LA MODALIDAD DE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS DEL ITPAJD, 
APLICABLES A LA ADQUISICIÓN DE LA PRIMERA VIVIENDA HABITUAL DEL SUJETO PASIVO 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIOS FISCALES DIRIGIDOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE RESIDEN EN 
ZONAS RURALES ESCASAMENTE POBLADAS O EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN. 

Desarrollo medida Cuando la vivienda cuya adquisición se documenta radique en alguno de los municipios incluidos 
en las "ZONAS ESCASAMENTE POBLADAS" o "ZONAS EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN", el tipo 
reducido a aplicar será: 0,50% inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas en riesgo de 
despoblación, 0,25% en los incluidos en zonas de intensa despoblación y, 0,15% en los de zonas 
de extrema despoblación. 

Normativa aplicable Artículo 21.2 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
modificado por el apartado cinco de la disposición final novena de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, 
de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del 
Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/05/2021 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0017 

Medida TIPOS REDUCIDOS DE LA MODALIDAD DE AJD DEL IMPUESTO SOBRE TP Y AJD, APLICABLES A LA 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A SEDE SOCIAL O CENTRO DE TRABAJO DE EMPRESAS 
O LOCALES DE NEGOCIOS 

Descripción medida LOS TIPOS IMPOSITIVOS APLICABLES A LAS TRANSMISIONES DE INMUEBLES DESTINADOS A SEDE 
SOCIAL O CENTRO DE TRABAJO DE EMPRESAS O A LOCALES DE NEGOCIOS SON: - 0,25% 
INMUEBLES UBICADOS EN MUNICIPIOS EN "ZONA EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN". - 0,15% 
INMUEBLES UBICADOS EN MUNICIPIOS EN "ZONA DE INTENSA DESPOBLACIÓN". - 0,10% 
INMUEBLES UBICADOS EN MUNICIPIOS EN ZONA DE EXTREMA DESPOBLACIÓN". 

Desarrollo medida Establecimiento de beneficios fiscales dirigidos a los contribuyentes que residen en zonas rurales 
escasamente pobladas o en riesgo de despoblación. 

Normativa aplicable Artículo 21.5 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
introducido por el apartado seis de la disposición final novena de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de 
Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del 
Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/05/2021 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 85  

 

Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0018 

Medida BONIFICACIÓN DE LA CUOTA TRIBUTARIA EN EL ITP Y AJD EN SUELO INDUSTRIAL Y TERCIARIO DE 
ZONAS RURALES 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIOS FISCALES DIRIGIDOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE RESIDEN EN 
ZONAS RURALES ESCASAMENTE POBLADAS O EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN. 

Desarrollo medida El importe de la bonificación será: - 75% en suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de 
riesgo de despoblación. - 85% en suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa 
despoblación. - 95% en suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema 
despoblación. 

Normativa aplicable Artículo 25 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
según redacción dada por el apartado siete de la disposición final novena de la Ley 2/2021, de 7 
de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el 
Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/05/2021 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0019 

Medida REDUCCIÓN EN LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES POR LA 
CESIÓN DE BIENES INSCRITOS EN EL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

Descripción medida LOS CONTRIBUYENTES PUEDEN APLICAR UNA REDUCCIÓN EN LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO 
SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES PARA LA CESIÓN DE BIENES INCLUIDOS EN EL CATÁLOGO DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE CLM PARA EL USO DE CARÁCTER CULTURAL: SERÁ DEL 100% PARA 
CESIONES PERMANENTES, DEL 95% PARA CESIONES DE MÁS DE 20 AÑOS, DEL 75% PARA 
CESIONES DE MÁS DE 10 AÑOS Y DEL 50% PARA CESIONES DE MÁS DE 5 AÑOS. 

Desarrollo medida Implantación del beneficio fiscal 

Normativa aplicable Artículo 16 bis de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La 
Mancha, introducido por la Disposición final primera de la Ley 9/2019, de 13 de diciembre, de 
Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: Durante el tiempo en que estén en vigor los beneficios fiscales 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Tributaria. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0020 

Medida TIPO REDUCIDO DE LA MODALIDAD DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES ONEROSAS DEL ITPAJD, 
APLICABLES A LA TRANSMISIÓN DE LA TOTALIDAD O PARTE DE UNA O MÁS VIVIENDAS A UNA 
EMPRESA INMOBILIARIA O CONSTRUCTORA PARA SU VENTA 

Descripción medida SE APLICARÁ EL TIPO REDUCIDO DEL 5% A LA TRANSMISIÓN DE LA TOTALIDAD O DE PARTE DE 
UNA O MÁS VIVIENDAS Y SUS ANEXOS A UNA EMPRESA QUE CUMPLA CON LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: A. QUE LA EMPRESA ADQUIRIENTE INCORPORE ESTA VIVIENDA A SU ACTIVO 
CIRCULANTE CON LA FINALIDAD DE VENDERLA. B. QUE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA 
ADQUIRIENTE SEA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS, LA PROMOCIÓN INMOBILIARIA O LA 
COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES POR CUENTA PROPIA. C. QUE LA TRANSMISIÓN SE 
FORMALICE EN DOCUMENTO PÚBLICO. D. QUE LA TOTALIDAD DE LA VIVIENDA Y SUS ANEXOS SE 
VENDA POSTERIORMENTE POR LA EMPRESA QUE LA ADQUIRIÓ DENTRO DEL PLAZO DE TRES 
AÑOS DESDE SU ADQUISICIÓN. E. QUE LA VENTA POSTERIOR ESTÉ SUJETA A LA MODALIDAD DE 
TRASMISIONES PATRIMONIALES ONEROSAS. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Artículo 19.8 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
introducido por el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La 
Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0021 

Medida TIPO REDUCIDO DE LA MODALIDAD DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES ONEROSAS DEL ITPAJD, 
APLICABLES A LA TRANSMISIÓN ONEROSA DE BIENES INMUEBLES QUE ESTÉN DESTINADOS A 
DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL O PROFESIONAL 

Descripción medida TIPO REDUCIDO DEL 5% A LAS TRANSMISIONES ONEROSAS DE BIENES INMUEBLES INCLUIDOS EN 
LA TRANSMISIÓN DE UN CONJUNTO DE ELEMENTOS CORPORALES Y, EN SU CASO, INCORPORALES 
QUE, FORMANDO PARTE DEL PATRIMONIO EMPRESARIAL O PROFESIONAL DEL SUJETO PASIVO, 
CONSTITUYAN O SEAN SUSCEPTIBLES DE CONSTITUIR UNA UNIDAD ECONÓMICA AUTÓNOMA EN 
EL TRANSMITENTE CAPAZ DE DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD EMPRESARIAL O PROFESIONAL POR 
SUS PROPIOS MEDIOS. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Artículo 19.8 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha, 
introducido por el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La 
Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0022 

Medida SUPRESIÓN Y BONIFICACIONES DE TASAS Y ESTABLECIMIENTO DE EXENCIONES 

Descripción medida SUPRESIÓN DE TASAS POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACIÓN DE LOS TRANSPORTES 
TERRESTRES POR CARRETERA Y SUS ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS 
(CONSEJERÍA DE FOMENTO – SECCIÓN 5ª DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY 9/2012 DE 
TASAS); POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GENERALES; LA TASA POR ENVÍO DE 
COMUNICACIONES AUTOMATIZADAS DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (CONSEJERÍA DE 
FOMENTO), LA TASA EN MATERIA DE ASOCIACIONES. (CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA), LA TASA EN 
MATERIA DE FUNDACIONES (CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA) Y LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICADOS CATASTRALES (CONSEJERÍA DE HACIENDA). BONIFICACIÓN DEL 50% EN LA TASA 
POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LAS FAMILIAS NUMEROSAS DE 
CATEGORÍA GENERAL Y UNA EXENCIÓN PARA LAS DE CATEGORÍA ESPECIAL Y PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD QUE ACREDITEN TENER UN GRADO IGUAL O SUPERIOR AL 33%. EXENCIÓN 
EN LAS TASAS POR LICENCIAS DE CAZA Y PESCA PARA LAS PERSONAS RESIDENTES EN CASTILLA-
LA MANCHA. (CONSEJERÍA DE AGRICULTURA) 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. a. Supresión de: - Tasa por envío de comunicaciones 
automatizadas de mensajes cortos de texto. (Consejería de Fomento – Sección 8ª del Capítulo II 
del Título IV de la Ley 9/2012 de Tasas) - Tasa en materia de asociaciones. (Consejería de 
Presidencia y A. P. – Sección 3ª del Capítulo VI del Título IV de la Ley 9/2012 de Tasas) - Tasa en 
materia de fundaciones. (Consejería de Presidencia y A. P. – Sección 4ª del Capítulo VI del Título 
IV de la Ley 9/2012 de Tasas) - Tasa por expedición de certificados catastrales. (Consejería de 
Hacienda – Sección 4ª del Capítulo VII del Título IV de la Ley 9/2012 de Tasas) b. Exención a 
personas residentes en Castilla-La Mancha de: - Tasas en materia de pesca. (Consejería de 
Agricultura – Sección 6ª del Capítulo IV del Título IV de la Ley 9/2012 de Tasas) - Tasas en materia 
de caza. (Consejería de Agricultura – Sección 7ª del Capítulo IV del Título IV de la Ley 9/2012 de 
Tasas) - Tasas por derechos de examen a personas que: (Consejería de Presidencia y A. P. – Sección 
5ª del Capítulo VI del Título IV de la Ley 9/2012 de Tasas): - Tengan la condición legal de 
demandantes de empleo, durante al menos un mes anterior a la fecha de convocatoria de los 
procesos selectivos. - Acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%. - Pertenezcan 
a familias numerosas de categoría especial. c. Bonificación del 50%: (Consejería de Presidencia y 
A. P. – Sección 5ª del Capítulo VI del Título IV de la Ley 9/2012 de Tasas) - Tasas por derechos de 
examen de pruebas selectivas a personas que pertenezcan a familias numerosas de categoría 
general. 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación desde la entrada en vigor de la supresión o modificación de las tasas. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0023 

Medida DEDUCCIÓN POR FAMILIA MONOPARENTAL EN CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA IRPF 

Descripción medida EL PADRE O LA MADRE QUE A LA FECHA DE DEVENGO DEL IMPUESTO FORMEN PARTE DE UNA 
FAMILIA MONOPARENTAL, PODRÁN DEDUCIRSE DE LA CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA LA 
CANTIDAD DE 200 EUROS. A LOS EFECTOS DE ESTA DEDUCCIÓN, TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE 
FAMILIA MONOPARENTAL LA FORMADA POR LA MADRE O EL PADRE SEPARADOS LEGALMENTE 
SIN VÍNCULO MATRIMONIAL Y LAS HIJAS E HIJOS QUE CONVIVAN Y DEPENDAN 
ECONÓMICAMENTE DE FORMA EXCLUSIVA DE UNA U OTRO Y QUE REÚNAN ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: A) MENORES DE EDAD, CON EXCEPCIÓN DE QUIÉNES, CON EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES, VIVAN INDEPENDIENTES DE ESTOS. B) MAYORES DE EDAD 
INCAPACITADOS JUDICIALMENTE SUJETOS A PATRIA POTESTAD PRORROGADA O REHABILITADA. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0024 

Medida DEDUCCIÓN POR GASTOS DE GUARDERÍA EN CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA IRPF 

Descripción medida LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN DEDUCIRSE DE LA CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA EL 15% DE LAS 
CANTIDADES SATISFECHAS EN EL PERIODO IMPOSITIVO POR LOS GASTOS DE GUARDERÍA O 
CUSTODIA DE HIJAS O HIJOS MENORES DE 3 AÑOS EN GUARDERÍAS O CENTROS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL, CON UN MÁXIMO DE 250 EUROS POR CADA HIJA O HIJO INSCRITO EN DICHAS 
GUARDERÍAS O CENTROS. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0025 

Medida DEDUCCIÓN POR ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA HABITUAL VINCULADO A DETERMINADAS 
OPERACIONES DE DACIÓN EN PAGO, EN CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA DEL IRPF 

Descripción medida LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN DEDUCIRSE DE LA CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA EL 15% DE LAS 
CANTIDADES SATISFECHAS DURANTE EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE POR EL ARRENDAMIENTO 
DE LA VIVIENDA HABITUAL SITUADA EN CASTILLA-LA MANCHA Y QUE CONSTITUYA SU 
RESIDENCIA HABITUAL, CON UN MÁXIMO DE 450 EUROS, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: A) QUE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ESTÉ VINCULADO A UNA 
OPERACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA VIVIENDA HABITUAL EN PAGO DE LA TOTALIDAD DE LA 
DEUDA PENDIENTE DEL PRÉSTAMO O CRÉDITO GARANTIZADOS MEDIANTE HIPOTECA DE LA 
CITADA VIVIENDA. B) QUE LA SUMA DE LA BASE IMPONIBLE GENERAL Y DE LA BASE IMPONIBLE 
DEL AHORRO DEL CONTRIBUYENTE MENOS EL MÍNIMO POR DESCENDIENTES, NO SUPERE LA 
CUANTÍA DE 12.500 EUROS EN TRIBUTACIÓN INDIVIDUAL O DE 25.000 EUROS EN TRIBUTACIÓN 
CONJUNTA. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0026 

Medida DEDUCCIÓN POR ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA HABITUAL POR FAMILIAS NUMEROSAS EN 
CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA DEL IRPF 

Descripción medida EL PADRE O LA MADRE QUE INTEGRE UNA FAMILIA NUMEROSA, PODRÁ DEDUCIRSE DE LA CUOTA 
ÍNTEGRA AUTONÓMICA EL 15 % DE LAS CANTIDADES SATISFECHAS POR EL ARRENDAMIENTO DE 
LA VIVIENDA QUE CONSTITUYA O VAYA A CONSTITUIR SU RESIDENCIA HABITUAL EN CASTILLA-LA 
MANCHA DURANTE EL PERIODO IMPOSITIVO, CON UN MÁXIMO DE 450 EUROS. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0027 

Medida DEDUCCIÓN POR ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA HABITUAL POR FAMILIAS MONOPARENTALES 
EN CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA DEL IRPF 

Descripción medida EL PADRE O LA MADRE QUE INTEGRE UNA FAMILIA MONOPARENTAL, PODRÁ DEDUCIRSE DE LA 
CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA EL 15 % DE LAS CANTIDADES SATISFECHAS POR EL 
ARRENDAMIENTO DE LA VIVIENDA QUE CONSTITUYA O VAYA A CONSTITUIR SU RESIDENCIA 
HABITUAL EN CASTILLA-LA MANCHA DURANTE EL PERIODO IMPOSITIVO, CON UN MÁXIMO DE 
450 EUROS. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 95  

 

Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0028 

Medida DEDUCCIÓN POR ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA HABITUAL POR PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA DEL IRPF 

Descripción medida LOS CONTRIBUYENTES QUE TENGAN UN GRADO DE DISCAPACIDAD ACREDITADO IGUAL O 
SUPERIOR AL 65% Y TENGAN DERECHO A LA APLICACIÓN DEL MÍNIMO POR DISCAPACIDAD DEL 
CONTRIBUYENTE, PREVISTO EN LA LEY 35/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, PODRÁN DEDUCIRSE DE 
LA CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA EL 15 % DE LAS CANTIDADES SATISFECHAS POR EL 
ARRENDAMIENTO DE LA VIVIENDA QUE CONSTITUYA O VAYA A CONSTITUIR SU RESIDENCIA 
HABITUAL EN CASTILLA-LA MANCHA DURANTE EL PERIODO IMPOSITIVO, CON UN MÁXIMO DE 
450 EUROS. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0029 

Medida TIPO REDUCIDO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES ONEROSAS DEL ITPAJD EN TRANSMISIÓN 
DE INMUEBLES PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL EN CASO DE DISCAPACIDAD, 
FAMILIAS NUMEROSAS O MONOPARENTALES. 

Descripción medida TIPO REDUCIDO DEL 5% A LAS TRANSMISIONES DE INMUEBLES QUE TENGAN POR OBJETIVO LA 
ADQUISICIÓN DE LA PRIMERA VIVIENDA HABITUAL DEL SUJETO PASIVO CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE TENGA UN GRADO DE DISCAPACIDAD ACREDITADO IGUAL O SUPERIOR AL 65%, 
O ESTÉ INTEGRADO EN UNA FAMILIA NUMEROSA O EN UNA FAMILIA MONOPARENTAL, SIEMPRE 
QUE EL VALOR DE LA VIVIENDA NO EXCEDE DE 180.000 EUROS. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 1 - FISCALIDAD ORIENTADA A LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y A 
LA LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-1.06.01.0030 

Medida TIPO REDUCIDO DE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS DEL ITPAJD PARA LAS PRIMERAS COPIAS 
DE ESCRITURAS Y ACTAS NOTARIALES QUE TENGAN POR OBJETO LA ADQUISICIÓN DE LA PRIMERA 
VIVIENDA HABITUAL. 

Descripción medida CUANDO EL SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO SEA UNA PERSONA CON UN GRADO DE 
DISCAPACIDAD ACREDITADO O IGUAL O SUPERIOR AL 65%, O ESTÉ INTEGRADO EN UNA FAMILIA 
NUMEROSA O EN UNA FAMILIA MONOPARENTAL, SE APLICARÁ EL TIPO REDUCIDO DEL 0,50%. 

Desarrollo medida Tramitación en Cortes de Castilla-La Mancha 

Normativa aplicable Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante el tiempo en que esté en vigor el beneficio fiscal 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de declaraciones en las que se apliquen los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 

Importe del coste de los beneficios fiscales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.001 

Medida POTENCIAR EL FORO PARA EL IMPULSO DE LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Descripción medida EL FORO ESTARÁ COMPUESTO POR REPRESENTANTES DE LA JCCM, DE LAS ENTIDADES LOCALES 
Y DE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y SINDICALES MÁS REPRESENTATIVAS, PARA LLEVAR 
A CABO DE FORMA CONTINUADA EL IMPULSO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE MEDIDAS DE 
SIMPLIFICACIÓN Y REDUCCIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS QUE FAVOREZCAN LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA. 

Desarrollo medida A través del "Foro" se analizarán procedimientos y trámites de las administraciones que afecten 
al inicio y/o desarrollo de las actividades empresariales o profesionales, para proponer mejoras 
regulatorias y de reducción de trabas burocráticas. 

Normativa aplicable - Orden 89/2017, de 28 de abril, conjunta de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se crea el Foro para la 
simplificación administrativa y reducción de cargas para favorecer el ejercicio de la actividad 
económica en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de reuniones CUANTÍA Numérico 

Número de propuestas presentadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica 2015-2020.- M-1.06.08 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.002 

Medida CREACIÓN DE UN GRUPO DE TRABAJO PARA ESTANDARIZAR Y SIMPLIFICAR PROCEDIMIENTOS 

Descripción medida CREAR UN GRUPO DE TRABAJO EN EL FORO PARA LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
REDUCCIÓN DE CARGAS PARA FAVORECER EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN 
CASTILLA-LA MANCHA, CON EL FIN DE ESTANDARIZAR LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS 
EXIGIBLES PARA INICIAR Y DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

Desarrollo medida Las propuestas, estudios, evaluaciones y trabajos del Foro se remitirán a los órganos de las 
administraciones públicas que corresponda, para su conocimiento, valoración y, en su caso, 
ejecución. 

Normativa aplicable - Orden 89/2017, de 28 de abril, conjunta de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se crea el Foro para la 
simplificación administrativa y reducción de cargas para favorecer el ejercicio de la actividad 
económica en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de procedimientos estandarizados y simplificados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M1.06.10 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.003 

Medida PUBLICAR GUIAS UTILES SOBRE PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES RELATIVOS A LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Descripción medida LAS ADMINISTRACIONES INTERVINIENTES PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS 
EMPRENDEDORES/EMPRESARIOS, EN SUS PÁGINAS WEB UNA INFORMACIÓN CLARA Y 
COMPLETA DE LOS TRÁMITES DE LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, EN LA QUE SE IDENTIFIQUE 
EL TRÁMITE, EL ORGANISMO RESPONSABLE, CONTACTOS, DOCUMENTACIÓN, NORMATIVA, ETC. 

Desarrollo medida Se llevará a cabo el impulso y seguimiento a través del "Foro para la simplificación administrativa 
y reducción de cargas para favorecer el ejercicio de la actividad económica en Castilla-La 
Mancha", constituido el 29 de septiembre de 2017 y se ha programado un conjunto de acciones 
y cronograma de implementación. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de guías publicadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.004 

Medida NORMALIZAR LOS FORMULARIOS A PRESENTAR PARA EL INICIO Y DESARROLLO DE UNA 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

Descripción medida SE TRATA DE SIMPLIFICAR Y NORMALIZAR LOS FORMULARIOS, TANTO EN FORMA COMO EN 
CONTENIDO, ASÍ COMO LAS INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN, GARANTIZANDO QUE 
QUIEN LO CUMPLIMENTA ENTIENDE LA INFORMACIÓN. SE PROPONE LA REALIZACIÓN “PREVIA” 
DE TEST DE CONTENIDOS Y LENGUAJE ADMINISTRATIVO SOBRE UNA MUESTRA DEL COLECTIVO 
QUE FINALMENTE DEBERÁ CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES. 

Desarrollo medida A través del "Foro" se analizarán procedimientos y trámites de las administraciones que afecten 
al inicio y/o desarrollo de las actividades empresariales o profesionales, para proponer mejoras 
regulatorias y de reducción de trabas burocráticas. 

Normativa aplicable - Orden 89/2017, de 28 de abril, conjunta de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se crea el Foro para la 
simplificación administrativa y reducción de cargas para favorecer el ejercicio de la actividad 
económica en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de formularios analizados CUANTÍA Numérico 

Número de formularios simplificados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M1.06.12 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.005 

Medida FOMENTAR LA CREACIÓN TELEMÁTICA DE EMPRESAS 

Descripción medida INFORMAR Y ORIENTAR A LOS EMPRENDEDORES QUE QUIERAN INICIAR UNA ACTIVIDAD A QUE 
UTILICEN LA PLATAFORMA CIRCE PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS. ACTUALMENTE ES POSIBLE 
LA CREACIÓN DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, SOCIEDADES LIMITADAS NUEVA 
EMPRESA, SOCIEDADES LIMITADAS DE FORMACIÓN SUCESIVA Y EMPRESARIOS INDIVIDUALES. 

Desarrollo medida Se informa y se orienta a las empresas y a los emprendedores a través de los servicios de las 
oficinas "Adelante Empresas", y también del personal formado de las oficinas de empleo y centros 
de la mujer de nuestra región. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Sociedades de Responsabilidad Limitada constituidas 
a través de CIRCE 

CUANTÍA Numérico 

Número de Sociedades Limitadas Nueva Empresa constituidas a 
través de CIRCE 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M1.06.16 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.006 

Medida FOMENTO DE LA INNOVACIÓN Y MEJORA CONTINUA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Descripción medida LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA IMPULSARÁ LA INNOVACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
MEDIANTE LA INTRODUCCIÓN DE NUEVOS PROCESOS, SERVICIOS Y MÉTODOS DE PRESTACIÓN Y 
GESTIÓN INNOVADORES, CON EL OBJETO DE GENERAR VALOR SOCIAL Y SATISFACER LAS 
NECESIDADES REALES DE LA SOCIEDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Se realiza mediante la convocatoria y adjudicación de los Premios a la Excelencia y a la Calidad en 
la Prestación de Servicios Públicos en Castilla-La Mancha, y también mediante la aprobación, 
revisión y actualización de cartas de servicios. 

Normativa aplicable Resoluciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se convocan 
los Premios a la Excelencia y a la Calidad en la Prestación de Servicios Públicos en Castilla-La 
Mancha. Decreto 69/2012, de 29 de marzo, por el que se regulan las actuaciones sobre calidad 
de los servicios públicos en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de convocatorias CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos de innovación presentados CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos de innovación seleccionados CUANTÍA Numérico 

Número de Cartas de Servicios vigentes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.23 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.007 

Medida EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PRESTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA JCCM 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS QUE PERMITAN EVALUAR LA CALIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL, INCLUYENDO ADEMÁS DE VALORES 
OBJETIVOS DE CALIDAD, OTROS RELACIONADOS CON LA CALIDAD PERCIBIDA POR LAS PERSONAS 
Y ORGANIZACIONES USUARIAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Desarrollo medida Se realizará mediante desarrollo propio de la Junta, a través de la Viceconsejería de 
Administración Local y Coordinación Administrativa con la participación de los coordinadores de 
calidad de las diferentes Consejerías 

Normativa aplicable Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y de Régimen Jurídico del Sector Público Decreto 69/2012, de 29 de 
marzo, por el que se regulan las actuaciones sobre calidad de los servicios públicos en la JCCM 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: La planificación ser realizará anualmente con la aprobación de los planes por el Consejo 
de Gobierno de calidad y simplificación administrativa 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Encuestas realizadas CUANTÍA Numérico 

Cartas de servicios CUANTÍA Numérico 

Quejas y reclamaciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de calidad y simplificación administrativa 2020 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.008 

Medida RACIONALIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Descripción medida CON CARÁCTER PREVIO A LAS CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A LA CIUDADANÍA Y A LAS EMPRESAS 
DE CASTILLA-LA MANCHA, ELABORAR UN ESTUDIO PARA EVALUAR Y , EN SU CASO, INCORPORAR 
MEDIDAS DE RACIONALIZACIÓN Y REDUCCIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS DE SUS 
RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Desarrollo medida Se realizará mediante desarrollo propio de la administración de la JCCM, con la intervención de 
los coordinadores de calidad de las diferentes Consejerías y con la supervisión de la Inspección 
General de Servicios 

Normativa aplicable Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y de Régimen Jurídico del Sector Público 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Anualmente mediante el instrumento del plan de calidad y simplificación se 
seleccionarán los procedimientos a simplificar 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Informes de racionalización CUANTÍA Numérico 

Procedimientos administrativos incorporados al plan de calidad y 
simplificación 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan anual de calidad y simplificación administrativa 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.009 

Medida ESPACIO DEL CIUDADANO DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida CONSISTE EN LA CREACIÓN DE UN ESPACIO WEB DONDE EL CIUDADANO PUEDA OBTENER, 
VISUALIZAR Y GESTIONAR TODA LA INFORMACIÓN EN SU RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN. 
PARA EL ACCESO A ESTE ESPACIO EL CIUDADANO PODRÁ IDENTIFICARSE POR MÚLTIPLES VÍAS. 
EN ESTE ESPACIO EL CIUDADANO PODRÁ GESTIONAR Y EDITAR TODA SU INFORMACIÓN 
INCLUIDOS LOS EXPEDIENTES EN LOS QUE ES PARTE INTERESADA Y QUE ESTÉN EN PODER DE 
JCCM 

Desarrollo medida Se realizará mediante un desarrollo propio de la JCCM apoyándose en el contrato de eAdmin 
recientemente firmados dentro de la DGAD. 

Normativa aplicable LEYES 39/2015 Y 40/2015 LEY ORGÁNICA 3/2018 DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
GARANTÍAS DE DERECHOS DIGITALES ... 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de visitas al espacio ciudadano (desglosado por Personas Físicas 
y Personas Jurídicas) 

CUANTÍA Numérico 

N.º de visitas por dispositivo CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.0010 

Medida IMPLANTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AUTOMATIZADA 

Descripción medida TAL COMO SE DEFINE EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN 
JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO, EN LOS PRÓXIMOS AÑOS, DESDE LA DGAD SE VAN A IDENTIFICAR 
Y EVOLUCIONAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE, POR SU NATURALEZA Y REQUERIMIENTOS SEAN 
SUSCEPTIBLES DE PODER TENER UNA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA AUTOMATIZADA. DE ESTA 
MANERA EL CIUDADANO TENDRÁ RESPUESTAS INMEDIATAS A SOLICITUDES Y SERVICIOS 

Desarrollo medida Se realizará mediante un desarrollo propio de la JCCM apoyándose en el contrato de eAdmin 
recientemente firmados dentro de la DGAD. 

Normativa aplicable LEYES 39/2015 Y 40/2015 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de procedimientos automatizados. CUANTÍA Numérico 

N.º de expedientes tramitados. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.0011 

Medida NUEVA SEDE ELECTRÓNICA DE LA JCCM 

Descripción medida CONSISTE EN LA CREACIÓN DE UNA NUEVA SEDE ELECTRÓNICA DE LA JCCM QUE CUMPLA 
COMPLETAMENTE CON LA NUEVA LEGISLACIÓN, SEA TOTALMENTE ACCESIBLE Y FÁCIL DE USAR 
POR LA CIUDADANÍA. A TRAVÉS DE LA SEDE EL CIUDADANO PODRÁ, ENTRE OTRAS COSAS, 
CONSULTAR TODOS LOS PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS QUE LA JCCM OFRECE ASÍ COMO PODER 
REALIZAR LOS TRÁMITES Y SOLICITUDES NECESARIAS DE MANERA TELEMÁTICA. 

Desarrollo medida Desarrollo medida: Se realizará mediante un desarrollo propio de la JCCM apoyándose en el 
contrato de eAdmin recientemente firmado dentro de la DGAD. 

Normativa aplicable LEYES 39/2015 Y 40/2015 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de visitas a la Sede Electrónica. CUANTÍA Numérico 

Cuantía N.º de visitas por dispositivo CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.0012 

Medida CONSTITUCIÓN TELEMÁTICA DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y COMUNIDADES DE BIENES VIA 
SISTEMA CIRCE 

Descripción medida DESARROLLO INFORMÁTICO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REAL DECRETO 44/2015, QUE AMPLÍA 
LA CONSTITUCIÓN TELEMÁTICA A SOCIEDADES LIMITADAS LABORALES, COOPERATIVAS, 
SOCIEDADES CIVILES Y COMUNIDADES DE BIENES. 

Desarrollo medida Comenzó su desarrollo durante la vigencia del Pacto por la Recuperación Económica de Castila-
La Mancha 2015-2020. Se pretende impulsar la implementación informática del trámite de 
constitución telemática de Sociedades Cooperativas y Comunidades de Bienes vía sistema CIRCE 
en colaboración con la Inspección General de Servicios de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 

Normativa aplicable Decreto 15/2019, de 26 de marzo, para la tramitación electrónica en el Registro de Cooperativas 
de Castilla-La Mancha, del procedimiento de obtención de certificación de denominación no 
coincidente y de sus prórrogas y del procedimiento de calificación previa del proyecto de 
estatutos sociales e inscripción de la escritura de constitución de las nuevas sociedades 
cooperativas. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Emprendedores 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de sociedades cooperativas constituidas telemáticamente CUANTÍA Numérico 

Número de Comunidades de Bienes constituidas telemáticamente CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.21 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.0013 

Medida FOMENTAR LA ADHESIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE CASTILLA-LA MANCHA A LA PLATAFORMA 
EMPRENDE EN 3 

Descripción medida FOMENTAR LA ADHESIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE CASTILLA-LA MANCHA A LA PLATAFORMA 
TECNOLÓGICA DE INFORMACIÓN "EMPRENDE EN 3" DE FORMA QUE SE POSIBILITE LA CREACIÓN 
DE EMPRESAS Y LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES ADICIONALES CON LAS ENTIDADES LOCALES. 

Desarrollo medida Se trata de establecer mecanismos de colaboración entre todas las administraciones involucradas 
en temas de emprendimiento, para que usen las mismas herramientas de trabajo e información, 
entre ellas cobran especial importancia las plataformas y portales sobre emprendimiento. 

Normativa aplicable Disposición adicional 1ª de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de municipios adheridos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.17 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.0014 

Medida FOMENTAR LAS TRAMITACIONES TELEMÁTICAS Y FACILITAR LA TRAZABILIDAD ELECTRÓNICA DE 
LOS PROCEDIMIENTOS 

Descripción medida POSIBILITAR EL ACCESO A LOS EMPRENDEDORES/EMPRESARIOS A QUE CONOZCAN 
TELEMÁTICAMENTE EL ESTADO DE SITUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS EN QUE ESTÉN 
IMPLICADOS, CON AVISOS DE ALERTA CUANDO CAMBIEN DE SITUACIÓN EN LOS CASOS EN QUE 
SE ESTIME CONVENIENTE. 

Desarrollo medida La JCCM dispone del tramitador corporativo TRAMITA que permite activar avisos de estado de 
tramitación. Esta herramienta está muy implementada en la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo y existe un plan para incorporar todos los procedimientos, en especial los relativos a la 
actividad económica. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de procedimientos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Planes de simplificación y reducción de cargas administrativas de carácter anual. Pacto por la 
recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.15 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.0015 

Medida OFRECER INFORMACIÓN CLARA VÍA WEB DE PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES RELATIVOS A LA 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

Descripción medida LAS ADMINISTRACIONES INTERVINIENTES PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS 
EMPRENDEDORES/EMPRESARIOS, EN SUS PÁGINAS WEB UNA INFORMACIÓN CLARA Y 
COMPLETA DE LOS TRÁMITES DE LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS, EN LA QUE SE IDENTIFIQUE 
EL TRÁMITE, EL ORGANISMO RESPONSABLE, CONTACTOS, DOCUMENTACIÓN, NORMATIVA, ETC. 

Desarrollo medida Se llevará a cabo el impulso y seguimiento a través del "Foro para la simplificación administrativa 
y reducción de cargas para favorecer el ejercicio de la actividad económica en Castilla-La 
Mancha", constituido el 29 de septiembre de 2017 y se ha programado un conjunto de acciones 
y cronograma de implementación. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de procedimientos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.11 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 2 - UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ CARACTERIZADA POR LA INNOVACIÓN, LA SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Datos de la medida 

Código M-1.06.02.0016 

Medida CATALOGACIÓN Y REDISEÑO DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS EMPRESAS 

Descripción medida ELABORACIÓN DE UN INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON 
LOS TRÁMITES QUE HAN DE SUSTANCIAR LAS EMPRESAS, NO SÓLO EN EL MOMENTO DE SU 
CREACIÓN, SINO TAMBIÉN DURANTE SU EXISTENCIA. REDISEÑO FUNCIONAL DE LOS MISMOS 
SUPRIMIENDO TRÁMITES INNECESARIOS, ELIMINANDO LA OBLIGACIÓN DE APORTAR 
DOCUMENTACIÓN O DATOS QUE PUEDA OBTENER LA ADMINISTRACIÓN POR SUS MEDIOS. 

Desarrollo medida Se llevará a cabo el impulso y seguimiento a través del "Foro para la simplificación administrativa 
y reducción de cargas para favorecer el ejercicio de la actividad económica en Castilla-La 
Mancha", constituido el 29 de septiembre de 2017 y se ha programado un conjunto de acciones 
y cronograma de implementación. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de procedimientos analizados CUANTÍA Numérico 

Número de procedimientos rediseñados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.14 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 114  

 

Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 3 - CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE Y ACCESIBLE A PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.06.03.001 

Medida IMPULSAR LA CONTRATACIÓN ÉTICA Y SOCIALMENTE RESPONSABLE 

Descripción medida IMPULSAR MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR EN LA CONTRATACIÓN POLÍTICAS SOCIALES DIRIGIDAS 
A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA RESERVA DE CONTRATOS A CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS DE INSERCIÓN, PREVISTA EN LA LEY DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA PARA 
2021, EL CUMPLIMENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LA NORMATIVA LABORAL, 
MEJORAR LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y LAS CONDICIONES SOCIOLABORALES DE LOS 
TRABAJADORES DE EMPRESAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL. 

Desarrollo medida A través de la política que en materia de contratación pública desarrolle la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

Normativa aplicable Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público y normativa reglamentaria de 
desarrollo. Normativa autonómica en materia de contratación. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 
Expedientes de contratación 
Reuniones de la Junta Central de Contratación 

Beneficiarios Asociaciones empresariales 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Contratación. 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 115  

 

Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 3 - CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE Y ACCESIBLE A PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.06.03.002 

Medida IMPULSAR UNA CONTRATACIÓN PÚBLICA SOSTENIBLE, INNOVADORA Y DE CALIDAD. 

Descripción medida IMPULSAR MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR, EN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y DE MANERA TRANSVERSAL, POLÍTICAS DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO CON EL FIN DE OBTENER OBRAS, SUMINISTROS Y SERVICIOS DE 
CALIDAD. 

Desarrollo medida A través de la política que en materia de contratación pública desarrolle la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas. 

Normativa aplicable Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público y normativa reglamentaria de 
desarrollo. Normativa autonómica en materia de contratación. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 
Expedientes de contratación 
Acuerdos de la Junta Central de Contratación 

Beneficiarios Asociaciones empresariales 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Contratación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 3 - CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE Y ACCESIBLE A PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.06.03.003 

Medida IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE PYMES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Descripción medida INCENTIVAR Y FACILITAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYMES) 
EN LAS LICITACIONES CONVOCADAS POR LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL CON MEDIDAS TALES 
COMO PROCURAR QUE EN LOS PLIEGOS DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES SE 
PREVEA LA DIVISIÓN DE LOS CONTRATOS EN LOTES Y ADAPTAR LA DURACIÓN, SOLVENCIA Y 
DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PLIEGOS AL TAMAÑO DE LAS CITADAS EMPRESAS, ASÍ 
COMO IMPARTIR FORMACIÓN ESPECIFICA Y PRESTAR APOYO EN LA LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 

Desarrollo medida A través de la política que en materia de contratación pública desarrolle la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas. 

Normativa aplicable Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público y normativa reglamentaria de 
desarrollo. Normativa autonómica en materia de contratación. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 
Expedientes de contratación 
Acuerdos de la Junta Central de Contratación 

Beneficiarios Autónomos 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones formativas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Contratación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 3 - CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE Y ACCESIBLE A PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.06.03.004 

Medida IMPULSAR TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

Descripción medida FOMENTAR LA EFICIENCIA, LA TRANSPARENCIA Y LA INTEGRIDAD EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA, PARA LO CUAL SE ADOPTARÁN NUEVAS MEDIDAS EN LA LÍNEA YA INICIADA EN LA 
ANTERIOR LEGISLATURA COMO LA PLANIFICACIÓN ANUAL DE LA CONTRATACIÓN Y SU 
PUBLICACIÓN O EL ESTABLECIMIENTO DE CAUCES Y DE PROCEDIMIENTOS PARA DETECTAR Y 
SOLUCIONAR LOS CONFLICTOS DE INTERESES QUE PUEDAN SURGIR EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA. 

Desarrollo medida A través de la política que en materia de contratación pública desarrolle la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

Normativa aplicable Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público y normativa reglamentaria de 
desarrollo. Normativa autonómica en materia de contratación. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 
Expedientes de contratación 
Acuerdos de la Junta Central de Contratación 

Beneficiarios Asociaciones empresariales 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Contratación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 3 - CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE Y ACCESIBLE A PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.06.03.005 

Medida PROMOVER EN LAS LICITACIONES DE OBRAS EL USO DE MATERIALES RECICLADOS 

Descripción medida PROCURAR QUE EN LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES SE PREVEA, 
COMO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN, O COMO CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN, EL FOMENTO 
DEL USO DE MATERIALES RECICLADOS (COMO PUEDA SER EN LA FABRICACIÓN DE HORMIGÓN O 
DE ASFALTO) EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Desarrollo medida A través de la política que en materia de contratación pública desarrolle la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas. 

Normativa aplicable Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público y normativa reglamentaria de 
desarrollo. Normativa autonómica en materia de contratación. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2020, 2021, 2022, 2023 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Expedientes de contratación 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Secretaría General de de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de expedientes de contratación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Contratación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 3 - CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE Y ACCESIBLE A PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.06.03.006 

Medida IMPULSO A LA COMPRA PÚBLICA DE PRODUCTOS PROCEDENTES DE ECONOMÍA CIRCULAR Y 
CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Descripción medida PROCURAR QUE EN LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES SE PREVEA, 
COMO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN DE CARÁCTER MEDIOMBIENTAL, O COMO CONDICIÓN 
ESPECIAL DE EJECUCIÓN, EL FOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS PROCEDENTES DE LA 
ECONOMÍA CIRCULAR O LA REUTILIZACIÓN DE PRODUCTOS, QUE EVITE EL VERTIDO Y EL 
ALMACENAMIENTO INDISCRIMINADO DE LOS RESIDUOS. ASIMISMO SE PROCURARÁ INCLUIR EN 
LOS PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES QUE PROPICIEN LA 
SOSTENIBILIDAD Y PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL. 

Desarrollo medida A través de la política que en materia medioambiental y de contratación pública desarrollen las 
consejerías de Desarrollo Sostenible y de Hacienda y Administraciones Públicas 

Normativa aplicable Ley 7/2019, de Economía Circular de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Secretaría General de de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de expedientes de contratación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Contratación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 3 - CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE Y ACCESIBLE A PYMES 

Datos de la medida 

Código M-1.06.03.007 

Medida REGISTRO ELECTRÓNICO CONTRAT@PYME 

Descripción medida EL REGISTRO ELECTRÓNICO CONTRAT@PYME SE CONFIGURA COMO UN ESPACIO VIRTUAL, DE 
ACCESO PÚBLICO, EN EL QUE PROFESIONALES, AUTÓNOMOS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS, COOPERATIVAS Y EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL PUEDAN INSCRIBIRSE PARA 
DARSE A CONOCER Y OFRECER SUS PRODUCTOS, BIENES Y SERVICIOS A LOS ÓRGANOS DE 
CONTRATACIÓN DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA QUE NECESITEN Y 
PREVEAN ADQUIRIR MEDIANTE PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS EN LOS 
QUE LA LEGISLACIÓN VIGENTE NO EXIJA PUBLICIDAD PREVIA OBLIGATORIA. 

Desarrollo medida A través de la política que en materia de contratación pública desarrolle la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas. 

Normativa aplicable Orden 89/2021, de 17 de junio, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, que 
crea el Punto de información y consultas de contratación pública de Castilla-La Mancha 
infocontrataCLM y el Registro Electrónico Contrat@PYME. Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 
Contratos del Sector Público y normativa reglamentaria de desarrollo. Normativa autonómica en 
materia de contratación. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/08/2021 
Detalle: 2022, 2023, 2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 
Expedientes de contratación 
Acuerdos de la Junta Central de Contratación 

Beneficiarios Autónomos 
Cooperativas 
Entidades asociativas de la economía social 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación del registro SÍ/NO SÍ/NO 

Número de inscripciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Contratación. 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 4 - MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO QUE FACILITE LA GENERACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Datos de la medida 

Código M-1.06.04.001 

Medida EVALUACIÓN Y ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA A LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN 

Descripción medida EVALUAR LA NORMATIVA EXISTENTE PARA VERIFICAR SU ADECUACIÓN A LA LEY 20/2013 DE 
GARANTÍA DE UNIDAD DE MERCADO Y ADAPTAR O DEROGAR LAS QUE SEAN CONTRARIAS A 
DICHA LEY. 

Desarrollo medida A través del "Foro" se analizarán procedimientos y trámites de las administraciones que afecten 
al inicio y/o desarrollo de las actividades empresariales o profesionales, para proponer mejoras 
regulatorias y de reducción de trabas burocráticas. 

Normativa aplicable - Orden 89/2017, de 28 de abril, conjunta de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y de 
la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se crea el Foro para la 
simplificación administrativa y reducción de cargas para favorecer el ejercicio de la actividad 
económica en Castilla-La Mancha. - Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las AAPP 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Grupos de trabajo 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Normas evaluadas CUANTÍA Numérico 

Normas identificadas que requieren adaptación CUANTÍA Numérico 

Normas adaptadas CUANTÍA Numérico 

Normas en trámite de adaptación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.01 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 4 - MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO QUE FACILITE LA GENERACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Datos de la medida 

Código M-1.06.04.002 

Medida FORMACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA MEJORA DE LA REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Descripción medida FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA JCCM Y DE LAS ENTIDADES LOCALES EN LA 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN, ASÍ COMO PROMOCIONAR EL ANÁLISIS 
ECONÓMICO EN LA ELABORACIÓN DE INICIATIVAS NORMATIVAS Y, EN PARTICULAR, EVITAR 
RESTRICCIONES INJUSTIFICADAS O DESPROPORCIONADAS A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Desarrollo medida Se realiza a través del curso "Mejora de la regulación sobre actividades económicas. El programa 
de garantía de unidad de mercado y la simplificación administrativa" para los Empleados Públicos 
de la JCCM. Asimismo a través del "Foro …", se impulsará la realización de cursos y se hará un 
seguimiento de los mismos. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Funcionarios de la administración autonómica y de la local 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de cursos impartidos CUANTÍA Numérico 

Número de alumnos participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.04 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 123  

 

Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 4 - MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO QUE FACILITE LA GENERACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Datos de la medida 

Código M-1.06.04.003 

Medida IMPULSO DE MECANISMOS DE DETECCIÓN DE BARRERAS ADMINISTRATIVAS E INEFICIENCIAS 
PARA LA ACTIVIDAD ECONOMICA 

Descripción medida SE TRATA DE FACILITAR QUE LOS CIUDADANOS, A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA JCCM, 
PUEDAN PONER EN CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN LOS OBSTÁCULOS REGULATORIOS 
A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE MANERA QUE LA ADMINISTRACIÓN PUEDA VALORAR LA 
VIABILIDAD DE PROPONER LAS MODIFICACIONES PRECISAS PARA SUPRIMIR O REDUCIR LAS 
BARRERAS ADMINISTRATIVAS QUE NO BENEFICIAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

Desarrollo medida Se realiza a través de los modelos de propuesta de mejora de la regulación económica y de 
información de obstáculos y barreras a la actividad económica, publicados por Resolución de 
15/02/2018, de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, para que 
los ciudadanos puedan hacer propuestas y sugerencias sobre la mejora de la regulación de las 
actividades económicas. 

Normativa aplicable Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de comunicaciones recibidas CUANTÍA Numérico 

Número de medidas implementadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Pacto por la recuperación económica de Castilla-La Mancha 2015-2020. M-1.06.05 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 124  

 

Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 4 - MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO QUE FACILITE LA GENERACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Datos de la medida 

Código M-1.06.04.004 

Medida PUBLICACIÓN DE UNA GUÍA PARA LA MEJORA DE LA REGULACIÓN ECONÓMICA EN CASTILLA-LA 
MANCHA 

Descripción medida PONER HERRAMIENTAS DE ASISTENCIA A DISPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA 
ELABORACIÓN DE PROYECTOS NORMATIVOS PARA FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN ESTABLECIDOS TANTO EN LA NORMATIVA ADMINISTRATIVA 
ESTATAL COMO EN LA AUTONÓMICA. 

Desarrollo medida Se llevará a cabo en coordinación con los diferentes organismos de la JCCM y las entidades locales 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Publicación de la guía SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 1 - MODERNIZACIÓN SISTEMA PRODUCTIVO 

Línea de actuación 6 - FISCALIDAD, DESBUROCRATIZACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO 

Objetivo 4 - MEJORA DEL ENTORNO REGULATORIO QUE FACILITE LA GENERACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Datos de la medida 

Código M-1.06.04.005 

Medida PUBLICACIÓN DE UNA GUÍA SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y COMPETENCIA. 

Descripción medida OFRECER PAUTAS A LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO REGIONAL PARA QUE EN EL DISEÑO, 
DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN NO SE INTRODUZCAN 
RESTRICCIONES INJUSTIFICADAS A LA COMPETENCIA, Y POR OTRO, ORIENTACIONES PARA 
PREVENIR O EVITAR ACTUACIONES COLUSORIAS POR PARTE DE LOS LICITADORES. 

Desarrollo medida Se llevará a cabo en coordinación con los diferentes organismos de la JCCM y las entidades locales 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Publicación de Guía SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 1 - FOMENTAR EL EMPLEO DE CALIDAD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS Y EN ESPECIAL DE LAS 
MUJERES EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL Y ASOCIATIVO 

Datos de la medida 

Código M-2.01.01.001 

Medida FORTALECIMIENTO Y UNIVERSALIZACIÓN DE LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL COMO 
HERRAMIENTA BÁSICA DE LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD Y CATALIZADOR DE LAS POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO. 

Descripción medida DESARROLLAR Y CONSOLIDAR UN SISTEMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL DE CALIDAD QUE 
PERMITA REALIZAR ITINERARIOS INDIVIDUALIZADOS QUE MEJOREN LA EMPLEABILIDAD DE LAS 
PERSONAS. 

Desarrollo medida Fomentar, esencialmente mediante formación, mentorización, instrucciones, reuniones técnicas 
y herramientas de apoyo, un sistema de orientación profesional que permita trabajar 
individualizadamente con personas que encuentren dificultades en el acceso al empleo, mujeres, 
víctimas de violencia de género, jóvenes, parados de larga duración, mayores de 45 años y 
colectivos vulnerables. 

Normativa aplicable Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Empleo Resolución de Carta de Servicios de las Oficinas Emplea 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Formación (3 cursos en 2021), acciones de mentorización graduales, una reunión técnica 
al mes y nuevas instrucciones. Estudio de formas de intensificación de la colaboración con B.S, y 
el Instituto de la Mujer (Convenios y Planes conjuntos con Víctimas, Mujeres desempleadas, 
Jóvenes menores de 30 años, Parados de larga duración… ) Despliegue de herramientas de apoyo. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Herramientas informáticas 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Demandantes de empleo 
Jóvenes 
Jóvenes desempleados 
Mujeres 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de itinerarios y servicios prestados (SISPE) CUANTÍA Numérico 

Número de acciones de formación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Choque por el Empleo Joven 2019-2021 (SEPE) Plan Reincorpora-T 2019-2021 (SEPE) 
Convenio con el Instituto de la Mujer de enero 2018 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 1 - FOMENTAR EL EMPLEO DE CALIDAD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS Y EN ESPECIAL DE LAS 
MUJERES EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL Y ASOCIATIVO 

Datos de la medida 

Código M-2.01.01.002 

Medida FAVORECER EL EMPLEO ESTABLE PARA MUJERES, CON CONTRATOS INDEFINIDOS, 
TRANSFORMACIÓN DE TEMPORALES EN INDEFINIDOS Y LOS DE TIEMPO PARCIAL EN TIEMPO 
COMPLETO INDEFINIDOS 

Descripción medida AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR TIEMPO INDEFINIDO DE MUJERES EN SITUACIÓN DE 
DESEMPLEO Y PARA LA TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES EN INDEFINIDOS, ASÍ 
COMO LA CONVERSIÓN DE CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL EN CONTRATOS A JORNADA 
COMPLETA 

Desarrollo medida Línea 1: Contratación indefinida: Desempleados larga duración: hasta 6.500€ en función de 
tramos de edad Línea 2: Transformación de contratos laborares en indefinidos: 5.300€ Línea 3: 
Transformación de contratos a tiempo parcial en contrato a tiempo completo indefinido: 2.500€ 
en todas las líneas hay un incremento de 1.000€ si la mujer es víctima de violencia de género 

Normativa aplicable Decreto de concesión directa para la contratación indefinida 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Demandantes de empleo 
Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Mujeres 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 1 - FOMENTAR EL EMPLEO DE CALIDAD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS Y EN ESPECIAL DE LAS 
MUJERES EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL Y ASOCIATIVO 

Datos de la medida 

Código M-2.01.01.003 

Medida ELABORAR UNA ESTRATEGIA DE EMPLEO EN IGUALDAD 

Descripción medida ELABORAR UN DOCUMENTO DE ESTRATEGIA INTEGRAL QUE CONTEMPLE ALCANZAR LOS 
SIGUIENTES OBJETIVOS: FOMENTAR EL EMPLEO DE CALIDAD DE LAS MUJERES, REDUCIR LA 
BRECHA DE EMPLEO ENTRE HOMBRES Y MUJERES, ESTABLECER LÍNEAS DE AYUDAS A LA 
CONTRATACIÓN CON DISCRIMINACIÓN POSITIVA, FAVORECER LA CONCILIACIÓN LABORAL Y 
FAMILIAR, INCORPORAR A LA MUJER EN SECTORES TECNOLÓGICOS Y DE INVESTIGACIÓN 

Desarrollo medida Elaborar un documento técnico una serie de medidas coordinadas y complementarias de 
información, orientación laboral, formación y aplicación de Políticas Activas de Empleo, que 
mejoren la empleabilidad y las mujeres. 

Normativa aplicable DECRETO 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: 2021 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Mujeres 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de mujeres contratadas CUANTÍA 4.137 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 2 - FOMENTAR MEDIDAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL PARA 
MEJORAR LA ACCESIBILIDAD DE LA MUJER AL MERCADO DE TRABAJO 

Datos de la medida 

Código M-2.01.02.001 

Medida DESARROLLO DE MEDIDAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR, QUE IMPLIQUEN 
A MUJERES Y HOMBRES Y FAVOREZCA EL CUIDADO DE MENORES, MAYORES Y PERSONAS 
DEPENDIENTES. 

Descripción medida REGULAR LA CONCESION DIRECTA DE SUBVENCIONES PARA FAVORECER LA CONCILIACIÓN DE LA 
VIDA FAMILIAR Y LABORAL DESTINADAS A: A) AYUDAR A PERSONAS TRABAJADORAS EN 
SITUACIÓN DE EXCEDENCIA LABORAL O REDUCCIÓN DE JORNADA DE TRABAJO B) AYUDAR POR 
LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS PARA EL CUIDADO DE HIJOS O FAMILIARES 

Desarrollo medida Se establecen dos líneas de ayuda: a) Ayudas a personas trabajadoras en situación de excedencia 
laboral o reducción de jornada para el cuidado de hijos o familiares con una cuantía entre 200€ y 
500€ mensuales según la reducción de jornada. a) Ayudas para la contratación de personas 
trabajadoras para el cuidado de hijos o familiares con una cuantía de entre 100 €y 700€ mes en 
base a la cotización. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 29/04/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Autónomos 
Mujeres 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de beneficiarios Línea 1 CUANTÍA Numérico 

Número de contratos Línea 2 CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 3 - DESARROLLAR PROGRAMAS DE INSERCIÓN LABORAL DIRIGIDOS A MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO O EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

Datos de la medida 

Código M-2.01.03.001 

Medida ESTABLECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE SISTEMAS DE ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA Y 
COORDINACIÓN A MUJERES. CON ESPECIAL ATENCIÓN A VVG Y LA ESPECIAL APLICACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO. 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE UNA ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA CON ENFOQUE DE GÉNERO PARA 
HACER, EN MAYOR PROPORCIÓN E INTENSIDAD, EFECTIVOS LOS ITINERARIOS CON MUJERES; EN 
ESPECIAL, LOS QUE CONSIDEREN LA ESPECIAL VULNERABILIDAD DE LAS MUJERES VVG. 

Desarrollo medida Articulación de formación coordinada entre técnicos de centros de la mujer y Oficinas Emplea 
para la efectiva atención de mujeres. En cuanto a VVG por fases que permita una atención 
integral, cubriendo las necesidades inherentes a su seguridad y protección y orientación para la 
inserción. 

Normativa aplicable - Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Empleo - Convenio entre la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y el 
Instituto de la Mujer de enero de 2018 - Resolución de Carta de Servicios de las Oficinas Emplea 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Articulación de la Estrategia Regional de Empleo, y Planes Integrales de Oficina, 
formación de las y los tutores de Víctimas. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Mujeres 

Órganos responsables Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Servicios de Intermediación - (Tipo: Público) 
Centros de la Mujer - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de mujeres atendidas en itinerarios CUANTÍA Numérico 

Número de VVG atendidas CUANTÍA Numérico 

Número de acciones de formación desplegadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes - Estrategia Española para el Empleo –en fase de aprobación-. - Plan Anual de Políticas de Empleo. 
- Estrategia Regional por el Empleo –en elaboración- 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 3 - DESARROLLAR PROGRAMAS DE INSERCIÓN LABORAL DIRIGIDOS A MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO O EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

Datos de la medida 

Código M-2.01.03.002 

Medida ELABORAR PLAN DE EMPLEO PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y MUJERES EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE EXCLUSIÓN POR RAZONES SOCIALES O ECONÓMICAS. 

Descripción medida SE PRETENDE ELABORAR UNA LINEA DE AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE 
INSERCIÓN LABORAL DIRIGIDO A MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO Y A MUJERES EN 
SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD 

Desarrollo medida Se establecerán tres líneas de ayudas: Línea 1: Formalización de contratos temporales igual o 
superior a seis meses en situación de vulnerabilidad social y económica. Línea 2: Contratación 
temporal igual o superior a seis meses para mujeres en situación de víctimas de violencia de 
género. Línea 3: Contratación indefinida o transformaciones de contratos temporales en 
indefinidos para los colectivos 

Normativa aplicable Orden de bases y convocatoria 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Mujeres 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades locales CUANTÍA Numérico 

Número de entidades sin ánimo de lucro CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 4 - AUMENTAR LA PRESENCIA DE LA MUJER EN SECTORES TECNOLÓGICOS EN GENERAL Y DE LA 
ECONOMÍA VERDE Y DIGITAL EN PARTICULAR, ASÍ COMO FAVORECER LA INCLUSIÓN DE MUJERES 
EN PUESTOS DIRECTIVOS 

Datos de la medida 

Código M-2.01.04.001 

Medida IMPULSAR LA PRESENCIA DE MUJERES EN SECTORES TECNOLÓGICOS Y EN PUESTOS DE 
DIRECCIÓN 

Descripción medida AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE MUJERES EN SECTORES TECNOLÓGICOS, DE 
INVESTIGACIÓN Y EN GENERAL EN EL ÁMBITO DE LA ECONOMIA VERDE Y DIGITAL, ASÍ COMO 
FAVORECER LA INCORPORACIÓN DE LA MUJER EN PUESTOS DE TRABAJO DE DIRECCIÓN 

Desarrollo medida Se establecen ayudas de 5.400€ para la contratación igual o superior a seis meses, 12.000€ para 
la contratación indefinida y 6.600€ para la transformación de contratos temporales en 
indefinidos. 

Normativa aplicable Decreto de concesión directa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/11/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Herramientas informáticas 
Reuniones 

Beneficiarios Colegios profesionales 
Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Mujeres 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades sin ánimo de lucro CUANTÍA Numérico 

Número de Colegios Profesionales CUANTÍA Numérico 

Número de mujeres beneficiarias CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 5 - INCENTIVAR EL APRENDIZAJE Y LA PRACTICAS DE LOS JÓVENES EN EL ACCESO A SU PRIMER 
EMPLEO. ESPECIAL ATENCIÓN DE INCLUSIÓN EN OFICIOS TRADICIONALES EN VÍAS DE EXTINCIÓN. 

Datos de la medida 

Código M-2.01.05.001 

Medida AYUDAS QUE FAVOREZCAN EL PRIMER TRABAJO DE LOS JÓVENES INSCRITOS EN EL SNGJ, 
ADQUIRIENDO FORMACIÓN Y PRÁCTICAS LABORALES PARA FACILITAR LA INTEGRACIÓN 
LABORAL, MANTENIENDO CONVOCATORIA ABIERTA 

Descripción medida SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS PARA FACILITAR EL ACCESO A UN PRIMER 
EMPLEO DE CALIDAD, EN RELACIÓN A SU CUALIFICACIÓN. SE DIRIGE A JÓVENES MAYORES DE 16 
AÑOS Y MENORES DE 30 INSCRITOS EN EL SNGJ, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Desarrollo medida Se establecen cuatro líneas de ayudas: Línea 1: Ayuda para contratos en formación y aprendizaje. 
Línea 2: Contratos en prácticas. Línea 3: Contratos de relevo. Línea 4: Transformación de los 
contratos anteriores en indefinidos con una ayuda de 5.140€ para los tres primeros y 5.300€ para 
la última línea. 

Normativa aplicable Decreto de concesión directa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/07/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades sin ánimo de lucro CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 5 - INCENTIVAR EL APRENDIZAJE Y LA PRACTICAS DE LOS JÓVENES EN EL ACCESO A SU PRIMER 
EMPLEO. ESPECIAL ATENCIÓN DE INCLUSIÓN EN OFICIOS TRADICIONALES EN VÍAS DE EXTINCIÓN. 

Datos de la medida 

Código M-2.01.05.002 

Medida CONTRATACIÓN PARA EL APRENDIZAJE EN OFICIOS EN VÍAS DE DESAPARICIÓN EN EL MEDIO 
RURAL PARA JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS (HOMBRES) Y MENORES DE 35 (MUJERES), CON 
AYUDAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Descripción medida SE INCENTIVA LA CONTRATACIÓN PARA EL APRENDIZAJE EN OFICIOS EN VIAS DE DESAPARICIÓN 
PARA JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS SI SON HOMBRES Y MUJERES MENORES DE 35 

Desarrollo medida SE ESTABLECE UNA LINEA DE AYUDA PARA COSTES DE SEGURIDAD SOCIAL A LAS EMPRESAS QUE 
CONTRATEN JÓVENES DE ESTAS EDADES EN OFICIONS EN VIAS DE DESAPARICIÓN EN EL MEDIO 
RURAL. ESTAS AYUDAS PUEDEN ALCANZAR EL 100% DE LOS COSTES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
HASTA UN MÁXIMO DE 5.140€/CONTRATO IGUAL O SUPERIOR A 12 MESES 

Normativa aplicable DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/07/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Herramientas informáticas 
Reuniones 

Beneficiarios Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas, ESAL ,número de contratos CUANTÍA 97 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 6 - FOMENTAR EL EMPLEO DE CALIDAD EN LOS JÓVENES. IMPULSO A LA CONTRATACIÓN 
INDEFINIDA 

Datos de la medida 

Código M-2.01.06.001 

Medida ELABORACION DE UNA ESTRATEGIA PARA EL EMPLEO JOVEN 

Descripción medida SE ELABORA UNA ESTRATEGIA PARA EL EMPLEO JOVEN CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA 
BRECHA DE DESEMPLEO EN ESTE COLECTIVO ASÍ COMO FAVORECER LA CREACIÓN DE EMPLEO 
ESTABLE Y FACILITAR LA PRIMERA EXPERIENCIA LABORAL 

Desarrollo medida Elaboración de documento técnico que integre una serie de medidas coordinadas y 
complementarias, de información, orientación laboral, formación y aplicación de Políticas Activas 
de Empleo, que mejoren la empleabilidad y la inserción laboral de los jóvenes. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: Publicación en 2021 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Jóvenes 
Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de la Estrategia SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 6 - FOMENTAR EL EMPLEO DE CALIDAD EN LOS JÓVENES. IMPULSO A LA CONTRATACIÓN 
INDEFINIDA 

Datos de la medida 

Código M-2.01.06.002 

Medida POTENCIAR LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA Y LA TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS 
TEMPORALES EN INDEFINIDOS PARA LOS JÓVENES 

Descripción medida AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR TIEMPO INDEFINIDO A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DESEMPLEO Y TAMBIEN PARA LA TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES EN 
INDEFINIDOS, ASÍ COMO LA CONVERSIÓN DE CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL EN CONTRATOS A 
JORNADA COMPLETA POR TIEMPO INDEFINIDO. 

Desarrollo medida Se establecen tres líneas de ayudas: Línea 1: Contratación indefinida. Línea 2: Transformación de 
contratos temporales en indefinidos. Línea 3: Transformación de contratos a tiempo parcial en 
contratos a tiempo indefinido. Las cuantías de ayudas varían entre los 2.500€ y los 5.300€ y se 
podrán incrementar en 1.000€ si afecta a mujeres víctimas de violencia de género. 

Normativa aplicable Decreto de concesión directa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 6 - FOMENTAR EL EMPLEO DE CALIDAD EN LOS JÓVENES. IMPULSO A LA CONTRATACIÓN 
INDEFINIDA 

Datos de la medida 

Código M-2.01.06.003 

Medida PROGRAMA RETORNO DEL TALENTO 

Descripción medida TIENE POR OBJETO REGULAR LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS CON LA FINALIDAD DE 
FACILITAR A TITULADOS CASTELLANO MANCHEGOS QUE SE ENCUENTREN RESIDIENDO O HAYAN 
RESIDIDO O TRABAJADO EN EL EXTRANJERO, EL RETORNO A LA REGIÓN FOMENTANDO SU 
CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

Desarrollo medida SE ESTABLECE UNA SUBVENCIÓN DE 10.000€ POR CADA CONTRATO INDEFINIDO 

Normativa aplicable DECRETO 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 
Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas, número de contratos CUANTÍA 27 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 7 - MEJORAR LA EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS, DESEMPLEADAS DE 
LARGA DURACIÓN Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.01.07.001 

Medida CHEQUE TRANSICIÓN QUE FAVOREZCA LA CONTRATACIÓN DE COLECTIVOS DE DIFICIL 
EMPLEABILIDAD: DESEMPLEADOS DE LARGA DURACIÓN, MAYORES DE 50 AÑOS Y PERSONAS EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Descripción medida A LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DE INSERCIÓN LABORAL DESARROLLADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL CON PERSONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN, PERSONAS 
MAYORES DE 50 AÑOS, PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMA GARANTÍA +52, SE LES DOTARÁ DE UN CHEQUE TRANSICIÓN QUE PERMITIRÁ A LAS 
EMPRESAS QUE CONTRATEN A ESTOS COLECTIVOS SER BENEFICIARIAS DE UNA AYUDA 
ECONÓMICA. 

Desarrollo medida Las empresas beneficiarias percibirán una ayuda económica de 5.140€ por la realización de 
contratos de 12 meses y jornada completa. Esta ayuda podrá incrementarse en un 20% si las 
mujeres son víctimas de violencia de género y otro 20% si es zona ITI o de aplicación de zonas 
prioritarias 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades sin ánimo de lucro CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 7 - MEJORAR LA EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS, DESEMPLEADAS DE 
LARGA DURACIÓN Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.01.07.002 

Medida AYUDAS A LA CONTRATACIÓN A TIEMPO COMPLETO CON ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PARA 
MEJORAR LA INSERCIÓN DE PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS DLD Y PERSONAS EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN EN EL AMBITO DE LAS EELL 

Descripción medida SE ESTABLECEN BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN, EN EXCLUSIÓN SOCIAL MAYORES DE 50 AÑOS, 
AFECTADOS POR EL COVID-19, PARA CREAR OPORTUNIDADES DE INSERCIÓN LABORAL MEDIANTE 
LA CONTRATACIÓN TEMPORAL PARA EJECUTAR PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL 

Desarrollo medida Los colectivos mencionados se contratan temporalmente por seis meses con una subvención de 
7.330€. También puede haber contrataciones por periodos inferiores con un mínimo de tres 
meses con una subvención de 3.325€. Se pueden contratar técnicos con posibles funciones de 
coordinación durante ocho meses con una subvención de 10.320€ 

Normativa aplicable Orden de bases y convocatoria 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 7 - MEJORAR LA EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS, DESEMPLEADAS DE 
LARGA DURACIÓN Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.01.07.003 

Medida PROGRAMA DE AYUDAS A LA CONTRATACIÓN PARA ENTIDADES SOCIALES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
EN COLECTIVOS DE DIFÍCIL EMPLEABILIDAD: DESEMPLEADOS DE LARGA DURACIÓN, MAYORES DE 
50 Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Descripción medida ESTABLECER LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS, ESPECIALMENTE DE LARGA DURACIÓN, EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GENERO, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL Y TAMBIEN 
POSIBLES AFECTADOS POR LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19 

Desarrollo medida Ayudas con una cuantía de 6.650€ por contrato. 

Normativa aplicable Orden de bases y convocatoria 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de ESAL, número de contratos CUANTÍA 230 contratos 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 7 - MEJORAR LA EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS, DESEMPLEADAS DE 
LARGA DURACIÓN Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.01.07.004 

Medida PROGRAMA GARANTIA +52 

Descripción medida AYUDAS PARA LA ADSCRIPCIÓN EN TRABAJOS DE COLABORACIÓN SOCIAL DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS PERCEPTORAS DEL SUBSIDIO PARA MAYORES DE 52 AÑOS, OFRECIENDO UNA 
OPORTUNIDAD DE ACTIVIDAD PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD Y EVITAR EL RIESGO DE 
POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL. LAS PERSONAS PARTICIPANTES PERCIBIEN UNA CUANTÍA 
ECONÓMICA CONSIDERADA COMPLEMENTO DEL SUBSIDIO QUE YA PERCIBEN. 

Desarrollo medida Se establece una línea de ayuda de 4.200€ para adscripciones de seis meses +20% si es zona ITI o 
Ley de zonas prioritarias. 

Normativa aplicable Orden de bases y convocatoria. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades sin ánimo de lucro CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 7 - MEJORAR LA EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS, DESEMPLEADAS DE 
LARGA DURACIÓN Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.01.07.005 

Medida AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR TIEMPO INDEFINIDO DE PERSONAS MAYORES DE 50, 
DESEMPLEADOS DE LARGA DURACIÓN Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Descripción medida INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA PARA FOMENTAR EL EMPLEO DE CALIDAD Y LA 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, DIRIGIDO A LOS COLECTIVOS MENCIONADOS 

Desarrollo medida Se establecen tres líneas de ayudas: Línea 1: Contratación indefinida para desempleados de larga 
duración, mayores de 45 y afectados del covid-19 con cuantías entre 5.140€ y 5.600€. Línea 2: 
Transformación de contratos temporales en indefinidos con cuantías entre 4.000€ y 5.300€. Línea 
3: Transformación de contratos a tiempo parcial en contratos a tiempo completo indefinido con 
cuantía de 2.500 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Demandantes de empleo 
Empresas 
Entidades asociativas de la economía social 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades sin ánimo de lucro CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 8 - APOYAR LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES FORMADOS EN EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD Y DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL. IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL EN ÁMBITOS TECNOLÓGICOS 
Y ESPECIAL INCIDENCIA EN LA ECONOMÍA VERDE Y DIGITAL. 

Datos de la medida 

Código M-2.01.08.001 

Medida CONTRATACIÓN DE JÓVENES CUALIFICADOS, INSCRITOS EN EL SNGJ, PARA MEJORAR SU 
EMPLEABILIDAD, OFRECIENDO UNA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Descripción medida SE OTORGAN INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN PARA MEJORAR LA EMPLEABILIDAD, 
OFRENCIENDO UNA EXPERIENCIA PROFESIONAL A PERSONAS JÓVENES EN BUSQUEDA DE 
EMPLEO, REALIZANDO UN TRABAJO EFECTIVO EN UN ENTORNO REAL, QUE LES PERMITA SU 
INSERCIÓN LABORAL 

Desarrollo medida Se establece una subvención de 10.000€ por cada contrato con una duración mínima de 12 meses 
para jóvenes con titulación universitaria o de formación profesional con edad entre 16 y 30 años 
inscritos en el SNGJ 

Normativa aplicable Orden de bases y convocatoria 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades locales CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 8 - APOYAR LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES FORMADOS EN EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD Y DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL. IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL EN ÁMBITOS TECNOLÓGICOS 
Y ESPECIAL INCIDENCIA EN LA ECONOMÍA VERDE Y DIGITAL. 

Datos de la medida 

Código M-2.01.08.002 

Medida CONTRATACION DE JOVENES CON TITULACIONES UNIVERSITARIAS Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
EN SECTORES TECNOLÓGICOS DE LAS ECONOMÍAS VERDE Y DIGITAL 

Descripción medida SE REGULA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE CONTRATOS IGUALES O 
SUPERIORES A SEIS MESES, CONTRATACIÓN INDEFINIDA Y TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS 
TEMPORALES EN INDEFINIDOS PARA JÓVENES ENTRE 16 Y 30 AÑOS INSCRITOS EN EL SNGJ EN 
SECTORES DE ACTIVIDAD RELACIONADOS CON LA ECONOMÍA VERDE, ECONOMÍA CIRCULAR, 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DESARROLLO DIGITAL 

Desarrollo medida Se crean tres líneas de ayudas: Línea 1: Contratos superiores a seis meses con subvención de 
4.800€. Línea 2: Indefinido con subvención de 10.800€ hombres y 12.000€ mujeres. Línea 3: 
Transformación de contratos temporales en indefinidos con subvención de 6.000€ 

Normativa aplicable Decreto de concesión directa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/10/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades sin ánimo de lucro CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 8 - APOYAR LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES FORMADOS EN EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD Y DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL. IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL EN ÁMBITOS TECNOLÓGICOS 
Y ESPECIAL INCIDENCIA EN LA ECONOMÍA VERDE Y DIGITAL. 

Datos de la medida 

Código M-2.01.08.003 

Medida PROGRAMA PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: 
CONTRATACIÓN DE JÓVENES DESEMPLEADOS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSICIÓN Y RESILIENCIA 

Descripción medida SE PRETENDE FOMENTAR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JÓVENES ENTRE 16 Y 29 AÑOS QUE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS PARA FORMALIZAR UN CONTRATO EN PRÁCTICAS 

Desarrollo medida Contratación mínima de 10 meses y máximo de 12. Cuantía de la subvención: no podrá ser inferior 
al 60% del salario fijado en convenio. Costes de materiales y equipos de prevención de riesgos 
laborales: máximo de 369, 07€ para los grupos de cotización 5 a 9 y de 553,6€ para los grupos de 
cotización 1 a 4. Ayudas al desplazamiento hasta un máximo de 1.000€ por persona contratada. 

Normativa aplicable Decreto de concesión directa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/09/2021 
Detalle: 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA 286 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 8 - APOYAR LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES FORMADOS EN EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD Y DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL. IMPULSO A LA INSERCIÓN LABORAL EN ÁMBITOS TECNOLÓGICOS 
Y ESPECIAL INCIDENCIA EN LA ECONOMÍA VERDE Y DIGITAL. 

Datos de la medida 

Código M-2.01.08.004 

Medida PROGRAMA INVESTIGO DE CONTRATACIÓN DE JÓVENES DE 16 A 29 AÑOS EN ORG. PÚBLICOS 
INVESTIGACIÓN, UNIVERSIDADES PÚBLICAS, CENTROS TECNOLÓGICOS, PARQUES CIENTÍFICOS, 
EN EL MARCO DEL PLAN RTR 

Descripción medida AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES ENTRE 16 Y 30 AÑOS CON FORMACIÓN 
UNIVERSITARIA O DE FP EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN SANIDAD, 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA, ECONOMÍA VERDE Y DIGITALIZACIÓN DE SERVICIOS 

Desarrollo medida La duración de los contratos es de un mínimo de 12 meses y máximo de 24 meses con las 
siguientes cuantías: - 22.405, 94€ por año de contratación para grupos de cotización del 9 al 5 - 
33.108,92€ por año de contratación para grupos de cotización del 4 al 1 - 369,07€ por persona y 
año para costes materiales y equipos de PRL - 1.000€ por persona y año para ayudas de 
desplazamiento 

Normativa aplicable Decreto de concesión directa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/09/2021 
Detalle: 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Centros de investigación 
Centros tecnológicos 
Universidad de Castilla-La Mancha 
Centros Sanitarios 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 9 - DESARROLLAR EL SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE 
CASTILLA-LA MANCHA, EN SUS VERTIENTES DE ORIENTACIÓN, GESTIÓN DE OFERTAS Y 
PROSPECCIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.01.09.001 

Medida FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN COMO HERRAMIENTA DE CONEXIÓN DE 
LA OFERTA Y LA DEMANDA DE EMPLEO Y GARANTE DE LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS 
DE EMPLEO. 

Descripción medida DESARROLLAR UN SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN DE CALIDAD QUE PERMITA CUBRIR VACANTES 
EMPRESARIALES DE FORMA EFICIENTE Y ÁGIL, DIRIGIENDO EL ACOMPAÑAMIENTO EN 
ORIENTACIÓN, A QUIENES REALIZAN ITINERARIOS INDIVIDUALIZADOS EN LAS OFICINAS EMPLEA, 
HACIA LOS SECTORES, PERFILES Y COMPETENCIAS QUE ESTÉN DEMANDANDO LAS EMPRESAS. 

Desarrollo medida Determinación y aplicación de los estándares que permitan medir la eficiencia de la 
intermediación, en términos de cantidad y calidad, estableciendo su carácter de mínimo y los 
procedimientos, tiempos y fuentes para evaluarla. Articulación de la Estrategia Regional de 
Empleo, la carta de servicios y los planes integrales de Oficinas. 

Normativa aplicable Normativa básica: R.D. 7/2015 de 16 de enero, por el que se establece la Cartera de Servicios de 
Empleo Resolución de Carta de Servicios de las Oficinas Emplea 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Estudios e informes 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Demandantes de empleo 
Empresas 

Órganos responsables Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Servicios de Intermediación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de ofertas gestionadas CUANTÍA Numérico 

Número de personas en itinerario derivadas a ofertas CUANTÍA Numérico 

Número de acciones de formación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes - Estrategia Española para el Empleo –en fase de aprobación- - Plan Anual de Políticas de 
Empleo - Estrategia Regional por el Empleo –en elaboración- 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 9 - DESARROLLAR EL SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE 
CASTILLA-LA MANCHA, EN SUS VERTIENTES DE ORIENTACIÓN, GESTIÓN DE OFERTAS Y 
PROSPECCIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.01.09.002 

Medida IMPLEMENTAR LA PROSPECCIÓN DE EMPRESAS PARA POTENCIAR Y MEJORAR LA 
INTERMEDIACIÓN PÚBLICA ACTUAL 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE VISITAS Y CONTACTOS CON EMPRESAS PARA LA 
DETECCIÓN DE SUS NECESIDADES DE PERSONAL Y DE FORMACIÓN PARA LA EMPRESA, ASÍ COMO 
PARA OFRECER ASESORAMIENTO ACERCA DE LAS MEDIDAS EXISTENTES PARA LA BONIFICACIÓN 
DE LAS CONTRATACIONES. 

Desarrollo medida Implementación de un protocolo de actuación para la prospección a empresas mediante una 
instrucción y mediante formación al personal técnico que se encargará de realizar esta tarea. 

Normativa aplicable Normativa Básica: R.D. 7/2015 de 16 de enero, por el que se establece la Cartera de Servicios de 
Empleo Resolución de Carta de Servicios de las Oficinas Emplea 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Articulación de la Estrategia Regional de Empleo, y Planes Integrales de Oficina, 
formación de los técnicos del área de prospección y de gestión de ofertas (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Demandantes de empleo 
Empresas 

Órganos responsables Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Servicios de Intermediación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de visitas prospectadas CUANTÍA Numérico 

Número de Ofertas de empleo captadas CUANTÍA Numérico 

Número de Ofertas gestionadas CUANTÍA Numérico 

Número de puestos cubiertos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Estrategia Española para el Empleo –en fase de aprobación-. Plan Anual de Políticas de Empleo 
Estrategia Regional por el Empleo –en elaboración- 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 10 - APOYO A LA CREACIÓN DE EMPLEO EN EL ÁMBITO RURAL Y A LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS EXPULSADAS DEL MERCADO DE TRABAJO COMO CONSECUENCIA DE LA COVID-19 

Datos de la medida 

Código M-2.01.10.001 

Medida ESTRATEGIA PARA EL EMPLEO GLOBAL: DESEMPLEADOS DE LARGA DURACIÓN, MAYORES DE 50 
Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSION 

Descripción medida SE ELABORA UN DOCUMENTO QUE INTEGRE UNA SERIE DE MEDIDAS COORDINADAS Y 
COMPLEMENTARIAS DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN LABORAL, FORMACIÓN Y APLICACIÓN DE 
POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO QUE MEJOREN LA EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN EN EL 
MERCADO DE TRABAJO 

Desarrollo medida Las medidas contempladas en la estrategia serán cuantificadas económicamente y se irán 
aplicando de forma coordinada para conseguir la máxima eficacia. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acuerdos 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Colectivo de inmigrantes 
Población del medio rural 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de beneficiarios (anuales) CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 10 - APOYO A LA CREACIÓN DE EMPLEO EN EL ÁMBITO RURAL Y A LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS EXPULSADAS DEL MERCADO DE TRABAJO COMO CONSECUENCIA DE LA COVID-19 

Datos de la medida 

Código M-2.01.10.002 

Medida AYUDAS PARA FAVORECER EL EMPLEO EN LAS CAMPAÑAS AGRARIAS CON MOTIVO DE LA CRISIS 
DEL COVID-19 

Descripción medida EL OBJETO ES REGULAR LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS PARA EL DESPLAZAMIENTO, 
MANUTENCIÓN Y/O ALOJAMIENTO DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN QUE DESPLAZARSE 
DESDE DE SU LUGAR DE RESIDENCIA A LA EXPLOTACIÓN AGRARIA EN TRABAJOS DE CAMPAÑA, 
CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR EL EMPLEO AGRARIO Y AYUDAR A LAS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS EN BUSQUEDA DE MANO DE OBRA 

Desarrollo medida Se fija 400€ por mes como ayuda máxima con el límite de la duración de la campaña 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 10 - APOYO A LA CREACIÓN DE EMPLEO EN EL ÁMBITO RURAL Y A LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS EXPULSADAS DEL MERCADO DE TRABAJO COMO CONSECUENCIA DE LA COVID-19 

Datos de la medida 

Código M-2.01.10.003 

Medida AYUDAS PARA INCENTIVAR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR 
EXTINCIONES DE SU RELACIÓN LABORAL CON MOTIVO DEL COVID-19 

Descripción medida EL OBJETO DE ESTE DECRETO ES REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE DIRECTA DE 
AYUDAS PARA INCENTIVAR LA CONTRATACIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS QUE HAN VISTO 
EXTINGUIDAS SU RELACIÓN LABORAL COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS DEL COVID-19 

Desarrollo medida Se establecen ayudas de 5.140€ para contratos de doce meses a jornada completa con una 
reducción proporcional si esta duración está entre seis y doce meses. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 10 - APOYO A LA CREACIÓN DE EMPLEO EN EL ÁMBITO RURAL Y A LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS EXPULSADAS DEL MERCADO DE TRABAJO COMO CONSECUENCIA DE LA COVID-19 

Datos de la medida 

Código M-2.01.10.004 

Medida AYUDAS DESTINADAS A PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR UN ERTE CON MOTIVO DEL 
COVID-19 Y QUE NO RECUPEREN SU PUESTO DE TRABAJO UNA VEZ FINALIZADO EL MISMO 

Descripción medida APOYO ECONÓMICO A LOS TRABAJADORES QUE NO RECUPEREN SU PUESTO DE TRABAJO 
DESPUES DE UN ERTE PROCEDENTE DEL COVID 19. 

Desarrollo medida Se establece una ayuda única de entre 300€ y 400€ en función de que tenga hijos o no. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Demandantes de empleo 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 1 - HACIA EL PLENO EMPLEO 

Objetivo 10 - APOYO A LA CREACIÓN DE EMPLEO EN EL ÁMBITO RURAL Y A LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS EXPULSADAS DEL MERCADO DE TRABAJO COMO CONSECUENCIA DE LA COVID-19 

Datos de la medida 

Código M-2.01.10.005 

Medida AYUDAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA CONTRATACIÓN DE JOVENES HASTA 30 AÑOS 

Descripción medida ESTABLECER LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE JOVENES HASTA 30 AÑOS , CON LA FINALIDAD DE CREAR OPORTUNIDADES 
DE INSERCIÓN EN EL MERCADO LABORAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN TEMPORAL PARA 
EJECUTAR PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL, CON LA POSIBILIDAD DE REALIZAR 
ACCIONES DE ORIENTACIÓN LABORAL Y/O DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Desarrollo medida Se establecen ayudas a la contratación de 3.325€ por tres meses, 7.330€ por seis meses y 10.320€ 
por ocho meses para técnicos. 

Normativa aplicable Orden de bases y convocatoria 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 1 - PROMOVER LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-2.02.01.001 

Medida ESTRATEGIA DE EMPLEO INCLUSIVO 

Descripción medida SE ELABORA UN DOCUMENTO TECNICO QUE INTEGRE UNA SERIE DE MEDIDAS COORDINADAS Y 
COMPLEMENTARIAS DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN LABORAL, FORMACIÓN Y APLICACIÓN DE 
POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO, QUE MEJOREN LA EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD O RIESGO DE EXCLUSIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO 

Desarrollo medida Las medidas contempladas en la estrategia serán cuantificadas económicamente y se irán 
aplicando de forma coordinada para conseguir la máxima eficacia. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Colectivo de inmigrantes 
Colectivo de personas con discapacidad 
Personas con discapacidad 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de la Estrategia SÍ/NO SÍ/NO 

Número de centros y asociaciones beneficiarios CUANTÍA Numérico 

Número de personas con discapacidad beneficiarias CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 1 - PROMOVER LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-2.02.01.002 

Medida CREACION DE EMPLEO ESTABLE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, TENIENDO EN CUENTA A 
LAS PERSONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN, MAYORES DE 45 AÑOS , ASÍ COMO LA 
ADAPTACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

Descripción medida FAVORECER LA INTEGRACIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO 
ORDINARIO DE TRABAJO FOMENTANDO LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

Desarrollo medida Línea 1: Contratación indefinida y transformación de contratos temporales en indefinidos con 
ayudas de 5.500€ (contratos hombres) y 6.000€ (contratos mujeres). Incremento de 1.000€ para 
determinados casos de discapacidad. Línea 2: Adaptación puestos de trabajo con 950€. Línea 3: 
Contratación indefinida de trabajadores procedentes de enclaves laborales (8.000€ contratos 
hombres, 8.500€ mujeres) 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas CUANTÍA Numérico 

Número de entidades locales CUANTÍA Numérico 

Número de entidades sin ánimo de lucro CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 1 - PROMOVER LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-2.02.01.003 

Medida AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO EN SU MODALIDAD 
DE INVERSIÓN DE ACTIVOS FIJOS, PARA PROMOVER Y FACILITAR LA INTEGRACIÓN LABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CEE 

Descripción medida FACILITAR LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO CON LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA Y/O LA TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS 
TEMPORALES EN INDEFINIDOS 

Desarrollo medida Se establece una ayuda de 12.020€ por contratación si la plantilla tiene más del 90% de personas 
con discapacidad y de 9.015€ si dicha plantilla tiene entre un 70% y un 90% de personas con 
discapacidad. La contratación puede ser a jornada completa o tiempo parcial. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/09/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Centros especiales de empleo 
Colectivo de personas con discapacidad 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Centros Especiales de Empleo beneficiarios CUANTÍA Numérico 

Número de personas de discapacidad CUANTÍA Numérico 

Personas con discapacidad contratadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 2 - INCENTIVAR EL MANTENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO EN CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO, Y LA CONTRATACIÓN DE UNIDADES DE APOYO EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS DE 
AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.02.02.001 

Medida PROMOVER EL ACCESO Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
ASI COMO LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

Descripción medida FAVORECER EL MANTENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO ESTABLECIENDO INCENTIVOS A 
CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO PARA FINANCIAR LOS COSTES SALARIALES Y CONTRIBUIR A LA 
INTEGRACIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Desarrollo medida Se subvenciona cada puesto de trabajo con el 50% del SMI proporcionalmente a la jornada de 
trabajo. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Centros especiales de empleo 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 2 - INCENTIVAR EL MANTENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO EN CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO, Y LA CONTRATACIÓN DE UNIDADES DE APOYO EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS DE 
AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.02.02.002 

Medida AYUDAS PARA LAS UNIDADES DE APOYO EN CEE PARA LA ACTIVIDAD PROFESIONAL, EN EL MARCO 
DE LOS SERVICIOS DE AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL 

Descripción medida SE ESTABLECE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
FINANCIAR LOS COSTES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES DE APOYO A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN LOS CEE 

Desarrollo medida Se fija una subvención de 1.200€ anuales por cada persona trabajadora a tiempo completo con el 
tipo y grado de discapacidad correspondiente y con un contrato indefinido o temporal superior a 
seis meses. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/09/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Centros especiales de empleo 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Unidades de Apoyo CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 2 - INCENTIVAR EL MANTENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO EN CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO, Y LA CONTRATACIÓN DE UNIDADES DE APOYO EN EL MARCO DE LOS SERVICIOS DE 
AJUSTE PERSONAL Y SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.02.02.003 

Medida DECRETO DE CALIFICACIÓN Y REGISTRO DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

Descripción medida SE REGULA LA CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE CENTROS 
ESPECIALES DE EMPLEO, ASÍ COMO LA REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN E 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y TAMBIÉN LA PERDIDA DE CALIFICACIÓN Y BAJA EN DICHO 
REGISTRO 

Desarrollo medida Tramitación de la norma hasta alcanzar su aprobación y posterior aplicación de la misma. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Centros especiales de empleo 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Centros Especiales de Empleo registrados CUANTÍA Numérico 

Número de Centros Especiales de Empleo calificados CUANTÍA Numérico 

Publicación del Decreto de calificación y registro de Centros Especiales 
de Empleo 

SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 3 - CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS PARA FACILITAR SU INSERCIÓN SOCIAL Y 
LABORAL EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.02.03.001 

Medida AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O EN RIESGO DE 
EXCLUSION EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE INSERCION 

Descripción medida REGULAR LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, PERSONAL TECNICO DE ACOMPAÑAMIENTO Y/O 
PRODUCCIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN, ASÍ COMO FACILITAR APOYO TÉCNICO 

Desarrollo medida Se establecen las ayudas con varias líneas con contratos de 12 a 36 meses: Línea 1: Trabajadores 
en exclusión social con una subvención entre el 100% y el 35%en función de la duración del 
contrato. Línea 2: Técnicos de acompañamiento y/o producción del 75% del SMI. Línea 3: Gastos 
de asistencia técnica, el 80% del coste total, con el establecimiento de unos límites máximos. 

Normativa aplicable Decreto 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas beneficiarias CUANTÍA Numérico 

Número de contratos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 4 - IMPULSAR EL EMPLEO CON APOYO PARA FOMENTAR EL EMPLEO ORDINARIO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-2.02.04.001 

Medida PROMOVER EL EMPLEO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO 
IMPULSANDO EL EMPLEO CON APOYO 

Descripción medida FAVORECER LA INCLUSIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CON EL APOYO DE 
PREPARADORES LABORALES ESPECIALIZADOS QUE TIENEN POR OBJETO FACILITAR LA 
ADAPTACIÓN SOCIAL Y LABORAL DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON ESPECIALES 
DIFICULTADES DE INSERCIÓN LABORAL EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

Desarrollo medida Los proyectos tendrán una duración de entre seis meses y un año prorrogable, con una cuantía 
económica de 2.500€ 4.000€ y 6.600€ por trabajador atendido en función del grado de 
discapacidad. Se reducirá proporcionalmente a la duración del contrato y jornada. 

Normativa aplicable Orden de bases y convocatoria 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/06/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Colectivo de personas con discapacidad 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de preparadores laborales contratados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 5 - INCREMENTAR EL NIVEL DE EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN Y/O EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD ECONÓMICA Y 
SOCIAL, ESTABLECIENDO MEDIDAS DE ORIENTACIÓN Y ELABORANDO UNA ESTRATEGIA GLOBAL 
DE EMPLEO 

Datos de la medida 

Código M-2.02.05.001 

Medida ESTABLECER COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA LA ADECUADA ATENCIÓN 
Y EL ACOMPAÑAMIENTO INTERADMINISTRATIVO DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y DE PERSONAS EN EXCLUSIÓN O EN RIESGO 

Descripción medida REALIZACIÓN DE UN TRABAJO CONJUNTO ENTRE LOS CENTROS DE LA MUJER Y LAS OFICINAS 
EMPLEA PARA MEJORAR LA SITUACIÓN PERSONAL, SOCIAL Y LABORAL DE LAS MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN, DE TAL FORMA QUE LA 
ATENCIÓN RECIBIDA SEA INTEGRAL, MULTIDISCIPLINAR Y EVITANDO DUPLICIDADES EN EL 
SERVICIO Y CON SERVICIOS SOCIALES DE BASE CON IDÉNTICA FINALIDAD. 

Desarrollo medida Desarrollo de protocolos de coordinación y formación conjunta entre los Centros de la Mujer y 
las Oficinas Emplea y entre los Servicios Sociales y las Oficinas Emplea. 

Normativa aplicable - Convenio entre la Consejería y el Instituto de la Mujer de enero de 2018. - Convenio entre la 
Consejería y Bienestar Social - Resolución de Carta de Servicios de las Oficinas Emplea 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Articulación de la Estrategia Regional de Empleo, y Planes Integrales de Oficina, 
formación de las y los tutores de mujeres Víctimas de violencia de género y coordinación con 
personal de servicios sociales. (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Demandantes de empleo 
Mujeres 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 
Viceconsejería de Servicios y Prestaciones Sociales 

Entidades ejecutoras Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Servicios de Intermediación - (Tipo: Público) 
Centros de la Mujer - (Tipo: Público) 
Servicios Sociales dependientes de la Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de intervenciones conjuntas realizadas con los Centros de la mujer CUANTÍA Numérico 

Número de intervenciones conjuntas realizadas con los Servicios Sociales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes - Estrategia Española para el Empleo –en fase de aprobación-. - Plan Anual de Políticas de 
Empleo - Estrategia Regional por el Empleo –en elaboración- 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 2 - EMPLEO INCLUSIVO 

Objetivo 5 - INCREMENTAR EL NIVEL DE EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN Y/O EN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD ECONÓMICA Y 
SOCIAL, ESTABLECIENDO MEDIDAS DE ORIENTACIÓN Y ELABORANDO UNA ESTRATEGIA GLOBAL 
DE EMPLEO 

Datos de la medida 

Código M-2.02.05.002 

Medida FACILITAR LA INCLUSION SOCIAL MEDIANTE EL EMPLEO A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES LOCALES: 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Descripción medida ESTABLECER BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LA CONTRATACIÓN PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN RIESGO DE EXCLUSIÓN, CON LA FINALIDAD DE CREAR 
OPORTUNIDADES DE INSERCIÓN EN EL MERCADO LABORAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN 
TEMPORAL PARA EJECUTAR PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL, CON LA POSIBILIDAD DE 
REALIZAR ACCIONES DE ORIENTACIÓN Y/O FORMACIÓN PROFESIONAL 

Desarrollo medida Se establecen modalidades de contratación de 3 a 5 meses, de 6 meses, y de 8 meses; con cuantías 
económicas de 3.325€, 7.330€ y 10.320€ respectivamente. 

Normativa aplicable Orden de bases y convocatoria 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 30/05/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Colectivo de personas con discapacidad 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Programas de Empleo 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de personas contratadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 1 - FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR 

Datos de la medida 

Código M-2.03.01.001 

Medida FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA RED DE ASESORAMIENTO Y TUTORIZACIÓN 

Descripción medida AUMENTAR LA RED DE ENTIDADES QUE PRESTAN EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y 
TUTORIZACIÓN A PERSONAS EMPRENDEDORAS, INCREMENTANDO TAMBIÉN LA CARTERA DE 
SERVICIOS QUE PRESTAN LAS MISMAS. 

Desarrollo medida Aumento de la extensión de la red, en especial, en las zonas rurales. Promoción de la coordinación 
y conocimientos compartido con el fin de fortalecer el programa de tutorización y asesoramiento. 
Implantación de canales telemáticos en los procesos de asesoramiento y tutorización. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Estrategia de impulso del trabajo autónomo (2021-2025) 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Convenios de colaboración 
Grupos de trabajo 

Beneficiarios Emprendedores 
Entidades sin ánimo de lucro 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de asesoramientos CUANTÍA Numérico 

Número de entidades red CUANTÍA Numérico 

Implantación de canales telemáticos SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 1 - FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR 

Datos de la medida 

Código M-2.03.01.002 

Medida FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA EMPRENDEDORA 

Descripción medida POTENCIAR UNA CULTURA DE EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLAR EL CAPITAL HUMANO EN 
TÉRMINOS DE CAPACIDADES Y CONOCIMIENTOS EN NUESTRA REGIÓN 

Desarrollo medida Lanzamiento de acciones dirigidas a la puesta en valor al autoempleo y emprendimiento, como 
por ejemplo, la creación de distinciones, premios, día del trabajo autónomo, etc. Puesta en 
marcha de una plataforma online colaborativa. Puesta en marcha de un plan formativo para el 
personal técnico de la Red. Continuar potenciando los encuentros de mujeres empresarias, 
congresos anuales. 

Normativa aplicable Nueva "Estrategia para el Impulso del trabajo autónomo (2021-2025)" 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: (2021-2024) Estrategia para el impulso del trabajo autónomo (2021-2025) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Emprendedores 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones formativas CUANTÍA Numérico 

Nº de acciones de difusión CUANTÍA Numérico 

Puesta en marcha de la plataforma de la HUG DE EMPRENDIMIENTO SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 1 - FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR 

Datos de la medida 

Código M-2.03.01.003 

Medida FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS 

Descripción medida DESARROLLAR EL CAPITAL HUMANO EN TÉRMINOS DE CAPACIDADES Y CONOCIMIENTOS DE 
MANERA QUE SE PROMUEVA LA CREACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS Y SE DOTE A LAS PERSONAS 
DE LAS CAPACIDADES Y CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA DESARROLLAR/CONSOLIDAR SU 
PROYECTO EMPRENDEDOR 

Desarrollo medida Asegurar el acceso a la formación de las personas trabajadoras autónomas Programas de 
formación dual para jóvenes emprendedores. Establecimiento de cursos para la formación 
continua de personas trabajadoras autónomas. Formación en comercio exterior Diseño de un 
plan de formación en Prevención de Riesgos Laborales Puesta en marcha plataforma online. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Estrategia para el Impulso del trabajo autónomo (2021-2025) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 
Instituto de Promocion Exterior de Castilla-La Mancha (IPEX) - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones formativas CUANTÍA Numérico 

Elaboración Plan formativo PRL SÍ/NO Realizado/No realizado 

Cuantía de las acciones formativas CUANTÍA Numérico 

Desarrollo plataforma de Formación Online SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 1 - FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR 

Datos de la medida 

Código M-2.03.01.004 

Medida PUBLICACIÓN DE LA NUEVA "ESTRATEGIA DE IMPULSO PARA EL TRABAJO AUTÓNOMO 2021-
2024" 

Descripción medida DESARROLLO Y POSTERIOR PUBLICACIÓN DE LA NUEVA ESTRATEGIA DIRIGIDA AL TRABAJO 
AUTÓNOMO. 

Desarrollo medida - Realización de grupos de trabajo y reuniones con los distintos colectivos asociados al trabajo 
autónomo. - Elaboración del texto de la Estrategia, con las distintas medidas asociadas a cada uno 
de los ejes a desarrollar. - Publicación de la Estrategia. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Publicación prevista para mediados de 2021. (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Asociaciones empresariales 
Emprendedores 
Empresas 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Publicación de la Estrategia SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 2 - FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO INDIVIDUAL Y COLECTIVO, EN ESPECIAL EN ZONAS RURALES 

Datos de la medida 

Código M-2.03.02.001 

Medida ELABORACIÓN DE UN MAPA DE NUEVAS OPORTUNIDADES/YACIMIENTOS DE EMPRENDIMIENTO 
INDIVIDUAL 

Descripción medida CON ESTE MAPA SE QUIERE DOTAR AL PERSONAL TÉCNICO QUE ESTÁ ASESORANDO A LAS 
PERSONAS QUE QUIEREN EMPRENDER, DE UN INSTRUMENTO DE APOYO QUE LES PERMITA 
OFRECER UNA VISIÓN DE OPORTUNIDADES DE NEGOCIO, COMO CONSECUENCIA DE UN ESTUDIO 
DE LA REALIDAD, DE LOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida Analizar e identificar casuísticas que permitan el desarrollo de medidas y el acompañamiento 
adecuado a proyectos de trabajo autónomo. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: (2021-2024) Estrategia para el impulso del trabajo autónomo 2021-2025. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Mapa de oportunidades SÍ/NO Si/No 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 2 - FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO INDIVIDUAL Y COLECTIVO, EN ESPECIAL EN ZONAS RURALES 

Datos de la medida 

Código M-2.03.02.002 

Medida AYUDAS FINANCIERAS ORIENTADAS A LA CREACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS DE 
EMPRENDIMIENTO 

Descripción medida SE PRETENDE ESTABLECER MEDIDAS PARA FACILITAR EL ACCESO A LA INVERSIÓN O 
FINANCIACIÓN DE LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DE NUEVOS 
PROYECTOS, ASÍ COMO LA CONSOLIDACIÓN DE PROYECTOS EN MARCHA. 

Desarrollo medida Foros de inversión. Fomentar acuerdos con entidades financieras. Puesta en funcionamiento de 
productos financieros contra la despoblación (microcréditos) Proyecto capital semilla. 
Establecimiento de una línea de financiación para autónomos con dificultades de tesorería 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Convocatorias anuales (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Financieros 
Inversiones 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 
Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cuantía de las líneas de financiación CUANTÍA Numérico 

Beneficiarios/as CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Programa Operativo FEDER, Plan Adelante 2020-2023, Plan Financia Adelante, Estrategia 
Regional frente a la Despoblación 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 2 - FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO INDIVIDUAL Y COLECTIVO, EN ESPECIAL EN ZONAS RURALES 

Datos de la medida 

Código M-2.03.02.003 

Medida ESTABLECIMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE 
PERSONAS DESEMPLEADAS COMO TRABAJADORAS AUTÓNOMAS. 

Descripción medida CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL INICIO Y CONSOLIDACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
AYUDAS PARA SOCIOS COLABORADORES. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA PERSONAS 
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS EN ZONAS RURALES. MEDIDAS PARA FAVORECER LA ALTAS EN LA 
SS DURANTE LOS DOS PRIMEROS AÑOS DE ACTIVIDAD 

Desarrollo medida Diseño, lanzamiento y tramitación de ayudas a nuevos proyectos de emprendimiento: Ampliación 
de sujetos beneficiarios. Incremento de la cuantía de las ayudas, en especial en zonas rurales. 
Ampliación hasta el segundo año de las ayudas de inicio de actividad en las zonas rurales. 

Normativa aplicable Decreto 53/2018, de 31 de julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones en el 
marco del Plan regional de autoempleo, creación de empresas y emprendimiento, cofinanciado 
por el Fondo Social Europeo. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Estudios e informes 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cuantía de la subvención CUANTÍA Numérico 

Beneficiarios/as CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 2 - FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO INDIVIDUAL Y COLECTIVO, EN ESPECIAL EN ZONAS RURALES 

Datos de la medida 

Código M-2.03.02.004 

Medida ESTABLECIMIENTO DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL RELEVO GENERACIONAL 

Descripción medida CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL RELEVO GENERACIONAL 

Desarrollo medida Lanzamiento, análisis y redefinición de la ayuda, haciendo hincapié en la ampliación de los 
beneficiarios, establecimiento de cuantía fija de la ayuda, reducción del período de 
mantenimiento a 12 meses. Financiar los arrendamientos de negocio y fondos de comercio 

Normativa aplicable Nueva "Estrategia para el Impulso del Trabajo Autónomo (2021-2025)" 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Convocatoria anual de subvenciones. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Jóvenes emprendedores 
Microempresas y pymes 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Beneficiarios/as CUANTÍA Numérico 

Cuantía de la subvención CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 3 - MEDIDAS DE APOYO Y CONSOLIDACIÓN DEL AUTÓNOMO DE DIFERENTES SECTORES 
ECONÓMICOS 

Datos de la medida 

Código M-2.03.03.001 

Medida ESTABLECIMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS A LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS EN SECTORES 
DETERMINADOS 

Descripción medida SE QUIERE PONER EN MARCHA NUEVAS AYUDAS ESPECÍFICAS PARA FINANCIAR PROYECTOS EN 
DETERMINADOS SECTORES (CONSTRUCCIÓN Y AFINES, COMERCIO MINORISTA, ARTESANÍA, 
TURISMO. 

Desarrollo medida Ayudas destinadas a impulsar la modernización, mejora y promoción del comercio minorista, 
sector artesano, establecimientos de alojamientos turísticos y restauración en Castilla-La Mancha 
Establecimiento de medidas para la consolidación de los autónomos con más de 2 años de 
actividad, en el sector de la construcción y afines. 

Normativa aplicable Próxima publicación "Estrategia para el impulso del trabajo autónomo (2021-2025) 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cuantía de la subvención CUANTÍA Numérico 

Beneficiarios/as CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 3 - MEDIDAS DE APOYO Y CONSOLIDACIÓN DEL AUTÓNOMO DE DIFERENTES SECTORES 
ECONÓMICOS 

Datos de la medida 

Código M-2.03.03.002 

Medida ESTABLECIMIENTO DE AYUDAS PARA LA INVERSIÓN, DIGITALIZACIÓN, INNOVACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS. 

Descripción medida PROGRAMAS DE AYUDA ENMARCADOS EN EL PLAN ADELANTE 

Desarrollo medida Invierte Adelante Continua Adelante Innova Adelante Comercializa Adelante 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias de ayudas económicas anuales. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Autónomos 
Emprendedores 
Jóvenes emprendedores 
Mujeres emprendedoras 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Empresas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cuantía de la subvención CUANTÍA Numérico 

Beneficiarios/as CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 3 - MEDIDAS DE APOYO Y CONSOLIDACIÓN DEL AUTÓNOMO DE DIFERENTES SECTORES 
ECONÓMICOS 

Datos de la medida 

Código M-2.03.03.003 

Medida ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO A COMERCIOS EN LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE SU 
NEGOCIO 

Descripción medida SE REALIZARÁ UNA HOJA DE RUTA A SEGUIR Y UNA SERIE DE IMPLANTACIONES DE PRODUCTOS 
O SERVICIOS RECOMENDABLES PARA ALCANZARLA, INCLUYÉNDOSE EL ACOMPAÑAMIENTO EN 
LA IMPLANTACIÓN. 

Desarrollo medida Poner a disposición de las personas trabajadoras autónomas todas las herramientas y recursos 
que apoyen la digitalización. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: De manera continuada. 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Autónomos 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones de difusión CUANTÍA Numérico 

Nº de asesoramientos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 3 - MEDIDAS DE APOYO Y CONSOLIDACIÓN DEL AUTÓNOMO DE DIFERENTES SECTORES 
ECONÓMICOS 

Datos de la medida 

Código M-2.03.03.004 

Medida BONOS DE REACTIVACIÓN DEL CONSUMO 

Descripción medida AYUDAS A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS PARA LA REACTIVACIÓN DEL CONSUMO. 

Desarrollo medida Mediante convocatoria de ayudas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatoria según la situación económica 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Autónomos 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 

Entidades ejecutoras Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cuantía de la subvención CUANTÍA Numérico 

Beneficiarios/as CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 179  

 

Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 4 - FAVORECER LA CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LAS COOPERATIVAS Y 
SOCIEDADES LABORALES 

Datos de la medida 

Código M-2.03.04.001 

Medida AYUDAS A LA CONSTITUCIÓN DE ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL. 

Descripción medida POTENCIACIÓN DE LA CREACIÓN DE ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL PARA EL IMPULSO 
ECONÓMICO EN CASTILLA-LA MANCHA Y LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE. 

Desarrollo medida Subvención para financiar los gastos de constitución de entidades de economía social. 

Normativa aplicable Decreto 22/2017, de 21 de marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones en 
el marco del Programa de Promoción de Cooperativas y Sociedades Laborales en Castilla-La 
Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatoria anual de subvención. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Cooperativas 
Entidades asociativas de la economía social 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Beneficiarios (entidades) CUANTÍA Numérico 

Importe total concedido a beneficiarios CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 4 - FAVORECER LA CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LAS COOPERATIVAS Y 
SOCIEDADES LABORALES 

Datos de la medida 

Código M-2.03.04.002 

Medida AYUDAS DE CRECIMIENTO EN LA ECONOMÍA SOCIAL. 

Descripción medida FOMENTO DE LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS EN LAS ENTIDADES DE 
ECONOMÍA SOCIAL. 

Desarrollo medida Subvención por la incorporación de personas como socias trabajadoras en entidades de economía 
social. 

Normativa aplicable Decreto 22/2017, de 21 de marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones en 
el marco del Programa de Promoción de Cooperativas y Sociedades Laborales en Castilla-La 
Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatoria anual de subvención. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Cooperativas 
Entidades asociativas de la economía social 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Beneficiarios (entidades) CUANTÍA Numérico 

Importe total concedido a beneficiarios CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 5 - EXTENDER EL MODELO DE LA ECONOMÍA SOCIAL, COMO EMPRESAS SOCIALMENTE 
RESPONSABLES Y PRECURSORAS DE LA RSE 

Datos de la medida 

Código M-2.03.05.001 

Medida ACCIONES DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL. 

Descripción medida DAR A CONOCER LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL Y FOMENTAR SU EXTENSIÓN A TRAVÉS 
DE SU DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN FAVORECIENDO E INCREMENTADO LAS MISMAS EN CASTILLA-LA 
MANCHA. 

Desarrollo medida Ayudas a las entidades de economía social para acciones de promoción y difusión. 

Normativa aplicable Decreto 22/2017, de 21 de marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones en 
el marco del Programa de Promoción de Cooperativas y Sociedades Laborales en Castilla-La 
Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatoria anual de subvención. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Cooperativas 
Entidades asociativas de la economía social 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Importe total concedido a beneficiarios CUANTÍA Numérico 

Beneficiarios (entidades) CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 5 - EXTENDER EL MODELO DE LA ECONOMÍA SOCIAL, COMO EMPRESAS SOCIALMENTE 
RESPONSABLES Y PRECURSORAS DE LA RSE 

Datos de la medida 

Código M-2.03.05.002 

Medida ESTRATEGIA REGIONAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

Descripción medida ELABORACIÓN DE UNA ESTRATEGIA REGIONAL DE FOMENTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL, DIRIGIDA ESPECIALMENTE A LAS PYMES DE LA REGIÓN, UTILIZANDO COMO 
MODELO LAS POLÍTICAS DE RSE QUE CONTEMPLAN LAS ENTIDADES DE ECONOMÍA SOCIAL. 

Desarrollo medida A través del diálogo social con distintas entidades de la economía social y grupos de trabajo, 
elaborar las distintos objetivos, líneas y medidas de una estrategia de RSE. 

Normativa aplicable Por determinar 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Entidades asociativas de la economía social 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Entidades ejecutoras Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Elaboración de la estrategia SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 6 - FOMENTAR LA INCLUSIÓN EN TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS 
DE FORMACIÓN DESTINADOS A TRANSMITIR EL CONOCIMIENTO SOBRE, EL EMPRENDIMIENTO 
EN GENERAL, Y ESPECIALMENTE, LA FÓRMULA DE EMPRESA COOPERATIVA Y SOCIEDAD LABORAL 

Datos de la medida 

Código M-2.03.06.001 

Medida FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO POTENCIANDO LA RED DE 
PROFESORES EMPRENDEDORES 

Descripción medida PROMOVER ACTIVIDADES FORMATIVAS DIRIGIDAS A LOS PROFESORES UNIVERSITARIOS EN 
METODOLOGÍAS PARA APLICAR EN EL AULA Y ESTIMULAR EL EMPRENDIMIENTO ENTRE LOS 
ESTUDIANTES. CREAR Y GENERAR MATERIAL DOCENTE PARA LOS PROFESORES CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR ESTUDIANTES CON INICIATIVAS EMPRENDEDORAS. 

Desarrollo medida 1) Realización de jornadas, talleres y cursos formativos dirigidos a profesores universitarios. 2) 
Desarrollo de material metodológico para utilizar en las aulas. 3) Realización de un estudio sobre 
las competencias emprendedoras de los estudiantes 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Fase 1: Planificación de actividades Fase 2: Dotación de recursos a la red Fase 3: 
Realización de la investigación Fase 4: Creación de grupos de trabajo para el desarrollo del 
material Fase 5: Formación del profesorado Fase 6: Puesta en marcha de las acciones de fomento 
del emprendimiento en el aula Fase 7: Evaluación (2021-2023) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Estudios e informes 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Reuniones 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Órganos responsables Universidad de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de profesores participantes CUANTÍA 80 
 

Referencia a otros planes PO FSE; PO FEDER; RIS3 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 3 - AUTÓNOMOS Y ECONOMÍA SOCIAL 

Objetivo 6 - FOMENTAR LA INCLUSIÓN EN TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS 
DE FORMACIÓN DESTINADOS A TRANSMITIR EL CONOCIMIENTO SOBRE, EL EMPRENDIMIENTO 
EN GENERAL, Y ESPECIALMENTE, LA FÓRMULA DE EMPRESA COOPERATIVA Y SOCIEDAD LABORAL 

Datos de la medida 

Código M-2.03.06.002 

Medida FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO ENTRE LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE TÍTULOS 
OFICIALES. 

Descripción medida SE LLEVARÁN A CABO INICIATIVAS PARA EL FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO ENTRE LOS 
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS QUE IMPLIQUEN FORMACIÓN Y MENTORIZACIÓN EN ESTE 
ÁMBITO. 

Desarrollo medida La medida incluirá el desarrollo de cursos, talleres dirigidos a los estudiantes de grado y master 
en la UCLM con el objetivo de fomentar el espíritu emprendedor en la etapa más temprana. 
También se podrá incluir el desarrollo de programas de incubación de proyectos de 
emprendimiento que comprendan la formación y la tutorización. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Formación y mentorización durante los tres años de duración del programa 
dependiendo de la madurez de los proyectos emprendedores (2021-2023) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de formación 
Grupos de trabajo 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Órganos responsables Universidad de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de estudiantes participantes en los programas formativos CUANTÍA 500 

Número de proyectos mentorizados CUANTÍA 40 
 

Referencia a otros planes PO FSE; PO FEDER; RIS3 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.001 

Medida ATRACCIÓN Y RETENCIÓN DEL TALENTO INNOVADOR Y TECNOLÓGICO 

Descripción medida DISEÑAR PROGRAMAS DE DETECCIÓN DEL TALENTO, Y REALIZAR ACCIONES DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN SECTORES ESTRATÉGICOS COMO INTELIGENCIA ARTIFICIAL. FACILITAR LA 
CREACIÓN DE ECOSISTEMAS DONDE FORMACIÓN Y CREACIÓN CONVIVAN EN ESPACIOS HÍBRIDOS 
( LABS, HUBS…) QUE FAVOREZCA EL DESARROLLO DEL TALENTO, OFRECIENDO AYUDAS E 
INCENTIVOS REGIONALES PARA LA PUESTA EN MARCHA DE IDEAS EMPRENDEDORES. 

Desarrollo medida Programa que contempla formación profesional relacionada con la transición ecológica (empleo 
verde, economía circular, eficiencia energética, energías renovables, …), en la que una persona 
facilita el desarrollo de un proyecto con intercambio de recursos, habilidades, valores, 
perspectivas y conocimientos 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales durante el periodo de vigencia del Pacto. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Población activa 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 186  

 

Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.002 

Medida AUMENTAR LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS CENTROS DE FP 

Descripción medida AUMENTAR LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS CENTROS DE FP DESTINADOS A LA REPOSICIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE MATERIAL Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS CICLOS 
FORMATIVOS. 

Desarrollo medida Incremento en los presupuestos anuales de las partidas presupuestarias dedicadas a la reposición 
y actualización de material y equipamiento para el desarrollo de los ciclos formativos. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Centros de formación profesional del sistema educativo 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Incremento de recursos destinados a los centros de FP CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.003 

Medida INTERNACIONALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

Descripción medida INTERNACIONALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO A TRAVÉS DE LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN EL EXTRANJERO Y LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA 
ERASMUS+ DE LOS CENTROS QUE IMPARTEN FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN LA 
REGIÓN, CON UN MAYOR APOYO Y DIFUSIÓN. 

Desarrollo medida Implementar programas que incluyan la realización de prácticas en el extranjero asociadas a 
itinerarios de formación profesional. Impulsar la participación de los centros de formación en el 
programa Erasmus+. 

Normativa aplicable Reglamento (UE) nº 1288/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 
2013, por el que se crea el programa" Erasmus+", de educación, formación, juventud y deporte 
de la Unión. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: (2021-2024) Promoción de la participación de los centros homologados en la región para 
impartir formación profesional para el empleo en las convocatorias anuales del programa 
publicadas cada año en octubre/noviembre en el DOUE. Asistencia de representantes de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo a los foros convocados por la Agencia Nacional 
Erasmus+Educación, Formación SEPIE 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Movilidades al extranjero CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.004 

Medida CREACIÓN DE ESPACIOS COLABORATIVOS PARA LA MEJORA CONTINUA 

Descripción medida EN UNA SOCIEDAD COMO LA ACTUAL QUE TIENDE HACIA EL TRABAJO COLABORATIVO, LA 
CREACIÓN DE ESPACIOS (TALLERES, PLATAFORMAS VITUALES, ETC) DE NETWORKING RESULTAN 
DE INTERÉS PARA TODOS (ENTIDADES Y ADMINISTRACIÓN) Y PUEDEN CONTRIBUIR A PROYECTAR 
UNA IMAGEN INNOVADORA. 

Desarrollo medida La creación de espacios colaborativos en red se lleva a cabo desde el curso 2020/2021 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021, 2022 y 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Población activa 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de herramientas colaborativas CUANTÍA 10 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.005 

Medida DOTAR AL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE CONTINUIDAD Y SOLIDEZ 
ESTABLECIENDO UN CALENDARIO DE CONVOCATORIAS ESTABLE EN EL TIEMPO 

Descripción medida UNA BUENA PLANIFICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO MEJORA LA EFICACIA DEL SISTEMA, PROPORCIONANDO AL ALUMNADO Y A LOS 
CENTROS DE FORMACIÓN UNA CONTINUIDAD EN LAS ACTUACIONES QUE HACEN MÁS 
COHERENTE Y TRANSPARENTE LA OFERTA. 

Desarrollo medida Anualmente se realizará un calendario de fechas previstas de publicación de convocatorias de 
formación profesional para el empleo y se le dará difusión entre las entidades de formación 
profesional sin perder el objetivo de realizarlas de manera plurianual mientas la distribución de 
fondos lo permita. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: (2021-2024) Se realizará una vez se hayan hecho las correspondientes conferencias 
sectoriales. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Centros de formación profesional para el empleo 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Calendario anual SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.006 

Medida PROGRESAR EN LA MEJORA CONTINUA DEL SISTEMA A TRAVÉS DE LA CALIDAD, AUMENTANDO 
LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA FORMACIÓN IMPARTIDA. 

Descripción medida AVANZAR EN UN NUEVO MODELO DE CALIDAD DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO, CON CRITERIOS REFERENTES A DISEÑO DE LA OFERTA Y SU DESARROLLO ASÍ COMO 
RESPONSABILIDAD Y PRESENCIA SOCIAL DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN. 

Desarrollo medida Perfeccionar el modelo de Evaluación de Entidades de Formación en Castilla-La Mancha, 
mediante una renovación completa del repertorio de Criterios de Calidad con la inclusión de 
indicadores de evaluación transversales y valorando el papel de las entidades como protagonistas 
de la formación. 

Normativa aplicable Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en 
materia de programación, gestión y evaluación de la formación profesional para el empleo en el 
ámbito laboral en Castilla-La Mancha y por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones públicas para su realización 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: (2021-2024) Establecimiento del nuevo sistema en 2021 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Centros de formación profesional para el empleo 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nuevo modelo de calidad SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.007 

Medida IMPLEMENTAR UN SISTEMA ABIERTO DE RECONOCIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES ADQUIRIDAS MEDIANTE LA EXPERIENCIA LABORAL 

Descripción medida IMPLEMENTAR Y DESARROLLAR UN SISTEMA ABIERTO Y PERMANENTE DE RECONOCIMIENTO DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS MEDIANTE EXPERIENCIA LABORAL CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, COMBINANDO EL 
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO CON UNA OFERTA DE FORMACIÓN MODULAR. 

Desarrollo medida Desarrollo de mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en materia de 
Empleo y Educación para implementar en Castilla-La Mancha el sistema abierto de 
reconocimiento de competencias profesionales adquiridas mediante experiencia laboral, 
mediante la implementación del procedimiento en todas las cualificaciones profesionales con 
oferta de formación profesional en la región. 

Normativa aplicable Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Población activa 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas acreditadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.008 

Medida INCENTIVAR LA FORMACIÓN ON LINE DE CALIDAD COMO HERRAMIENTA PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO PROFESIONAL 

Descripción medida PROMOVER PLANES FORMATIVOS EN MODALIDAD ONLINE, DE CALIDAD, DIVERSOS Y FLEXIBLES 
ADECUADOS A LAS NECESIDADES SECTORIALES Y TERRITORIALES EN ESPECIAL PARA PERSONAS 
TRABAJADORAS DEL MEDIO RURAL. 

Desarrollo medida La medida se desarrollará en las ofertas anuales de formación profesional con la implantación de 
ciclos de formación profesional a distancia, teleformación, aulas virtuales en la programación de 
formación propia, formación bimodal combinado la formación presencial con fórmulas síncronas 
a distancia 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: (2021-2024). En la oferta anual se establecerá el número de ciclos de formación 
profesional a distancia implantados, así como los cursos a realizar con aulas virtuales en la 
formación propia. Asimismo en las programaciones anuales de la formación profesional para el 
empleo se potenciará la formación en la modalidad de teleformación. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Demandantes de empleo 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de alumnos/as CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.009 

Medida ESTABLECER PUENTES ENTRE LOS PLANES DE PERFECCIONAMIENTO TÉCNICO DEL PERSONAL 
DOCENTE Y FORMADOR DE FORMACION PROFESIONAL 

Descripción medida REFORZAR LAS SINERGIAS E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS ENTRE PROFESORADO DE FP INICIAL 
Y PARA EL EMPLEO. 

Desarrollo medida Desarrollo de medidas para facilitar la formación del profesorado de formación profesional en los 
planes de perfeccionamiento técnico y de los formadores de la formación profesional para el 
empleo en acciones del sistema educativo 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: 2022-2023 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de alumnos formados en otros sistema de FP CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.0010 

Medida AVANZAR EN LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN CLM 

Descripción medida REALIZAR UNA EVALUACIÓN DEL IMPACTO SOBRE EL NIVEL DE CUALIFICACIÓN POR COLECTIVOS, 
PROGRAMAS, IMPACTO SOBRE SISTEMA PRODUCTIVO E IMPACTO SOCIAL. 

Desarrollo medida Estudio anual de la evaluación de impacto de la formación profesional que contemple colectivos, 
el sistema productivo y el impacto social 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Estudios anuales de evaluación de impacto. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Población activa 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Estudio de impacto SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 1 - CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL, APOSTANDO POR LA CALIDAD, LA 
PLANIFICACIÓN DE LAS DIFERENTES OFERTAS, ASÍ COMO SU DIVERSIFICACIÓN SECTORIAL Y 
TERRITORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.01.0011 

Medida FOMENTAR LA INCORPORACION AL CATALOGO DE ESPECIALIDADES FORMATIVAS DE ACCIONES 
SECTORIALES Y ADAPTADAS A LAS NECESIDADES TECNOLÓGICAS DEL SISTEMA PRODUCTIVO 
REGIONAL 

Descripción medida A TRAVÉS DE ACCIONES DE PROSPECCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, 
ELABORAR PROGRAMAS FORMATIVOS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES SECTORIALES, 
TERRITORIALES, Y REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA PRODUCTIVO PARA TRABAJADORES Y 
EMPRESAS DE CASTILLA-LA MANCHA, DE MODO QUE PUEDAN INCORPORARSE A LAS 
PROGRAMACIONES ANUALES. 

Desarrollo medida Se establecerá un protocolo para la elaboración de nuevos programas formativos que contemple 
la detección de necesidades, la conveniencia de elaborar un nuevo programa formativo y la 
elaboración del mismo 

Normativa aplicable Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el Catálogo de Especialidades 
Formativas en el marco del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 
Detalle: El protocolo se desarrollará durante todo el año. (Periodo 2021-2024) 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de programas formativos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 2 - IMPLEMENTAR UN SISTEMA EFICAZ DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN EN MATERIA DE 
FORMACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.04.02.001 

Medida ESTABLECER NODOS DE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Descripción medida CREAR DE UNA RED DE REGIONAL COORDINADORES DE FAMILIAS PROFESIONALES, COMO 
ELEMENTO DE ASESORÍA Y CONSULTA PARA EL DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE SISTEMA EDUCATIVO 

Desarrollo medida Crear la red de coordinadores de Familia profesional en 2021 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Creación en 2021 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Población activa 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación de la red SÍ/NO Si/No 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 2 - IMPLEMENTAR UN SISTEMA EFICAZ DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN EN MATERIA DE 
FORMACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.04.02.002 

Medida ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN CONTINUADA DE UN MAPA DE RECURSOS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

Descripción medida ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN CONTINUADA DE UN MAPA DE RECURSOS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL QUE CONTEMPLE LOS RECURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y SU 
RELACIÓN CON LA POBLACIÓN ACTIVA Y EL TEJIDO EMPRESARIAL 

Desarrollo medida Elaboración del mapa en 2022 y mantenimiento de manera continua 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Desarrollo continuo durante el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Población activa 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Realización del mapa de FP SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 3 - PROMOVER ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
EMPRESAS ELEVANDO EL NIVEL DE CUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA 

Datos de la medida 

Código M-2.04.03.001 

Medida PROMOVER ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
EMPRESAS 

Descripción medida DESARROLLO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

Desarrollo medida Los proyectos formativos de carácter dual combinan los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
el centro educativo y en la empresa, al objeto de que estas últimas se impliquen cada vez más en 
el desarrollo de los programas educativos, favoreciendo así las opciones de inserción laboral de 
los jóvenes. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales de formación profesional dual en el sistema educativo. 2021-
2024 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Convenios de colaboración 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos de FP Dual CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 3 - PROMOVER ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
EMPRESAS ELEVANDO EL NIVEL DE CUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA 

Datos de la medida 

Código M-2.04.03.002 

Medida FOMENTAR ACCIONES DE EMPRENDIMIENTO Y DIGITALIZACIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 

Descripción medida IMPLANTAR DIFERENTES ACCIONES EN LOS CENTROS EDUCATIVOS QUE FOMENTEN EL 
EMPRENDIMIENTO Y LA DIGITALIZACIÓN, ASÍ COMO LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 
CON LAS EMPRESAS Y ENTIDADES DEL ENTORNO 

Desarrollo medida Implantar aulas de emprendimiento y aulas tecnológicas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante el periodo de vigencia del Pacto. 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Centros de formación profesional del sistema educativo 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de aulas de emprendimiento CUANTÍA Numérico 

Número de aulas tecnológicas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 3 - PROMOVER ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
EMPRESAS ELEVANDO EL NIVEL DE CUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA 

Datos de la medida 

Código M-2.04.03.003 

Medida ESTABLECER CONVOCATORIAS ABIERTAS DE ACCIONES FORMATIVAS ASOCIADAS A 
COMPROMISOS DE CONTRATACIÓN POSTERIOR 

Descripción medida ESTABLECER CONVOCATORIAS PARA LA RED DE CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO DE ACCIONES FORMATIVAS ASOCIADAS A COMPROMISOS DE CONTRATACIÓN 
POSTERIOR, CON PLAZOS DE SOLICITUD AMPLIOS. 

Desarrollo medida Convocatorias anuales de Modalidad II con compromiso de contratación 

Normativa aplicable Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en 
materia de programación, gestión y evaluación de la formación profesional para el empleo en el 
ámbito laboral en Castilla-La Mancha y por la que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones públicas para su realización 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales desde 2021 y durante la vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Centros de formación profesional para el empleo 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones aprobadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 3 - PROMOVER ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
EMPRESAS ELEVANDO EL NIVEL DE CUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA 

Datos de la medida 

Código M-2.04.03.004 

Medida ESTABLECER NUEVAS BASES REGULADORAS PARA LOS PROGRAMAS MIXTOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

Descripción medida ESTABLECER LAS BASES REGULADORAS PARA LOS PROGRAMAS MIXTOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO PROPIOS DE CASTILLA-LA MANCHA, PONIENDO EL ACENTO EN 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS EMPRESAS Y LA ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS MÁS DESFAVORECIDOS. 

Desarrollo medida La nueva Orden de bases reguladora estará publicada en 2021 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Bases reguladoras publicadas en el primer semestre de 2021 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Colectivo de personas con discapacidad 
Jóvenes desempleados 
Población activa 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Publicación de bases reguladoras SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 3 - PROMOVER ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
EMPRESAS ELEVANDO EL NIVEL DE CUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA 

Datos de la medida 

Código M-2.04.03.005 

Medida IMPLANTAR PLANES DE RECUALIFICACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA DEL PROFESORADO CON 
ESTANCIAS EN EMPRESAS 

Descripción medida RECUPERAR LA RECUALIFICACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA DEL PROFESORADO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL CON ESTANCIAS EN EMPRESAS 

Desarrollo medida Convocatorias anuales de estancias en empresas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales durante el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Docentes de la formación profesional del sistema educativo 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de docentes en estancias en empresas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 4 - PROPORCIONAR FORMACIÓN PROFESIONAL DE CALIDAD A LAS PERSONAS QUE TIENEN 
MAYORES DIFICULTADES DE INSERCIÓN LABORAL Y LAS PERSONAS AFECTADAS POR UN ERTE 
DEBIDO A LA PANDEMIA 

Datos de la medida 

Código M-2.04.04.001 

Medida PROPORCIONAR LAS COMPETENCIAS CLAVES NECESARIAS PARA CURSAR LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD 

Descripción medida PROPORCIONAR LAS COMPETENCIAS CLAVES NECESARIAS PARA CURSAR LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD DE NIVEL 2 Y 3 

Desarrollo medida Inclusión en la programación de acciones de formación para la adquisición de competencias clave 
y realización de pruebas de evaluación. 

Normativa aplicable Orden 178/2020, de 19/11/2020, de la Consejería de Empleo y Economía, en materia de 
programación, gestión y evaluación de la formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral en Castilla-La Mancha y por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones públicas para su realización. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Población activa 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de personas participantes en cursos y pruebas de competencias clave CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 4 - PROPORCIONAR FORMACIÓN PROFESIONAL DE CALIDAD A LAS PERSONAS QUE TIENEN 
MAYORES DIFICULTADES DE INSERCIÓN LABORAL Y LAS PERSONAS AFECTADAS POR UN ERTE 
DEBIDO A LA PANDEMIA 

Datos de la medida 

Código M-2.04.04.002 

Medida PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE CUALIFICACIÓN Y/O RECUALIFICACIÓN ORIENTADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE ITINERARIOS FORMATIVOS PARA PERSONAS CON MAYORES DIFICULTADES 
DE INTEGRACIÓN SOCIO LABORAL 

Descripción medida PROGRAMA QUE POSIBILITE LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE FORMACIÓN Y EMPLEO EN EL 
SENO DE LA EMPRESA DESTINADOS A COLECTIVOS DE INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL. 

Desarrollo medida Convocatorias anuales durante el periodo de vigencia del Pacto 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales durante el periodo de vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Colectivo de inmigrantes 
Colectivo de personas con discapacidad 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de personas participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 5 - EXTENDER LA OFERTA DE FORMACIÓN PROFESIONAL A LAS ZONAS RURALES, CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LA DIGITALIZACIÓN, LA ECONOMÍA CIRCULAR Y A SECTORES TRADICIONALES Y 
ESTRATÉGICOS DE LA REGIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.04.05.001 

Medida DIRIGIR UNA OFERTA ESPECÍFICA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO A LAS ZONAS 
RURALES 

Descripción medida PRIORIZAR EN LA OFERTA LAS ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A LAS ZONAS RURALES 
RELACIONADAS CON COMPETENCIAS DIGITALES BÁSICAS, CON LA ECONOMÍA DIGITAL, LA 
ARTESANÍA, EL SECTOR AGRARIO Y EL TURISMO Y LAS RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA, LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA, EL COMERCIO INTERNACIONAL Y OTROS SECTORES 
EMERGENTES. 

Desarrollo medida En las programaciones de formación profesional para el empleo establecer mecanismos para 
facilitar la realización de acciones formativas en las que participen personas de las zonas rurales, 
en especial en los programas mixtos. Estos programas deberán priorizar la adquisición de 
competencias digitales, sectores estratégicos para la región como el turismo, agrario o la 
transición ecológica. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Jóvenes desempleados 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de beneficiarios finales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 5 - EXTENDER LA OFERTA DE FORMACIÓN PROFESIONAL A LAS ZONAS RURALES, CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LA DIGITALIZACIÓN, LA ECONOMÍA CIRCULAR Y A SECTORES TRADICIONALES Y 
ESTRATÉGICOS DE LA REGIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.04.05.002 

Medida FAVORECER EL ACCESO A LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LAS PERSONAS DEL ÁMBITO RURAL 
MEDIANTE FORMACIÓN NO PRESENCIAL O AYUDAS QUE FACILITEN LA ASISTENCIA A OTRAS 
LOCALIDADES. 

Descripción medida IMPLEMENTAR SISTEMAS DE TELEFORMACIÓN, AULA VIRTUAL O FORMACIÓN BIMODAL Y UN 
SISTEMA DE AYUDAS AL TRANSPORTE Y A LA MANUTENCIÓN EN CASO DE DESPLAZAMIENTO A 
OTRAS LOCALIDADES 

Desarrollo medida En las convocatorias anuales de formación profesional para el empleo se establecerán los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de acciones de formación en la modalidad de 
teleformación, aula virtual o formación bimodal, además de establecer un sistema de becas que 
faciliten el acceso a las acciones formativas a la población del medio rural 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones formativas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 5 - EXTENDER LA OFERTA DE FORMACIÓN PROFESIONAL A LAS ZONAS RURALES, CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LA DIGITALIZACIÓN, LA ECONOMÍA CIRCULAR Y A SECTORES TRADICIONALES Y 
ESTRATÉGICOS DE LA REGIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.04.05.003 

Medida IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO ESPECÍFICO PARA ÁMBITO RURAL 

Descripción medida SE HARÁ UNA DETECCIÓN DE NECESIDADES MEDIANTE LA AGRUPACIÓN DE LOCALIDADES 
RELACIONADAS CON LAS COMARCAS Y CON LAS OFICINAS DE EMPLEO CON CARACTERÍSTICAS 
SOCIOECONÓMICAS Y LABORALES HOMOGÉNEAS Y CON CAPACIDAD SUFICIENTE EN NÚMERO DE 
HABITANTES PARA PODER DESARROLLAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

Desarrollo medida La detección de necesidades se realizará asociada a las convocatorias de formación profesional 
para el empleo 

Normativa aplicable Orden 178/2020, de 19/11/2020, de la Consejería de Empleo y Economía, en materia de 
programación, gestión y evaluación de la formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral en Castilla-La Mancha y por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones públicas para su realización 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Detección de necesidades anuales (2021-2024) 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Detección de necesidades SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 6 - PROPORCIONAR LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN EL SISTEMA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.06.001 

Medida IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LAS ACCIONES FORMATIVAS DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

Descripción medida INCLUIR A LAS MUJERES COMO COLECTIVO PRIORITARIO EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, E IMPULSANDO LA DERIVACIÓN A ACCIONES FORMATIVAS QUE 
ESTÉN GENERANDO EMPLEO, ADAPTANDO EL SISTEMA DE BECAS Y AYUDAS PARA FACILITAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MISMAS EN LAS ACCIONES FORMATIVAS 

Desarrollo medida Inclusión en las convocatorias de formación profesional para el empleo de las mujeres como 
colectivo prioritario estableciendo un sistema de becas que faciliten su participación. Creación de 
protocolos para la derivación a la oferta de formación profesional de mujeres desempleadas. 
Licitación de un contrato para incentivar la participación de la mujer en acciones de digitalización. 

Normativa aplicable Orden 178/2020, de 19/11/2020, de la Consejería de Empleo y Economía, en materia de 
programación, gestión y evaluación de la formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral en Castilla-La Mancha y por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones públicas para su realización. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias anuales (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Mujeres 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional para el Empleo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de becas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 4 - FORMACION PROFESIONAL 

Objetivo 6 - PROPORCIONAR LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN EL SISTEMA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

Datos de la medida 

Código M-2.04.06.002 

Medida DISEÑAR PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 
EN ÁMBITOS CON BAJA PRESENCIA ( STEAM) Y ALTA DEMANDA DE PERSONAL CUALIFICADO 

Descripción medida LOS PLANES SE DIRIGIRÁN TANTO A NIÑAS COMO A JÓVENES, PROFESORES/AS, COMUNIDAD 
EDUCATIVA, PADRES, MADRES Y SOCIEDAD EN GENERAL. INCLUIRÁ PLANES DE DIFUSIÓN SOBRE 
COMO EL SESGO EN LA FORMACIÓN INCIDE EN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES REALES. 

Desarrollo medida Detección de ciclos de formación profesional con baja presencia de la mujer y con alta demanda 
de cualificación. Difusión específica de esta oferta de formación profesional dirigida a las mujeres. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Mujeres 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional 

Entidades ejecutoras Dirección General de Formación Profesional - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Campaña de difusión SÍ/NO Si/No 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 5 - BIENESTAR LABORAL 

Objetivo 1 - FACILITAR EL ACCESO A UNA FORMACIÓN PREVENTIVA DE CALIDAD A TODA LA POBLACIÓN 
TRABAJADORA (TRABAJADORES POR CUENTA AJENA Y AUTÓNOMOS) DE LA REGIÓN 

Datos de la medida 

Código M-2.05.01.001 

Medida FORMACIÓN PREVENTIVA 

Descripción medida PROMOVER LA FORMACIÓN PREVENTIVA EN LA POBLACIÓN TRABAJADORA; IMPULSAR LA 
FORMACIÓN PREVENTIVA DEL COLECTIVO DE PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS, 
ADECUADA A SUS NECESIDADES ESPECÍFICAS; Y, MEJORAR LA FORMACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES DE LA PRL. 

Desarrollo medida Promover una formación preventiva de calidad, adaptada a las necesidades de los destinatarios, 
conforme con el art. 19 Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. Impulsar la formación 
preventiva de las personas trabajadoras autónomas, de igual modo, en términos de calidad y 
adaptación a las necesidades de este colectivo. 

Normativa aplicable Sectorial: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. General: Ley 39/2015. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: (2021-2024) - Promover el establecimiento de unos estándares de calidad en la 
impartición de la formación preventiva. - Tramitación de ayudas para impulsar la formación 
preventiva del colectivo de personas trabajadoras autónomas de Castilla-La Mancha. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 
Reuniones 

Beneficiarios Autónomos 
Contribuyentes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes ACUERDO ESTRATÉGICO PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN CASTILLA-LA 
MANCHA 2017-2021 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 211  

 

Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 5 - BIENESTAR LABORAL 

Objetivo 2 - CONFORMAR UN TEJIDO DE EMPRESAS SALUDABLES, CUYA ACTIVIDAD PREVENTIVA Y BUENAS 
PRÁCTICAS, SIRVAN DE MOTOR DE ARRASTRE PARA EL RESTO DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN. 

Datos de la medida 

Código M-2.05.02.001 

Medida DISTINTIVO BUENAS PRÁCTICAS 

Descripción medida CREACIÓN DE UN DISTINTIVO QUE PERMITA ETIQUETAR BUENAS PRÁCTICAS EMPRESARIALES Y, 
EN PARTICULAR, AQUELLAS RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN 

Desarrollo medida Se creará una base de datos de BB.PP. y repositorio de material divulgativo, accesible para 
empresas y población trabajadora y se habilitará un medio de comunicación normalizado 
(formulario web o herramienta similar) que permita la comunicación de BB.PP. observadas por 
los órganos técnicos de la autoridad laboral y del personal de la ITSS, y a propuesta de otros 
agentes de la comunidad preventiva. 

Normativa aplicable Sectorial: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. General: Ley 
39/2015. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: - Creación de un distintivo que permita etiquetar las acciones de difusión y divulgación 
de la cultura preventiva que se lleven a cabo - Implementación del medio de comunicación de 
BB.PP. (formulario web o herramienta similar) - Recopilación y puesta a disposición de la 
ciudadanía de todas las acciones que incorporen el distintivo, en la Web institucional: 
www.seguridadlaboral.castillalamancha.es 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Agentes sociales 
Asociaciones empresariales 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones con distintivo CUANTÍA Numérico 

Número de acciones comunicadas CUANTÍA Numérico 

Número de visitas a la Web institucional de SSL CUANTÍA Numérico 

Número de jornadas/eventos divulgativos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes ACUERDO ESTRATÉGICO PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN CASTILLA-LA 
MANCHA 2017-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 5 - BIENESTAR LABORAL 

Objetivo 3 - DISEÑAR Y PONER EN MARCHA ACCIONES QUE MEJOREN LA INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES EN LA EMPRESA, PREFERENTEMENTE DESDE UN ENFOQUE SECTORIAL 

Datos de la medida 

Código M-2.05.03.001 

Medida AYUDAS PARA LA MEJORA DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Descripción medida ESTABLECER LÍNEAS DE AYUDA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA EN EL 
TEJIDO EMPRESARIAL REGIONAL Y LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

Desarrollo medida Diseño de programas de ayudas en materia preventiva, destinados a promover la cultura de 
prevención, a facilitar la integración de la actividad preventiva en el tejido empresarial regional y 
a promover proyectos de mejora en el ámbito de la PRL, que redunden en la mejora de la 
seguridad y salud laboral de las personas trabajadoras. Convocatorias anuales de las distintas 
líneas de ayudas. 

Normativa aplicable Sectorial: Ley General de Subvenciones. Ley Hacienda de Castilla-La Mancha y Decreto 21/2008. 
General: Ley 39/2015. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: - Publicación en el DOCM de convocatorias de carácter anual de diferentes líneas de 
subvenciones, dentro de los programas de ayuda en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales. - Tramitación de subvenciones nominativas. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Agentes sociales 
Autónomos 
Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de subvenciones aprobadas CUANTÍA Numérico 

Inversión inducida de los proyectos ejecutados CUANTÍA Euros 

Nº de empresas/entidades beneficiarias CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes ACUERDO ESTRATÉGICO PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN CASTILLA-LA 
MANCHA 2017-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 5 - BIENESTAR LABORAL 

Objetivo 4 - REFORZAR  ACCIONES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO, CONTROL Y SEGUIMIENTO QUE 
CONTRIBUYAN A LA MEJORA DE LA GESTIÓN PREVENTIVA DE LAS EMPRESAS 

Datos de la medida 

Código M-2.05.04.001 

Medida PROGRAMACIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Descripción medida PROGRAMACIÓN ANUAL DE ACTUACIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL. 

Desarrollo medida Diseño, elaboración y ejecución de la programación anual de actuaciones técnicas en materia de 
Seguridad y Salud Laboral a desarrollar por el personal técnico en prevención de riesgos de los 
Servicios de Seguridad y Salud Laboral de las Delegaciones Provinciales de Economía, Empresas y 
Empleo, con el apoyo del personal de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar 
Laboral. 

Normativa aplicable Sectorial: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Decreto 79/2019, 
de 16 de julio, establece la estructura orgánica y fija las competencias de los órganos integrados 
en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo General: Ley 39/2015. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/10/2020 
Detalle: - Diseño y elaboración de la programación anual de las actuaciones técnicas en materia 
de Seguridad y Salud Laboral a desarrollar por los Servicios de Seguridad y Salud Laboral. - 
Ejecución de la de la programación anual de las actuaciones técnicas en materia de Seguridad y 
Salud Laboral a desarrollar por los Servicios de Seguridad y Salud Laboral. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Autónomos 
Ciudadanía en general 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras SERVICIOS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de programas técnicos CUANTÍA Numérico 

Número de actuaciones programadas CUANTÍA Numérico 

Número de visitas a empresas y centros de trabajo CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes ACUERDO ESTRATÉGICO PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN CASTILLA-LA 
MANCHA 2017-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 5 - BIENESTAR LABORAL 

Objetivo 5 - DESARROLLAR ACCIONES DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO EN EL ÁMBITO 
DE LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES, RIESGOS NUEVOS Y EMERGENTES Y 
NUEVOS PARADIGMAS EN LAS RELACIONES LABORALES 

Datos de la medida 

Código M-2.05.05.001 

Medida DIFUSIÓN CULTURA PREVENTIVA.CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN 

Descripción medida DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA CULTURA PREVENTIVA A TRAVÉS DE CAMPAÑAS DE 
CONCIENCIACIÓN Y PROMOCIÓN DE HÁBITOS SALUDABLES; ELABORACIÓN DE INFORMES Y 
ESTUDIOS QUE MEJOREN EL CONOCIMIENTO DE LA MATERIA; PROMOCIÓN DE BUENAS 
PRÁCTICAS SOBRE LA SEGURIDAD Y SALUD LABORAL EN EL TEJIDO EMPRESARIAL, LA POBLACIÓN 
TRABAJADORA Y LOS AGENTES DE LA COMUNIDAD PREVENTIVA DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida Puesta en marcha de campañas divulgativas y realización de estudios e informes específicos en 
materia preventiva; y las buenas prácticas empresariales, en particular, aquellas relacionadas con 
la integración de la prevención y la simplificación de la documentación preventiva 

Normativa aplicable Sectorial: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. General: Ley 
39/2015 y Ley Contratos Sector Público. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: - Diseño y puesta en marcha de campañas de difusión y concienciación adaptadas a 
colectivos específicos. - Puesta en marcha de jornadas, encuentros y foros de trabajo y discusión 
con participantes de la “comunidad preventiva”. - Difusión web institucional de Seguridad y Salud 
Laboral - Asesoramiento técnico mediante buzón de consultas. - Realización de estudios e 
informes. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Estudios e informes 

Beneficiarios Agentes sociales 
Asociaciones empresariales 
Autónomos 
Ciudadanía en general 
Contribuyentes 
Empresas 
Entidades asociativas de la economía social 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de campañas CUANTÍA Numérico 

Nº de visitas a la Web institucional de SSL CUANTÍA Numérico 

Nº consultas técnicas atendidas a través del buzón de la Web CUANTÍA Numérico 

Nº de estudios e informes publicados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes ACUERDO ESTRATÉGICO PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN CASTILLA-LA MANCHA 
2017-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 2 - EMPLEO Y MEJORA DEL CAPITAL HUMANO 

Línea de actuación 5 - BIENESTAR LABORAL 

Objetivo 5 - DESARROLLAR ACCIONES DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO EN EL ÁMBITO 
DE LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES, RIESGOS NUEVOS Y EMERGENTES Y 
NUEVOS PARADIGMAS EN LAS RELACIONES LABORALES 

Datos de la medida 

Código M-2.05.05.002 

Medida AYUDAS INVESTIGACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Descripción medida AYUDAS DESTINADAS A LA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Desarrollo medida Diseño de programas de ayudas destinadas a la investigación en materia de prevención de riesgos 
laborales, destinados a promover el desarrollo de proyectos de investigación orientados a la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud Laboral. 

Normativa aplicable Sectorial: Ley General de Subvenciones. Ley Hacienda de Castilla-La Mancha y Decreto 21/2008. 
General: Ley 39/2015. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/07/2021 
Detalle: Publicación en el DOCM de convocatorias anuales de la línea de subvención de 
investigación PRL, dentro de los programas de ayuda en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Autónomos 
Empresas 
Entidades sin ánimo de lucro 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de subvenciones aprobadas CUANTÍA Numérico 

Inversión inducida de los proyectos ejecutados CUANTÍA Euros 

Número de entidades beneficiarias CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes ACUERDO ESTRATÉGICO PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN CASTILLA-LA 
MANCHA 2017-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 – INVESTIGACIÓN 

Objetivo 1 - OPTIMIZAR LOS PROCESOS DE GOBERNANZA Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA I+D+I 
REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.01.001 

Medida CREACIÓN DE LA AGENCIA DE INVESTIGACION E INNOVACIÓN DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida AGENCIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE CASTILLA-LA MANCHA 

Desarrollo medida Aprobación del Decreto por el que se aprueban los estatutos del organismo autónomo Agencia 
de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: A lo largo de 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación Agencia SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 – INVESTIGACIÓN 

Objetivo 1 - OPTIMIZAR LOS PROCESOS DE GOBERNANZA Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA I+D+I 
REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.01.002 

Medida ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA PARA LA ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE (S3) 

Descripción medida ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA REGIONAL S3 PARA EL PERIODO 2021-2027 

Desarrollo medida Elaboración de la Estrategia Regional S3 para el periodo 2021-2027 abordando los retos 
planteados en el nuevo periodo de programación y acompasar las actuaciones que se lleven a 
cabo a nivel regional con el nuevo programa marco de apoyo a la investigación e innovación 
(Horizonte Europa) y la Estrategia nacional de I+D+i 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En el año 2021 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Estrategia S3 2021-2027 SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 1 - OPTIMIZAR LOS PROCESOS DE GOBERNANZA Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA I+D+I 
REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.01.003 

Medida PLAN REGIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 

Descripción medida ELABORACIÓN DEL PLAN REGIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN 

Desarrollo medida Una vez elaborada la nueva estrategia S3 para el periodo 2021-2027, se elaborará el Plan Regional 
de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, instrumento de planificación, 
gestión y ejecución de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de I+D+i. 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: 2021-2022 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Reuniones 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Elaboración Plan Regional I+D+i SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 2 - AUMENTAR EL CAPITAL HUMANO DESTINADO A LA I+D+I 

Datos de la medida 

Código M-3.01.02.001 

Medida CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO DE CIENCIAS DE LA SALUD 

Descripción medida LAS AYUDAS REGIONALES A LA INVESTIGACIÓN SON IMPORTANTES PARA APOYAR A GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN EMERGENTES, Y PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LAS LÍNEAS PRIORITARIAS 
DE INVESTIGACIÓN. PERMITIRÁN AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD DEL PERSONAL 
INVESTIGADOR. 

Desarrollo medida Convocatorias de ayudas para la contratación de personal investigador en ciencias de la salud 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos formalizados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 Plan de Salud de Castilla-La Mancha Horizonte 2025 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 223  

 

Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 2 - AUMENTAR EL CAPITAL HUMANO DESTINADO A LA I+D+I 

Datos de la medida 

Código M-3.01.02.002 

Medida CONSOLIDACIÓN DEL PROGRAMA INCRECYT 

Descripción medida CONSOLIDACIÓN DEL PROGRAMA PARA LA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES (INCRECYT) 

Desarrollo medida Renovación del convenio de financiación del programa para la contratación de personal 
investigador (INCRECYT) 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Convenios de colaboración 

Beneficiarios Investigadores/as 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 
Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Convenio renovación programa INCRECYT SÍ/NO SÍ/NO 

Investigadores contratados por el programa INCRECYT CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 2 - AUMENTAR EL CAPITAL HUMANO DESTINADO A LA I+D+I 

Datos de la medida 

Código M-3.01.02.003 

Medida CONVOCATORIAS DE AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR 

Descripción medida CONTRATACIÓN DE JÓVENES INVESTIGADORES/AS PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES 
EN CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN Y EN EMPRESAS (DOCTORADO INDUSTRIAL) 

Desarrollo medida Publicación de convocatorias de ayudas para la contratación de jóvenes investigadores/as para la 
realización de tesis doctorales en centros públicos de investigación y en empresas (doctorado 
industrial) 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo 
e Innovación de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Centros de investigación 
Empresas 
Investigadores/as 
Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nuevos contratos para la formación de personal investigador en 
empresas. 

CUANTÍA Numérico 

Nuevos contratos para la formación de personal investigador en 
centros públicos de investigación. 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 2 - AUMENTAR EL CAPITAL HUMANO DESTINADO A LA I+D+I 

Datos de la medida 

Código M-3.01.02.004 

Medida CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE DOCTORES 

Descripción medida CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR POSTDOCTORAL PARA CONSEGUIR LA 
INCORPORACIÓN DE JÓVENES INVESTIGADORES/AS AL SISTEMA REGIONAL DE I+D+I, PARA 
COMPLETAR SU FORMACIÓN EN CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN Y EN EMPRESAS 

Desarrollo medida Publicación de convocatorias de ayudas para la contratación de jóvenes investigadores/as 
(doctores) en centros públicos de investigación y en empresas con el objetivo de completar su 
formación. 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo 
e Innovación de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Centros de investigación 
Empresas 
Investigadores/as 
Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nuevos contratos de doctores en centros públicos de investigación CUANTÍA Numérico 

Nuevos contratos de doctores en empresas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 2 - AUMENTAR EL CAPITAL HUMANO DESTINADO A LA I+D+I 

Datos de la medida 

Código M-3.01.02.005 

Medida CONTRATOS DE PERSONAL INVESTIGADOR ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

Descripción medida AUMENTAR EL PESO DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
REGIONALES 

Desarrollo medida Establecer en las convocatorias de ayudas para la realización de proyectos de investigación un 
umbral mínimo del presupuesto destinado a la contratación de personal 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de contratos con cargo a las ayudas para proyectos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 2 - AUMENTAR EL CAPITAL HUMANO DESTINADO A LA I+D+I 

Datos de la medida 

Código M-3.01.02.006 

Medida ESTABILIZAR EL EMPLEO EN LA UCLM 

Descripción medida PROMOVER LA ESTABILIDAD LABORAL DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD PARA POTENCIAR LA 
INVESTIGACIÓN EN LA REGIÓN 

Desarrollo medida Promover la estabilidad laboral del personal de la universidad para potenciar la investigación en 
la región 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Financieros 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Universidad de Alcalá de Henares 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de plazas PDI ofertadas CUANTÍA Numérico 

Número de plazas PAS ofertadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 3 - INCREMENTAR LA INVERSIÓN EN I+D+I SOBRE EL PIB REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.03.001 

Medida CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

Descripción medida CONVOCATORIA PLURIANUAL DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA PARA UNIVERSIDADES Y 
CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 

Desarrollo medida Convocatoria plurianual de ayudas para la realización de proyectos de investigación científica y 
transferencia de tecnología para universidades y centros públicos de investigación, promoviendo 
proyectos relacionados con la transición digital, la sostenibilidad, la economía circular o la 
transición energética. Se promoverá también el desarrollo de proyectos en zonas afectadas por 
la despoblación 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos financiados. CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos financiados en zonas afectadas por la 
despoblación. 

CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos relacionados con la transición digital. CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos relacionados con la sostenibilidad, economía 
circular o transición energética. 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 3 - INCREMENTAR LA INVERSIÓN EN I+D+I SOBRE EL PIB REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.03.002 

Medida PROMOVER PROYECTOS EN PROGRAMAS NACIONALES Y EUROPEOS DE INVESTIGACIÓN 

Descripción medida PROMOVER PROYECTOS DE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CON POTENCIAL DE 
PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS NACIONALES Y EUROPEOS DE INVESTIGACIÓN. LA 
PARTICIPACIÓN EN ESTOS PROGRAMAS PERMITIRÁ AUMENTAR LOS FONDOS DESTINADOS A LA 
I+D+I EN LA REGIÓN, AÑADIÉNDOSE A LOS RECURSOS REGIONALES DISPONIBLES 

Desarrollo medida Promover la participación de entidades públicas y privadas en programas nacionales y europeos 
de investigación a través acciones de promoción y difusión 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos financiados por el programa Horizonte Europa CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos financiados por CDTI CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 3 - INCREMENTAR LA INVERSIÓN EN I+D+I SOBRE EL PIB REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.03.003 

Medida ESTABLECER SINERGIAS CON EL PLAN ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 21-23 QUE 
PERMITAN PARTICIPAR Y/O AMPLIAR EL MARCO DE INVESTIGACIÓN Y FINANCIACIÓN 
CASTELLANO-MANCHEGO 

Descripción medida CONVOCATORIAS DE AYUDAS (EN EL MARCO DEL PLAN PROPIO DE I+D+I DE LA UCLM) CON EL 
OBJETIVO DE FINANCIAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN NO FINANCIADOS POR 
CONVOCATORIAS NACIONALES. 

Desarrollo medida Convocatorias de ayudas para financiar proyectos de investigación que han aplicado a 
convocatorias nacionales de ayudas y que, aun obteniendo una buena calificación, no han 
obtenido financiación por haberse agotado el crédito de la convocatoria nacional. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de convocatorias CUANTÍA Numérico 

Nº de proyectos subvencionados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Estrategia de Especialización Inteligente S3 21-27 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 4 - INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN PRIVADA EN PROYECTOS DE I+D+I 

Datos de la medida 

Código M-3.01.04.001 

Medida PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER EN COORDINACIÓN CON EMPRESAS QUE IMPLIQUEN 
PRÁCTICAS LABORALES 

Descripción medida DENTRO DE LAS ESTRATEGIAS DE LAS UNIVERSIDADES REGIONALES SE PROMOVERÁN LOS 
MÁSTERES MIXTOS CON EMPRESAS. 

Desarrollo medida Formación orientada al alumno para una toma de contacto reflexiva y vivencial con la realidad 
empresarial, con el objetivo de ofrecer una oportunidad real para el acceso al mundo de trabajo. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Empresas 
Estudiantes de enseñanzas superiores 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Universidad de Alcalá de Henares - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de estudiantes que realizan prácticas en empresas CUANTÍA Numérico 

Número de master con prácticas laborales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 4 - INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN PRIVADA EN PROYECTOS DE I+D+I 

Datos de la medida 

Código M-3.01.04.002 

Medida INCREMENTAR LA INVERSIÓN EMPRESARIAL EN I+D+I 

Descripción medida PROMOVER SISTEMA DE COLABORACIÓN CON ENTIDADES ASEGURADORAS Y DE GARANTÍA 
RECIPROCA CON EL FIN DE FACILITAR LA CONCESIÓN DE AVALES PARA PROYECTOS DE I+D+I, 
INNOVACIÓN Y TECNOLÓGICOS. 

Desarrollo medida A través de la Sociedad de Garantía Recíproca AVAL CASTILLA-LA MANCHA se están otorgando 
avales para proyectos de Internacionalización y de I+D+i. Asimismo, se está propiciando la 
apertura de las empresas de nuestra región mediante el otorgamiento de préstamos para 
proyectos de internacionalización tanto por parte de SODICAMAN como del Instituto de Finanzas 
de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Financieros 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de avales otorgados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 5 - COMPLETAR Y CONSOLIDAR EL MAPA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-3.01.05.001 

Medida CREACIÓN DE UN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA REGIONAL 

Descripción medida LOS INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SANITARIA SON ENTIDADES DEDICADAS A LA INVESTIGACIÓN 
BÁSICA Y APLICADA, CREADAS MEDIANTE LA ASOCIACIÓN ENTRE HOSPITALES DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD, UNIVERSIDADES, ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN Y OTROS 
CENTROS PÚBLICOS O PRIVADOS DE INVESTIGACIÓN 

Desarrollo medida Decreto por el que se regula la creación del Instituto de investigación sanitaria de Castilla-La 
Mancha 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación Instituto de Investigación Sanitaria SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud Horizonte 2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 5 - COMPLETAR Y CONSOLIDAR EL MAPA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-3.01.05.002 

Medida INVERSIONES FEDER PARA INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS. 

Descripción medida COORDINAR LAS INVERSIONES CON EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER PARA LA CREACIÓN, 
CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS O CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN 

Desarrollo medida Convocatoria de expresiones de interés para la creación, consolidación y mejora de 
infraestructuras Científico-Tecnológicas o centros de investigación 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo 
e Innovación de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Infraestructuras creadas o mejoradas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 5 - COMPLETAR Y CONSOLIDAR EL MAPA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-3.01.05.003 

Medida AMPLIAR Y REORDENAR ESPACIOS E INFRAESTRUCTURAS DEL PCTCLM 

Descripción medida AMPLIAR Y REORDENAR ESPACIOS E INFRAESTRUCTURAS PARA PROMOVER EL CRECIMIENTO Y 
EL SERVICIO QUE DA EL PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE CASTILLA-LA MANCHA 

Desarrollo medida Ampliación de los espacios del Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha para 
promover la instalación de nuevas empresas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Fundación Parque Científico y Tecnológico CLM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas instaladas en el PCTCLM CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 5 - COMPLETAR Y CONSOLIDAR EL MAPA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-3.01.05.004 

Medida FINANCIACIÓN DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES 

Descripción medida FINANCIAR LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN EXISTENTES PARA INCREMENTAR LAS 
POSIBILIDADES DE ÉXITO EN LA PARTICIPACIÓN DE CONVOCATORIAS NACIONALES Y EUROPEAS 
DE I+D+I 

Desarrollo medida Convenios de financiación de los centros de investigación existentes 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Convenios de colaboración 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de investigadores en EJC que trabajan en infraestructuras 
financiadas 

CUANTÍA Numérico 

Número de centros de investigación financiados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 6 - PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN I+D+I POR EL 
GOBIERNO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.06.001 

Medida FOMENTAR CON MEDIDAS DE DISCRIMINACIÓN POSITIVA LA INCORPORACIÓN DE MUJERES A 
LOS PROGRAMAS DE I+D+I 

Descripción medida IMPLANTACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN LA I+D+I 

Desarrollo medida Incluir en las distintas convocatorias de ayudas aspectos de discriminación positiva hacia las 
mujeres 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos de investigación dirigidos por mujeres CUANTÍA Numérico 

Porcentaje de proyectos de investigación dirigidos por mujeres PORCENTUAL Numérico 

Porcentaje de mujeres participando en proyectos de investigación PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos Igualdad de género. 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 6 - PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN I+D+I POR EL 
GOBIERNO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.06.002 

Medida CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA DE MUJER Y CIENCIA 

Descripción medida CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECÍFICA DE MUJER Y CIENCIA EN EL SENO DEL CONSEJO ASESOR 
E LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

Desarrollo medida Dentro del Consejo Asesor de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se creará la Comisión 
Específica de Mujer y Ciencia, cuya función fundamental será la de proporcionar información al 
Consejo para la promoción de igualdad de género en el ámbito de la ley de fomento y 
coordinación del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo 
e Innovación de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de 2021 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Docentes de la formación profesional del sistema educativo 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Comisión específica de mujer y ciencia SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Igualdad de género. 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 6 - PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN I+D+I POR EL 
GOBIERNO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.01.06.003 

Medida FOMENTAR LA INCORPORACIÓN DE LA MUJER A LAS TITULACIONES DEL ÁMBITO STEAM 

Descripción medida FOMENTAR LA INCORPORACIÓN DE LAS MUJERES A LAS TITULACIONES DEL ÁMBITO STEAM 
(CIENCIA, TECNOLOGÍA, INGENIERÍA, ARTE Y MATEMÁTICAS) 

Desarrollo medida Fomentar la incorporación de las mujeres a las titulaciones del ámbito STEAM (Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas) 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Empresas 
Estudiantes 
Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de mujeres matriculadas en el primer curso de un grado de 
ámbito STEAM 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Igualdad de género. 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 7 - EXTENDER LA CULTURA DEL CONOCIMIENTO, LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 
EN LA SOCIEDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-3.01.07.001 

Medida REALIZAR ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN, DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA CIENCIA. 

Descripción medida PROMOVER, A TRAVÉS DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS, LA DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 
APOYANDO LA CREACIÓN DE UNIDADES DE CULTURA CIENTÍFICA 

Desarrollo medida Se pretende el fomento de actividades dirigidas a todos los públicos de diferentes edades y niveles 
de formación. El objetivo de la semana de la ciencia y las unidades de divulgación científica es 
poner al alcance de los ciudadanos los temas y las cuestiones que les interesan y preocupan. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Alumnos 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Universidad de Alcalá de Henares - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actividades propuestas CUANTÍA Numérico 

Número de asistentes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 7 - EXTENDER LA CULTURA DEL CONOCIMIENTO, LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 
EN LA SOCIEDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-3.01.07.002 

Medida PROGRAMA DE TÉCNOLOGIA E INNOVACIÓN ENTRE LOS JÓVENES DE LA REGIÓN 

Descripción medida CONTRIBUIR A UN CAMBIO METODOLÓGICO QUE APOYE Y PREPARE A NUESTRO PROFESORADO 
PARA CONSEGUIR QUE TODO EL ALUMNADO PUEDA AFRONTAR LOS RETOS DEL FUTURO QUE 
ESTÁ MARCADO POR EL AVANCE ACELERADO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA. 

Desarrollo medida Apoyar y formar al profesorado de los centros educativos para conseguir una educación que 
genere una ciudadanía autónoma, creativa y con libertad de pensamiento que gestione 
correctamente la tecnología en un mundo totalmente tecnificado y complejo. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de centros educativos participantes CUANTÍA Numérico 

Número de alumnos/as participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 1 - INVESTIGACIÓN 

Objetivo 7 - EXTENDER LA CULTURA DEL CONOCIMIENTO, LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 
EN LA SOCIEDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-3.01.07.003 

Medida PREMIOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida RECONOCER Y APOYAR LA LABOR INVESTIGADORA Y EL ESFUERZO INNOVADOR QUE, DE MANERA 
NOTABLE Y EXTRAORDINARIA, HAN SIDO REALIZADOS POR PERSONAL INVESTIGADOR Y 
ENTIDADES QUE ESTÉN O HAYAN ESTADO VINCULADOS A LA COMUNIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

Desarrollo medida Convocatorias en régimen de concurrencia competitiva, de carácter honorífico, aspirando su 
concesión a reconocer y premiar el esfuerzo, la calidad y la excelencia en el ámbito de la 
investigación y la actividad científica 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: A lo largo de vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de premios concedidos CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos presentados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 2 - INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Objetivo 1 - MEJORAR EL CRECIMIENTO Y LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES, FOMENTANDO LAS 
CAPACIDADES DE I+D+I Y EL USO DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS 

Datos de la medida 

Código M-3.02.01.001 

Medida JORNADAS DE COMPETITIVIDAD PARA PYMES 

Descripción medida JORNADAS DE COMPETITIVIDAD PARA PYMES REALIZADAS POR EL CENTRO DE APOYO 
TECNOLÓGICO BILIB EN DISTINTAS ÁREAS TECNOLÓGICAS 

Desarrollo medida Jornadas de asesoramiento a PYMES realizadas por el Centro de Apoyo Tecnológico BILIB en 
distintas áreas tecnológicas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de jornadas realizadas CUANTÍA Numérico 

Número de empresas asesoradas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 2 - INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Objetivo 1 - MEJORAR EL CRECIMIENTO Y LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES, FOMENTANDO LAS 
CAPACIDADES DE I+D+I Y EL USO DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS 

Datos de la medida 

Código M-3.02.01.002 

Medida FINANCIACIÓN DE ORGANISMOS DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

Descripción medida FINANCIACIÓN DE ORGANISMOS DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

Desarrollo medida Financiación a través de convenios de organismos de transferencia de tecnología 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Convenios de colaboración 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cuantía financiación organismos transferencia tecnológica CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 245  

 

Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 2 - INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Objetivo 1 - MEJORAR EL CRECIMIENTO Y LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES, FOMENTANDO LAS 
CAPACIDADES DE I+D+I Y EL USO DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS 

Datos de la medida 

Código M-3.02.01.003 

Medida CONSOLIDACIÓN E INCREMENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS CENTROS TECNOLÓGICOS 
INTEGRADOS EN FEDICAM 

Descripción medida DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE UN PROGRAMA DE AYUDAS DIRIGIDAS 
A LOS CENTROS TECNOLÓGICOS DE LA REGIÓN 

Desarrollo medida Desarrollo, implementación y consolidación de un programa de ayudas dirigidas a los Centros 
Tecnológicos de la Región para consolidación y ampliación de los recursos técnicos y humanos, y 
la realización de actividades de I + D de carácter no económico dirigidas a los sectores estratégicos 
de Castilla–La Mancha. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Centros tecnológicos 
Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones financiadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 2 - INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Objetivo 1 - MEJORAR EL CRECIMIENTO Y LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES, FOMENTANDO LAS 
CAPACIDADES DE I+D+I Y EL USO DE TECNOLOGÍAS AVANZADAS 

Datos de la medida 

Código M-3.02.01.004 

Medida ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRACIÓN REGIONAL-
REPRESENTANTES SECTOR PRODUCTIVO, PARA ESTABLECER ACCIONES DE DIFUSIÓN DE LA 
INNOVACIÓN COMO FACTOR DE COMPETITIVIDAD ENTRE PYMES 

Descripción medida SE COORDINARÁN LOS MECANISMOS PARA DIFUNDIR LOS DISTINTOS PROGRAMAS DE I+D+I E 
INNOVACIÓN QUE AFECTAN A LAS PYMES Y AUTÓNOMOS DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Uno de los factores que se han revelado como mayor limitante en el marco de la innovación 
empresarial, es la falta de capilaridad que tienen los agentes públicos a la hora de hacer llegar a 
las PYMES la necesidad de innovar en sus productos y servicios. Por esta razón, se hace necesario 
que se instaure un nuevo proceso de colaboración directa entre la Administración y el sector 
productivo a través de sus Organizaciones empresariales más representativas, que tenga como 
objeto una mejora de los canales de comunicación y difusión de la innovación, y los apoyos que 
para la misma tienes las PYMES de la Región. 

Normativa aplicable Ley de Ciencia de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de formación 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Asociaciones empresariales 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Asociaciones de empresarios 
CECAM-CEOE-CEPYME CLM 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación 

Entidades ejecutoras Asociaciones de empresarios - (Tipo: Público) 
CECAM-CEOE-CEPYME CLM - (Tipo: Privado) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de programas activos CUANTÍA Numérico 

Número de empresas participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 2 - INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Objetivo 2 - FAVORECER LA COOPERACIÓN DE LOS ENTES INNOVADORES DE LA REGIÓN E IMPULSAR LA 
CREACIÓN DE NUEVAS ASOCIACIONES Y CLÚSTERES EMPRESARIALES CON FUERTE COMPONENTE 
EN I+D+I Y CONSOLIDACIÓN DE LOS ACTUALES 

Datos de la medida 

Código M-3.02.02.001 

Medida CREACIÓN DE UN REGISTRO DE AGENTES DEL SISTEMA REGIONAL DE I+D+I 

Descripción medida CREACIÓN DE UN REGISTRO PÚBLICO DE AGENTES DEL SISTEMA DE I+D+I DE CASTILLA-LA 
MANCHA QUE PERMITA A LA SOCIEDAD, AL PERSONAL INVESTIGADOR Y A LAS EMPRESAS 
CASTELLANOMANCHEGAS CONOCER EL POTENCIAL DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN DE CASTILLA-LA MANCHA 

Desarrollo medida Desarrollo de una base de datos pública de agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha 

Normativa aplicable Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Financieros 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación Registro SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes S3 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 2 - INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Objetivo 2 - FAVORECER LA COOPERACIÓN DE LOS ENTES INNOVADORES DE LA REGIÓN E IMPULSAR LA 
CREACIÓN DE NUEVAS ASOCIACIONES Y CLÚSTERES EMPRESARIALES CON FUERTE COMPONENTE 
EN I+D+I Y CONSOLIDACIÓN DE LOS ACTUALES 

Datos de la medida 

Código M-3.02.02.002 

Medida CREAR UNA PLATAFORMA DE SERVICIOS A LAS EMPRESAS INNOVADORAS 

Descripción medida PONER EN RELACIÓN A OFERTA Y LA DEMANDA EN I+D+I , INNOVACIÓN Y TECNOLÓGICA 
FACILITANDO SU TRANSFERENCIA 

Desarrollo medida Usar los recursos del Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha como plataforma de 
servicios a las empresas, entre ellos, ponerlas en contacto con los grupos de investigación 
regionales. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Parque Científico y Tecnológico de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos colaborativos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 2 - INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Objetivo 2 - FAVORECER LA COOPERACIÓN DE LOS ENTES INNOVADORES DE LA REGIÓN E IMPULSAR LA 
CREACIÓN DE NUEVAS ASOCIACIONES Y CLÚSTERES EMPRESARIALES CON FUERTE COMPONENTE 
EN I+D+I Y CONSOLIDACIÓN DE LOS ACTUALES 

Datos de la medida 

Código M-3.02.02.003 

Medida HUB EUROPEO PARA LA INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE EMPRESAS EN CASTILLA-
LA MANCHA 

Descripción medida IMPULSAR UNA RED DE ENTIDADES DE APOYO A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN PYMES DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

Desarrollo medida Establecer una agrupación de entidades con capacidades en tecnología, innovación y 
emprendimiento, que llevarán a cabo actividades de puesta en marcha de pilotos de 
demostración de tecnologías innovadoras; formación en innovación, tecnología y habilitadores 
digitales; apoyo a proyectos e iniciativas de emprendimiento; actuaciones de networking y de 
generación de redes de oferta y demanda en el ámbito de la tecnología, la innovación y la 
digitalización. 

Normativa aplicable Reglamento (UE) 2021/694 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el 
que se establece el Programa Europa Digital. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación 

Entidades ejecutoras Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de entidades asesoradas/apoyadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes SR 2021-2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 3 - DIGITALIZACIÓN 

Objetivo 1 - AVANZAR EN LA DIGITALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.03.01.001 

Medida PREMIO "INNOVACIÓN TECNOLÓGICA APLICADA A LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL" 

Descripción medida PREMIO ANUAL DE “INNOVACIÓN TECNOLÓGICA” QUE RECONOZCA LA MEJOR INICIATIVA EN 
ESTE ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL EN CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Instaurar un premio de periodicidad anual denominado “Innovación Tecnológica” que reconozca 
la mejor iniciativa en este ámbito de la Administración Digital en Castilla-La Mancha. La iniciativa 
ganadora de este certamen será desarrollada posteriormente como un proyecto piloto de la 
Dirección General de Administración Digital. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Dirección General de Administración Digital 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación premio innovación tecnológica SÍ/NO SÍ/NO 

Nº de convocatorias CUANTÍA Numérico 

Nº de iniciativas presentadas CUANTÍA Numérico 

Nº de iniciativas premiadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 251  

 

Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 3 - DIGITALIZACIÓN 

Objetivo 1 - AVANZAR EN LA DIGITALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-3.03.01.002 

Medida PLATAFORMAS COLABORATIVAS TECNOLÓGICAS 

Descripción medida DESARROLLAR PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS QUE PUEDAN EJECUTAR APLICACIONES Y 
PROGRAMAS EN LA NUBE 

Desarrollo medida Con el fin de facilitar el trabajo colaborativo entre el personal de la Junta de Comunidades en el 
ámbito de la Administración electrónica, especialmente, en su relación con la ciudadanía se 
plantea desarrollar plataformas tecnológicas que puedan ejecutar aplicaciones y programas en la 
nube, en especial y como primera iniciativa aquellas orientadas al ámbito educativo 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Estudiantes 

Órganos responsables Dirección General de Administración Digital 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación Plataforma Tecnológica Educativa SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 3 - DIGITALIZACIÓN 

Objetivo 2 - APROVECHAR LOS BENEFICIOS DE LA DIGITALIZACIÓN PARA CIUDADANOS, EMPRESAS Y 
ADMINISTRACIONES 

Datos de la medida 

Código M-3.03.02.001 

Medida MARKETPLACE DE PROFESIONALES Y RECURSOS TIC DE LA REGIÓN 

Descripción medida FACILITAR UN PUNTO DE ENCUENTRO ENTRE DEMANDANTES DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y 
PROVEEDORES DE TECNOLOGÍA 

Desarrollo medida Facilitar un punto de encuentro entre demandantes de soluciones tecnológicas y proveedores de 
tecnología específicamente asentados en Castilla-La Mancha. Uno de los elementos 
diferenciadores de este marketplace es que incluye exclusivamente aplicaciones de ámbito 
profesional que hayan sido evaluadas y que exista algún proveedor especializado en la región 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 
Emprendedores 
Empresas 

Órganos responsables Dirección General de Administración Digital 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 3 - DIGITALIZACIÓN 

Objetivo 2 - APROVECHAR LOS BENEFICIOS DE LA DIGITALIZACIÓN PARA CIUDADANOS, EMPRESAS Y 
ADMINISTRACIONES 

Datos de la medida 

Código M-3.03.02.002 

Medida PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA EN COMPETENCIAS DIGITALES 

Descripción medida PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA EN CAPACIDADES DIGITALES AVANZADAS QUE 
FACILITEN LA EMPLEABILIDAD Y EL EMPRENDIMIENTO DE LA CIUDADANÍA. LAS COMPETENCIAS 
EN ESTA LÍNEA DE ACTUACIONES IRÁN MÁS ENFOCADAS A TEMAS PARA EL DESARROLLO DE 
HABILIDADES STEAM, ACRÓNIMO DE LAS PALABRAS INGLESAS CORRESPONDIENTES A CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, INGENIERÍA, ARTE Y MATEMÁTICAS. 

Desarrollo medida Programa de formación continua en capacidades digitales avanzadas que faciliten la 
empleabilidad y el emprendimiento de la ciudadanía. Las competencias en esta línea de 
actuaciones irán más enfocadas a temas para el desarrollo de habilidades STEAM, acrónimo de 
las palabras inglesas correspondientes a ciencia, tecnología, ingeniería, arte y matemáticas. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 3 - DIGITALIZACIÓN 

Objetivo 2 - APROVECHAR LOS BENEFICIOS DE LA DIGITALIZACIÓN PARA CIUDADANOS, EMPRESAS Y 
ADMINISTRACIONES 

Datos de la medida 

Código M-3.03.02.003 

Medida OFICINA DE IMPULSO A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Descripción medida IMPLANTAR UNA OFICINA DE IMPULSO A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA PROMOVER 
CLÚSTERES DE ÁMBITO LOCAL EN MATERIA DE INNOVACIÓN Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

Desarrollo medida Implantar una Oficina de Impulso a la Transformación Digital para promover clústeres de ámbito 
local en materia de innovación y sociedad de la información, aprovechando la capacidad 
formativa y técnica de los puntos de inclusión digital y los centros de competencia digital 
existentes en Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Dirección General de Administración Digital 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación Oficina de Transformación Digital SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 1 - MEJORAR LA FINANCIACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES REGIONALES 

Datos de la medida 

Código M-3.04.01.001 

Medida MEJORAR LA FINANCIACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES REGIONALES 

Descripción medida INCREMENTAR EN LOS PRESUPUESTOS LOS RECURSOS DESTINADOS A LAS UNIVERSIDADES 
REGIONALES. ESTABLECER NUEVOS ACUERDOS PLURIANUALES ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL Y 
LAS UNIVERSIDADES A PARTIR DE 2021 

Desarrollo medida En el año 2021 finalizan los acuerdos plurianuales de financiación de las universidades regionales. 
Se elaborarán y acordarán con las universidades regionales nuevos contratos-programas de 
financiación para los próximos años 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Convenios de colaboración 
Financieros 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Universidad de Alcalá de Henares 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Contrato-programa UCLM SÍ/NO SÍ/NO 

Contrato-programa UAH SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 1 - MEJORAR LA FINANCIACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES REGIONALES 

Datos de la medida 

Código M-3.04.01.002 

Medida PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS 

Descripción medida PROMOVER, A TRAVÉS DEL USO DE FONDOS EUROPEOS, LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS UNIVERSITARIAS 

Desarrollo medida Construcción de nuevas infraestructuras universitarias bien a través de convenios cofinanciados 
por los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos o bien mediante la asignación de senda 
financiera de Fondos Estructurales y de Inversión Europeos a las universidades regionales 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acuerdos 
Financieros 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Estudiantes de enseñanzas superiores 
Personal investigador 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Universidad de Alcalá de Henares - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Porcentaje de ejecución de fondos europeos PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 2 - APOYAR LA POLÍTICA REGIONAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

Datos de la medida 

Código M-3.04.02.001 

Medida GARANTIZAR PROGRAMAS DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO A TRAVÉS DE LAS UNIVERSIDADES 

Descripción medida MANTENIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO DE LAS UNIVERSIDADES 
DE LA REGIÓN 

Desarrollo medida Garantizar y reforzar los programas de becas y ayudas al estudio (principalmente convocatorias) 
para alumnado de las universidades de la región, atendiendo a las especiales circunstancias 
sobrevenidas a consecuencia de la pandemia. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de alumnado becado CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 2 - APOYAR LA POLÍTICA REGIONAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

Datos de la medida 

Código M-3.04.02.002 

Medida GARANTIZAR UNA POLÍTICA DE PRECIOS PÚBLICOS DE MATRÍCULA DE CARÁCTER SOCIAL 

Descripción medida GARANTIZAR UNA POLÍTICA DE PRECIOS PÚBLICOS DE MATRÍCULA DE CARÁCTER SOCIAL, 
ADECUANDO LAS TASAS DE MÁSTER Y LAS DE GRADO 

Desarrollo medida Evaluación y, en su caso, actualización de las tasas de máster y de grado 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Variación tasas grado PORCENTUAL Numérico 

Variación tasas master no habilitante PORCENTUAL Numérico 

Variación tasas master habilitante PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 2 - APOYAR LA POLÍTICA REGIONAL DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

Datos de la medida 

Código M-3.04.02.003 

Medida PRÁCTICAS FORMATIVAS REMUNERADAS EN EMPRESAS DE LA REGIÓN PARA ESTUDIANTES 
EGRESADOS DE GRADO Y MÁSTER OFICIAL EN EMPRESAS Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Descripción medida PRÁCTICAS FORMATIVAS REMUNERADAS EN EMPRESAS DE LA REGIÓN PARA ESTUDIANTES 
EGRESADOS DE GRADO Y MÁSTER OFICIAL EN EMPRESAS Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 
CONSIDERANDO ESPECIALMENTE AQUELLAS QUE SE DESARROLLEN EN ZONAS DESPOBLADA O 
EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN 

Desarrollo medida Fase 1: Difusión del programa de prácticas formativas Fase 2: Identificación de entidades Fase 3: 
Firma de los convenios de colaboración educativa Fase 4: Selección de estudiantes y tutores 
académicos Fase 5: Realización y seguimiento de la práctica Fase 6: Evaluación de la práctica 

Normativa aplicable RD 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios. RD-Ley 8/2014, de 4 de julio, sobre la bonificación del 100% en la 
cotización de prácticas curriculares (disposición adicional 25ª). Normativa de prácticas externas 
de la UCLM 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Convenios de colaboración 
Herramientas informáticas 
Reuniones 

Beneficiarios Empresas 
Estudiantes de enseñanzas superiores 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Órganos responsables Universidad de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de estudiantes CUANTÍA Numérico 

Número de convenios de prácticas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PO FEDER; PO FSE; RIS3 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 3 - ADAPTAR LAS TITULACIONES OFERTADAS A LAS NUEVAS NECESIDADES REGIONALES Y 
AVANCES CIENTÍFICOS 

Datos de la medida 

Código M-3.04.03.001 

Medida IMPLANTACIÓN DE DOBLES TITULACIONES Y ENSEÑANZAS BILINGUES. 

Descripción medida PROMOVER Y FOMENTAR LA IMPLANTACIÓN DE DOBLES TITULACIONES Y ENSEÑANZAS 
BILINGUES. 

Desarrollo medida Promover la implantación de dobles titulaciones y enseñanzas bilingües, con el objeto de mejorar 
la internacionalización de la propia universidad y conseguir una mejor integración laboral de los 
alumnos egresados. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Universidad de Alcalá de Henares - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Numero de enseñanzas bilingües UCLM y UAH CUANTÍA Numérico 

Numero de dobles titulaciones UCLM y UAH CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 3 - ADAPTAR LAS TITULACIONES OFERTADAS A LAS NUEVAS NECESIDADES REGIONALES Y 
AVANCES CIENTÍFICOS 

Datos de la medida 

Código M-3.04.03.002 

Medida ACTUALIZAR EN COORDINACIÓN CON LAS UNIVERSIDADES REGIONALES, LAS ENSEÑANZAS DE 
GRADO Y POSTGRADO 

Descripción medida ANUALMENTE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA REALIZA UN ANÁLISIS DE LAS 
TITULACIONES EXISTENTES, SU DEMANDA LABORAL Y LA DEMANDA DEL ALUMNADO. 

Desarrollo medida Implantación de nuevas titulaciones y adecuación de las existentes (grado y másteres oficiales). 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acuerdos 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Universidad de Alcalá de Henares - (Tipo: Público) 
Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nuevas titulaciones de grado CUANTÍA Numérico 

Nuevas titulaciones de master CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 3 - ADAPTAR LAS TITULACIONES OFERTADAS A LAS NUEVAS NECESIDADES REGIONALES Y 
AVANCES CIENTÍFICOS 

Datos de la medida 

Código M-3.04.03.003 

Medida ESTRECHAR LAZOS ENTRE LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA Y LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

Descripción medida FAVORECER LOS ITINERARIOS FORMATIVOS ENTRE FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD 

Desarrollo medida Convenio de reconocimiento de estudios y régimen de convalidaciones para favorecer el tránsito 
desde la Formación Profesional a la Universidad 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Convenios de colaboración 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Actualización convenio reconocimiento de estudios y régimen convalidaciones SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 3 - ADAPTAR LAS TITULACIONES OFERTADAS A LAS NUEVAS NECESIDADES REGIONALES Y 
AVANCES CIENTÍFICOS 

Datos de la medida 

Código M-3.04.03.004 

Medida IMPLANTAR GRADUALMENTE LA FORMACIÓN DUAL UNIVERSITARIA EN LA REGIÓN 

Descripción medida IMPLANTAR GRADUALMENTE LA FORMACIÓN DUAL UNIVERSITARIA EN LA REGIÓN 

Desarrollo medida Implantación de forma progresiva de títulos de grado o máster de formación dual 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Convenios de colaboración 
Financieros 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de grados duales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 3 - ADAPTAR LAS TITULACIONES OFERTADAS A LAS NUEVAS NECESIDADES REGIONALES Y 
AVANCES CIENTÍFICOS 

Datos de la medida 

Código M-3.04.03.005 

Medida FAVORECER LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES EN LA ADMINISTRACIÓN 
REGIONAL 

Descripción medida FAVORECER LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS EN LOS 
DISTINTOS ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

Desarrollo medida Convenios de colaboración entre la Administración Regional y las universidades regionales para 
favorecer la realización de prácticas de los estudiantes universitarios en los distintos organismos 
de la Administración Regional 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de estudiantes que realizan prácticas en la administración CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 3 - ADAPTAR LAS TITULACIONES OFERTADAS A LAS NUEVAS NECESIDADES REGIONALES Y 
AVANCES CIENTÍFICOS 

Datos de la medida 

Código M-3.04.03.006 

Medida APOYAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS ASOCIADOS DE LA UNED DE LA REGIÓN 

Descripción medida APOYAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS ASOCIADOS DE LA UNED DE LA REGIÓN 

Desarrollo medida Convenio de financiación para apoyar el funcionamiento de los centros asociados de la UNED de 
la región 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Financieros 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de alumnos en los centros asociados de la UNED de la región CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 3 - ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO 

Línea de actuación 4 - UNIVERSIDAD 

Objetivo 4 - APOYAR LOS PROCESOS DE INTERNACIONALIZACIÓN EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO 

Datos de la medida 

Código M-3.04.04.001 

Medida FOMENTAR LA MOVILIDAD DE LOS DIFERENTES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Descripción medida FOMENTAR LA MOVILIDAD DE LOS DIFERENTES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
A TRAVÉS DE ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO O TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE CARÁCTER SUPRANACIONAL 

Desarrollo medida Convocatorias de ayudas de movilidad tanto para estudiantes (ERASMUS) como para PDI 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Estudiantes de enseñanzas superiores 
Investigadores/as 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Entidades ejecutoras Universidad de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de profesores en universidades extranjeras CUANTÍA Numérico 

Número de estudiantes salientes al año CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.001 

Medida ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PÚBLICA EN RÉGIMEN DE ALQUILER A 
COLECTIVOS CON ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS. 

Descripción medida DESDE EL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA TENEMOS EL RETO DE LA GARANTÍA 
HABITACIONAL, Y EN ESTE SENTIDO EXISTE LA VOLUNTAD DE FOMENTAR EL ALQUILER SOCIAL 
PARA LAS FAMILIAS MÁS DESFAVORECIDAS DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida El Gobierno de Castilla-La Mancha a través de su parque público de vivienda garantiza acceso a 
la vivienda de forma continuada a familias cuyas circunstancias no le permiten acceder al 
mercado. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de viviendas adjudicadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.002 

Medida REGULACIÓN DE LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA VIVIENDA 

Descripción medida REGULAR EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA, EL CONCEPTO DE "FUNCIÓN SOCIAL DE 
LA VIVIENDA" 

Desarrollo medida A través de la ley regional de vivienda 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 08/07/2019 
Detalle: Se podrá implementar una vez aprobada la ley de vivienda estatal 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Consumidores 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de la ley SÍ/NO SÍ/NO 

Nº de demandantes de viviendas en alquiler CUANTÍA Numérico 

Nº de viviendas vacías CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.003 

Medida REGULACIÓN DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDAS EN ALQUILER 

Descripción medida REGULAR Y SIMPLIFICAR EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD 

Desarrollo medida Mediante modificaciones normativas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de viviendas paralizadas CUANTÍA Numérico 

Nº de acuerdos alcanzados CUANTÍA Numérico 

Índice de interés social PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.004 

Medida LEY DE VIVIENDA 

Descripción medida DESARROLLO DE UNA LEY DE VIVIENDA QUE PERMITA LLEVAR A CABO LAS POLÍTICAS MÁS 
ADECUADAS PARA LA REGIÓN CASTELLANO-MANCHEGA Y SU REALIDAD SOCIO-ECONÓMICA, DE 
MODO QUE SE GARANTICE EL ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA A TODA LA CIUDADANÍA 
RESIDENTE EN CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Proyecto de Ley para cuyo desarrollo se ha creado un grupo de trabajo con personal de la 
Dirección General de Vivienda y profesionales externos especializados, además se contará con el 
asesoramiento del personal de las Delegaciones Provinciales y otros órganos de la Consejería, con 
los perfiles técnicos que se pudieran requerir en el desarrollo de la Ley. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Desarrollo PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.005 

Medida CLARIFICAR EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA EN CASTILLA-
LA MANCHA. 

Descripción medida PROYECTO DE DECRETO DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LA VIVIENDA CON PROTECCIÓN PÚBLICA EN 
CASTILLA-LA MANCHA, CON LA FINALIDAD DE REFUNDIR, CLARIFICAR Y ADAPTAR A LAS 
NECESIDADES ACTUALES LA NUMEROSA NORMATIVA AL RESPECTO VIGENTE EN LA ACTUALIDAD, 
MUY DISPERSA Y COMPLEJA, LO QUE LLEVA A NO POCAS DIFICULTADES EN SU INTERPRETACIÓN 
Y APLICACIÓN PRÁCTICA, SIENDO MOTIVO DE INSEGURIDAD JURÍDICA. 

Desarrollo medida Se está desarrollando un Proyecto de Decreto de Régimen Jurídico de la Vivienda Protegida, con 
los objetivos de: refundir la numerosa normativa dispersa, clarificar y establecer criterios de 
interpretación y aplicación para evitar la inseguridad jurídica, y hacer las modificaciones precisas 
para adaptarse a la realidad actual con visión de futuro. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Agentes urbanísticos 
Ciudadanía en general 
Colectivos vulnerables 
Familias en riesgo de exclusión residencial 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Porcentaje de desarrollo PORCENTUAL 50 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.006 

Medida MODIFICACIÓN DEL ACTUAL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA Y DESARROLLO DE LA 
CORRESPONDIENTE APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA SU GESTIÓN. 

Descripción medida MODIFICAR LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL ACTUAL REGISTRO DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA, DE MODO QUE ÉSTE SIRVA REALMENTE COMO HERRAMIENTA PARA CONOCER LA 
REALIDAD DE LA DEMANDA DE VIVIENDA PROTEGIDA EN LA REGIÓN, ASÍ COMO LA BAREMACIÓN 
DE CARA A UNA POSIBLE ADJUDICACIÓN. SUPONE EL DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN 
INFORMÁTICA QUE PERMITA UNA GESTIÓN ÁGIL Y EFICAZ DEL MISMO, Y EL ANÁLISIS DE LOS 
DATOS. 

Desarrollo medida Proyecto de Decreto de Registro de Demandantes de Vivienda, con desarrollo de aplicación 
informática en tres fases: 1. Registro de Demandantes (se tendrán en cuenta las situaciones de 
emergencia habitacional), 2. Registro de Viviendas con Protección Pública (oferta y seguimiento 
en general) y 3. Registro de Viviendas vacías (libres y protegidas), vinculado a programas de 
movilización de las mismas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 
Colectivos vulnerables 
Familias en riesgo de exclusión residencial 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Demandantes inscritos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.007 

Medida OFICINAS DE INTERMEDIACIÓN HIPOTECARIA (OIH) 

Descripción medida ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO A LAS FAMILIAS INSERTAS, O QUE PUEDAN VERSE INSERTAS, 
EN UN PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA Y/O DE JUICIO VERBAL POR DESAHUCIO, DE 
LOS RECURSOS, DERECHOS Y TRÁMITES QUE LES ASISTEN EN TAL SITUACIÓN. INTERMEDIACIÓN 
CON ENTIDADES ACREEDORAS A FIN DE ENCONTRAR SOLUCIONES ACORDADAS. 
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS DIFERENTES TRÁMITES Y GESTIONES PARA EL ACCESO A UNA 
SOLUCIÓN. 

Desarrollo medida Actualmente están en marcha 6 oficinas OIH en Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Talavera de la Reina y Toledo. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acuerdos 

Beneficiarios Familias en riesgo de exclusión residencial 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Consultas realizadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.008 

Medida AYUDAS AL ARRENDAMIENTO 

Descripción medida AYUDAS ENMARCADAS EN EL PLAN DE VIVIENDA, QUE SUBVENCIONAN UNA PARTE 
PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LAS RENTAS, CON EL OBJETIVO DE FACILITAR EL ACCESO Y 
DISFRUTE DE UNA VIVIENDA, EN RÉGIMEN DE ALQUILER, A SEGMENTOS DE LA POBLACIÓN CON 
ESCASOS MEDIOS ECONÓMICOS, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS DIRECTAS A LOS 
INQUILINOS. EN LA ACTUALIDAD EXISTEN TRES PROGRAMAS: 1-GENERAL, 2-JÓVENES Y 3-
ASOCIACIONES. 

Desarrollo medida Orden de Bases reguladoras y Convocatorias anuales en régimen de concurrencia competitiva. 
Existe aplicación informática para tramitación desarrollada desde la Dirección General. La gestión 
y atención al público se realiza desde las Delegaciones Provinciales. 

Normativa aplicable Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 
Orden 80/2018, de 22 de mayo, de la Consejería de Fomento, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas al arrendamiento de viviendas. Convocatoria 2018-2019, resulta y 
abonada. Convocatoria 2020 en evaluación. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Entidades sin ánimo de lucro 
Jóvenes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 

Importe CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, Y CON ESPECIAL 
ATENCIÓN A LOS COLECTIVOS CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.01.009 

Medida FOMENTO DE LAS VIVIENDAS EN ALQUILER SOCIAL PARA RENTAS MÍNIMAS 

Descripción medida FOMENTO DE LAS VIVIENDAS EN ALQUILER SOCIAL PARA RENTAS MÍNIMAS 

Desarrollo medida Mediante el parque público de viviendas y la firma de convenios con entidades financieras 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de viviendas adjudicadas CUANTÍA Numérico 

Nº de viviendas conveniadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.001 

Medida IMPULSAR LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS DE CONSUMO CASI NULO. 

Descripción medida DESDE EL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA SE LLEVARÁN A CABO ACCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE UN MODELO EFICIENTE BASADO EN LAS ENERGÍAS LIMPIAS. EN EL ÁMBITO DE 
LA VIVIENDA FACILITAREMOS SUELO PÚBLICO PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS PILOTO DE 
VIVIENDAS DE CONSUMO CASI NULO. 

Desarrollo medida Además de las ayudas a la rehabilitación energética, desde el Gobierno de Castilla-La Mancha 
estableceremos incentivos y acuerdos para el desarrollo de viviendas de consumo casi nulo. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Metros cuadrados de suelo puestos a disposición CUANTÍA Numérico 

Nº de viviendas comenzadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.002 

Medida CONVENIOS CON ENTIDADES FINANCIERAS. 

Descripción medida SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON ENTIDADES FINANCIERAS DE LA REGIÓN PARA 
APOYAR LAS ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN LLEVADAS A CABO POR SECTORES DE LA 
SOCIEDAD CON POCOS RECURSOS. 

Desarrollo medida Mediante convenios con entidades financieras para la ejecución de los fondos europeos 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acuerdos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Entidades financieras 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de convenio SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.003 

Medida EXPLORAR NUEVOS MODELOS DE FINANCIACIÓN PARA AYUDAS A COMUNIDADES DE 
PROPIETARIOS 

Descripción medida EXPLORAR NUEVOS INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN (CRÉDITO + AYUDA), O AVALES A 
COMUNIDADES DE PROPIETARIOS, O ESTUDIAR JUNTO A LOS REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD 
LAS POSIBLES CONSECUENCIAS DE MODIFICAR EL REGLAMENTO HIPOTECARIO PARA PODER 
UTILIZAR EN ESTE TIPO DE ACTUACIONES, INSTRUMENTOS COMO EL CRÉDITO REFACCIONARIO, 
LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS O LAS NOTAS MARGINALES, PARA FACILITAR EL ACCESO MASIV 

Desarrollo medida Mediante acuerdos con entidades financieras 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de créditos concedidos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.004 

Medida PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN ENERGÉTICA. 

Descripción medida PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN ENERGÉTICA. FACILITAR 
EL ACCESO MASIVO A LA FINANCIACIÓN A TODOS LOS PROMOTORES DE ESTE TIPO DE OBRAS, Y 
EN ESPECIAL A LAS COMUNIDADES DE PROPIETARIOS. UTILIZAR BENEFICIOS FISCALES Y 
BENEFICIOS HIPOTECARIOS (ALGUNAS ENTIDADES FINANCIERAS CONCEDEN MAYOR PRÉSTAMO 
A MENOR TIPO A LAS VIVIENDAS DE MAYOR EFICIENCIA ENERGÉTICA). 

Desarrollo medida Implementar en la ejecución de los fondos europeos 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ayudas concedidas con financiación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.005 

Medida CREACIÓN DE OFICINAS DE REHABILITACIÓN QUE FACILITEN LA GESTIÓN. 

Descripción medida SOBRE TODO EN LAS ZONAS DONDE LA POBLACIÓN ES MARGINAL, SE REQUIEREN ÓRGANOS DE 
GESTIÓN ESTABLES QUE COORDINEN TODA LA ACCIÓN PÚBLICA HACIA ESAS POBLACIONES, 
DOTADOS CON SUFICIENTES RECURSOS. ESTAS OFICINAS EJECUTARÍAN INICIATIVAS DE DIFUSIÓN 
Y DIVULGACIÓN, FACILITARÍAN LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES Y BUSCARÍAN FINANCIACIÓN. 
EL COACM COLABORARÍA COMO UNA DE ESTA OFICINAS, EN CADA PROVINCIA. 

Desarrollo medida Se contempla su implantación temporal para la gestión de fondos europeos. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Inversión CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.006 

Medida AYUDAS A LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA 

Descripción medida AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PARTE DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN, COMO UNO DE 
LOS PRINCIPALES MEDIOS PARA GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD Y EL ACCESO A LA VIVIENDA, 
AL RECUPERAR LA HABITABILIDAD Y MEJORAR LA CALIDAD DE UN AMPLIO PARQUE 
INMOBILIARIO INFRAUTILIZADO. ACTUALMENTE EXISTEN DOS PROGRAMAS, EN FUNCIÓN DEL 
TIPO DE ACTUACIÓN, Y TRES LÍNEAS DE AYUDAS SEGÚN SE LOCALICE DICHA ACTUACIÓN. 

Desarrollo medida Convocatorias periódicas. PROGRAMAS: P1-Mejora eficiencia energética y sostenibilidad; P2-
Conservación y accesibilidad) LÍNEAS DE ACTUACIÓN: Línea A: Elementos comunes de edificios de 
tipología residencial colectiva de viviendas. Línea B: Viviendas ubicadas en edificios de tipología 
residencial colectiva (en pisos). Línea C: Vivienda unifamiliares aisladas o agrupadas en fila 

Normativa aplicable Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 
ORDEN DE BASES: Orden 88/2018, de 4 de junio, de la Consejería de Fomento. Convocatorias: 
Línea A 2018 - Líneas B y C 2018 - Líneas B y C 2020 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias periódicas en las tres líneas, hasta que finalice el Plan de Vivienda en 
2021. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 

Viviendas rehabilitadas CUANTÍA Numérico 

Importe CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.007 

Medida ÁREAS DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y RURAL. ARRUR 

Descripción medida INTERVENCIÓN INTEGRAL EN LAS “ÁREAS DE REHABILITACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA Y RURAL” 
(ARRUR), QUE TIENE POR OBJETO LA FINANCIACIÓN DE LA REALIZACIÓN CONJUNTA DE OBRAS 
DE REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS, DE URBANIZACIÓN O REURBANIZACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS Y, EN SU CASO, DE EDIFICACIÓN EN SUSTITUCIÓN DE EDIFICIOS DEMOLIDOS, 
DENTRO DE ÁMBITOS DE ACTUACIÓN PREVIAMENTE DELIMITADOS. 

Desarrollo medida Se han delimitado ARRUR en 5 municipios: Talavera de la Reina, Alcalá del Júcar, Tarancón, 
Tembleque y Toledo. En estas delimitaciones los propietarios de las viviendas o edificios 
ejecutarán las obras pre-establecidas y solicitarán la ayuda para costear parte de las mismas. 

Normativa aplicable Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 
Orden 115/2018, de 4 de julio, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el Programa de Fomento de la Regeneración y Renovación 
Urbana y Rural. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 04/07/2018 
Detalle: Convocatoria para la Delimitación de ARRUR y Resolución de la misma (con 5 ARRUR 
seleccionadas en 5 municipios) Ejecución de las obras dentro del ARRUR y solicitudes por parte 
de los propietarios para costear parte de dichas obras. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Viviendas CUANTÍA Numérico 

Número de actuaciones CUANTÍA Numérico 

Importe de las Ayudas CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 285  

 

Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.008 

Medida REGISTRO DE INFORMES DE EVALUACIÓN DE EDIFICIOS. IEE. 

Descripción medida EL IEE ES EL DOCUMENTO TÉCNICO QUE ACREDITA LA SITUACIÓN EN LA QUE SE ENCUENTRA UN 
EDIFICIO EN CUANTO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN, A SU GRADO DE ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL, Y A SU EFICIENCIA ENERGÉTICA. TIENE POR OBJETO FAVORECER LA CONSERVACIÓN 
Y REHABILITACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y CON ELLO LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN DE LOS 
TEJIDOS URBANOS EXISTENTES, GARANTIZANDO UNOS NIVELES MÍNIMOS DE CALIDAD. 

Desarrollo medida Se ha desarrollado una aplicación informática gratuita para que los técnicos competentes pueden 
elaborar el IEE en el formato adecuado para su posterior Registro. El Registro se realiza de forma 
telemática y es inmediato, agilizando la obtención del documento por parte del interesado. Se 
envía automáticamente comunicación de inscripción al Ayuntamiento correspondiente. 

Normativa aplicable Decreto 25/2019, de 2 de abril, por el que se regulan el Informe de Evaluación del Edificio y el 
Registro de Informes de Evaluación de Edificios en Castilla-La Mancha y de adopción de medidas 
en materia de vivienda protegida. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Herramientas informáticas 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Profesionales del sector la Construcción 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

IEEs registrados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 286  

 

Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.009 

Medida LIBRO DEL EDIFICIO 

Descripción medida DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA LA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL 
EDIFICIO. SE TRATA DE UN INSTRUMENTO QUE CONTIENE TODA LA INFORMACIÓN PRECISA PARA 
CONOCER LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, TÉCNICAS Y JURÍDICAS DEL EDIFICIO, DESDE EL 
PROYECTO Y DURANTE TODA SU VIDA ÚTIL, CON EL FIN DE CONSERVARLO Y MANTENERLO 
ADECUADAMENTE, ADEMÁS DE SERVIR COMO INSTRUMENTO JURÍDICO PARA LOS USUARIOS 
FINALES. 

Desarrollo medida Aplicación informática, para su desarrollo se precisa colaboración de los Colegios Profesionales 
de Arquitectos y Aparejadores (se ha firmado convenio). La aplicación se realizará por empresa 
especializada en total coordinación con la Dirección General de Administración Digital. 
Posteriormente se creará un Registro Regional de Libros del Edificio, con herramienta informática 
desarrollada por DGAD 

Normativa aplicable Decreto 81/2007, de 19 de junio, por el que se regula El Libro del Edificio para edificios destinados 
a vivienda en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 04/03/2019 
Detalle: Creación grupo de trabajo dirigido por la DGV y compuesto por técnicos de la DGV, 
informáticos de la DGAD, y representantes de Colegios de Arquitectos y Aparejadores y FERECO. 
Contratación de empresa especializada y desarrollo de los trabajos. Posteriormente se creará y 
regulará un Registro autonómico. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Convenios de colaboración 
Estudios e informes 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios No existen beneficiarios añadidos 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Desarrollo de la aplicación PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 2 - FOMENTAR Y REACTIVAR EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO 
DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.02.0010 

Medida INCENTIVAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA SOSTENIBLE Y QUE OPTIMICE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

Descripción medida INCENTIVAR ECONÓMICAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS "PASSIVE HOUSE" O CON 
CERTIFICACIONES DE SOSTENIBILIDAD. LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA SOSTENIBLE ES DE 
MEDIA UN 10% MÁS CARA QUE LA CONVENCIONAL, PERO REPERCUTE EN UN AHORRO 
CONSIDERABLE A QUIEN LA HABITA. AA ADMINISTRACIÓN DEBE INCENTIVAR LA CONSTRUCCIÓN 
DE ESTE TIPO DE VIVIENDAS PARA QUE SE IMPLANTEN MODELOS MÁS SOSTENIBLES DE 
CONSTRUCCIÓN. 

Desarrollo medida Mediante la realización de proyectos piloto de cesión de suelo para la construcción de este tipo 
de viviendas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de viviendas iniciadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 1 - VIVIENDA 

Objetivo 3 - PROMOVER LA EMANCIPACIÓN JUVENIL, ESPECIALMENTE EN MUNICIPIOS PEQUEÑOS, A FIN 
DE COMBATIR LA DESPOBLACIÓN. 

Datos de la medida 

Código M-4.01.03.001 

Medida AYUDAS A LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA PARA JÓVENES. 

Descripción medida AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD, CON EL OBJETIVO DE CONTRIBUIR A EVITAR LA DESPOBLACIÓN DE MUNICIPIOS DE 
PEQUEÑO TAMAÑO, ENTENDIENDO POR TALES, AQUELLOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES, 
FACILITANDO A LOS JÓVENES LA ADQUISICIÓN DE UNA VIVIENDA EN DICHOS MUNICIPIOS. 

Desarrollo medida Financiar la adquisición de vivienda habitual y permanente, para facilitar a los jóvenes menores 
de 35 años que puedan acceder a las mismas en régimen de compra, siempre que dicha vivienda 
esté localizada en un municipio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de pequeño 
tamaño, de menos de 5.000 habitantes y cuyo precio de adquisición sea igual o inferior a 100.000 
euros. 

Normativa aplicable Real Decreto 106/2018, de 10 de marzo, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha Orden 
161/2018, de 31 de octubre, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la adquisición de vivienda habitual y permanente en régimen de 
propiedad por jóvenes. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/10/2018 
Detalle: Publicación de convocatoria y resolución por procedimiento de concurrencia 
competitiva. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Jóvenes 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Dirección General de Vivienda - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 

Importe CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes Real Decreto 106/2018, de 10 de marzo, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 1 - MEJORAR LA ACCESIBILIDAD EN TODO EL TERRITORIO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-4.02.01.001 

Medida ACTUACIONES EN MEDIO URBANO: TRAVESÍAS. 

Descripción medida PROGRESIVAMENTE, SE IRÁN LLEVANDO A CABO MEJORAS DE LAS TRAVESÍAS PARA AVANZAR EN 
UNA MAYOR SEGURIDAD VIAL Y VERTEBRACIÓN TAMBIÉN DENTRO DE LOS MUNICIPIOS. 

Desarrollo medida Se llevarán a cabo mediante la firma de convenios de colaboración con los ayuntamientos. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de convenios firmados. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 1 - MEJORAR LA ACCESIBILIDAD EN TODO EL TERRITORIO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-4.02.01.002 

Medida VARIANTES DE POBLACIÓN 

Descripción medida DESARROLLO DEL III PLAN REGIONAL DE CARRETERAS EN EL PROGRAMA DE NUEVAS 
INFRAESTRUCTURAS VARIANTES DE POBLACIÓN, EN EL QUE SE ESTABLECEN AQUELLOS NÚCLEOS 
DE POBLACIÓN QUE PRESENTAN TRAVESÍAS PROBLEMÁTICAS DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 
SEGURIDAD VIAL , MEDIOAMBIENTAL O DEFICIENTE CONECTIVIDAD DE LA RED. 

Desarrollo medida Elaboración de Estudios Informativos en la Variantes de población con mayor prioridad durante 
el período de vigencia del Pacto. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de variantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 1 - MEJORAR LA ACCESIBILIDAD EN TODO EL TERRITORIO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-4.02.01.003 

Medida ACCESOS Y LOCALIZACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 

Descripción medida IMPULSAR, FACILITAR Y PROMOVER LA INSTALACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA ELÉCTRICA JUNTO 
A LAS CARRETERAS REGIONALES CON EL OBJETIVO DE PROMOVER EL DESPLIEGUE POR 
OPERADORES PRIVADOS DE UNA RED DE RECARGA 

Desarrollo medida - Adaptar, si fuera necesario, la legislación de carreteras para favorecer el acceso desde las 
carreteras regionales a los puntos de recarga. - Facilitar la tramitación de la instalación de puntos 
de recarga. - Establecer ubicaciones preferentes de instalación en función de un estudio que las 
determine por necesidad del parque de vehículos futuro. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Asociaciones empresariales 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de puntos de recarga instalados CUANTÍA Numérico 

Plazo medio de tramitación de expediente de instalación de punto de 
recarga 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 2 - FINALIZAR INFRAESTRUCTURAS YA INICIADAS CON ALTO INTERÉS SOCIAL Y ECONÓMICO 

Datos de la medida 

Código M-4.02.02.001 

Medida AUTOVÍA DE LA SAGRA: TRAMO II. 

Descripción medida ABORDAR LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DEFINITIVOS UNA VEZ QUE EL MINISTERIO DECIDA 
EL TRAZADO DE LA FINALIZACIÓN DE LA A-40 

Desarrollo medida Redacción de los proyectos para su sometimiento a información pública 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Redacción del Estudio Informativo por parte del Ministerio SÍ/NO SÍ/NO 

Redacción de los proyectos definitivos SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 2 - FINALIZAR INFRAESTRUCTURAS YA INICIADAS CON ALTO INTERÉS SOCIAL Y ECONÓMICO 

Datos de la medida 

Código M-4.02.02.002 

Medida DESDOBLAMIENTO CM-4010. SESEÑA-ILLESCAS 

Descripción medida ELABORACIÓN DE ESTUDIO INFORMATIVO PARA EL DESDOBLAMIENTO DE LA CM-4010 ENTRE 
SESEÑA Y LA N-401 EN ILLESCAS 

Desarrollo medida Poner en marcha un nuevo Estudio para la ejecución de las obras de mejora de capacidad y 
seguridad vial del tramo de la CM-4010. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Elaboración del Estudio Informativo SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 2 - FINALIZAR INFRAESTRUCTURAS YA INICIADAS CON ALTO INTERÉS SOCIAL Y ECONÓMICO 

Datos de la medida 

Código M-4.02.02.003 

Medida DESDOBLAMIENTO CM-4008 ILLESCAS –LÍMITE DE MADRID 

Descripción medida ELABORACIÓN DE ESTUDIO INFORMATIVO PARA EL DESDOBLAMIENTO DE LA CM-4008 ENTRE 
ILLESCAS- UGENA- CARRANQUE –LIMITE DE MADRID. 

Desarrollo medida Poner en marcha un nuevo Estudio para la ejecución de las obras de mejora de capacidad y 
seguridad vial del tramo de la CM-4008. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Redacción del Estudio Informativo SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 2 - FINALIZAR INFRAESTRUCTURAS YA INICIADAS CON ALTO INTERÉS SOCIAL Y ECONÓMICO 

Datos de la medida 

Código M-4.02.02.004 

Medida DESDOBLAMIENTO CM-101.GUADALAJARA-CIUDAD DEL TRANSPORTE. 

Descripción medida APROBACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE LA OBRAS DE DESDOBLAMIENTO DE LA CM-101 
ENTRE GUADALAJARA Y EL ENLACE CON LA R-2 

Desarrollo medida Aprobación definitiva del proyecto 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Redacción definitiva del proyecto SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 2 - FINALIZAR INFRAESTRUCTURAS YA INICIADAS CON ALTO INTERÉS SOCIAL Y ECONÓMICO 

Datos de la medida 

Código M-4.02.02.005 

Medida IMPULSAR EL CORREDOR DEL ATLÁNTICO COMO INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
ESTRATÉGICA PARA CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida IMPULSAR LA FINALIZACIÓN DE LOS TRAMOS DEL TERRITORIO DE CASTILLA-LA MANCHA QUE 
PASAN POR LOS NODOS PREFIJADOS EN TALAVERA DE LA REINA, ALCÁZAR DE SAN JUAN Y 
PUERTOLLANO COMO ACTUACIÓN PRIORITARIA 

Desarrollo medida A través de acuerdos con el Gobierno de España y el resto de administraciones 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Ministerio con competencia en la materia 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 
Ministerio con competencia en la materia - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Avances en la ejecución de los proyectos SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 3 - COMPLETAR LA RED DE ALTA CAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-4.02.03.001 

Medida AUTOVÍA IV CENTENARIO. TRAMO II: GRANÁTULA-VALDEPEÑAS 

Descripción medida REDACCIÓN DE UN NUEVO PROYECTO DE TERMINACIÓN DEL PRIMER TRAMO DE LA AUTOVÍA 
DEL IV CENTENARIO ENTRE GRANÁTULA Y VALDEPEÑAS. 

Desarrollo medida Poner en marcha la redacción de un nuevo proyecto para la ejecución de las obras de mejora de 
capacidad y seguridad vial del tramo de la futura CM-45 . 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Redacción del proyecto SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 3 - COMPLETAR LA RED DE ALTA CAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-4.02.03.002 

Medida AUTOVÍA CIUDAD REAL-EXTREMADURA (A-43). 

Descripción medida SEGUIR EXIGIENDO AL MINISTERIO DE TRANSPORTES LA REDACCIÓN DE UN NUEVO ESTUDIO 
INFORMATIVO QUE DEFINA DE MANERA DEFINITIVA EL TRAZADO DE LA A-43 DESARROLLANDO 
LA OPCIÓN SUR PROPUESTA POR EL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA 

Desarrollo medida A través de los mecanismos de diálogo institucional existentes, y de la mano de los colectivos, se 
continuará reivindicando ante el Gobierno de España. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Ministerio con competencia en la materia 

Entidades ejecutoras Ministerio con competencia en la materia - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Redacción del estudio informativo SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 3 - COMPLETAR LA RED DE ALTA CAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-4.02.03.003 

Medida AUTOVÍA TOLEDO CIUDAD REAL. 

Descripción medida SEGUIR EXIGIENDO AL MINISTERIO DE TRANSPORTES LA TERMINACIÓN DEL NUEVO ESTUDIO 
INFORMATIVO QUE DEFINA DE MANERA DEFINITIVA EL TRAZADO DE LA AUTOVÍA TOLEDO-
CIUDAD REAL 

Desarrollo medida Esta exigencia se trasladará desde el Gobierno de Castilla-La Mancha tanto en los espacios 
interinstitucionales como en los públicos con la voluntad de diálogo y de acuerdo que nos permita 
que el proyecto definitivo sea finalizado. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Ministerio con competencia en la materia 

Entidades ejecutoras Ministerio con competencia en la materia - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Redacción SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 3 - COMPLETAR LA RED DE ALTA CAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-4.02.03.004 

Medida FINALIZACIÓN A-40. 

Descripción medida SEGUIR EXIGIENDO AL MINISTERIO DE TRANSPORTES LA TERMINACIÓN DEL NUEVO ESTUDIO 
INFORMATIVO QUE DEFINA DE MANERA DEFINITIVA EL TRAZADO DE LA A-40 ENTRE TOLEDO Y 
OCAÑA Y QUE INCLUYA LA MEJORA DE ACCESIBILIDAD AL POLÍGONO SANTA MARÍA DE 
BENQUERENCIA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ENLACE ENTRE LA A-40 Y LA A-3 EN TARANCÓN, 
MEJORANDO LA ACCESIBILIDAD AL POLÍGONO INDUSTRIAL "LOS PASTORES". 

Desarrollo medida Reivindicar al Ministerio a través de las distintas vías de diálogo 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Ministerio con competencia en la materia 

Entidades ejecutoras Ministerio con competencia en la materia - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Reivindicación al Ministerio SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 3 - COMPLETAR LA RED DE ALTA CAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-4.02.03.005 

Medida AUTOVÍA CUENCA-ALBACETE 

Descripción medida DEFINIR EL TRAZADO DE LA FUTURA AUTOVÍA CUENCA-ALBACETE ,UNA VEZ RENEGOCIADO EL 
CONVENIO CON EL MINISTERIO FIRMADO EN 2007 DADO EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 
MINISTERIO DEL CITADO CONVENIO. 

Desarrollo medida Renegociar el Convenio firmado en 2007 por el que se asumía la competencia de la JCCM sobre 
la N-320 entre Cuenca y Albacete. No está definido el coste para la JCCM hasta que se establezca 
un nuevo acuerdo con el Ministerio para el desarrollo de esta infraestructura. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Ministerio con competencia en la materia 

Entidades ejecutoras Ministerio con competencia en la materia - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Planteamiento al Ministerio SÍ/NO SÍ/NO 

Desbloqueo SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 3 - COMPLETAR LA RED DE ALTA CAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-4.02.03.006 

Medida AUTOVÍA A-32. LINARES-ALBACETE 

Descripción medida SEGUIR EXIGIENDO AL MINISTERIO DE TRANSPORTES LA TERMINACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA A-32 EN LA PROVINCIA DE ALBACETE 

Desarrollo medida Reivindicar al Ministerio a través de las distintas vías de diálogo institucional existentes. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Ministerio con competencia en la materia 

Entidades ejecutoras Ministerio con competencia en la materia - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Reivindicación al Ministerio SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 3 - COMPLETAR LA RED DE ALTA CAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-4.02.03.007 

Medida TERCER CARRIL DE LA A-31 ENTRE LA RODA Y CHINCHILLA 

Descripción medida SEGUIR EXIGIENDO AL MINISTERIO DE TRANSPORTES LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL TERCER 
CARRIL DE LA A-31 ENTRE LA RODA Y ALBACETE , DADO EL CUELLO DE BOTELLA QUE SE PRODUCE 
EN ESTE TRAMO DE LA AUTOVÍA 

Desarrollo medida Trasladar la reivindicación al Ministerio a través de las distintas vías de diálogo. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Ministerio con competencia en la materia 

Entidades ejecutoras Ministerio con competencia en la materia - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Reivindicación al Ministerio SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 4 - MANTENER EL PATRIMONIO VIARIO 

Datos de la medida 

Código M-4.02.04.001 

Medida CONSERVACIÓN DE LA RED REGIONAL DE CARRETERAS 

Descripción medida LA CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA REGIONAL ES UNO DE LOS GRANDES EMPEÑOS Y 
COMPROMISOS DEL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA EN MATERIA DE CARRETERAS. JUNTO 
A LA RECLAMACIÓN DE LAS VÍAS DE ALTA CAPACIDAD AL ESTADO. 

Desarrollo medida Mediante la ejecución del III Plan de Carreteras y los contratos de firme y medios de apoyo. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Kilómetros en los que se ha intervenido CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 5 - MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL 

Datos de la medida 

Código M-4.02.05.001 

Medida ACTUACIONES DE SEÑALIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE TRAMOS DE CONCENTRACIÓN DE 
ACCIDENTES (TCA). 

Descripción medida EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL EL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA FIRMA CONTRATOS 
ANUALMENTE DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN LA RED VIARIA DE LA REGIÓN. A SU VEZ, A LA 
HORA DE REALIZAR NUEVAS INVERSIONES, UNA DE LAS PRIORIDADES ES LA ELIMINACIÓN DE 
TRAMOS DE CONCENTRACIÓN DE ACCIDENTES, LLEVANDO A CABO LAS ACTUACIONES QUE SEAN 
NECESARIAS PARA ELLO. 

Desarrollo medida En las inversiones que lleva a cabo el Gobierno de Castilla-La Mancha en materia de carreteras, 
además de los contratos de conservación, la eliminación de TCA es un indicador tomado en 
consideración. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

TCA eliminados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 306  

 

Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 5 - MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL 

Datos de la medida 

Código M-4.02.05.002 

Medida AUMENTAR LA INVERSIÓN EN MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA RED AUTONÓMICA 

Descripción medida AUMENTAR LAS ACTUACIONES DE SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO, ASÍ COMO EN LA 
ELIMINACIÓN DE TRAMOS DE CONCENTRACIÓN DE ACCIDENTES (TCA). ESTUDIAR LA 
CONVENIENCIA DE ILUMINACIÓN DE TRAMOS ESPECIALMENTE CONFLICTIVOS EN ZONAS 
URBANAS Y PERIURBANAS 

Desarrollo medida Los presupuestos elaborados por el Gobierno de Castilla-La Mancha incluyen una partida 
específica de inversión en seguridad vial 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de km de carretera con mejoras de señalización CUANTÍA Numérico 

Nº de tramos de concentración de accidentes corregidos y eliminados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 6 - VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, ESPECIALMENTE EN ZONAS RURALES, MEJORANDO LA 
ACCESIBILIDAD EN ZONAS DE PELIGRO DE DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-4.02.06.001 

Medida ACONDICIONAMIENTO DE CARRETERAS DONDE NO SE HA ACTUADO. 

Descripción medida DENTRO DEL III PLAN DE CARRETERAS, SE CONTINUARÁ PROGRESIVAMENTE INVIRTIENDO EN 
AQUELLAS VÍAS AUTONÓMICAS QUE LO REQUIEREN. 

Desarrollo medida A lo largo de la legislatura se va a continuar invirtiendo en la seguridad vial y en la conservación 
de carreteras en las que aún no se ha actuado. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Kilómetros en los que se ha actuado CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 2 - CARRETERAS 

Objetivo 6 - VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, ESPECIALMENTE EN ZONAS RURALES, MEJORANDO LA 
ACCESIBILIDAD EN ZONAS DE PELIGRO DE DESPOBLACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-4.02.06.002 

Medida REVISIÓN DEL III PLAN DE CARRETERAS PARA EL REFUERZO DEL RETO DEMOGRÁFICO. 

Descripción medida EL III PLAN DE CARRETERAS ESTÁ SIENDO REVISADO PARA DARLE UN MAYOR PROTAGONISMO A 
LAS ACTUACIONES QUE INCIDEN EN EL RETO DEMOGRÁFICO. 

Desarrollo medida La revisión se llevará a cabo desde la Consejería de Fomento. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Realización de la revisión SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 1 - ESTABLECER UN NUEVO MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO PARA EL TAXI Y PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR (VTC) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.01.001 

Medida MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO CONSENSUADO PARA EL ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 
CON CONDUCTOR (VTC). 

Descripción medida EN BASE AL REAL DECRETO-LEY 13/2018, DE 28 DE SEPTIEMBRE, EL GOBIERNO CEDE LAS 
COMPETENCIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS VTC A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. ES POR 
ELLO POR QUE A LO LARGO DE LA LEGISLATURA SE VA A PROCEDER A LA APROBACIÓN DE UN 
NUEVO MARCO NORMATIVO DIALOGADO Y CONSENSUADO CON LA CIUDADANÍA Y EL SECTOR 
DEL TRANSPORTE. 

Desarrollo medida Desde el Gobierno de Castilla-La Mancha se está manteniendo un diálogo permanente con el 
sector del taxi para acordar una nueva regulación que a la vez que ejercite la delegación 
competencial convierta al taxi en un medio de transporte más flexible y que le permita además 
ser un aliado en el reto demográfico que enfrenta el Gobierno de Castilla-La Mancha en las zonas 
rurales. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de toda la legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de la nueva normativa SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 1 - ESTABLECER UN NUEVO MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO PARA EL TAXI Y PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR (VTC) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.01.002 

Medida AUMENTO NÚMERO DE PLAZAS EN LAS LICENCIAS DE TAXI (9 PLAZAS) 

Descripción medida ES UNA DE LAS MODIFICACIONES QUE SE VAN A INTRODUCIR EN LA NUEVA LEY DEL TRANSPORTE, 
EN LA CUAL SE ESTÁ TRABAJANDO PARA APROBARLA A LO LARGO DE LA PRÓXIMA LEGISLATURA. 

Desarrollo medida La ampliación del número de plazas en el taxi en la nueva Ley del Transporte va a permitir que 
este sector pueda tener un mayor uso en la Región, pudiendo tener un mayor uso para los 
desplazamientos interurbanos de las zonas rurales hacia las áreas urbanas. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ampliación del número de plazas SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 1 - ESTABLECER UN NUEVO MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO PARA EL TAXI Y PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR (VTC) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.01.003 

Medida CREACIÓN DE ÁREAS DE PRESTACIÓN CONJUNTA A PETICIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Descripción medida SE TRATA DE ZONAS DE SERVICIOS COMUNES DE TAXI ENTRE MUNICIPIOS QUE VAN A FACILITAR 
UNA MEJOR CONECTIVIDAD DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 

Desarrollo medida A través del diálogo y del acuerdo con el sector se crearán zonas comunes para que los 
trabajadores del sector puedan prestar sus servicios con garantías económicas y los ciudadanos 
del medio rural tengan acceso a este medio de transporte en condiciones asumibles. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de áreas creadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 1 - ESTABLECER UN NUEVO MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO PARA EL TAXI Y PARA EL 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON CONDUCTOR (VTC) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.01.004 

Medida AYUDAS A LA ADAPTACIÓN DE TAXIS ACCESIBLES A TODO TIPO DE PERSONAS 

Descripción medida CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA QUE MUCHOS MUNICIPIOS QUE NO CUMPLEN CON EL 
PORCENTAJE DE TAXIS ADAPTADOS A LOS QUE OBLIGA LA LEY, PUEDAN HACERLO. 

Desarrollo medida Se realizará una convocatoria de ayudas con carácter general para todo el colectivo de taxistas. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Durante la vigencia del pacto. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Autónomos 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 

Taxis con licencias adaptados PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 2 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
(EXCLUIDO EL TAXI) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.02.001 

Medida INCORPORACIÓN DE SISTEMAS DIGITALES DE CONTROL DE BILLETAJE. 

Descripción medida CONSISTE EN INTRODUCIR PROGRESIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO EN LOS AUTOBUSES DE LA 
REGIÓN PARA UNA MAYOR EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN EL SECTOR. 

Desarrollo medida Mediante el uso de aplicaciones informáticas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Incorporación de los sistemas digitales SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 2 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
(EXCLUIDO EL TAXI) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.02.002 

Medida MODERNIZACIÓN DE ESTACIONES DE AUTOBUSES. 

Descripción medida LAS ESTACIONES DE AUTOBUSES COMPETENCIA DE LA JCCM REQUIEREN MEJORAS EN ALGUNOS 
ASPECTOS. EL OBJETIVO ES LLEVAR A CABO INVERSIONES QUE PERMITAN COMPATIBILIZAR SU 
UTILIDAD COMO SERVICIO PÚBLICO CON EL USO Y EL DESARROLLO DE INICIATIVAS ECONÓMICAS 
COMPLEMENTARIAS POR PARTE DE LA CIUDADANÍA. 

Desarrollo medida La remodelación se llevará a cabo mediante la firma de convenios de colaboración con 
ayuntamientos y abierto a la suma de empresas que quieran de alguna manera desarrollar 
económicamente y de forma compatible la infraestructura. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de toda la legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios No existen beneficiarios añadidos 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Federación de Empresarios del Transporte de Castilla-La Mancha 
Federación de Empresarios del Transporte de Viajeros de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Federación de Empresarios del Transporte de Castilla-La Mancha - (Tipo: Privado) 
Federación de Empresarios del Transporte de Viajeros de Castilla-La Mancha - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Convenios de colaboración firmados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 2 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
(EXCLUIDO EL TAXI) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.02.003 

Medida MANTENIMIENTO DE DESCUENTOS A COLECTIVOS Y SOSTENIBILIDAD DEL TRANSPORTE POR 
CARRETERA EN LA REGIÓN. 

Descripción medida SE MANTENDRÁN LOS DESCUENTOS EN LOS PRECIOS DEL BILLETE DE AUTOBÚS PARA JÓVENES, 
MAYORES DE 65 AÑOS FAMILIAS NUMEROSAS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE SE 
RECUPERARON EN LA ANTERIOR LEGISLATURA. A SU VEZ, SE CONTINÚA SUFRAGANDO EL CIUDAD 
DIRECTO, LAS INDEMNIZACIONES POR LÍNEAS A HOSPITALES, LAS RUTAS ASTRA Y LAS 
INDEMNIZACIONES POR IMPOSICIONES DE SERVICIO PÚBLICO. 

Desarrollo medida Se continuará llevando a cabo a través de la subvención de los billetes utilizados y a través de la 
indemnización a las empresas a las que se les haya la imposición de servicio público. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Se trata de una medida consolidada 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Jóvenes 
Microempresas y pymes 
Personas con discapacidad 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Recursos destinados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 316  

 

Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 2 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
(EXCLUIDO EL TAXI) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.02.004 

Medida MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE DE VIAJEROS. 

Descripción medida EL OBJETIVO QUE SE PERSIGUE ES HACER ESTE SECTOR MÁS DINÁMICO, EFICIENTE Y EFICAZ. POR 
UN LADO SE CONTEMPLA LA INTEGRACIÓN DE TODAS NUESTRAS RUTAS EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN GOOGLE MAPS, Y POR OTRO LADO SE ESTÁ TRABAJANDO EN LA CREACIÓN DE 
UNA APP DEL TRANSPORTE REGIONAL DE VIAJEROS QUE PERMITA A LOS USUARIOS LABORES DE 
GESTIÓN Y DE INFORMACIÓN. 

Desarrollo medida Mediante el desarrollo de aplicaciones informáticas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Desarrollo de la app PORCENTUAL Numérico 

Integración de las rutas en Google Maps PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 2 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
(EXCLUIDO EL TAXI) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.02.005 

Medida DESARROLLO DE MAPA CONCESIONAL DE VIAJEROS, COHESIONANDO Y MEJORANDO EL 
TRANSPORTE ESCOLAR Y SANITARIO EN LAS ZONAS RURALES. 

Descripción medida SE TRATA DE LAS CONCESIONES ZONALES QUE SE ESTÁN ADJUDICANDO EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA PARA LA INTEGRACIÓN DEL TRANSPORTE SANITARIO Y ESCOLAR EN ZONAS CON 
BAJA DENSIDAD DE POBLACIÓN PARA GARANTIZAR EL ACCESO DE TODA LA CIUDADANÍA DE 
CASTILLA-LA MANCHA A LA EDUCACIÓN Y A LOS SERVICIOS SANITARIOS. 

Desarrollo medida El Gobierno de Castilla-La Mancha está sacando progresivamente a licitación pública los distintos 
lotes de transporte para el desarrollo del nuevo modelo de transporte zonal integrado. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Rutas sacadas a licitación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 2 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
(EXCLUIDO EL TAXI) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.02.006 

Medida REVISIÓN DEL MODELO DE LICITACIÓN DE LAS CONCESIONES DEL TRANSPORTE PÚBLICO POR 
CARRETERAS 

Descripción medida REVISAR LOS PLIEGOS DE LICITACIÓN DE LAS NUEVAS CONCESIONES PARA HACERLOS MÁS 
TRANSPARENTES Y COMPETITIVOS 

Desarrollo medida A través de la revisión de los pliegos de licitación 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de pliegos modificados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 2 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
(EXCLUIDO EL TAXI) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.02.007 

Medida POTENCIAR EL TRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL PARA EL TRANSPORTE 
SANITARIO NO URGENTE 

Descripción medida ADAPTACIÓN DE LA OFERTA Y LA DEMANDA, Y REDUCIR, DE MODO EFICIENTE, EL USO DE 
AMBULANCIAS COLECTIVAS 

Desarrollo medida Desde el Gobierno de Castilla-La Mancha se va a articular a través del nuevo modelo de transporte 
sensible a la demanda 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de usuarios CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 2 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 
(EXCLUIDO EL TAXI) 

Datos de la medida 

Código M-4.03.02.008 

Medida FACILITAR EL TRANSPORTE PARA ESCOLARES 

Descripción medida IMPLANTAR MEDIDAS ENCAMINADAS A QUE TODA LA POBLACIÓN ESCOLAR EN EDUCACIÓN 
OBLIGATORIA CUENTE CON TRANSPORTE PÚBLICO DESDE EL MEDIO RURAL AL CENTRO ESCOLAR 
PÚBLICO CON INDEPENDENCIA DE LAS DISTANCIAS 

Desarrollo medida Desde el Gobierno de Castilla-La Mancha se trabaja para garantizar el transporte público en 
educación obligatoria mediante la reordenación de las líneas y la progresiva implantación del 
nuevo modelo de transporte sensible a la demanda 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 
Dirección General de Transportes y Movilidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de rutas modificadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 3 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

Datos de la medida 

Código M-4.03.03.001 

Medida DESARROLLO DE UNA RED DE ÁREAS DE DESCANSO SEGURAS 

Descripción medida EXISTE DESDE EL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA UN FIRME COMPROMISO DE COOPERAR 
EN LA REDACCIÓN DE ESTOS PROYECTOS, Y ASÍ SE MANTENDRÁ HASTA QUE PUEDAN VER LA LUZ. 

Desarrollo medida Desde el Gobierno de Castilla-La Mancha prestaremos el apoyo institucional e incluso técnico 
para que estos proyectos puedan desarrollarse a lo largo de la legislatura. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Proyectos que han contado con la colaboración del Gobierno de Castilla-
La Mancha. 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 3 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

Datos de la medida 

Código M-4.03.03.002 

Medida REFUERZO EN LA INSPECCIÓN DEL TRANSPORTE 

Descripción medida CONTINUAREMOS TRABAJANDO PARA EVITAR LA COMPETENCIA DESLEAL EN TODOS LOS 
ÁMBITOS DEL TRANSPORTE. 

Desarrollo medida Actualmente existe un contrato con CONSUTRANS para realizar este tipo de labores de inspección 
en el sector. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de toda la legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de inspecciones llevadas a cabo CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 3 - MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

Datos de la medida 

Código M-4.03.03.003 

Medida PROMOCIÓN DE PLATAFORMAS LOGÍSTICAS INTERMODALES 

Descripción medida EL COMPROMISO DE LA JCCM EN ESTE SENTIDO ABARCA EL MÁXIMO DE NUESTRAS 
COMPETENCIAS. EN PRIMER LUGAR PRESTAREMOS TODO EL APOYO NECESARIO PARA QUE LOS 
RESPECTIVOS PROYECTOS VEAN LA LUZ Y A SU VEZ PRESTAREMOS LA COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL REQUERIDA PARA IMPULSAR ESTAS INVERSIONES CON EL RESTO DE AGENTES 
IMPLICADOS. 

Desarrollo medida Se irán firmando convenios de colaboración entre administraciones públicas para el desarrollo de 
estas iniciativas en diversos territorios de la Región. En la presente legislatura ya se ha firmado el 
primero con el Ayuntamiento de Talavera de la Reina y se continúan las negociaciones con el 
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 
Ministerio con competencia en la materia 

Entidades ejecutoras Ministerio con competencia en la materia - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Proyectos desarrollados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 4 - TRANSPARENCIA, INSPECCIÓN, FORMACIÓN E INTERLOCUCIÓN CON EL SECTOR TRANSPORTE 

Datos de la medida 

Código M-4.03.04.001 

Medida ASUNCIÓN DE LA COMPETENCIA PLENA DE LAS JUNTAS ARBITRALES. 

Descripción medida POR SEGURIDAD JURÍDICA EN GENERAL Y DEL SECTOR EN PARTICULAR, SE ESTÁ EN NEGOCIACIÓN 
CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO Y AGENDA 2030 LA TRANSFERENCIA DE LAS PLENAS 
COMPETENCIAS EN ESTA MATERIA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE. 

Desarrollo medida La transferencia de competencias se tiene que llevar a cabo mediante la aprobación de un decreto 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Asunción de las competencias CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 4 - TRANSPARENCIA, INSPECCIÓN, FORMACIÓN E INTERLOCUCIÓN CON EL SECTOR TRANSPORTE 

Datos de la medida 

Código M-4.03.04.002 

Medida FORMACIÓN DE LOS CONDUCTORES. 

Descripción medida ANUALMENTE, DESDE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, SE CONVOCAN PRUEBAS DE EXÁMENES 
CAP, DE CONSEJERO DE SEGURIDAD Y DE COMPETENCIA PROFESIONAL. DESDE EL AÑO 2015 SE 
HAN EMITIDO MÁS DE 8.300 PERMISOS DE CAP. 

Desarrollo medida Convocatorias de examen 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 07/07/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de pruebas realizadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 4 - TRANSPARENCIA, INSPECCIÓN, FORMACIÓN E INTERLOCUCIÓN CON EL SECTOR TRANSPORTE 

Datos de la medida 

Código M-4.03.04.003 

Medida COLABORACIÓN ENTRE COMUNIDADES PARA MEJORA DE TRANSPORTE PARA LOS CIUDADANOS 

Descripción medida LA CREACIÓN DE LAZOS DE UNIÓN ENTRE LOS MUNICIPIOS MÁS CERCANOS, SI QUE VEMOS LA 
NECESIDAD DE UNA COHESIÓN CON OTRAS COMUNIDADES COMO MADRID EN LO REFERENTE A 
INSTITUCIONES COMO SANIDAD, EDUCACIÓN O TRANSPORTE. 

Desarrollo medida A través de acuerdos entre las Comunidades Autónomas y las empresas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acuerdos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acuerdos firmados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 3 - TRANSPORTES 

Objetivo 4 - TRANSPARENCIA, INSPECCIÓN, FORMACIÓN E INTERLOCUCIÓN CON EL SECTOR TRANSPORTE 

Datos de la medida 

Código M-4.03.04.004 

Medida AYUDAS A JOVENES DESEMPLEADO/AS (18 A 30 AÑOS) PARA LA FORMACIÓN COMO 
CONDUCTORE/AS PROFESIONALES - OBTENCIÓN DE PERMISOS C1, C, C+E Y D ASÍ COMO 
OBTENCIÓN DE CAP (CERTIFICADO APTITUD PROFESIONAL) 

Descripción medida EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS SUFRE UNA IMPORTANTE FALTA DE 
CONDUCTORES CUALIFICADOS. UNO DE LOS ASPECTOS PRINCIPALES ES EL COSTE QUE SUPONE 
LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS C1, C, C+E Y D ASÍ COMO EL (CERTIFICADO APTITUD 
PROFESIONAL) APROXIMADAMENTE 4000 €. LA CREACIÓN DE AYUDAS DIRECTAS AL COLECTIVO 
DE JÓVENES (18 A 30 AÑOS) INSCRITOS COMO DEMANDANTES DE EMPLEO, SOLUCIONARÁ ESTE 
PROBLEMA. 

Desarrollo medida Medida principalmente dirigida para jóvenes (18-30 años) inscritos en las Oficinas de Empleo de 
Castilla-La Mancha, como demandantes de empleo, no ocupados. El sector del transporte de 
mercancías demanda un gran número de conductores/as, pero debido al coste de la obtención 
de los permisos para conducir los vehículos industriales hace que muchos no puedan obtenerlos. 
Yacimiento de empleo joven. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: La primera convocatoria se pondrá en marcha en la presente legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Autónomos 
Ciudadanía en general 
Demandantes de empleo 
Empresas 
Jóvenes desempleados 

Órganos responsables Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Consejería de Fomento 
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo 
Dirección General de Juventud y Deportes 
Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa 
Dirección General de Transportes y Movilidad 
Federación de Empresarios del Transporte de Castilla-La Mancha 
FORMA (Federación Regional de Centros de Formación y Academias Privadas CLM) 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Consejería de Economía, Empresas y Empleo - (Tipo: Público) 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social - (Tipo: Público) 
Dirección General de Inclusión Educativa y Programas - (Tipo: Público) 
Dirección General de Juventud y Deportes - (Tipo: Público) 
Dirección General de Programas de Empleo - (Tipo: Público) 
Dirección General de Transportes y Movilidad - (Tipo: Público) 
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FORMA (Federación Regional de Centros de Formación y Academias Privadas CLM) - (Tipo: 
Privado) 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Primera convocatoria SÍ/NO SÍ/NO 

Ayudas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Actualmente no existen planes de este tipo, antiguamente cuando se realizaba el servicio militar 
obligatorio se subvencionaba la obtención de los permisos de conducir, siendo la principal cantera 
de la que se nutrió el sector. Por otro lado también en los años 80 y 90 hubo campañas de 
subvención a desempleados para la obtención de los permisos de conducción, resultando muy 
efectivas. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 1 - MEJORAR LA TRANSPARENCIA EN MATERIA DE URBANISMO 

Datos de la medida 

Código M-4.04.01.001 

Medida DESARROLLO DEL MAPA DE SUELO INDUSTRIAL 

Descripción medida SE TRATA DE AMPLIAR EL MAPA DE SUELO INDUSTRIAL INCORPORANDO NUEVOS SUELOS 
URBANIZADOS DE USO INDUSTRIAL, DISPONIBLES PARA LA IMPLANTACIÓN DE NUEVAS 
EMPRESAS, OFRECIENDO INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y 
URBANÍSTICAS DE LOS MISMOS. 

Desarrollo medida Desde que comenzara la legislatura, la ampliación del Mapa de Suelo Industrial es un objetivo en 
el que se continúa trabajando para tener un portal en el cual aquellas empresas que quieran 
implantarse en la Región tenga un lugar al que acudir para ver los lugares en los que podrían 
instalarse. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Agentes urbanísticos 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Actualización del Mapa de Suelo Industrial PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 1 - MEJORAR LA TRANSPARENCIA EN MATERIA DE URBANISMO 

Datos de la medida 

Código M-4.04.01.002 

Medida SISTEMA DE INFORMACIÓN URBANA (SIU) 

Descripción medida COMPLETAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN URBANA (SIU) DE CASTILLA-LA MANCHA 
INCORPORANDO AL MISMO LA TOTALIDAD DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR LA TRANSPARENCIA Y PONER A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO INFORMACIÓN BÁSICA 
DE CARÁCTER URBANÍSTICO EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida Incorporar progresivamente a los municipios que no están en el SIU a lo largo de la legislatura. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Agentes urbanísticos 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Complementación del SIU PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 1 - MEJORAR LA TRANSPARENCIA EN MATERIA DE URBANISMO 

Datos de la medida 

Código M-4.04.01.003 

Medida CREACIÓN DE UNA PÁGINA WEB DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y URBANISMO 

Descripción medida FACILITAR EL ACCESO DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL A LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
DESARROLLADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y URBANISMO, 
PONIENDO A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA INFORMACIÓN DISPONIBLE RELACIONADA CON 
LAS COMPETENCIAS DE DICHO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Desarrollo medida Desde la Consejería de Fomento se ha venido trabajando desde que comenzara la legislatura en 
la creación de una página web de planificación territorial y urbanismo para ofrecer mayor 
transferencia y dinamismo tanto a la ciudadanía como a los colectivos empresariales y sindicales 
del sector. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de toda la legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Agentes urbanísticos 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación de la web SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 1 - MEJORAR LA TRANSPARENCIA EN MATERIA DE URBANISMO 

Datos de la medida 

Código M-4.04.01.004 

Medida COORDINACION ENTRE COLEGIO-CONSEJERIA-AYUNTAMIENTOS-DIPUTACION PARA OBTENER LA 
INFORMACION URBANISTICA DE LOS MUNICIPIOS, ACTUALIZADA Y DISPONIBLE 

Descripción medida REALIZAR EL COMPENDIO DE NORMATIVA URBANÍSTICA ACTUALIZADA, CON LA COLABORACIÓN 
DE TODAS LAS ADMINISTRACIONES INTERVINIENTES PARA QUE SEA UNA ÚNICA Y FIABLE FUENTE 
DE CONSULTA . 

Desarrollo medida Recopilación de la normativa urbanística 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Se está llevando a cabo en la nueva web de urbanismo puesta en marcha por la 
Consejería de Fomento 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Agentes urbanísticos 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Desarrollo del concepto SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 1 - MEJORAR LA TRANSPARENCIA EN MATERIA DE URBANISMO 

Datos de la medida 

Código M-4.04.01.005 

Medida FOMENTO DE NUESTROS PUEBLOS Y TRANSPARENCIA DEL URBANISMO 

Descripción medida TRATA DE PONER EN VALOR EL PATRIMONIO DE NUESTROS MUNICIPIOS, ASÍ COMO EL 
FOMENTO Y EL CONOCIMIENTO DE LOS PLANES URBANÍSTICOS. 

Desarrollo medida Mediante la difusión en la web de urbanismo 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A través de la nueva web de urbanismo 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Administración Local 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones de promoción de planes y catálogos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 1 - MEJORAR LA TRANSPARENCIA EN MATERIA DE URBANISMO 

Datos de la medida 

Código M-4.04.01.006 

Medida ACOTAR LOS TRÁMITES Y CONSEGUIR LA COORDINACIÓN Y FORMACIÓN DE LOS DIFERENTES 
AGENTES CON COMPETENCIA URBANÍSTICA 

Descripción medida SE BUSCA LA SIMPLIFICACIÓN ACOTANDO LOS TRÁMITES Y COORDINANDO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LAS DIFERENTES ADMINISTRACIONES 

Desarrollo medida Mediante la modificación de textos normativos 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 
Agentes urbanísticos 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Simplificación de trámites SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.001 

Medida MODERNIZACIÓN DE LA DOTACIÓN DE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES 

Descripción medida MODERNIZACIÓN DE LA DOTACIÓN DE LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES EN INFRAESTRUCTURAS, 
PARA ELEVAR SU ATRACTIVO DE CARA A LA IMPLANTACIÓN DE EMPRESAS Y CREACIÓN DE 
PLATAFORMAS LOGÍSTICAS, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE EFICIENCIA Y ATENDIENDO A LA 
DEMANDA REAL EXISTENTE Y CUYA PLANIFICACIÓN Y EFECTIVA UBICACIÓN, ASÍ COMO SU 
GESTIÓN, CUENTE CON EL CONSENSO Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES EMPRESARIALES 

Desarrollo medida Desde el Gobierno de Castilla-La Mancha se ha comenzado con la tramitación de una normativa 
con rango legal en relación a este tipo de áreas. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Agentes sociales 
Asociaciones empresariales 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

APROBACIÓN SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.002 

Medida REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida SE TRATA DE INCORPORAR LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA AGENDA URBANA 
ESPAÑOLA A LA LEGISLACIÓN CASTELLANO MANCHEGA EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
DISEÑAR NUEVOS MODELOS DE DESARROLLO URBANO EN PEQUEÑOS MUNICIPIOS QUE AYUDEN 
A AFRONTAR EL RETO DEMOGRÁFICO EN LAS ZONAS RURALES. 

Desarrollo medida El objetivo es aprobar una regulación urbanística dialogada con la ciudadanía y los colectivos 
económicos y sociales de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de toda la legislatura 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Agentes urbanísticos 
Asociaciones empresariales 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de la ley SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.003 

Medida LEY DEL PAISAJE DE CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida APROBAR UNA NORMATIVA QUE REGULE LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida En la presente legislatura, desde el Gobierno de Castilla-La Mancha, ya se está trabajando en la 
elaboración de una norma con rango de ley que proteja el paisaje de la Región. Es un compromiso 
en el que desde la Consejería de Fomento se ha hecho hincapié desde que comenzara la 
legislatura y que nos convertirá en la primera región de interior con una ley dedicada 
específicamente a la materia. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la primera mitad de la legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de la Ley SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.004 

Medida PLAN DE ORDENACIÓN DE SUELO RÚSTICO Y EL MEDIO RURAL 

Descripción medida ORDENAR EL SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR EL 
DESARROLLO DEL MEDIO RURAL, ESPECIALMENTE EN AQUELLOS MUNICIPIOS QUE CARECEN DE 
PLANEAMIENTO MUNICIPAL, PROPONIENDO LA DELIMITACIÓN DE LOS NÚCLEOS URBANOS Y LA 
IMPLANTACIÓN DE ORDENANZAS EDIFICATORIAS ADAPTADAS A LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA 
COMARCA Y ÁMBITO ESPACIAL. 

Desarrollo medida En la presente legislatura uno de los objetivos en materia urbanística es la elaboración de un 
régimen especial en el que se plasme la realidad rural de la Región. El objetivo es alcanzar una 
normativa flexible que facilite el desarrollo y contemple las dificultades y peculiaridades que 
presentan estos territorios. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ordenación SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.005 

Medida DEFENSA DE LA ARQUITECTURA TRADICIONAL 

Descripción medida DEFENSA DE LA ARQUITECTURA TRADICIONAL. ORDENACIÓN Y REGISTRO DEL SISTEMA DE 
ASENTAMIENTOS A TRAVÉS DE LA DEFINICIÓN DE ÁREAS FUNCIONALES, CON ESPECIAL ATENCIÓN 
A LOS NÚCLEOS MENORES Y PERIFÉRICOS (INCLUYENDO LOS MUY ABUNDANTES NÚCLEOS 
DISEMINADOS, CORTIJADAS, CASERÍOS, ALDEAS…..) PARA QUE PUDIESE DESARROLLARSE UNA 
LEGISLACIÓN MÁS ADECUADA A LA REALIDAD EXISTENTE. 

Desarrollo medida Desarrollar una legislación adecuada a la realidad existente y contra la despoblación. 
Incorporación de una Ley de Paisaje a la legislación autonómica. 

Normativa aplicable TRLOTAU. Reglamento de suelo rústico. Instrucción técnica de planeamiento. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Reformas normativas 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Modificación de la legislación SÍ/NO SÍ/NO 

Ley del Paisaje SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.006 

Medida CATALOGACIÓN DE LOS TERRITORIOS 

Descripción medida CATALOGACIÓN DE LOS DIVERSOS TERRITORIOS EXISTENTES EN LA COMUNIDAD, 
IDENTIFICACIÓN DE PAISAJES, DIFUSIÓN DE LOS MISMOS Y SENSIBILIZACIÓN DE LA POBLACIÓN. 

Desarrollo medida Incorporación de una Ley de Paisaje a la legislación autonómica. 

Normativa aplicable TRLOTAU. Reglamento de suelo rústico. Instrucción técnica de planeamiento. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Agentes urbanísticos 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ley del Paisaje PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.007 

Medida FAVORECER ACTIVIDADES INDUSTRIALES LIGADAS A LOS RECURSOS NATURALES 

Descripción medida FAVORECER LA APARICIÓN DE UNA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA Y LA IMPLANTACIÓN DE 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES LIGADAS A LOS RECURSOS NATURALES PRINCIPALES DE LA REGIÓN 
(ALMAZARAS, BODEGAS…). 

Desarrollo medida Desarrollar una legislación adecuada y contra la despoblación 

Normativa aplicable TRLOTAU. Reglamento de suelo rústico. Instrucción técnica de planeamiento. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Es una línea de actuación que está llevando a cabo el Gobierno de Castilla-La Mancha. 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Agentes sociales 
Agentes urbanísticos 
Demandantes de empleo 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Modificaciones normativas SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.008 

Medida INCORPORACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

Descripción medida INCORPORACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS AL DESARROLLO DEL TERRITORIO. EL USO DE 
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA ES FUNDAMENTAL (LÍNEAS DE 
INFRAESTRUCTURAS, ZONAS DE PROTECCIÓN...), Y ES NECESARIO CREAR UNA PLATAFORMA 
POTENTE QUE RECOJA TODA LA INFORMACIÓN TERRITORIAL DEBIDAMENTE 
GEORREFERENCIADA. 

Desarrollo medida Utilización de los formatos editables y formatos shape en los instrumentos de planeamiento. 

Normativa aplicable TRLOTAU. Reglamento de suelo rústico. Instrucción técnica de planeamiento. NTP. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto. 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Agentes urbanísticos 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Incorporación de los sistemas de información geográfica SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.009 

Medida REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL CONCEPTO DE PLANEAMIENTO PARA PEQUEÑOS MUNICIPIOS 

Descripción medida REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL CONCEPTO DE PLANEAMIENTO PARA PEQUEÑOS MUNICIPIOS 
DEJANDO DE APLICAR PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DEL MEDIO URBANO CON POTENCIAL DE 
CRECIMIENTO A MUNICIPIOS DE CRECIMIENTO ORGÁNICO, ESPONTÁNEO PERO REGLADO Y 
BASADO EN SU PROPIA ECONOMÍA DE ESCALA. 

Desarrollo medida Modificaciones legislativas para dotar a las zonas rurales de mayor flexibilidad y facilidades para 
su progreso y desarrollo económico. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Se está llevando a cabo mediante la modificación de textos legales 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Agentes sociales 
Agentes urbanísticos 
Empresas 
Microempresas y pymes 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Revisión SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.0010 

Medida REVISIÓN DE LA VIGENCIA E IDONEIDAD DEL CONCEPTO DE "NÚCLEO DE POBLACIÓN", 

Descripción medida REVISIÓN DE LA VIGENCIA E IDONEIDAD DEL CONCEPTO DE "NÚCLEO DE POBLACIÓN", Y DE 
"RIESGO DE FORMACIÓN DE NÚCLEO DE POBLACIÓN" EN TERRITORIOS DESPOBLADOS. ANÁLISIS 
DE LOS EFECTOS NEGATIVOS EN MATERIA DE OPORTUNIDAD, LEGALIDAD, EQUIDAD E IMPACTO 
AMBIENTAL DE LA APLICACIÓN DE ESTE CONCEPTO. 

Desarrollo medida Modificación legal 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Mediante modificación legislativa 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Agentes urbanísticos 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Modificación del concepto SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.0011 

Medida DESARROLLAR EL CONCEPTO DE "ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA" (ZOU) EN LA 
NORMATIVA 

Descripción medida ESPECIFICAR Y CONCRETAR EN LA NORMATIVA EL OBJETIVO DE LAS ZONAS DE ORDENACIÓN Y SU 
DEFINICIÓN. 

Desarrollo medida Se aborda en las distintas reformas urbanísticas en las que se están trabajando desde el inicio de 
la legislatura 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo de la presente legislatura 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administración Local 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de la modificación normativa SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 4 - COHESIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL INTEGRADOR 

Línea de actuación 4 - ORDENACION DE TERRITORIO Y URBANISMO 

Objetivo 2 - REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y 
URBANISMO EN CASTILLA-LA MANCHA 

Datos de la medida 

Código M-4.04.02.0012 

Medida NUEVA LEY DE ORDENACION DEL TERRITORIO 

Descripción medida MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y DE LA 
ACTIVIDAD URBANÍSTICA (LOTAU) 

Desarrollo medida - Adaptar esta normativa a la Agenda 2030 sobre desarrollo sostenible. - Incluir suelo urbano que 
comprenda los núcleos rurales como aquellos terrenos que constituyan un asentamiento de 
población tradicional vinculado a las actividades del sector primario. - Simplificar y agilizar los 
trámites urbanísticos. - Incidir en la necesidad de existencia de infraestructuras con capacidad 
suficiente. 

Normativa aplicable Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (LOTAU) 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: A lo largo del periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Agentes urbanísticos 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de nueva Ley del Suelo SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 1 - DESPLIEGE MASIVO DEL PARQUE DE GENERACIÓN RENOVABLE (* INCLUIDAS 
INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS) 

Datos de la medida 

Código M-5.01.01.001 

Medida PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD DE 
ACOGIDA EN EL TERRITORIO 

Descripción medida PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE LA RED DE TRANSPORTE Y COORDINACIÓN CON LAS 
DISTRIBUIDORAS, Y POSTERIOR TRAMITACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS APROBADAS, AL 
OBJETO DE MAXIMIZAR LA POTENCIA RENOVABLE A INSTALAR DE FORMA ORDENADA. 

Desarrollo medida Propuesta de inclusión de los principales corredores eléctricos para el periodo 2021-2026 en la 
planificación nacional de la red de transporte de energía eléctrica al objeto de maximizar potencia 
renovable instalada en C-LM y ampliar demanda de nuevos suministros en la región, así como 
informar los planes de inversión de las distribuidoras en la red de distribución. 

Normativa aplicable Normativa del sector eléctrico 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/12/2020 
Detalle: Las nuevas instalaciones tiene un objetivo de fecha de puesta en servicio de tal forma 
que se consigan cumplir las necesidades de la planificación de la red de transporte de energía 
eléctrica y los objetivos del PNIEC. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Empresas distribuidoras de electricidad - (Tipo: Privado) 
Red Eléctrica de España - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Inversión CUANTÍA Moneda 
 

Referencia a otros planes PNIEC 2021-2030 Planificación de la red de transporte de energía eléctrica 2021-2026 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 1 - DESPLIEGE MASIVO DEL PARQUE DE GENERACIÓN RENOVABLE (* INCLUIDAS 
INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS) 

Datos de la medida 

Código M-5.01.01.002 

Medida APROBACIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN MATERIA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
HORIZONTE 2030 Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN Y AGILIZACIÓN VINCULADAS A 
INSTALACIONES DE EERR. 

Descripción medida SE IMPULSARÁN INICIATIVAS AL OBJETO DE FAVORECER LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES 
DE GENERACIÓN RENOVABLE DADO EL CARÁCTER ESTRATÉGICO DE DICHAS INVERSIONES PARA 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. DESTACAR ESPECIALMENTE EL PLAN ESTRATÉGICO PARA EL 
DESARROLLO ENERGÉTICO DE CASTILLA-LA MANCHA, HORIZONTE 2030. 

Desarrollo medida Elaboración de instrumentos de planificación, normativos y medidas administrativas y 
organizativas. 

Normativa aplicable Ley 1/2007, de 15 de febrero, de fomento de las energías renovables e incentivación del ahorro y 
la eficiencia energética en Castilla-La Mancha. Marco estratégico de energía y clima nacional 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2020 
Detalle: Estudio de simplificación de normativa, medidas administrativas y adopción de medidas 
organizativas para agilización del objetivo. Elaboración y aprobación del instrumento de 
planificación regional. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Autónomos 
Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Potencia instalada CUANTÍA Mwh (megavatio-hora) 

Aprobación instrumentos SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes PNIEC 2021-2030 Plan Estratégico para el Desarrollo Energético de Castilla-La Mancha, 
horizonte 2030. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 1 - DESPLIEGE MASIVO DEL PARQUE DE GENERACIÓN RENOVABLE (* INCLUIDAS 
INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS) 

Datos de la medida 

Código M-5.01.01.003 

Medida APOYO A TECNOLOGÍAS MENOS DESARROLLADAS NO CONTAMINANTES. 

Descripción medida APUESTA POR EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS CUYA CURVA DE APRENDIZAJE AVANZA 
MÁS LENTAMENTE. 

Desarrollo medida Apoyo institucional e incentivación económica. 

Normativa aplicable Planes nacionales y regionales 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Los incentivos irán con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Dirección General de Economía Circular 
Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Administración General del Estado - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación instrumentos SÍ/NO SÍ/NO 

Número de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 

Importe ayudas CUANTÍA Moneda 
 

Referencia a otros planes PNIEC 2021-2030 y PEDECLM, horizonte 2030 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 1 - DESPLIEGE MASIVO DEL PARQUE DE GENERACIÓN RENOVABLE (* INCLUIDAS 
INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS) 

Datos de la medida 

Código M-5.01.01.004 

Medida IMPULSAR ANTE EL ESTADO PLANES INDUSTRIALES ASOCIADOS AL SECTOR RENOVABLE 

Descripción medida DENTRO DEL MARCO ESTRATÉGICO DE ENERGÍA Y CLIMA DEL ESTADO, SE CONSIDERAN 
NECESARIOS DICHOS PLANES DE FOMENTO DE LA INDUSTRIA ASOCIADA, AL OBJETO DE 
PROPICIAR UNA TRANSICIÓN JUSTA Y FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE 
POTENCIA INSTALADA, GENERANDO- COMO EFECTO INDUCIDO- NUEVOS EMPLEOS 
CUALIFICADOS ASÍ COMO LA IMPLANTACIÓN DE NUEVAS INDUSTRIAS Y EMPRESAS VINCULADAS 
AL SECTOR RENOVABLE. 

Desarrollo medida A través de las diferentes líneas de incentivos del PRTR. 

Normativa aplicable Marco Estratégico de Energía y Clima del Estado. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Se implementará a través de las diferentes líneas por las que se articularán las políticas 
palanca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Autónomos 
Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Administración General del Estado - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Inversión CUANTÍA Moneda 

Número de proyectos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PNIEC 2021-2030 ESTRATEGIA DE TRANSICIÓN JUSTA 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 353  

 

Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 2 - EFICIENCIA ENERGÉTICA Y AUTOCONSUMO 

Datos de la medida 

Código M-5.01.02.001 

Medida FOMENTO DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

Descripción medida SE INCENTIVARÁ LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS PRINCIPALES SECTORES CON MAYOR 
POTENCIAL DE AHORRO: EDIFICACIÓN, INDUSTRIA, SERVICIOS PÚBLICOS, AGRICULTURA. 

Desarrollo medida Programas de ayudas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y marco 
financiero plurianual FEDER 2021-2027. Incentivos de gestión territorializada en la C.A. 

Normativa aplicable Normativa básica estatal y autonómica 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Se prevé su implementación a través de programas de ayudas vinculados al PRTR y FEDER 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Autónomos 
Ciudadanía en general 
Comunidad de regantes 
Consumidores 
Empresas 
Explotaciones agrarias 
Microempresas y pymes 
Propietarios y usuarios de edificios o viviendas 

Órganos responsables Dirección General de Desarrollo Rural 
Dirección General de Transición Energética 
Dirección General de Vivienda 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 

Ratio energético CUANTÍA KWh/tep 

Importe ayudas CUANTÍA Moneda 
 

Referencia a otros planes Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y marco financiero plurianual FEDER 2021-
2027 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 2 - EFICIENCIA ENERGÉTICA Y AUTOCONSUMO 

Datos de la medida 

Código M-5.01.02.002 

Medida FOMENTO DEL AUTOCONSUMO A TRAVÉS DE INCENTIVOS PARA SU IMPLANTACIÓN, ASÍ COMO 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y NORMATIVAS PARA FACILITAR EL DESARROLLO DEL 
AUTOCONSUMO. 

Descripción medida SE MANTENDRÁN, DE ACUERDO A LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUESTARIAS Y APROVECHANDO 
SINERGIAS DE FONDOS ESTATALES Y EUROPEOS, LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE APOYO 
ECONÓMICO PARA LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE EERR PARA AUTOCONSUMO. 
ASIMISMO, SE ANALIZARÁN MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL IMPULSO 
DEL AUTOCONSUMO 

Desarrollo medida Líneas de incentivos. 

Normativa aplicable Marco Estratégico de Energía y Clima nacional Ley autonómica 1/2007,de 15 de febrero Plan 
Estratégico para el Desarrollo Energético de Castilla-La Mancha, horizonte 2030 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Por Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, se aprueba la concesión a las CC.AA. de 
ayudas para programas de incentivos al autoconsumo y almacenamiento con EE.RR. e 
implantación de sistemas térmicos renovables. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Autónomos 
Consumidores 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación instrumentos SÍ/NO SÍ/NO 

Número de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 

Importe ayudas CUANTÍA Moneda 

Potencia instalada CUANTÍA KW/MW 
 

Referencia a otros planes PRTR Fondos FEDER Propios finalistas 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 3 - INDUSTRIALIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN: (* INCLUIDO APOYO A CREACIÓN DE HUB ASOCIADO 
A EE.RR. CADENA DE VALOR) 

Datos de la medida 

Código M-5.01.03.001 

Medida CONSTITUCIÓN DEL "FORO DE LA SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL" 

Descripción medida SE CAMBIA LA DENOMINACIÓN DE LA "MESA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL" COMO FORO DE 
PARTICIPACIÓN DEL SECTOR, AMPLIANDO SU ÁMBITO DE ACTUACIÓN A ACTUACIONES DE 
SOSTENIBILIDAD ASOCIADA AL SECTOR, MANTENIENDO DICHO FORO DE PARTICIPACIÓN COMO 
INSTRUMENTO/CAUCE PARA ARTICULAR PROPUESTAS DE MEDIDAS SECTORIALES QUE 
CONTRIBUYAN A DICHO OBJETIVO. 

Desarrollo medida En el Foro de la sostenibilidad y seguridad industrial se canalizarán las acciones a desarrollar a 
efectos del cumplimiento del objetivo. 

Normativa aplicable Legislación en materia de seguridad industrial 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/07/2020 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Autónomos 
Ciudadanía en general 
Consumidores 
Empresas 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de iniciativas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 4 - TRANSICIÓN JUSTA 

Datos de la medida 

Código M-5.01.04.001 

Medida RESTAURACIÓN Y REPOSICIÓN MEDIOAMBIENTAL EN EL MARCO DE LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 

Descripción medida SALVAGUARDAR LA RESTAURACIÓN Y REPOSICIÓN MEDIOAMBIENTAL DE HUECOS Y PASIVOS 
MINEROS. CANALIZAR LAS PROPUESTAS DEL SECTOR A TRAVÉS DE LA MESA DE LA MINERÍA 
COMO FORO DE PARTICIPACIÓN. 

Desarrollo medida Ejecución subsidiaria de avales para restauración y proyectos europeos. Por otra parte 
canalización de acciones y propuestas del sector a través de la Mesa de la Minería como foro de 
participación. 

Normativa aplicable Legislación minera 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Reuniones 
Inversiones 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Importe avales incautados CUANTÍA Moneda 

Hectáreas recuperadas CUANTÍA Numérico 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 

Inversión CUANTÍA Moneda 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 4 - TRANSICIÓN JUSTA 

Datos de la medida 

Código M-5.01.04.002 

Medida PROPUESTA DE ACCIONES PARA RECONVERSIÓN DE ZONAS AFECTADAS POR CESES DE 
ACTIVIDADES/INSTALACIONES. 

Descripción medida PROPICIAR LA TRANSICIÓN JUSTA DERIVADA DE CESES DE ACTIVIDAD DE INSTALACIONES DE 
GENERACIÓN NO RENOVABLE, TODO ELLO EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA ESTATAL. 

Desarrollo medida Convenio/s de Transición Justa 

Normativa aplicable Estrategia de Transición Justa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2019 
Detalle: Vinculada a proceso participativo Protocolo de Transición Justa y otros instrumentos para 
Comarcas Mineras 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Administración Local 
Autónomos 
Ciudadanía en general 
Empresas 
Microempresas y pymes 
Mujeres 
Población del medio rural 
Tejido empresarial 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Administración General del Estado - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Inversión CUANTÍA Moneda 

Número de proyectos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PNIEC 2021-2030 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 1 - TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Objetivo 5 - MOVILIDAD SOSTENIBLE (*INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE PARA UN CAMBIO 
MODAL:COHESIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL) 

Datos de la medida 

Código M-5.01.05.001 

Medida FOMENTO DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE. 

Descripción medida DESARROLLO DE UNA RED DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE E 
INCENTIVACIÓN DE VEHÍCULOS EFICIENTES NO CONTAMINANTES. 

Desarrollo medida A través de incentivos vinculados al PRTR, marco financiero plurianual FEDER e incentivos de 
gestión territorializada en la C.A. 

Normativa aplicable Marco estratégico de energía y clima nacional 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2019 
Detalle: Vinculada a incentivos del PRTR y Marco financiero plurianual FEDER 2021-2027 y otros 
Por RD 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las CC.AA. 
programa MOVES III en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
se concede a C-LM 17.2M€. Se actualizan importes plurianuales dentro del ámbito temporal del 
plan (no se incluye 2025) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Consumidores 
Empresas 

Órganos responsables Dirección General de Transición Energética 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Puntos de recarga instalados CUANTÍA Numérico 

Número de ayudas concedidas (recarga) CUANTÍA Numérico 

Número de ayudas concedidas (vehículos) CUANTÍA Numérico 

Importe ayudas CUANTÍA Moneda 
 

Referencia a otros planes Planes regionales 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 2 - INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES DIGITALES 

Objetivo 1 - ELIMINAR LA BRECHA DE CONECTIVIDAD, EXTENDIENDO LAS TELECOMUNICACIONES A TODO 
EL TERRITORIO REGIONAL 

Datos de la medida 

Código M-5.02.01.001 

Medida EXTENSIÓN DE COBERTURA 4G 

Descripción medida CONTINUACIÓN DE LOS PLANES DE EXTENSIÓN DE COBERTURA 4G EN ZONAS RURALES INICIADOS 
EN LA PASADA LEGISLATURA. 

Desarrollo medida A través del contrato de Servicios Avanzados de la JCCM, por medio de un convenio entre la 
Consejería de Desarrollo Sostenible y la Consejería de Hacienda y AAPP 

Normativa aplicable LCSP 9/2017 LRJSP 50/2015 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2021 
Detalle: 2021-2023 en función de los acuerdos que se alcancen 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acuerdos 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Dirección General de Cohesión Territorial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Población cubierta por 4G CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PO FEDER CLM 21-27 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 2 - INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES DIGITALES 

Objetivo 2 - POTENCIAR EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN BASADAS EN 5G, IOT E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

Datos de la medida 

Código M-5.02.02.001 

Medida PILOTOS 5G 

Descripción medida PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PILOTOS 5G A DESARROLLAR EN CLM. 

Desarrollo medida Continuar creando un ecosistema digital para el desarrollo de soluciones inteligentes basadas en 
5G y presentado propuestas en las convocatorias de Horizonte Europa, CEF o similares, de la 
misma manera que los pilotos presentados dentro de la convocatoria de Red.Es 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En función de resolución de convocatorias 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Estudios e informes 
Financieros 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Dirección General de Cohesión Territorial - (Tipo: Público) 
Otros - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Casos de uso 5G validados en campo CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 2 - INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES DIGITALES 

Objetivo 3 - DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS DIGITALES Y SERVICIOS SMART COMO CATALIZADORES 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y VERDE 

Datos de la medida 

Código M-5.02.03.001 

Medida INTRODUCIR EL 5G EN TODOS LOS POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN 

Descripción medida INTRODUCIR EL 5G EN TODOS LOS POLÍGONOS DE LA REGIÓN CON EL FIN DE APROVECHAR LAS 
OPORTUNIDADES QUE EL 5G PONE DE MANIFIESTO. 

Desarrollo medida Introducir el 5G en todos los polígonos de la Región a través de subvenciones y promociones de 
despliegues 

Normativa aplicable Normativa nacional y europea en materia de telecomunicaciones 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Inicio estimado 2022- 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Dirección General de Cohesión Territorial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de polígonos industriales con cobertura 5G CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PO FEDER CLM 21-27 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 2 - INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES DIGITALES 

Objetivo 3 - DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS DIGITALES Y SERVICIOS SMART COMO CATALIZADORES 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y VERDE 

Datos de la medida 

Código M-5.02.03.002 

Medida EXTENSIÓN DE COBERTURA 5G 

Descripción medida CONTINUACIÓN DE LOS PLANES DE EXTENSIÓN DE COBERTURA DE COMUNICACIONES DIGITALES 
EN ZONAS RURALES INICIADOS EN LA PASADA LEGISLATURA. 

Desarrollo medida Convocatorias de subvenciones en el periodo 2021-2023 

Normativa aplicable Normativa de telecomunicaciones nacional y europea Orden de bases y convocatoria 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: sept- 2021 fin de 2023 (los proyectos subvencionados tendrán una duración 
máxima de 2 años, por lo que finalizarán en 2025 los últimos. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acuerdos 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Dirección General de Cohesión Territorial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Población cubierta por 5G CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PO FEDER CLM 21-27 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 2 - INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES DIGITALES 

Objetivo 3 - DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS DIGITALES Y SERVICIOS SMART COMO CATALIZADORES 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y VERDE 

Datos de la medida 

Código M-5.02.03.003 

Medida PLAN DE DESPLIEGUE 4G/5G EN CARRETERAS DE CLM 

Descripción medida DOTAR A LAS CARRETERAS AUTONÓMICAS DE COBERTURA EN MOVILIDAD DE FORMA CONTINUA 
EN TODOS SUS KILÓMETROS. SUPONE UN ESFUERZO INVERSOR MUCHO MAYOR AL NO PARTIR 
DE INSTALACIONES PREVIAS PARA DICHO FIN, POR LO QUE LO PRIMERO A REALIZAR ES UN 
ESTUDIO TÉCNICO Y ASÍ PODER PROPONER UN PLAN COHERENTE Y REALISTA. 

Desarrollo medida Contratación externa para la elaboración del Plan 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Fecha Inicio: enero 2022 fin de 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 
Dirección General de Cohesión Territorial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Plan elaborado SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 2 - INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES DIGITALES 

Objetivo 4 - AUMENTAR LA COHESIÓN Y RESILIENCIA DE LA REGIÓN CON UNA CONECTIVIDAD DE NUEVA 
GENERACIÓN DE CALIDAD Y EN LAS ZONAS DE INTERÉS ECONÓMICO 

Datos de la medida 

Código M-5.02.04.001 

Medida EXTENSIÓN DE COBERTURA DE FIBRA ÓPTICA EN LOCALIDADES 

Descripción medida CONTINUACIÓN DE LOS PLANES DE EXTENSIÓN DE COBERTURA DE FIBRA ÓPTICA EN ZONAS 
RURALES INICIADOS EN LA PASADA LEGISLATURA. 

Desarrollo medida Convocatorias de subvenciones en el periodo 2021-2023 

Normativa aplicable Normativa europea y nacional relativa a telecomunicaciones Orden de bases y convocatoria a 
elaborar por la SETID 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: sept- 2021 fin de 2023 (los proyectos subvencionados tendrán una duración 
máxima de 2 años, por lo que finalizarán en 2025 los últimos. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Administración General del Estado 
Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Administración General del Estado - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Dirección General de Cohesión Territorial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Población cubierta por fibra óptica (FO) CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PO FEDER de CLM 2014-2020 y PO FEDER CLM 21-27 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 2 - INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES DIGITALES 

Objetivo 4 - AUMENTAR LA COHESIÓN Y RESILIENCIA DE LA REGIÓN CON UNA CONECTIVIDAD DE NUEVA 
GENERACIÓN DE CALIDAD Y EN LAS ZONAS DE INTERÉS ECONÓMICO 

Datos de la medida 

Código M-5.02.04.002 

Medida EXTENSIÓN DE COBERTURA DE FIBRA ÓPTICA EN POLÍGONOS INDUSTRIALES 

Descripción medida CONTINUACIÓN DE LOS PLANES DE EXTENSIÓN DE COBERTURA DE FIBRA ÓPTICA EN POLÍGONOS 
INDUSTRIALES Y ZONAS DE INTERÉS ECONÓMICO INICIADOS EN LA PASADA LEGISLATURA. 

Desarrollo medida Convocatorias de subvenciones en el periodo 2021-2023 

Normativa aplicable " Normativa de telecomunicaciones nacional y europea Orden de bases y convocatoria" 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: sept- 2021 fin de 2023 (los proyectos subvencionados tendrán una duración 
máxima de 2 años, por lo que finalizarán en 2025 los últimos. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Administración General del Estado 
Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Administración General del Estado - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Dirección General de Cohesión Territorial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Polígonos industriales cubiertos por fibra óptica CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PO FEDER de CLM 2014-2020 + PO FEDER CLM 21-27 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 2 - INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES DIGITALES 

Objetivo 5 - AGENDA DE DINAMIZACIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

Datos de la medida 

Código M-5.02.05.001 

Medida FOMENTO Y EXTENSIÓN DE LA CONECTIVIDAD DIGITAL DE NUEVA GENERACIÓN, A TRAVÉS DE LA 
INNOVACIÓN Y DEFINICIÓN DE REFORMAS Y COLABORACIÓN EN ECOSISTEMAS DIGITALES 

Descripción medida PROMOCIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES Y SU EXTENSIÓN A TODO EL TERRITORIO A PARTIR 
DE LA COLABORACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES AGENTES (AAPP, EMPRESAS Y CIUDADANÍA) PARA 
LOGRAR DINAMIZAR EL SECTOR A TRAVÉS DE REFORMAS ADMINISTRATIVAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTÁNDARES Y HOMOGENEOS QUE FOMENTEN LA INNOVACIÓN Y LA COLABORACIÓN 

Desarrollo medida Recursos propios más contratación externa 

Normativa aplicable Normativa europea nacional y europea aplicable en materia de telecomunicaciones 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: inicio 2020, de forma continuada 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Dirección General de Cohesión Territorial - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de reuniones CUANTÍA Numérico 

Número de reformas promovidas CUANTÍA Numérico 

Número de consultas tramitadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 1 - PROMOVER INICIATIVAS DE CONSUMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE EN EL MARCO DE LA 
AGENDA 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.03.01.001 

Medida FOMENTAR PROYECTOS DE CONSUMO RESPONSABLE 

Descripción medida INCENTIVAR PROYECTOS DE CONSUMO RESPONSABLE EN EL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD. 

Desarrollo medida Convocatoria de subvenciones 

Normativa aplicable Ley 3/19, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras de Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/05/2021 
Detalle: Desarrollo de los proyectos subvencionados 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Otros - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos subvencionados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 1 - PROMOVER INICIATIVAS DE CONSUMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE EN EL MARCO DE LA 
AGENDA 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.03.01.002 

Medida LANZAMIENTO DE UNA CAMPAÑA SOBRE EL CONSUMO RESPONSABLE 

Descripción medida PROMOVER MEDIDAS DEL TIPO: DESENCHUFAR LAS TOMAS DE CORRIENTE LOS VIERNES EN LAS 
QUE VAN CONECTADOS LOS ORDENADORES,  NO ABUSAR DEL USO DEL AIRE ACONDICIONADO 
Y/O LA CALEFACCIÓN, COMPRAR EQUIPOS ELÉCTRICOS EFICIENTES Y DURADEROS PROMOVER EL 
USO DEL TTE PÚBLICO.....ETC 

Desarrollo medida Diseño, planificación y desarrollo de la campaña 

Normativa aplicable Ley 3/19, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/05/2021 
Detalle: Diseño de soportes de la campaña y su difusión 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Consumidores 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Agenda 2030 y Consumo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de soportes editados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 1 - PROMOVER INICIATIVAS DE CONSUMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE EN EL MARCO DE LA 
AGENDA 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.03.01.003 

Medida PROMOVER UN CONSUMO SOSTENIBLE 

Descripción medida DESARROLLO DE MEDIDAS QUE PROMUEVAN AL CONSUMIDOR LA NECESIDAD DE TENER UN 
CONSUMO ACORDE CON EL MEDIO MABIENTE 

Desarrollo medida Campañas de sensibilización 

Normativa aplicable Ley 3/19, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Diseño y difusión de la campaña 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Consumidores 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Agenda 2030 y Consumo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de soportes editados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 1 - PROMOVER INICIATIVAS DE CONSUMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE EN EL MARCO DE LA 
AGENDA 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.03.01.004 

Medida PROMOVER LA REUTILIZACIÓN DE LOS BIENES DE CONSUMO. 

Descripción medida PROMOVER LA REUTILIZACIÓN DE LOS BIENES DE CONSUMO. 

Desarrollo medida Programa de prevención de la obsolescencia 

Normativa aplicable Ley 3/19 del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatoria de subvenciones 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acuerdos 
Convenios de colaboración 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Consumidores 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras CECAM-CEOE-CEPYME CLM - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Normas aprobadas y actuaciones desarrolladas SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 1 - PROMOVER INICIATIVAS DE CONSUMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE EN EL MARCO DE LA 
AGENDA 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.03.01.005 

Medida PROMOVER POLÍTICAS DE RETORNO DE ENVASES DE VIDRIO 

Descripción medida PROMOVER POLÍTICAS DE RETORNO DE ENVASES DE VIDRIO 

Desarrollo medida Campañas de sensibilización 

Normativa aplicable Ley 3/19 del Estatuto de las Personas consumidoras de Castilla- La Mancha Ley de Economía 
Circular Normativa estatal y autonómica 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Diseño y difusión de la campaña de sensibilización 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Consumidores 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Agentes sociales - (Tipo: Privado) 
CECAM-CEOE-CEPYME CLM - (Tipo: Privado) 
Consejo de Consumidores y Usuarios de CLM - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de soportes divulgativos editados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 2 - PROMOVER INICIATIVAS DE CONSUMO LOCAL, AGROECOLÓGICO Y DE ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA 

Datos de la medida 

Código M-5.03.02.001 

Medida APOYO A LAS MICROEMPRESAS Y PYMES QUE APUESTEN POR UN COMERCIO JUSTO 

Descripción medida CREACIÓN DE LINEAS ACCIÓN QUE POSIBILITEN LA CREACIÓN DE PYMES Y MICROPYMES QUE 
APUESTEN POR UN COMERCIO JUSTO Y ACORDE CON EL MEDIO AMBIENTE 

Desarrollo medida Implementación de programas de comercio justo 

Normativa aplicable Ley 3/19, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/05/2021 
Detalle: Planificación de acciones en el marco del programa Ciudades por el Comercio Justo 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Convenios de colaboración 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Consumidores 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Agentes sociales - (Tipo: Privado) 
Asociaciones de empresarios - (Tipo: Público) 
Consejo de Consumidores y Usuarios de CLM - (Tipo: Privado) 
FEMP CLM(Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha) - (Tipo: Público) 
Otros - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Desarrollo del programa SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 2 - PROMOVER INICIATIVAS DE CONSUMO LOCAL, AGROECOLÓGICO Y DE ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA 

Datos de la medida 

Código M-5.03.02.002 

Medida FOMENTAR LA RESPONSABILIDAD NO SOLO DE LA CIUDADANÍA, TAMBIÉN DE LOS SECTORES 
ECONÓMICOS 

Descripción medida FOMENTAR LA RESPONSABILIDAD NO SOLO DE LA CIUDADANÍA, TAMBIÉN DE LOS SECTORES 
ECONÓMICOS 

Desarrollo medida Subvención de proyectos Campañas de promoción 

Normativa aplicable Ley 3/19, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/05/2021 
Detalle: Convocatoria de subvenciones Diseño y difusión de la campaña de sensibilización 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Consumidores 
Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Agenda 2030 y Consumo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos y de soportes divulgativos de campañas realizadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 2 - PROMOVER INICIATIVAS DE CONSUMO LOCAL, AGROECOLÓGICO Y DE ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA 

Datos de la medida 

Código M-5.03.02.003 

Medida FOMENTAR EL DESARROLLO DE HUERTOS URBANOS EN LAS GRANDES POBLACIONES. 

Descripción medida FOMENTAR EL DESARROLLO DE HUERTOS URBANOS EN LAS GRANDES POBLACIONES. 

Desarrollo medida Promoción de proyectos 

Normativa aplicable Ley 3/19, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/05/2021 
Detalle: Convocatoria de subvenciones 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Agenda 2030 y Consumo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de beneficiarios y proyectos subvencionados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 3 - FOMENTO DEL EMPODERAMIENTO FINANCIERO DE LAS FAMILIAS: EDUCACIÓN FINANCIERA 

Datos de la medida 

Código M-5.03.03.001 

Medida DESARROLLAR OFICINAS DE CONSULTA ECONÓMICA PARA LAS FAMILIAS. 

Descripción medida DESARROLLAR OFICINAS DE CONSULTA ECONÓMICA PARA LAS FAMILIAS. 

Desarrollo medida Acciones formativas 

Normativa aplicable Ley 3/19, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2021 
Detalle: Diseño y organización de las acciones formativas 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de formación 

Beneficiarios Consumidores 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Dirección General de Agenda 2030 y Consumo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actividades formativas y de destinatarios CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 376  

 

Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 3 - CONSUMO RESPONSABLE 

Objetivo 3 - FOMENTO DEL EMPODERAMIENTO FINANCIERO DE LAS FAMILIAS: EDUCACIÓN FINANCIERA 

Datos de la medida 

Código M-5.03.03.002 

Medida HABILITAR SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO PARA NEGOCIACIÓN DE HIPOTECAS Y PRÉSTAMOS. 

Descripción medida HABILITAR SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO PARA NEGOCIACIÓN DE HIPOTECAS Y PRÉSTAMOS. 

Desarrollo medida Puesta en marcha del servicio 

Normativa aplicable Ley 3/19, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla- La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 15/09/2021 
Detalle: Diseño y planificación de la implementación del servicio 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Consumidores 

Órganos responsables Dirección General de Agenda 2030 y Consumo 

Entidades ejecutoras Otros - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Implementación del servicio SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 1 - CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE ECONOMÍA CIRCULAR HORIZONTE 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.04.01.001 

Medida FAVORECER A AQUELLAS EMPRESAS QUE HAN IMPLANTADO HERRAMIENTAS DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

Descripción medida IMPULSO DE EMPRESAS QUE HAN IMPLANTADO HERRAMIENTAS DE GESTIÓN AMBIENTAL 
(SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL EMAS, ECOETIQUETADO, ETIQUETA ECOLÓGICA EUROPEA, 
CÁLCULO DE HUELLA AMBIENTAL, DECLARACIÓN AMBIENTAL DEL PRODUCTO, ETC.) A TRAVÉS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA VERDE, PROMOCIÓN DE LA DEMANDA DE PRODUCTOS SOSTENIBLES Y 
AYUDAS FISCALES. 

Desarrollo medida El Gobierno regional y el tejido empresarial impulsarán las herramientas de gestión ambiental en 
sectores estratégicos. El Gobierno Regional dará difusión a productos y servicios sostenibles. El 
Gobierno Regional, diputaciones y ayuntamientos implementarán planes de contratación pública 
verde. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Asociaciones de empresarios - (Tipo: Público) 
Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 
Diputaciones Provinciales - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de certificaciones de gestión medioambiental (etiqueta ecológica, 
EMAS, DAP, etc.) 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 1 - CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE ECONOMÍA CIRCULAR HORIZONTE 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.04.01.002 

Medida IMPULSAR UN MERCADO ÚNICO DE MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS SEGURAS, CON PRECIOS 
COMPETITIVOS Y FIABLES 

Descripción medida CIERRE DE CICLOS PRODUCTIVOS INCORPORANDO MATERIAS SECUNDARIAS Y VALORIZANDO 
SUBPRODUCTOS Y RESIDUOS DE LA PRODUCCIÓN 

Desarrollo medida El Gobierno Regional impulsará normativa de materias primas secundarias para permitir su 
integración en el mercado en igualdad de condiciones que las materias primarias. El tejido 
empresarial realizará estudios de materias primas secundarias, plan de incorporación a los ciclos 
productivos y creación de bolsa de subproductos. 

Normativa aplicable Ley 7/2019 de Economía Circular de Castilla-La Mancha, Ley 22/2011 de Residuos y Suelos 
Contaminados 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/02/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 
Industrias agroalimentarias 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Asociaciones de empresarios - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº actuaciones puestas en marcha para impulsar materias primas 
secundarias 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 1 - CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE ECONOMÍA CIRCULAR HORIZONTE 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.04.01.003 

Medida DESINCENTIVAR EL DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDERO 

Descripción medida IMPLEMENTACIÓN DEL IMPUESTO DE VERTIDO DE RESIDUOS DOMÉSTICOS E INDUSTRIALES EN 
VERTEDERO, SEGÚN ESTABLECE LA LEY 7/2019, DE 29 DE NOVIEMBRE, DE ECONOMÍA CIRCULAR 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Desarrollo medida Desincentivar el depósito de residuos en vertedero mediante la implementación del impuesto de 
vertido que establece la Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La 
Mancha 

Normativa aplicable Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha Decreto 78/2016, 
de 20 de diciembre, que aprueba el Plan Integrado de Gestión de Residuos de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 2021: se prevé la aprobación de una norma que regule el impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Implementación de impuesto sobre depósito de residuos en vertedero SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 1 - CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE ECONOMÍA CIRCULAR HORIZONTE 2030 

Datos de la medida 

Código M-5.04.01.004 

Medida IMPULSAR POLÍGONOS INDUSTRIALES CIRCULARES 

Descripción medida IMPULSAR QUE EMPRESAS QUE APLIQUEN PROCESOS DE ECONOMÍA CIRCULAR, SE IMPLANTEN 
EN ESTOS POLÍGONOS Y SE CONVIERTAN EN NODOS DE INNOVACIÓN EN ECONOMÍA CIRCULAR 
EN LA REGIÓN. 

Desarrollo medida El Gobierno Regional impulsará la creación de polígonos industriales circulares. 

Normativa aplicable Estrategia de Economía Circular de CLM. Horizonte 2030. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones para impulsar la creación de polígonos circulares CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 2 - IMPULSAR LA PREVENCIÓN, REUTILIZACIÓN Y RECICLADO FRENTE AL DEPÓSITO EN 
VERTEDERO Y LA INCINERACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-5.04.02.001 

Medida IMPULSO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

Descripción medida IMPULSO A LA INCORPORACIÓN DE MATERIALES SECUNDARIOS EN SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN. IMPULSO DE LA VALORIZACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN. PROMOVER LA REDUCCIÓN DE DEPÓSITO EN VERTEDERO DE RCD 

Desarrollo medida Organización de jornadas técnica para trasladar las experiencias con áridos reciclado. Se han 
programado dos tipos de jornadas, dirigidas, por un lado, a entidades locales, y por otro, a 
empresas gestoras y profesionales del sector de la construcción. 

Normativa aplicable Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales 
naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en 
las que se generaron 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Jornadas técnicas que se impartirán en 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Asociaciones empresariales 
Empresas 

Órganos responsables Asociaciones de empresarios 
Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones de formación y divulgación en la materia CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Decreto 78/2016, de 20 de diciembre, que aprueba el Plan Integrado de Gestión de Residuos de 
Castilla-La Mancha Estrategia de Economía Circular de CLM. Horizonte 2030. Plan de Acción de 
Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 Plan de Acción de Residuos de Construcción y 
Demolición de CLM 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 2 - IMPULSAR LA PREVENCIÓN, REUTILIZACIÓN Y RECICLADO FRENTE AL DEPÓSITO EN 
VERTEDERO Y LA INCINERACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-5.04.02.002 

Medida DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE CASTILLA- LA MANCHA EN CUANTO A REUTILIZACIÓN Y 
RECICLADO DE MATERIAL 

Descripción medida DIAGNÓSTICO SOBRE LA APLICACIÓN EN CASTILLA-LA MANCHA DE LA LEGISLACIÓN DE LA UE 
SOBRE RESIDUOS, QUE INCLUYE LA JERARQUÍA DE RESIDUOS, LA RECOGIDA SEPARADA DE 
DETERMINADOS FLUJOS DE RESIDUOS, ASÍ COMO UN ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN EN LA REGIÓN 
EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS. 

Desarrollo medida La Consejería de Desarrollo Sostenible, realizará una evaluación de resultados, efectos e impacto 
de la Estrategia de Economía Circular y de los planes de acción de economía circular, a la 
finalización de cada período establecido para los mismos, en 2025 y 2030. Esta evaluación implica 
un diagnóstico de la situación de la Región en materia de residuos. 

Normativa aplicable Estrategia de Economía Circular de Castilla-La Mancha 2030 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2024 
Detalle: Diagnóstico de la situación de Castilla-La Mancha en materia de residuos en el marco de 
la revisión de la Estrategia de Economía Circular de CLM en 2025, al finalizar la primera fase de 
implantación 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Diagnóstico de la situación de CLM en materia de residuos SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 2 - IMPULSAR LA PREVENCIÓN, REUTILIZACIÓN Y RECICLADO FRENTE AL DEPÓSITO EN 
VERTEDERO Y LA INCINERACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-5.04.02.003 

Medida CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN Y EL 
RECICLADO DE OTROS FLUJOS DE RESIDUOS RECOGIDOS SEPARADAMENTE 

Descripción medida CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DEDICADAS A LA PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN, 
INCLUYENDO ZONA DE ALMACENAJE Y SUPERFICIE DESTINADA A LA VENTA DE LOS PRODUCTOS 
RECUPERADOS. 

Desarrollo medida El Gobierno Regional incentivará mediante ayudas , la construcción de instalaciones dedicadas a 
la preparación para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos, para mejorar la 
gestión de los residuos, garantizar el cumplimiento de los nuevos objetivos comunitarios en 
materia de gestión de residuos municipales y fomentar las primeras opciones de la jerarquía de 
residuos. 

Normativa aplicable Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados Estrategia de Economía Circular 
de CLM. Horizonte 2030. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: La convocatoria de subvenciones para la concesión de ayudas se publicará en el 
segundo semestre de 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Empresas 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de nuevas instalaciones de preparación para la reutilización y reciclado 
construidas 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 3 - CONSOLIDAR LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS: AMPLIACIÓN ÁMBITO RECOGIDA SELECTIVA Y 
MEJORA DE CTRU 

Datos de la medida 

Código M-5.04.03.001 

Medida IMPULSAR ACCIONES PARA LA VALORIZACIÓN DE LA FRACCIÓN DE RECHAZOS DE LOS CTRU. 

Descripción medida IMPULSAR NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE PERMITAN LA VALORIZACIÓN ENERGÉTICA O MATERIAL 
DE LA FRACCIÓN DE RECHAZO DE LOS CENTROS DE TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS 
MUNICIPALES, YA QUE SUPONE LA FRACCIÓN MAYORITARIA DE LOS RESIDUOS QUE SE 
DEPOSITAN EN VERTEDERO. 

Desarrollo medida El Gobierno Regional impulsará la valorización de la fracción rechazo de los CTRU mediante 
ayudas para la construcción y mejora de instalaciones específicas para el tratamiento de los 
biorresiduos recogidos separadamente. 

Normativa aplicable Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Estrategia de Economía Circular 
de CLM Horizonte 2030. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: La convocatoria de subvenciones para la concesión de ayudas se publicará en el segundo 
semestre de 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de instalaciones de nueva construcción para tratamiento de 
biorresiduos. 

CUANTÍA Numérico 

Nº de instalaciones modificadas para tratamiento de biorresiduos. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 3 - CONSOLIDAR LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS: AMPLIACIÓN ÁMBITO RECOGIDA SELECTIVA Y 
MEJORA DE CTRU 

Datos de la medida 

Código M-5.04.03.002 

Medida IMPLANTACIÓN DE NUEVAS RECOGIDAS SEPARADAS Y MEJORA DE LAS EXISTENTES 

Descripción medida IMPLANTACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA DE LA RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS , ACEITE 
DE COCINA USADO Y RESIDUOS TEXTILES. 

Desarrollo medida El Gobierno Regional aprobará ayudas para proyectos de implantación, ampliación o mejora de 
la recogida separada de biorresiduos destinados a instalaciones específicas de tratamiento 
biológico, aceite de cocina usado y residuos textiles, y proyectos de separación y reciclado en 
origen de biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario. 

Normativa aplicable Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados Estrategia de Economía Circular 
de CLM. Horizonte 2030. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: La convocatoria de subvenciones para la concesión de ayudas se publicará en el segundo 
semestre de 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administración Local 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº municipios en los que se implanta, amplia o mejora la recogida 
selectiva de biorresiduos. 

CUANTÍA Numérico 

Nº municipios en que se implanta, amplia o mejora la recogida selectiva 
de aceite de cocina usado. 

CUANTÍA Numérico 

Nº municipios en los que se implanta, amplia o mejora la recogida 
selectiva de residuo textil. 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 3 - CONSOLIDAR LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS: AMPLIACIÓN ÁMBITO RECOGIDA SELECTIVA Y 
MEJORA DE CTRU 

Datos de la medida 

Código M-5.04.03.003 

Medida CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE INSTALACIONES DE RECOGIDA (PUNTOS LIMPIOS) 

Descripción medida CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS PUNTOS LIMPIOS O MEJORA DE LOS EXISTENTES, INCLUIDA LA 
COMPRA DE CONTENEDORES Y JAULAS APROPIADAS PARA EL ALMACENAMIENTO DE LAS 
DISTINTAS FRACCIONES DE RESIDUOS, BÁSCULAS PARA PESADO, TECHADO, 
IMPERMEABILIZACIÓN Y RECOGIDA DE DERRAMES DE LA ZONA DE ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS, HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS, INSTALACIONES DESTINADAS A LA 
PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN, ELEMENTOS DE INFORMACIÓN (CARTELES, PANELES), 
INCORPORACIÓN O MEJORAS EN LOS SISTEMAS DE RECOGIDA ITINERANTE, SISTEMAS DE 
CONTROL DE ACCESO, ESPACIOS PARA AUNTORREPARACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL PERSONAL 
DEL PUNTO LIMPIO EN MATERIA DE PREPARACIÓN PARA LA REUTILIZACIÓN. 

Desarrollo medida El Gobierno Regional incentivará mediante ayudas , la construcción de nuevos puntos limpios o 
mejora de los existentes, , para mejorar la gestión de los residuos, garantizar el cumplimiento de 
los nuevos objetivos comunitarios en materia de gestión de residuos municipales y fomentar las 
primeras opciones de la jerarquía de residuos. 

Normativa aplicable Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados Estrategia de Economía Circular 
de CLM. Horizonte 2030. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: La convocatoria de subvenciones para la concesión de ayudas se publicará en el segundo 
semestre de 2021 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administración Local 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de nuevos puntos limpios construidos CUANTÍA Numérico 

Nº de nuevos puntos limpios móviles CUANTÍA Numérico 

Nº de puntos limpios existentes que han llevado a cabo mejoras CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 4 - FORMAR/INFORMAR A AA.PP., EMPRESAS Y CIUDADANOS PARA CAMBIO DE PATRONES DE 
PRODUCCIÓN/CONSUMO Y ADAPTACIÓN A OFERTA/DEMANDA NUEVOS EMPLEOS VERDES. 

Datos de la medida 

Código M-5.04.04.001 

Medida PUESTA EN ACCIÓN DE MEDIDAS CIRCULARES PARA TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS 

Descripción medida LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL DE CASTILLA-LA MANCHA (HORIZONTE 2030), Y DE LA ESTRATEGIA DE ECONOMÍA 
CIRCULAR, REALIZARÁ CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR 
EN CENTROS EDUCATIVOS. 

Desarrollo medida Campaña “supercirculares” dirigida a escolares de infantil y primaria. 

Normativa aplicable Estrategia de Economía Circular de CLM 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones formativas y de divulgación desarrolladas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Estrategia de Educación Ambiental de Castilla-la Mancha (Horizonte 2030) Plan de Acción de 
Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 4 - FORMAR/INFORMAR A AA.PP., EMPRESAS Y CIUDADANOS PARA CAMBIO DE PATRONES DE 
PRODUCCIÓN/CONSUMO Y ADAPTACIÓN A OFERTA/DEMANDA NUEVOS EMPLEOS VERDES. 

Datos de la medida 

Código M-5.04.04.002 

Medida CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR 

Descripción medida CONCIENCIAR A LOS FUTUROS CONSUMIDORES DE ESTE NUEVO MODELO DE ECONOMÍA 
CIRCULAR CON EL FIN DE QUE APRECIEN EL VALOR AÑADIDO DE LOS NUEVOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS PUESTOS EN EL MERCADO. TAMBIÉN DIFUSIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS QUE 
CONTRIBUYEN A LA ECONOMÍA CIRCULAR, Y SUS BENEFICIOS. 

Desarrollo medida El Gobierno Regional realizará campañas de concienciación en materia de economía circular para 
generar un cambio de comportamiento, y campañas de divulgación de acciones puestas en 
marcha en la región (beneficios socioeconómicos y ambientales). Gobierno Regional y 
Diputaciones pondrán al servicio del ciudadano información relevante a través de portales web, 
difusión de servicios comunitarios, etc. 

Normativa aplicable Ley 7/2019 de Economía Circular de Castilla-La Mancha Estrategia de Economía Circular de 
Castilla-La Mancha Horizonte 2030 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Diputaciones Provinciales - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones de difusión CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 5 - IMPULSO DEL ECODISEÑO DIRIGIDO A PRODUCTOS MÁS DURADEROS, REPARABLES Y LUCHA 
CONTRA LA OBSOLESCENCIA PROGRAMADA 

Datos de la medida 

Código M-5.04.05.001 

Medida PROMOVER EN LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EL CÁLCULO DE LA VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

Descripción medida ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

Desarrollo medida Análisis de Ciclo de Vida (ACV) en el sector de la construcción para analizar el impacto ambiental 
de productos, actividades y/o procesos para determinar y analizar flujos, materias primas 
necesarias para la fabricación del producto y proceso de obtención de las mismas, procesos de 
fabricación, transporte y uso, etc. 

Normativa aplicable Estrategia de Economía Circular de CLM. Horizonte 2030. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Estudios e informes 

Beneficiarios Empresas 
Profesionales del sector la Construcción 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
FERECO (Federación Regional de Empresas Constructoras de Castilla-La Mancha) - (Tipo: 
Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de análisis de ciclo de vida de productos o servicios en 
sector de la construcción en CLM 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 Plan de Gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición en CLM 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 5 - IMPULSO DEL ECODISEÑO DIRIGIDO A PRODUCTOS MÁS DURADEROS, REPARABLES Y LUCHA 
CONTRA LA OBSOLESCENCIA PROGRAMADA 

Datos de la medida 

Código M-5.04.05.002 

Medida IMPULSO AL ECODISEÑO Y LA ECOMODULACIÓN 

Descripción medida FOMENTAR LA INNOVACIÓN EN LOS PROCESOS INDUSTRIALES, LA MEJORA EN LAS TECNOLOGÍAS 
Y LOS PROCESOS, EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA Y AUMENTEN LA 
COOPERACIÓN ENTRE LOS ACTORES DE LA CADENA DE VALOR 

Desarrollo medida El Gobierno Regional impulsará metodologías de ecodiseño, talleres de ecodiseño y 
ecoinnovación dirigidos a secundaria y universidad, y reforzará la inversión pública y privada para 
la investigación en nuevos materiales. El tejido empresarial aplicará nuevos estándares 
ambientales a los productos durante toda su vida útil y metodologías de ecodiseño. 

Normativa aplicable Ley 7/2019 de Economía Circular de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Asociaciones de empresarios - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Incremento del gasto en I+D+i CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 6 - FOMENTO I+D+i 

Datos de la medida 

Código M-5.04.06.001 

Medida IMPULSAR ACCIONES INNOVADORAS PARA AFRONTAR LOS DESAFÍOS DE LA BIOECONOMIA 

Descripción medida APROVECHAR EL POTENCIAL EXISTENTE PARA EL IMPULSO DE NUEVOS MODELOS DE NEGOCIO 
RELACIONADOS CON LA BIOECONOMÍA QUE PERMITAN GENERAR EMPLEO Y RIQUEZA EN EL 
MEDIO RURAL. 

Desarrollo medida Desde el Gobierno Regional, Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y Asociaciones 
Empresariales se impulsará el acompañamiento a proyectos de investigación innovadores 
relacionados con la economía circular para el desarrollo de tecnologías y servicios hipocarbónicos 
con resultados aplicables en el mercado. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Financieros 

Beneficiarios Emprendedores 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Asociaciones de empresarios - (Tipo: Público) 
Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 
Diputaciones Provinciales - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos I+D+i financiados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 392  

 

Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 6 - FOMENTO I+D+i 

Datos de la medida 

Código M-5.04.06.002 

Medida IMPULSAR LA INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES A TRAVÉS DE MODELOS 
DE COLABORACIÓN 

Descripción medida MODELOS DE COLABORACIÓN PÚBLICO-PÚBLICO, PÚBLICO-PRIVADO Y ENTRE EMPRESAS. 
IMPULSO PARA UNA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO ÁGIL Y EFECTIVA DE LOS ENFOQUES 
INNOVADORES, RESULTANTES DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN (FORMACIÓN, ENSAYOS, 
PROYECTOS DE DEMOSTRACIÓN, ETC.), HACIA LOS PROCESOS PRODUCTIVOS LLEVADOS A CABO 
POR LAS EMPRESAS. 

Desarrollo medida El Gobierno Regional creará un foro de expertos de economía circular para asesoramiento, y una 
plataforma de conexión de agentes para el impulso de acciones y proyectos circulares. El tejido 
empresarial impulsará la creación de ecosistemas de economía circular y alianzas junto a 
Universidades, centros tecnológicos y empresas para el diseño de soluciones, productos y 
servicios de valor añadido 

Normativa aplicable Ley 7/2019, de Economía Circular de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Financieros 
Grupos de trabajo 
Reuniones 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Centros agrarios de investigación 
Centros de investigación 
Centros tecnológicos 
Empresas 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Asociaciones de empresarios - (Tipo: Público) 
Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acuerdos alcanzados CUANTÍA Numérico 

Creación foro de expertos en Economía Circular SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 4 - ECONOMÍA CIRCULAR 

Objetivo 6 - FOMENTO I+D+i 

Datos de la medida 

Código M-5.04.06.003 

Medida IMPULSO AL USO INNOVADOR DE SUBPRODUCTOS DEL SECTOR PRIMARIO Y LA INDUSTRIA 
AGROALIMENTARIA 

Descripción medida ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y, EN SU CASO, DESARROLLO DE ACTUACIONES SOBRE LOS FLUJOS 
DE MATERIAL Y LA GESTIÓN DEL CICLO DE VIDA DE LOS MATERIALES PARA EL USO DE LOS 
SUBPRODUCTOS GENERADOS COMO MATERIA PRIMA DE OTROS SECTORES 

Desarrollo medida El Gobierno Regional realizará un estudio de residuos orgánicos producidos en actividades 
industriales y/o agropecuarias, e impulsará la Declaración Ambiental de Productos de sectores 
estratégicos como en la elaboración del vino. El tejido empresarial fomentará el Análisis de Ciclo 
de Vida (ACV) en empresas agroalimentarias y la valorización de residuos agroalimentarios y 
orgánicos. 

Normativa aplicable Ley 7/2019 de Economía Circular de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Acciones a realizar durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Estudios e informes 

Beneficiarios Industrias agroalimentarias 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Realización de estudio de producción de residuos orgánicos en el sector 
agroalimentario. 

SÍ/NO SÍ/NO 

Declaración Ambiental de Producto (DAP) sectorial de vinos con D.O. en CLM. SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de Acción de Economía Circular Castilla-La Mancha 2021-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 5 - TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Objetivo 1 - LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO:ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-5.05.01.001 

Medida ACTUACIONES PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DE ESPACIOS URBANOS Y 
PERIURBANOS 

Descripción medida EL GOBIERNO REGIONAL INCENTIVARÁ MEDIANTE AYUDAS LA PUESTA EN MARCHA DE 
ACTUACIONES PILOTO DE CARÁCTER INNOVADOR PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
DE ESPACIOS URBANOS Y PERIURBANOS 

Desarrollo medida Serán subvencionables las siguientes actuaciones: - soluciones basadas en la naturaleza para 
prevención de riesgos asociados al cambio climático: altas temperaturas, incendios, 
inundaciones, sequías, etc. - intervenciones en espacios públicos para atenuar el efecto isla de 
calor. - incremento de la biodiversidad y de la infraestructura urbana verde y azul. 

Normativa aplicable Orden 51/2021, de 9 de abril, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas contempladas en los Planes de Impulso al 
Medio Ambiente Cambio Climático (PIMA-CC) para la puesta en marcha de acciones de lucha 
contra el cambio climático, que integran a su vez, la política de cambio climático con las políticas 
de calidad ambiental 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 09/04/2021 
Detalle: Las partidas presupuestarias están previstas para los ejercicios 2021, 2022 y 2023. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Estudios e informes 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de actuaciones puestas en marcha CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Estrategia de Cambio Climático de Castilla-La Mancha (2020-2030) 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 5 - TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Objetivo 2 - REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD A LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

Datos de la medida 

Código M-5.05.02.001 

Medida DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES 

Descripción medida EL GOBIERNO REGIONAL IMPULSARÁ EL DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS 
EMISIONES EN MUNICIPIOS DE CASTILLA-LA MANCHA CON UNA POBLACIÓN ENTRE 50.000 Y 
100.000 HABITANTES, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE AYUDAS 

Desarrollo medida Serán subvencionables: - La redacción de informes y proyectos de zonas de bajas emisiones. - 
Ejecución de zonas de bajas emisiones, incluyendo obras, adquisición y colocación de 
equipamiento, sensores de seguimiento, sistemas de medición de calidad del aire, balizamiento, 
señalización, jardinería y cerramiento. 

Normativa aplicable Orden 51/2021, de 9 de abril, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas contempladas en los Planes de Impulso al 
Medio Ambiente Cambio Climático (PIMA-CC) para la puesta en marcha de acciones de lucha 
contra el cambio climático, que integran a su vez, la política de cambio climático con las políticas 
de calidad ambiental 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 09/04/2021 
Detalle: Se financiarán con cargo a los Presupuestos Generales de la JCCM para los ejercicios 
2021, 2022 y 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administración Local 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de ZBE diseñadas CUANTÍA Numérico 

Nº de ZBE implantadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Estrategia de Economía Circular de Castilla-La Mancha 2030 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 5 - TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Objetivo 3 - PROTECCIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE 

Datos de la medida 

Código M-5.05.03.001 

Medida MEJORA DE LA RED DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AIRE EN CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida LA MEJORA DE LA RED DE CONTROL DE CALIDAD DEL AIRE REDUNDARÁ EN UNA MAYOR 
COBERTURA TERRITORIAL DE MEDICIÓN DE MANERA CONTINUADA E INSTANTÁNEA DURANTE 
TODO EL AÑO LOS NIVELES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA, YA QUE SE VA A INSTALAR UNA 
NUEVA ESTACIÓN DE MEDICIÓN. 

Desarrollo medida Ampliación y mejora del equipamiento de la Red de control y vigilancia de la calidad del aire en 
Castilla-La Mancha, que incluye, principalmente: - instalación de una nueva estación de medición. 
- plan de medición de ozono. 

Normativa aplicable Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: El gasto presupuestario está previsto para los ejercicios 2021, 2022 y 2023 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Financieros 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de actuaciones puestas en marcha para mejora de la calidad del aire CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 5 - TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Objetivo 4 - PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DERIVADA DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

Datos de la medida 

Código M-5.05.04.001 

Medida REFUERZO DE LA INSPECCIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Descripción medida REFUERZO DE LOS RECURSOS PERSONALES DISPONIBLES PARA LAS LABORES DE INSPECCIÓN 
MEDIOAMBIENTAL MEDIANTE LA COLABORACIÓN CON ENTIDADES ACREDITADAS EN MATERIA 
DE INSPECCIÓN. 

Desarrollo medida Incrementar el número de inspecciones medioambientales anuales 

Normativa aplicable Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. Real Decreto 646/2020, de 7 de 
julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: El gasto presupuestario está previsto para los ejercicios 2021 y 2022 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Financieros 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de inspecciones realizadas anualmente CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Inspección Medioambiental 2018-2024, aprobado por Orden 50/2018. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 5 - TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Objetivo 5 - EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE 

Datos de la medida 

Código M-5.05.05.001 

Medida CONCIENCIAR DESDE LOS CENTROS EDUCATIVOS EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Descripción medida REALIZAR CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN CENTROS EDUCATIVOS MOSTRANDO LA 
URGENCIA DE COMBATIR EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Desarrollo medida La Viceconsejería de Medio Ambiente, en el marco de la Estrategia de Educación Ambiental de 
Castilla-la Mancha (Horizonte 2030), realizará campañas de concienciación en materia de cambio 
climático en centros educativos. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de actuaciones formativas impartidas en centros educativos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Estrategia de Educación Ambiental de Castilla-la Mancha (horizonte 2030) 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 5 - TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Objetivo 6 - FORMACIÓN, CONCIENCIACIÓN E INFORMACIÓN A TODA LA SOCIEDAD PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACCIONES DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Datos de la medida 

Código M-5.05.06.001 

Medida JORNADAS DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Descripción medida LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE ORGANIZARÁ JORNADAS SOBRE CAMBIO 
CLIMÁTICO DIRIGIDO A ENTIDADES LOCALES, EMPRESAS Y CIUDADANÍA. 

Desarrollo medida La celebración de estas jornadas está prevista para 2022, por tanto, en el segundo semestre de 
2021 se definirán los objetivos, el lugar de celebración y la duración de las mismas. 

Normativa aplicable Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética Ley 7/2019, de 29 de 
noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2021 
Detalle: Las jornadas se celebrarán en 2022 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 

Entidades ejecutoras Consejería de Desarrollo Sostenible - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Celebración de jornadas de Cambio Climático SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Estrategia de Cambio Climático de Castilla-La Mancha (2020-2030) 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 1 - DEFENSA DE MASAS FORESTALES FRENTE A INCENDIOS FORESTALES Y OTROS EPISODIOS 
CATASTRÓFICOS 

Datos de la medida 

Código M-5.06.01.001 

Medida ADQUISICIÓN DE MOTOBOMBAS 

Descripción medida LA FLOTA DE MOTOBOMBAS DEL DISPOSITIVO DE LUCHA CONTRA INCENDIOS SE ENCUENTRA A 
PUNTO DE AGOTAR SU VIDA ÚTIL. 

Desarrollo medida Contrato para la adquisición de 40 autobombas. 

Normativa aplicable Orden 187/2017, de 20 de octubre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha. 
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de motobombas suministradas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 1 - DEFENSA DE MASAS FORESTALES FRENTE A INCENDIOS FORESTALES Y OTROS EPISODIOS 
CATASTRÓFICOS 

Datos de la medida 

Código M-5.06.01.002 

Medida IMPLANTACIÓN RED TELECOMUNICACIONES TETRA 

Descripción medida LA RED ANALÓGICA DE COMUNICACIONES QUE ACTUALMENTE DISPONE EL INFOCAM CARECE DE 
CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LA GESTIÓN ACTUAL DE LAS EMERGENCIAS. 

Desarrollo medida Contrato para la adquisición de nuevos terminales digitales, sistema de gestión y mantenimiento 
para todo el dispositivo INFOCAM. 

Normativa aplicable Orden 187/2017, de 20 de octubre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha. 
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Despliegue del Nuevo Sistema de Telecomunicaciones SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 1 - DEFENSA DE MASAS FORESTALES FRENTE A INCENDIOS FORESTALES Y OTROS EPISODIOS 
CATASTRÓFICOS 

Datos de la medida 

Código M-5.06.01.003 

Medida ELABORACIÓN DE PLANES MUNICIPALES DE PREVENCIÓN 

Descripción medida EL DÉFICIT GENERALIZADO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE MUNICIPALES DE 
PREVENCIÓN DE LUCHA CONTRA INCENDIOS ES UNA REALIDAD QUE ES NECESARIO CORREGIR. 

Desarrollo medida Elaboración de los planes municipales de prevención de incendios en todos los municipios de 
Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Orden 187/2017, de 20 de octubre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha. 
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Asistencia Técnica 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Ayuntamientos o Entidades Locales 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de planes elaborados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 403  

 

Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 1 - DEFENSA DE MASAS FORESTALES FRENTE A INCENDIOS FORESTALES Y OTROS EPISODIOS 
CATASTRÓFICOS 

Datos de la medida 

Código M-5.06.01.004 

Medida EJECUCIÓN DE TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS PREVENTIVOS 

Descripción medida LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE PREVENCIÓN TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS EN MASAS 
FORESTALES ES UNA ACCIÓN PERMANENTE PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED DE ÁREAS DE 
DEFENSA CONTRA INCENDIOS. 

Desarrollo medida Continuación en la ejecución de tratamientos preventivos por parte del personal del PLAN 
INFOCAM. 

Normativa aplicable Orden 187/2017, de 20 de octubre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha. 
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de hectáreas (superficie ejecutada) CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 1 - DEFENSA DE MASAS FORESTALES FRENTE A INCENDIOS FORESTALES Y OTROS EPISODIOS 
CATASTRÓFICOS 

Datos de la medida 

Código M-5.06.01.005 

Medida VIGILANCIA Y DISUASIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

Descripción medida LA VIGILANCIA ES UN SERVICIO NECESARIO PARA LA PREVENCIÓN DE LOS INCENDIOS FORESTALES 
Y PARA SU PRONTA DETECCIÓN. 

Desarrollo medida Continuación en las tareas de vigilancia fija y móvil por parte del personal de PLAN INFOCAM. 

Normativa aplicable Orden 187/2017, de 20 de octubre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha. 
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de puestos de vigilancia y patrullas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 1 - DEFENSA DE MASAS FORESTALES FRENTE A INCENDIOS FORESTALES Y OTROS EPISODIOS 
CATASTRÓFICOS 

Datos de la medida 

Código M-5.06.01.006 

Medida MEJORA DE CAMINOS 

Descripción medida UNA RED DE COMUNICACIONES PERMANENTE Y EN BUEN ESTADO ES CLAVE PARA LA 
EVACUACIÓN Y PARA LA GESTIÓN DE LOS INCENDIOS FORESTALES. 

Desarrollo medida Actuaciones de mejora de caminos forestales en las cinco provincias de la Región. 

Normativa aplicable Orden 187/2017, de 20 de octubre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha. 
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de caminos ejecutados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 406  

 

Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 1 - DEFENSA DE MASAS FORESTALES FRENTE A INCENDIOS FORESTALES Y OTROS EPISODIOS 
CATASTRÓFICOS 

Datos de la medida 

Código M-5.06.01.007 

Medida INFRAESTRUCTURAS PARA EL DISPOSITIVO INFOCAM 

Descripción medida LAS NUEVAS EXIGENCIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD, ASÍ COMO PARA UNA ADECUADA 
GESTIÓN DE LAS EMERGENCIAS Y DEL TRÁFICO AÉREO ES UNA DE LAS PIEZAS CLAVE PARA LA 
GESTIÓN DE LOS INCENDIOS FORESTALES. 

Desarrollo medida Construcción y renovación de bases de incendios y bases de medios aéreos. 

Normativa aplicable Orden 187/2017, de 20 de octubre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
la que se aprueba el Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales de Castilla-La Mancha. 
Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones de nueva construcción y reformas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 407  

 

Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 2 - MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL REGIONAL: INDUSTRIALIZACIÓN DE 
EMPRESAS DE SERVICIOS, ASOCIACIONISMO Y COOPERACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-5.06.02.001 

Medida AYUDAS PARA INVERSIONES EN MAQUINARIA E INSTALACIONES 

Descripción medida ES NECESARIO QUE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS Y TRABAJOS FORESTALES, ASÍ COMO LAS 
INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS UBICADAS EN CLM PUEDAN INVERTIR EN EQUIPOS E 
INSTALACIONES QUE MEJOREN SUS PROCESOS PRODUCTIVOS. 

Desarrollo medida Se va a continuar convocando ayudas para que las empresas del sector forestal de CLM puedan 
continuar invirtiendo en mejoras de su equipamiento e instalaciones. 

Normativa aplicable Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Empresas del sector forestal 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de expedientes de ayudas aprobados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 2 - MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL REGIONAL: INDUSTRIALIZACIÓN DE 
EMPRESAS DE SERVICIOS, ASOCIACIONISMO Y COOPERACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-5.06.02.002 

Medida AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO Y FOMENTO DE INTERCAMBIOS Y 
EXPERIENCIAS 

Descripción medida LA AUSENCIA DE REPRESENTACIÓN DENTRO DEL SECTOR FORESTAL REGIONAL ES UNA EVIDENCIA 
DE LA FALTA DE ESTRUCTURA Y DE CAPACIDAD DE INTERLOCUCIÓN, MOSTRÁNDOSE COMO UNA 
CLARA SITUACIÓN DE DEBILIDAD QUE URGE RESOLVER. ES NECESARIO IMPULSAR UNA 
REPRESENTACIÓN DE LOS PROPIETARIOS Y DEL SECTOR EMPRESARIAL. 

Desarrollo medida Está previsto el diseño y publicación de una orden de ayudas para el fomento del asociacionismo 
en el sector forestal de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Empresas del sector forestal 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de reuniones realizadas CUANTÍA Numérico 

Número de expedientes de ayudas concedidas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 2 - MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL REGIONAL: INDUSTRIALIZACIÓN DE 
EMPRESAS DE SERVICIOS, ASOCIACIONISMO Y COOPERACIÓN 

Datos de la medida 

Código M-5.06.02.003 

Medida DESARROLLO DE LA MESA DE LA MADERA, RESINA Y CORCHO 

Descripción medida LAS DIFERENTES MESAS ASOCIADAS A LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES SON FOROS DE 
ENCUENTRO EN LOS CUALES LOS ACTORES REPRESENTATIVOS DE LA CADENA DE VALOR, PONEN 
EN COMÚN SUS NECESIDADES E INQUIETUDES ANTE LA ADMINISTRACIÓN FORESTAL. 

Desarrollo medida Continuará la dinámica reciente de convocatorias y celebración de los foros de las mesas 
sectoriales de los principales productos forestales. 

Normativa aplicable Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Foros de participación 

Beneficiarios Empresas del sector forestal 
Propietarios forestales 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de reuniones realizadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 3 - IMPULSO A LA PLANIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE 

Datos de la medida 

Código M-5.06.03.001 

Medida ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE 

Descripción medida TODOS LOS TERRENOS FORESTALES EN CLM TIENEN QUE DOTARSE DE UN INSTRUMENTO DE 
PLANIFICACIÓN FORESTAL CUANDO LA SUPERFICIE DEL MONTE SEA MAYOR DE 100 HA. 

Desarrollo medida Se va a continuar con la elaboración de Instrumentos de Gestión Forestal Sostenible en los montes 
gestionados por la Consejería de Desarrollo Sostenible, principalmente mediante inversiones 
directas. 

Normativa aplicable Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Durante todo el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas del sector forestal 
Propietarios particulares 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Incremento de superficie ordenada (número de hectáreas) CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 3 - IMPULSO A LA PLANIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE 

Datos de la medida 

Código M-5.06.03.002 

Medida DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN FORESTAL 

Descripción medida LA CERTIFICACIÓN FORESTAL ES UN SISTEMA DE ACREDITACIÓN CADA VEZ MÁS DEMANDADO 
POR LOS MERCADOS Y POR LOS CONSUMIDORES, MOSTRÁNDOSE COMO UNA HERRAMIENTA 
ÚTIL Y NECESARIA PARA AFIANZAR LA GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE. 

Desarrollo medida El servicio de asesoramiento para la implantación de la Certificación Forestal en los montes 
gestionados por la Consejería debe continuar y además se ampliará a montes de las Entidades 
Locales. 

Normativa aplicable Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas del sector forestal 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Incremento de superficie certificada (número de hectáreas) CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 4 - FOMENTO DE LA GESTIÓN FORESTAL. TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS/APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES/ECONOMÍA CIRCULAR/TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Datos de la medida 

Código M-5.06.04.001 

Medida AYUDAS PARA LA EJECUCIÓN DE TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS 

Descripción medida ES NECESARIO CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DE TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE MEJORA 
DESTINADOS A PROPIETARIOS PARTICULARES Y PÚBLICOS EN MONTES NO GESTIONADOS POR LA 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Desarrollo medida Nuevas convocatorias de ayudas para dar continuidad a las ya existentes. 

Normativa aplicable Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas del sector forestal 
Propietarios forestales 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Superficie tratada (número de hectáreas) CUANTÍA Numérico 

Número de expedientes aprobados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 6 - ECONOMÍA FORESTAL 

Objetivo 4- FOMENTO DE LA GESTIÓN FORESTAL. TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS/APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES/ECONOMÍA CIRCULAR/TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Datos de la medida 

Código M-5.06.04.002 

Medida INVERSIÓN EN TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS 

Descripción medida ES NECESARIO EJECUTAR TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS EN MONTES GESTIONADOS POR LA 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Desarrollo medida Nuevos proyectos de inversión directa para la ejecución de tratamientos silvícolas. 

Normativa aplicable Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto (2021-2024) 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Empresas del sector forestal 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Superficie tratada (número de hectáreas) CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 7 - CAPITAL NATURAL 

Objetivo 1 - MEDIR EL VALOR DE LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DEL MEDIO NATURAL DE C-LM 

Datos de la medida 

Código M-5.07.01.001 

Medida ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CÁLCULO DE LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

Descripción medida LA CUANTIFICACIÓN DEL VALOR DE LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS ES EL PRIMER PASO PARA LA 
ARTICULACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GESTIÓN Y DE CONSERVACIÓN, ASÍ COMO PARA SU FUTURA 
COMERCIALIZACIÓN. 

Desarrollo medida Asistencia Técnica para el cálculo de los valores ecosistémicos de Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular de Castilla-La Mancha. Ley 2/2021, de 7 
de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el 
Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha (art. 54) 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Asistencia Técnica 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ejecución de la asistencia técnica SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 7 - CAPITAL NATURAL 

Objetivo 2 - GARANTIZAR CONSERVACIÓN Y USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN 
SOSTENIBLE RED NATURA 2000 

Datos de la medida 

Código M-5.07.02.001 

Medida SEGUIMIENTO DE LA RED NATURA 2000 Y ELABORACIÓN DE PLANES. 

Descripción medida LA NORMATIVA EUROPEA QUE REGULA LA GESTIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LA RN 2000 EXIGE 
UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO PERMANENTE A TRAVÉS DE DIFERENTES INDICADORES ASÍ COMO 
LA NECESIDAD DE PLANES DE GESTIÓN QUE SE RENUEVAN CADA 5 AÑOS. 

Desarrollo medida Asistencia Técnica para las acciones de seguimiento de la RN 2000 y elaboración de planes. 

Normativa aplicable Directiva  2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 
relativa a la conservación de las aves silvestres. Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Asistencia Técnica 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de planes tramitados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 7 - CAPITAL NATURAL 

Objetivo 3 - FOMENTAR EL CONOCIMIENTO DE LOS VALORES NATURALES DE LA REGIÓN POR LA 
CIUDADANÍA Y EL USO PÚBLICO DE ESPACIOS NATURALES 

Datos de la medida 

Código M-5.07.03.001 

Medida GESTIÓN DE CENTROS DE INTERPRETACIÓN Y ATENCIÓN A VISITANTES. 

Descripción medida LOS CENTROS DE INTERPRETACIÓN Y LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN SON INSTALACIONES 
BÁSICAS PARA LA ATENCIÓN E INFORMACIÓN DE LOS VISITANTES, LOS CUALES, EN MUCHAS 
OCASIONES SON EL LUGAR DONDE SE ESTABLECE UN PRIMER CONTACTO CON EL ESPACIO 
NATURAL PROTEGIDO. 

Desarrollo medida Contratación de personal para la atención a centros de interpretación. 

Normativa aplicable Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Centros de Atención al Visitante gestionados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 7 - CAPITAL NATURAL 

Objetivo 3 - FOMENTAR EL CONOCIMIENTO DE LOS VALORES NATURALES DE LA REGIÓN POR LA 
CIUDADANÍA Y EL USO PÚBLICO DE ESPACIOS NATURALES 

Datos de la medida 

Código M-5.07.03.002 

Medida MEJORA Y MANTENIMIENTO EN ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. 

Descripción medida LAS INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURAS DE UN ESPACIO NATURAL PROTEGIDO SON UNA 
HERRAMIENTA BÁSICA PARA LA GESTIÓN DEL USO PÚBLICO Y PARA EL DESARROLLO DE 
MÚLTIPLES ACTIVIDADES POR PARTE DE LOS VISITANTES. 

Desarrollo medida Contratación de patrullas para el mantenimiento de las instalaciones en Espacios Naturales 
Protegidos. Nuevos equipamientos y centros de atención a visitantes. 

Normativa aplicable Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de patrullas operativas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 7 - CAPITAL NATURAL 

Objetivo 4 - ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN CLM 

Datos de la medida 

Código M-5.07.04.001 

Medida ACCIONES CONSERVACIÓN LINCE 

Descripción medida EL LINCE ES UNA DE LAS ESPECIES MÁS EMBLEMÁTICAS DE LA FAUNA IBÉRICA QUE REQUIERE 
UNA CONTINUA ATENCIÓN EN ARAS A MANTENER SUS POBLACIONES E INCREMENTARLAS PARA 
SUPERAR LOS NIVELES DE AMENAZA ACTUALES. 

Desarrollo medida Obras de adecuación de carreteras (señalización, pasos de fauna) y programa de seguimiento 

Normativa aplicable Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones de adecuación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 7 - CAPITAL NATURAL 

Objetivo 4 - ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN CLM 

Datos de la medida 

Código M-5.07.04.002 

Medida CORRECCIÓN TENDIDOS ELÉCTRICOS 

Descripción medida LAS ELECTROCUCIONES SON UNA DE LAS MAYORES AMENAZAS PARA LAS GRANDES RAPACES 
IBÉRICAS, POR LO QUE REDUCIR LA INCIDENCIA QUE SE PRODUCE EN ESTE TIPO DE 
INSTALACIONES ES UNA MEDIDA NECESARIA PARA LA VIABILIDAD DE LAS POBLACIONES DE 
RAPACES. 

Desarrollo medida Ejecución de aislamiento de crucetas, sustitución y actuación sobre conductores. 

Normativa aplicable Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de apoyos líneas corregidos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 7 - CAPITAL NATURAL 

Objetivo 4 - ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN CLM 

Datos de la medida 

Código M-5.07.04.003 

Medida RESTAURACIÓN HUMEDALES 

Descripción medida LA ELEVADA PRESIÓN A LA QUE SE VEN SOMETIDOS ESTOS HÁBITAT DEBIDO A LAS ACTIVIDADES 
HUMANAS UNIDO A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO (MENOS LLUVIAS), HAN PUESTO EN 
JAQUE LA VIABILIDAD DE ESTOS ECOSISTEMAS EN MUCHOS TERRITORIOS DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida Obras para la corrección de impactos y restauración ecológica y de los procesos naturales. 

Normativa aplicable Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del pacto. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de humedales restaurados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 5 - DESARROLLO SOSTENIBLE 

Línea de actuación 7 - CAPITAL NATURAL 

Objetivo 4 - ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN CLM 

Datos de la medida 

Código M-5.07.04.004 

Medida CENTROS DE RECUPERACIÓN DE FAUNA 

Descripción medida LOS CENTROS DE FAUNA SON INSTALACIONES CLAVE PARA EL MANEJO Y GESTIÓN DE LAS 
ESPECIES DE FAUNA DE CARA A SU REINTRODUCCIÓN AL MEDIO NATURAL, LOS CUALES TIENEN 
QUE DISPONER DE INSTALACIONES ADECUADAS, ADEMÁS DE LOS INSTRUMENTOS Y 
MATERIALES NECESARIOS. 

Desarrollo medida Obras de mantenimiento de los centros actuales, nuevas construcciones y suministro de 
materiales y equipamiento. 

Normativa aplicable Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2021 
Detalle: Aplicación durante todo el periodo de vigencia del Pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Desarrollo Sostenible 
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones ejecutadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 1 - JOVENES, MUJERES Y AGRICULTORES PROFESIONALES 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN EN EL MEDIO RURAL Y PARA LA 
INCORPORACIÓN DE JÓVENES Y MUJERES 

Datos de la medida 

Código M-6.01.01.001 

Medida PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

Descripción medida CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LOS RESULTADOS ECONÓMICOS DE LAS EXPLOTACIONES, 
FOMENTANDO EL RESPETO AL MEDIO AMBIENTE Y LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO. BENEFICIARIOS DE LA AYUDA: LAS PERSONAS O ENTIDADES, CON ENTIDAD JURÍDICA 
PROPIA, QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS USUARIOS DEL SERVICIO: AGRICULTORES, JÓVENES 
AGRICULTORES Y LOS TITULARES FORESTALES. 

Desarrollo medida La intensidad de la ayuda es del 100% de los gastos subvencionables con el límite del precio 
unitario máximo de 544 € por asesoramiento prestado. El límite máximo subvencionable por 
beneficiario y convocatoria será de 200.000 euros si el ámbito es toda Castilla-La Mancha. En el 
caso de que el ámbito no alcance a toda la región, el límite máximo subvencionable será de 50.000 
euros por provincia 

Normativa aplicable Orden 34/2019, de 22 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la prestación 
de servicios de asesoramiento. Resolución de 10/04/2019, de la Dirección General de Desarrollo 
Rural, por la que se establece la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatorias independiente, con final en el PDR actual (2014-2020 + 3) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Asociaciones empresariales 
Comunidad de regantes 
Cooperativas 
Empresas 
Entidades colaboradoras 
Organizaciones empresariales 
Organizaciones sindicales 
Tejido empresarial 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Medio Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas o entidades, con entidad jurídica propia, beneficiarios CUANTÍA Numérico 

Presupuesto aprobado CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes No 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 1 - JOVENES, MUJERES Y AGRICULTORES PROFESIONALES 

Objetivo 1 - ATENDER LAS NECESIDADES DE INFORMACIÓN EN EL MEDIO RURAL Y PARA LA 
INCORPORACIÓN DE JÓVENES Y MUJERES 

Datos de la medida 

Código M-6.01.01.002 

Medida APOYO A LA CREACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS AGRARIAS POR MUJERES Y JÓVENES. 

Descripción medida APOYO A LAS MUJERES Y JÓVENES PARA LA CREACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS AGRARIAS EN EL 
MEDIO RURAL, PONIENDO EN VALOR LA AGRICULTURA Y GANADERÍA COMO UNA OPCIÓN DE 
DESARROLLO PROFESIONAL DE FUTURO Y CON CAPACIDAD DE INNOVACIÓN. ASÍ COMO 
MEDIANTE AYUDAS A LA PRIMERA INSTALACIÓN Y PARA LA CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DE LAS 
EMPRESAS AGRARIAS EN PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas para la creación de empresas agrarias e incorporación de jóvenes 
priorizando a las mujeres, así como asesorando y a las empresas de jóvenes de creciente creación. 
Realización de campañas de puesta en valor de explotaciones agrarias y ganaderas gestionadas 
por jóvenes y/o mujeres con desarrollo innovador y uso de nuevas tecnologías. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Seguimiento de las convocatorias de ayudas de incorporación de jóvenes de 2016 y 2018. 
Y planificación de nueva convocatoria de ayuda para finales de 2020. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Agricultores 
Emprendedores 
Explotaciones agrarias 
Ganaderos 
Jóvenes 
Mujeres 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de jóvenes beneficiados. CUANTÍA Numérico 

Número de mujeres beneficiadas. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 1 - JOVENES, MUJERES Y AGRICULTORES PROFESIONALES 

Objetivo 2 - FOMENTAR EL USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y LA INNOVACIÓN EN EL MEDIO RURAL 

Datos de la medida 

Código M-6.01.02.001 

Medida APOYO A LA FORMACIÓN Y A LA INNOVACIÓN DESDE EL IRIAF 

Descripción medida DESDE EL IRIAF SE OFRECEN AL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA REGIÓN LOS RECURSOS 
HUMANOS Y MATERIALES PARA QUE, MEDIANTE LA COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA, SE 
AFRONTEN LOS RETOS DE FORMACIÓN E INNOVACIÓN NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE 
MEJORAS EN LA PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN. SE PONEN A DISPOSICIÓN TAMBIÉN 
SERVICIOS DE CONTROL ANALÍTICO DE DIFERENTES ASPECTOS DE INTERÉS. 

Desarrollo medida Dotación de Fondos Propios del IRIAF en los capítulos 2, 4 y 6 para promover la I+D+i del sector. 
Firma de convenios y contratos de colaboración científica y técnica. Consolidación de plantilla de 
personal técnico del IRIAF. Realización de cursos y jornadas técnicas de interés para el sector. 
Formación de alumnos de estudios medios y superiores Redacción de artículos e informes 
técnicos. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Estudios e informes 

Beneficiarios Agricultores 
Alumnos 
Cooperativas 
Ganaderos 
Industrias agroalimentarias 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentaria y Forestal de Castilla-La Mancha 
(Iriaf) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Fondos propios del IRIAF (excepto cap. 1) CUANTÍA Moneda 

Convenios y contratos de I+D+i CUANTÍA Numérico 

Curso y jornadas de formación CUANTÍA Numérico 

Alumnos de prácticas CUANTÍA Numérico 

Artículos e informes técnicos CUANTÍA Numérico 

Nº de muestras analizadas CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos con financiación externa CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 1 - JOVENES, MUJERES Y AGRICULTORES PROFESIONALES 

Objetivo 3 - INCREMENTO DE LA PROFESIONALIDAD DE LOS AGRICULTORES MEDIANTE LA MEJORA DE SU 
FORMACIÓN Y DE SUS EXPLOTACIONES 

Datos de la medida 

Código M-6.01.03.001 

Medida FOMENTO Y APOYO A LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS 

Descripción medida FOMENTO Y SUBVENCIONES A LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS, ANALIZANDO SU 
IMPACTO TANTO EN EL NÚMERO DE PÓLIZAS CONTRATADAS COMO EN EL CAPITAL ASEGURADO 
E IMPORTE DEL MONTANTE TOTAL DE SUBVENCIONES ANUALES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
ESTA CONTRATACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS EN CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Convocatoria anual de subvenciones a la suscripción de seguros agrarios que complementa las 
ayudas de ENESA a la contratación de seguros agrarios 

Normativa aplicable Resolución de 28/12/2018, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se 
establece la convocatoria, por el procedimiento de tramitación anticipada, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a la suscripción de los seguros incluidos en el 
cuadragésimo Plan de Seguros Agrarios Combinados ( Plan 2019). 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Seguimiento anual puesto que la contratación de seguros agrarios sigue un Plan anual. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Agricultores 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Agricultura y Ganadería - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de pólizas CUANTÍA Numérico 

Capital asegurado CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 1 - JOVENES, MUJERES Y AGRICULTORES PROFESIONALES 

Objetivo 3 - INCREMENTO DE LA PROFESIONALIDAD DE LOS AGRICULTORES MEDIANTE LA MEJORA DE SU 
FORMACIÓN Y DE SUS EXPLOTACIONES 

Datos de la medida 

Código M-6.01.03.002 

Medida FOMENTO INVERSIONES EN SECTOR VITÍCOLA 

Descripción medida FOMENTO Y AYUDAS A LAS INVERSIONES EN EL SECTOR VITÍCOLA COMO SECTOR ESTRATÉGICO 
EN NUESTRA REGIÓN. INVERSIONES Y AYUDAS EN REESTRUCTURACIÓN DE VIÑEDOS. 

Desarrollo medida Convocatoria anual de ayudas a las reestructuración de viñedos 

Normativa aplicable Orden 6/2019, de 22 de enero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se precisan las bases reguladoras para la concesión y gestión de las ayudas a las 
solicitudes de reestructuración y reconversión de viñedo de Castilla-La Mancha para el Programa 
de Apoyo 2019-2023 y se convocan para su ejecución en 2020 y 2021 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Seguimiento anual de las ayudas concedidas a estos planes de reestructuración de 
viñedo 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Agricultores 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Agricultura y Ganadería - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Beneficiarios CUANTÍA Numérico 

Importe total ayudas CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 1 - JOVENES, MUJERES Y AGRICULTORES PROFESIONALES 

Objetivo 3 - INCREMENTO DE LA PROFESIONALIDAD DE LOS AGRICULTORES MEDIANTE LA MEJORA DE SU 
FORMACIÓN Y DE SUS EXPLOTACIONES 

Datos de la medida 

Código M-6.01.03.003 

Medida MEJORA DE LAS CONDICIONES DE FINANCIACIÓN A LOS AGRICULTORES PROFESIONALES 

Descripción medida ESTABLECIMIENTO DE PROTOCOLOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL Y ENTIDADES DE CRÉDITO PARA MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE FINANCIACIÓN A LOS AGRICULTORES PROFESIONALES CON EXPLOTACIONES 
UBICADAS EN CASTILLA-LA MANCHA. SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE 
CRÉDITOS CONTRATADOS CON ENTIDADES FINANCIERAS EN BASE A ESTE PROTOCOLO. 

Desarrollo medida Gestión de solicitudes de certificados de agricultores profesionales para estudio de operaciones 
entre potenciales agricultores beneficiarios y entidades financieras 

Normativa aplicable Protocolo de colaboración entre Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo  
Rural y entidades financieras con fecha 18 noviembre 2019 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Seguimiento anual de número de agricultores que han formalizado préstamos en base a 
este protocolo 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Convenios de colaboración 

Beneficiarios Agricultores 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Agricultura y Ganadería - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Beneficiarios CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 1 - JOVENES, MUJERES Y AGRICULTORES PROFESIONALES 

Objetivo 3 - INCREMENTO DE LA PROFESIONALIDAD DE LOS AGRICULTORES MEDIANTE LA MEJORA DE SU 
FORMACIÓN Y DE SUS EXPLOTACIONES 

Datos de la medida 

Código M-6.01.03.004 

Medida ACTIVIDADES FORMATIVAS DIRIGIDAS A LOS PROFESIONALES DEL SECTOR AGROALIMENTARIO Y 
DEL MEDIO RURAL. 

Descripción medida CONTRIBUIR AL AUMENTO DE LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL DE LAS PERSONAS DEDICADAS A 
ACTIVIDADES AGRARIAS Y NO AGRARIAS DENTRO DEL ENTORNO RURAL Y DESTINADAS A 
PERSONAS QUE EJERZAN O VAYAN A EJERCER SU ACTIVIDAD PROFESIONAL EN LOS SECTORES 
AGRÍCOLA, GANADERO, FORESTAL Y AGROAMBIENTAL, CON EL OBJETO DE MEJORAR SU 
CUALIFICACIÓN Y SU EXPLOTACIONES. 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas para entidades con capacidad para la realización de cursos de formación, 
talleres de trabajo y de preparación y realización de breves estancias o intercambios entre 
productores agrarios o forestales y visitas a explotaciones. Priorizando aquellas entidades con 
implantación en el medio rural. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatoria anual con el objeto de ofertar formación continuada en el medio rural tanto 
para las actividades implantadas como para las de nueva implantación. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Agricultores 
Entidades colaboradoras 
Explotaciones agrarias 
Ganaderos 
Industrias agroalimentarias 
Jóvenes 
Mujeres 
Organizaciones sindicales 
Población del medio rural 
Sistema regional de I+D+I 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de jóvenes beneficiados. CUANTÍA Numérico 

Número de mujeres beneficiadas. CUANTÍA Numérico 

Número de agricultores y ganaderos beneficiados. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 1 - JOVENES, MUJERES Y AGRICULTORES PROFESIONALES 

Objetivo 3 - INCREMENTO DE LA PROFESIONALIDAD DE LOS AGRICULTORES MEDIANTE LA MEJORA DE SU 
FORMACIÓN Y DE SUS EXPLOTACIONES 

Datos de la medida 

Código M-6.01.03.005 

Medida APOYO A LA INVERSIÓN MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y 
GANADERAS. 

Descripción medida CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE EXPLOTACIONES 
AGRÍCOLAS Y GANADERAS PARA EL AUMENTO DE LA COMPETITIVIDAD Y LA DIFERENCIACIÓN DE 
LA PRODUCCIÓN MEJORANDO LA RENTA AGRARIA Y LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN DEL MEDIO RURAL, ASÍ COMO LA MEJORA EN LA EFICIENCIA DE RECURSOS EN LAS 
EXPLOTACIONES, ENERGÍA Y AGUA ENTRE ELLOS. 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas para la modernización y mejora de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas, priorizando jóvenes y/o mujeres en su valoración. Mediante los diferentes 
instrumentos contemplados en el PDR de Castilla La-Mancha 2014-2020 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante los años 2020-22 continuará la implementación de las convocatorias anteriores, 
2016 y 2018 así como el seguimiento de sus efectos, a la vez que se planifican convocatorias 
nuevas con el análisis de los distintos instrumentos previstos en el PDR. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Agricultores 
Explotaciones agrarias 
Ganaderos 
Jóvenes 
Mujeres 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Explotaciones beneficiarias. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 2 - INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Objetivo 1 - DIFERENCIAR LOS PRODUCTOS CON UN MAYOR VALOR AÑADIDO EN RELACIÓN CON LA 
CALIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

Datos de la medida 

Código M-6.02.01.001 

Medida MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES Y APOYAR A EMPRENDEDORES Y LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS Y TICS 

Descripción medida INCENTIVAR LA INVERSIÓN PARA LOGRAR MAYOR CALIDAD DE LAS PRODUCCIONES, MAYOR 
RESPETO AL MEDIO AMBIENTE Y MODERNIZAR LOS PROCESOS DE LAS INDUSTRIAS 
AGROALIMENTARIAS DE LA REGIÓN. SE APOYAN INVERSIONES ORIENTADAS A OBTENER 
PRODUCTOS DE MÁS CALIDAD, CON MEJORES CUALIDADES Y RESPETUOSOS CON EL MEDIO 
AMBIENTE, Y PARA MODERNIZAR PROCESOS AGROINDUSTRIALES Y USAR NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas a inversiones en transformación, comercialización o desarrollo de 
productos agrícolas y al fomento de la calidad agroalimentaria (FOCAL) 

Normativa aplicable Orden 179/2018, de 4 de diciembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a inversiones en 
transformación, comercialización o desarrollo de productos agrícolas y al fomento de la calidad 
agroalimentaria (FOCAL 2014-2020) en el marco de. Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La 
Mancha 2014-2020. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios EAPIR 
Emprendedores 
Industrias agroalimentarias 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Alimentación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de empresas inversoras CUANTÍA Numérico 

Volumen de las inversiones acometidas CUANTÍA Millones € 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 2 - INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Objetivo 1 - DIFERENCIAR LOS PRODUCTOS CON UN MAYOR VALOR AÑADIDO EN RELACIÓN CON LA 
CALIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

Datos de la medida 

Código M-6.02.01.002 

Medida FOMENTO DE LAS FIGURAS DE CALIDAD EN LA PRODUCCION AGROALIMENTARIA 

Descripción medida FOMENTAR ENTRE LOS PRODUCTORES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORES LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DE CALIDAD DIFERENCIADA, 
MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN EN REGÍMENES DE CALIDAD, ASÍ COMO APOYAR LAS ACTIVIDADES 
DE INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS REGÍMENES DE CALIDAD Y CERTIFICACIÓN. 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas a la participación, por primera vez en regímenes de calidad, de los 
agricultores, ganaderos o sus agrupaciones en programas relativos a la calidad diferenciada 
incluidos en el PDR. Convocatoria de ayudas en actividades de información y promoción de 
productos de calidad de programas incluidos en el PDR en el mercado interior. 

Normativa aplicable Orden de 28/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para fomentar la producción y comercialización 
de productos agroalimentarios de calidad diferenciada en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural para Castilla-La Mancha 2014/2020 Modificada por Orden de 24/02/2016, Orden de 
28/11/2016 y Orden 205/2017 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 
Estudios e informes 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Agricultores 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Alimentación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actividades de información y promoción CUANTÍA Numérico 

Número de solicitudes de ayudas a la participación CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 2 - INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Objetivo 1 - DIFERENCIAR LOS PRODUCTOS CON UN MAYOR VALOR AÑADIDO EN RELACIÓN CON LA 
CALIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

Datos de la medida 

Código M-6.02.01.003 

Medida CREACIÓN DE UNA MARCA DE CALIDAD DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 

Descripción medida CREACIÓN DE UNA MARCA DE CALIDAD DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 

Desarrollo medida Creación de la marca 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Creación de una marca. 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 

Beneficiarios Agricultores 
Asociaciones empresariales 
Consumidores 
Cooperativas 
Empresas 
Ganaderos 
Industrias agroalimentarias 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 2 - INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Objetivo 2 - IMPLEMENTAR TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 
EMPRESARIAL 

Datos de la medida 

Código M-6.02.02.001 

Medida IMPULSO A LA CONCENTRACIÓN, A LA INTEGRACIÓN COMERCIAL COOPERATIVA Y A LA 
CREACIÓN DE EAPIR Y APPAA 

Descripción medida INCENTIVAR LA INTEGRACIÓN ENTRE ENTIDADES CON EL FIN DE FORTALECER LA CAPACIDAD DEL 
GRUPO PARA COMERCIALIZAR SUS PRODUCCIONES AGROINDUSTRIALES EN EL MERCADO Y 
LOGRAR MAYOR COMPETITIVIDAD. LA MEDIDA SE DIRIGE A FOMENTAR LA CREACIÓN DE EAPIR 
Y LAS APPAA, PRIORIZANDO DICHAS FIGURAS EN OTRAS LÍNEAS DE AYUDA. ADEMÁS, LA 
CREACIÓN DE APPAA RECIBE UNA AYUDA DEL PDR A TRAVÉS DE LA MEDIDA 9.1.1 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas para el de fomento de la creación de APPaa en Castilla-La Mancha para 
la comercialización conjunta de sus productos, y llevar a cabo un plan empresarial de 
comercialización conjunta de duración de 3 a 5 años. Reconocimiento de EAPIR que cumplan los 
requisitos establecidos en el Decreto 77/2016. Priorización en otras líneas de ayudas 

Normativa aplicable Orden 113/2017, de 7 de junio, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, de fomento de la creación de Agrupaciones de Productores de Productos Agroalimentarios 
en Castilla-La Mancha y de creación del Registro de APPaa de Castilla-La Mancha. Decreto 
77/2016, de 13/12/2016, por la que se establecen los requisitos para el reconocimiento de EAPIR 
y se crea su registro 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Cooperativas 
EAPIR 
Industrias agroalimentarias 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 
Dirección General de Alimentación 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Alimentación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Entidades Integradas CUANTÍA Numérico 

Volumen de producción comercializada CUANTÍA Millones € 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 2 - INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Objetivo 2 - IMPLEMENTAR TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 
EMPRESARIAL 

Datos de la medida 

Código M-6.02.02.002 

Medida PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS EN EL MERCADO INTERIOR Y EXTERIOR 

Descripción medida IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS REGIONALES EN FERIAS AGROALIMENTARIAS DE 
ÁMBITO NACIONAL, EUROPEO E INTERNACIONAL, Y SE PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN POR LA 
EMPRESAS EN EL CONCURSO GRAN SELECCIÓN COMO PUNTA DE LANZA DE LOS PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS DE CALIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Desarrollo medida Presencia institucional y fomento de la participación en ferias regionales, nacionales e 
internacionales. Impulso del concurso Gran Selección. Impulso de nuevas herramientas de 
promoción de productos agroalimentarios (ferias especializadas, jornadas, marcas, etc) 
Promoción de los productos agroalimentarios a través del sector de la hostelería y la restauración 

Normativa aplicable Orden de 27/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de mínimis, de ayudas en especie para la participación 
agrupada en el stand que contratará la Consejería de Agricultura para la asistencia a las ferias del 
sector agroalimentario. Resolución anual por la que se convocan los premios Gran Selección. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Industrias agroalimentarias 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Alimentación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones de promoción en ferias regionales CUANTÍA Numérico 

Número de empresas beneficiarias de ayudas de asistencia a ferias 
nacionales e internacionales 

CUANTÍA Numérico 

Número de solicitudes de participación en el concurso Gran Selección CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 2 - INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Objetivo 3 - AVANZAR EN LA COOPERACIÓN DE LOS ESLABONES DE LA CADENA ALIMENTARIA 

Datos de la medida 

Código M-6.02.03.001 

Medida DESARROLLO DE CADENAS CORTAS Y MERCADOS LOCALES Y ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN 
LOCAL 

Descripción medida FOMENTAR LA COORDINACIÓN DE LOS DISTINTOS AGENTES DE LA CADENA AGROALIMENTARIA 
PARA INCENTIVAR LA CREACIÓN, REORGANIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CADENAS CORTAS 
DE COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS Y DE MERCADOS LOCALES Y 
FOMENTAR LA INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN EN RELACIÓN A LOS BENEFICIOS RELACIONADOS 
CON LA COMPRA DE PRODUCTOS A TRAVÉS DE ESTOS CIRCUITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

Desarrollo medida Convocatoria de ayudas a los agentes de la cadena agroalimentaria para que cooperen entre sí 
por medio de la comercialización y promoción de sus productos mediante la puesta en marcha o 
el desarrollo de canales cortos de comercialización y mercados locales, así como por medio de las 
actividades de promoción en un contexto local relacionadas con los mismos. 

Normativa aplicable Orden 155/2018, de 25 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para la cooperación entre 
los agentes de la cadena de suministro para la creación y el desarrollo de cadenas de distribución 
cortas y mercados locales en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del pacto 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 
Herramientas informáticas 
Inversiones 

Beneficiarios Administración Local 
Agricultores 
Asociaciones empresariales 
Cooperativas 
Emprendedores 
Explotaciones agrarias 
Ganaderos 
Industrias agroalimentarias 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 
Dirección General de Alimentación 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Alimentación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos ejecutados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 2 - INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Objetivo 3 - AVANZAR EN LA COOPERACIÓN DE LOS ESLABONES DE LA CADENA ALIMENTARIA 

Datos de la medida 

Código M-6.02.03.002 

Medida IMPULSO A LA I+D+I EN EL MEDIO RURAL Y EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 

Descripción medida FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN EN LOS SECTORES AGRÍCOLA, GANADERO, 
SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL E INDUSTRIA ALIMENTARIA CON CARÁCTER COMPETITIVO 
MEDIANTE LA LÍNEA 16 DEL PDR. SE CONVOCARÁN AYUDAS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS QUE 
TRATEN DE DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, PRÁCTICAS, PROCESOS Y TECNOLOGÍAS Y SEAN 
PROMOVIDOS A PARTIR DE ACCIONES DE COOPERACIÓN. 

Desarrollo medida Convocatorias periódicas de financiación de proyectos con cargo al PDR 

Normativa aplicable El Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER). Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha. Medida 16.2 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Primera convocatoria en 2020. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Agricultores 
Centros agrarios de investigación 
Centros tecnológicos 
Cooperativas 
Empresas 
Ganaderos 
Industrias agroalimentarias 
Universidad de Alcalá de Henares 
Universidad de Castilla-La Mancha 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Instituto Regional de Investigación y Desarrollo Agroalimentaria y Forestal de Castilla-La Mancha 
(Iriaf) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de proyectos financiados CUANTÍA Numérico 

Nº de entidades asociadas a los proyectos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 3 - AGUA 

Objetivo 1 - MEDIANTE EL USO EFICIENTE DEL AGUA, MEJORAR LA PRODUCCIÓN AGRARIA Y SU 
RENTABILIDAD 

Datos de la medida 

Código M-6.03.01.001 

Medida APOYO A LA TRANSFORMACIÓN EN REGADÍO Y LA MODERNIZACIÓN DEL REGADIO. 

Descripción medida ESTABLECER MEDIDAS DE APOYO PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS EN 
LA AGRICULTURA MEDIANTE EL INCREMENTO DEL AHORRO Y EL CONTROL DE AGUA Y A SU VEZ 
OBTENER UNAS EXPLOTACIONES MÁS RENTABLES QUE PARALELAMENTE INVITEN A LA FIJACIÓN 
DE MANO DE OBRA EN EL MEDIO RURAL, TANTO MEDIANTE LA TRANSFORMACIÓN DE NUEVOS 
REGADÍOS COMO LA MODERNIZACIÓN DE LOS EXISTENTES. 

Desarrollo medida Mediante el establecimiento de ayudas de diferentes fondos e instrumentos financieros de las 
que podrán beneficiarse Comunidades de Regantes u otras entidades de usuarios de aguas 
principalmente vinculadas al regadío que tengan concedidos derechos de agua para riego y que 
no ejerzan la actividad agraria. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En función de la ejecución de la submedida 4.3 “Inversiones en infraestructuras agrícolas 
y forestales” de la medida 4,“Inversiones en activos físicos” del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha 2014-2020. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Agricultores 
Ciudadanía en general 
Comunidad de regantes 
Explotaciones agrarias 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Hectáreas transformadas o modernizadas. CUANTÍA Numérico 

Kw. de ahorro energético. CUANTÍA Numérico 

M3 de agua ahorrada. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 441  

 

Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 3 - AGUA 

Objetivo 2 - AMPLIAR Y MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO 

Datos de la medida 

Código M-6.03.02.001 

Medida INVERSIONES PARA RENOVACIÓN Y MEJORA DE SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO URBANO 

Descripción medida A TRAVÉS DE LA AGENCIA DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA Y DE LA ENTIDAD DE DERECHO 
PÚBLICO INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA (IACLM) SE HARÁ UN ESTUDIO 
DE LAS NECESIDADES REALES PARA REALIZAR INVERSIONES PARA LA RENOVACIÓN Y MEJORA DE 
SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO URBANO TANTO EN LOS SISTEMAS GESTIONADOS POR IACLM 
COMO EN PEQUEÑOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN QUE LO NECESITEN. 

Desarrollo medida Una vez realizado los estudios técnicos de necesidades reales se realizarán dichas inversiones 

Normativa aplicable Ley del Ciclo Integral del Agua de Castilla-La Mancha Directivas europeas relacionadas 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/07/2019 
Detalle: La inversión es continua 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Agencia del Agua de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas beneficiadas con las inversiones CUANTÍA Nº de personas 

Número de actuaciones de inversión CUANTÍA Nº de actuaciones 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 3 - AGUA 

Objetivo 2 - AMPLIAR Y MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO 

Datos de la medida 

Código M-6.03.02.002 

Medida INVERSIÓN EN MEJORA DE EDAR EXISTENTES Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS EDAR NECESARIAS 

Descripción medida SE DESARROLLARÁ UN PROGRAMA DE DEPURACIÓN DE CASTILLA-LA MANCHA DONDE SE 
EVALUARÁN TODAS LAS NECESIDADES DE INVERSIÓN EN DEPURACIÓN Y SANEAMIENTO EN LA 
REGIÓN. A SU VEZ, EN DICHO PROGRAMA, SE ESTABLECERÁ UN CALENDARIO DE INVERSIÓN. 

Desarrollo medida Una vez estudiadas las necesidades de inversión en depuración y saneamiento de la región se 
elaborará el Programa de Depuración de Castilla-La Mancha donde se establecerán las 
prioridades en dicha inversión. 

Normativa aplicable Ley del Ciclo Integral del Agua de Castilla-La Mancha Ley de Bases de Régimen Local Directivas 
europeas 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del Pacto por la Reactivación Económica y el Empleo CLM 2020-
2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 
Población del medio rural 

Órganos responsables Agencia del Agua de Castilla-La Mancha 
Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Agencia del Agua de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Inversión en EDAR existentes CUANTÍA Euros 

EDAR nuevas iniciadas CUANTÍA Unidades 

Inversión en EDAR nuevas CUANTÍA Euros 

Personas beneficiadas con las inversiones CUANTÍA Nº de personas 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 3 - AGUA 

Objetivo 2 - AMPLIAR Y MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO 

Datos de la medida 

Código M-6.03.02.003 

Medida REALIZACIÓN DE UN CONTROL DE VERTIDOS URBANOS 

Descripción medida REALIZACIÓN DE UN CONTROL DE LOS VERTIDOS URBANOS. 

Desarrollo medida Ejecución y puesta en marcha de todas las depuradoras de aglomeraciones urbanas de más de 
2.000 h-e. Estudio del resto de puntos de vertido incontrolados y puesta en marcha de medidas 
que lo rectifiquen. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del Pacto por la Reactivación Económica y el Empleo CLM 2020-
2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Agencia del Agua de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cumplimiento de EDAR de aglomeraciones urbanas gestionadas 
por la JCCM. 

PORCENTUAL Numérico 

Cumplimiento de EDAR de aglomeraciones urbanas de más de 
2.000 h.e. 

PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes Directiva 91/271/CEE, del Consejo, de 21 de mayo. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 3 - AGUA 

Objetivo 3 - IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS DE GESTIÓN SOSTENIBLE DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

Datos de la medida 

Código M-6.03.03.001 

Medida PLAN DE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 

Descripción medida EL II PLAN DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES URBANAS FUE APROBADO EN 2010. 

Desarrollo medida Aprobación y puesta en marcha de sendos planes para dotarse de los elementos de planificación 
necesarios para establecer las bases del presente y del futuro de la gestión del agua en materia 
de abastecimiento, saneamiento y depuración en Castilla-La Mancha. 

Normativa aplicable Ley de Aguas, Reglamento del Dominio Público Hidráulico, Normativa Marco de Aguas 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Vigencia del Pacto por la Reactivación Económica y el Empleo CLM 2020-2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Agencia del Agua de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación definitiva de Plan Director de Depuración de Castilla-La Mancha. SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan Director de Depuración de Castilla-La Mancha. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 3 - AGUA 

Objetivo 3 - IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS DE GESTIÓN SOSTENIBLE DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

Datos de la medida 

Código M-6.03.03.002 

Medida NUEVA LEY DE AGUAS 

Descripción medida POTENCIAR EL PAPEL DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA EN EL MARCO DE LA PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA Y CUMPLIR LAS EXIGENCIAS DE LA DIRECTIVA MARCO DEL AGUA EN EQUILIBRIO 
CON EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN 

Desarrollo medida - Ampliar la representación de los diversos actores - Potenciar la gestión y explotación de las aguas 
por parte de las Comunidades de Usuarios. - Introducir la figura legal de los Convenios - Avanzar 
en la gestión de Centros de Intercambio de Derechos de Agua y de Bancos de Agua. - Concreción 
de los diferentes cánones. - Delimitar más claramente las responsabilidades en materia de 
vertidos 

Normativa aplicable Ley 12/2002, de 27/06/2002, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Plazo más breve posible 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Agentes sociales 
Ciudadanía en general 
Comunidad de regantes 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Agencia del Agua de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aprobación de la Ley del Agua SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 4 - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 

Objetivo 1 - DIFERENCIAR LOS PRODUCTOS CON UN MAYOR VALOR AÑADIDO EN RELACIÓN CON LA 
CALIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

Datos de la medida 

Código M-6.04.01.001 

Medida AYUDAS DE LA PAC 

Descripción medida AYUDAS COMO APOYO A LA RENTA DE LOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE CASTILLA-LA 
MANCHA QUE TIENEN EFECTO EN LA DISMINUCIÓN DE LA BRECHA ENTRE LA RENTA DEL SECTOR 
AGRARIO Y EL RESTO DE SECTORES ECONÓMICOS 

Desarrollo medida Publicación de convocatorias anuales de estas ayudas 

Normativa aplicable Última convocatoria: Orden 10/2019, de 29 de enero, de la Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen disposiciones de aplicación de las ayudas al 
régimen de pago básico, sus pagos relacionados, otras ayudas directas a los agricultores y a los 
ganaderos y se convocan para el año 2019. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Seguimiento anual de estas ayudas tanto en número de beneficiarios como en importe 
total de las mismas, diferenciando por cada una de las líneas de ayudas 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Agricultores 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Agricultura y Ganadería - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Beneficiarios CUANTÍA Numérico 

Importe total ayudas CUANTÍA Euros 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 4 - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 

Objetivo 1 - DIFERENCIAR LOS PRODUCTOS CON UN MAYOR VALOR AÑADIDO EN RELACIÓN CON LA 
CALIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

Datos de la medida 

Código M-6.04.01.002 

Medida INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES SOCIOECONÓMICOS EN LOS GRUPOS DE 
DESARROLLO RURAL. 

Descripción medida REGULACIÓN DE MEDIDAS QUE INCENTIVEN LA PARTICIPACIÓN DE LOS DIFERENTES AGENTES 
SOCIOECONÓMICOS DEL TERRITORIO EN LOS GDR, EN EL DISEÑO DE LA EDLP, LA DEFINICIÓN DE 
LAS MEDIDAS, Y LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MISMAS ASÍ COMO EL SEGUIMIENTO DE LOS 
RESULTADOS Y LA ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA. 

Desarrollo medida Establecer las condiciones para favorecer la participación de los agentes socioeconómicos en los 
GDR, a lo largo de la ejecución de todo el programa así como en el diseño de la EDLP para el 
siguiente programa operativo, de tal manera que el grado de implicación vaya más allá de un 
requisito para convertirse en un objetivo en si mismo dentro de la metodología LEADER. 

Normativa aplicable Orden de 04/02/2016, por la que se regula y convoca el procedimiento para la selección de grupos 
de acción local y estrategias de desarrollo local participativo, de acuerdo con la medida 19 apoyo 
al desarrollo local de Leader del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020. 
[2017/3128] 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: mediante las modificaciones de la orden que vayan teniendo lugar a lo largo del 
periodo 2014/20. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acuerdos 
Grupos de trabajo 

Beneficiarios Agentes sociales 
Asociaciones empresariales 
Autónomos 
Cooperativas 
Entidades asociativas de la economía social 
Entidades sin ánimo de lucro 
Microempresas y pymes 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Aumento de los número de agentes en las tomas de decisión de los GDR. PORCENTUAL Numérico 

Aumento del número de decisiones colegiadas en los GDR. PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 4 - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 

Objetivo 1 - DIFERENCIAR LOS PRODUCTOS CON UN MAYOR VALOR AÑADIDO EN RELACIÓN CON LA 
CALIDAD, LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE 

Datos de la medida 

Código M-6.04.01.003 

Medida FOMENTO CREACIÓN EMPRESAS RURALES E IMPULSO A LAS YA EXISTENTES 

Descripción medida IMPULSO A LA CREACIÓN DE EMPRESAS RURALES, Y DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS 
AGROALIMENTARIAS YA EXISTENTES, FOMENTANDO LA PARTICIPACIÓN DE ÉSTAS EN FERIAS 
REGIONALES, NACIONALES E INTERNACIONALES. 

Desarrollo medida Apoyo para las empresas rurales 

Normativa aplicable PDR 2014-2020 (n+3) y PASVE 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del Pacto por la Reactivación Económica y el Empleo CLM 2020-
2024 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Autónomos 
Cooperativas 
Emprendedores 
Empresas 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

PASVE - Ayuda aprobada CUANTÍA PASVE - Ayuda aprobada 

PASVE - Personas beneficiarias CUANTÍA PASVE - Personas beneficiarias 

LEADER - Ayuda aprobada CUANTÍA Importe aprobado 

LEADER - Proyectos beneficiarios CUANTÍA Número de proyectos subvencionados 

FOCAL - Ayuda aprobada CUANTÍA FOCAL - Ayuda aprobada 

FOCAL - Personas beneficiarias CUANTÍA FOCAL - Personas beneficiarias 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 4 - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 

Objetivo 2 - FOMENTAR LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL 

Datos de la medida 

Código M-6.04.02.001 

Medida FOMENTAR PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y OTRAS MODALIDADES COMPATIBLES CON MEDIO 
AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Descripción medida LOGRAR UN DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE IMPLICA DIVERSIFICAR LAS FORMAS DE 
PRODUCCIÓN GARANTIZANDO ASIMISMO SU COMPATIBILIDAD CON LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y EL CAMBIO CLIMÁTICO, FOMENTANDO MODALIDADES ALTERNATIVAS DE 
PRODUCCIÓN COMO PUEDE SER LA ECOLÓGICA QUE ENTRE OTROS BENEFICIOS, PUEDE MEJORAR 
EL SUELO Y CALIDAD DEL AGUA, AUMENTAR ACTIVIDAD BIOLÓGICA DEL SUELO Y BIODIVERSIDAD 
DE LA ZONA. 

Desarrollo medida Convocatorias de ayudas que apuesten por modalidades alternativas de producción compatibles 
con la protección del medio ambiente y que contribuyan a mejorar la mitigación y adaptación al 
cambio climático, como las de incorporación y mantenimiento de la agricultura ecológica u otras 
que persigan fines similares. 

Normativa aplicable Convocatorias de ayudas agricultura ecológica. Actualmente están vigentes las convocadas en 
2015, 2016 y 2017 en el marco de las bases reguladoras publicadas por Orden de 24/03/2015, 
modificada por la Orden de 07/03/2016. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Pago compromisos adquiridos y publicación de nuevas convocatorias 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Agricultores 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Políticas Agroambientales - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de hectáreas de agricultura ecológica CUANTÍA Numérico 

Nº personas beneficiarias de ayudas de agricultura ecológica CUANTÍA Numérico 

Importe pagado agricultura ecológica CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes ESTRATEGIA DE POTENCIACIÓN DEL SECTOR DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA CASTILLA-LA 
MANCHA 2019-2023 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 4 - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 

Objetivo 2 - FOMENTAR LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL 

Datos de la medida 

Código M-6.04.02.002 

Medida FOMENTAR GANADERIA EXTENSIVA MEDIANTE PASTOREO 

Descripción medida LOGRAR UN DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE PASA POR APOYAR LA PRÁCTICA GANADERA 
EXTENSIVA TRADICIONAL, PROMOVIENDO UNA GESTIÓN RACIONAL DE LOS 
APROVECHAMIENTOS GANADEROS DE RASTROJERAS Y SUPERFICIES PASTABLES Y RESPETANDO 
CARGAS GANADERAS ADECUADAS PARA LA COMPATIBILIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD CON LA 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

Desarrollo medida Convocatorias de ayudas para fomentar el pastoreo 

Normativa aplicable Convocatorias de ayudas para fomentar pastoreo. Actualmente están vigentes las resoluciones 
de convocatoria realizadas en 2015, 2017 y 2018 en el marco de las bases reguladoras publicadas 
por Orden de 22/05/2015, modificada por la Orden de 04/03/2016 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Pago de compromisos vigentes y publicación de nuevas convocatorias que fomenten este 
tipo de prácticas. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Ganaderos 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Políticas Agroambientales - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº personas beneficiarias de ayudas pastoreo CUANTÍA Numérico 

Importe pagado ayudas pastoreo CUANTÍA Numérico 

Nº personas beneficiarias de ayudas al bienestar animal CUANTÍA Numérico 

Importe pagado ayudas bienestar animal CUANTÍA Euros 

Importe pagado ayudas razas autóctonas en peligro de extinción CUANTÍA Euros 

Nº personas beneficiarias de ayudas razas autóctonas en peligro de 
extinción 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes PLAN ESTRATÉGICO PARA LA GANADERÍA EXTENSIVA EN CASTILLA LA MANCHA 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 4 - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 

Objetivo 2 - FOMENTAR LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL 

Datos de la medida 

Código M-6.04.02.003 

Medida FOMENTAR LA BÚSQUEDA DE FÓRMULAS ALTERNATIVAS DE COMERCIALIZACIÓN 

Descripción medida IMPULSAR LA DIVERSIFICACIÓN DE FÓRMULAS ALTERNATIVAS DE COMERCIALIZACIÓN, COMO 
CANALES DE PROXIMIDAD. 

Desarrollo medida Impulsar la diversificación de fórmulas alternativas de comercialización, como canales de 
proximidad 

Normativa aplicable Por determinar 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Durante la vigencia del Plan 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Autónomos 
Microempresas y pymes 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Alimentación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Proyectos aprobados en Canales Cortos CUANTÍA Numérico 

Publicación de normativa sobre canales cortos de 
comercialización 

SÍ/NO Publicación norma 

Inscripciones a venta directa CUANTÍA Numérico 

Cuantía convocada en Canales Cortos CUANTÍA Importe acumulado 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 4 - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 

Objetivo 3 - DOTAR DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS A LA POBLACIÓN EN LAS ZONAS RURALES 

Datos de la medida 

Código M-6.04.03.001 

Medida ACTUACIONES DE MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES 

Descripción medida MEJORAR EL ACCESO DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS, EL NIVEL DE COMUNICACIÓN Y EL 
ACERCAMIENTO A LOS MERCADOS EN EL MEDIO RURAL. 

Desarrollo medida Llevar a cabo los convenios necesarios realizar las inversiones que supongan una mejora duradera 
de los caminos rurales, de forma que su mantenimiento sea lo más sencillo y menos gravoso 
posible para las Administraciones Locales y se mejore el acceso a las explotaciones agrícolas y/o 
ganaderas y la comunicación en el medio rural. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: La medida se podrá llevar a cabo al final del periodo actual 2014/2023. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acuerdos 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administración Local 
Agricultores 
Ciudadanía en general 
Explotaciones agrarias 
Ganaderos 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Kms. de vías de comunicación ejecutadas. CUANTÍA Numérico 

Número de Municipios beneficiados. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 6 - AGRICULTURA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 

Línea de actuación 4 - DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE 

Objetivo 3 - DOTAR DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS A LA POBLACIÓN EN LAS ZONAS RURALES 

Datos de la medida 

Código M-6.04.03.002 

Medida APOYO AL DESARROLLO LOCAL LEADER, PARA LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL 

Descripción medida APOYO AL DESARROLLO LOCAL LEADER, COMO HERRAMIENTA PARA LA DEFINICIÓN DEL LA 
ESTRATEGIA LOCAL PARTICIPATIVA PARA LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL EN BASE 
A LA PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES DE LOS TERRITORIOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS Y POTENCIALIDADES ENDOGENAS. 

Desarrollo medida Mediante la selección de los Grupos de Acción Local y la asignación de recursos, que permita la 
elaboración de la EDLP y las acciones de animación, cooperación e identificación de 
potencialidades y recursos para el aprovechamiento de los mismos y la diversificación de la 
actividad económica en el medio rural. 

Normativa aplicable Orden de 04/02/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la 
que se regula y convoca el procedimiento para la selección de grupos de acción local y estrategias 
de desarrollo local participativo, de acuerdo con la medida 19 apoyo al desarrollo local de Leader 
del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020. [2016/1425] 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Mientras se desarrolle el Pacto a través de los sucesivos PDR 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acuerdos 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Agentes sociales 
Ciudadanía en general 
Colectivo de personas con discapacidad 
Consumidores 
Industrias agroalimentarias 
Jóvenes 
Mujeres 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 

Entidades ejecutoras Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 
Dirección General de Desarrollo Rural - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de trabajadores beneficiados por procesos de creación o 
consolidación de empleo en medio rural. 

CUANTÍA Numérico 

Número de empresas auxiliadas en el medio rural. CUANTÍA Numérico 

Número de Recursos endógenos puestos en valor con potencial de 
creación de desarrollo en el medio rural. 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.001 

Medida PRINCIPIO DE PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS INVESTIGACIONES SANITARIAS. 

Descripción medida INCLUSIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS INVESTIGACIONES DE ÁMBITO SANITARIO 

Desarrollo medida La perspectiva de género es una de las características a valorar en las convocatorias nacionales e 
internacionales de proyectos de investigación en ciencias de la salud. Asimismo, se potenciará la 
presencia de investigadoras en los órganos directivos y evaluadores de ciencias de la salud. 

Normativa aplicable Programa marco europeo de investigación horizonte Europa. Bases de las convocatorias del plan 
nacional de I+D+I y de la acción estratégica en salud. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 03/01/2022 
Detalle: Cronograma pendiente de establecer. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 

Beneficiarios Investigadores/as 
Mujeres investigadoras 
Personal investigador 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 
Instituto de Investigación de Castilla-La Mancha 
Área de Tecnologías de la Información 

Entidades ejecutoras Fundación del Hospital Nacional de Parapléjicos para la Investigación y la Integración - (Tipo: 
Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Porcentaje de investigadoras principales en relación al total de 
investigadores principales. 

PORCENTUAL Numérico 

Evaluación perspectiva género entre criterios de evaluación de 
proyectos. 

SÍ/NO SÍ/NO 

Presencia de Investigadoras en los órganos directivos del futuro 
Instituto de Investigación. 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud de Castilla-La Mancha horizonte 2025 (en fase de aprobación). Plan específico de 
investigación en ciencia de la salud en Castilla-La Mancha (en elaboración) 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.002 

Medida INCORPORAR MEDIDAS REFERIDAS A LA ATENCIÓN DE MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y TAMBIÉN PARA MUJERES CON DIVERSIDAD. 

Descripción medida CONSOLIDAR UN MODELO DE ATENCIÓN A LAS MUJERES EN SITUACIONES DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN TODO EL TERRITORIO Y QUE TUVIERA COMO FINALIDAD TAMBIÉN COORDINARSE 
CON LOS RECURSOS SOCIALES Y DE IGUALDAD (INSTITUTO DE LA MUJER) NECESARIOS PARA 
ATENDER LAS SITUACIONES ASOCIADAS A LA VIOLENCIA DE GÉNERO, ASEGURANDO LA 
ATENCIÓN EN TODO EL TERRITORIO. 

Desarrollo medida En proceso de definición y operativización. 

Normativa aplicable Ley 4/2018, de 8 de octubre, II Plan Estratégico para la Igualdad entre mujeres y hombres de CLM 
( 2019-2024), Acuerdo de coordinación institucional y aplicación de protocolos para la prevención 
de la Violencia de Género y atención a mujeres de CLM, Ley general de derechos para personas 
con discapacidad 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Su concreción se irá ampliando con los procesos de coordinación con el Instituto de la 
Mujer y el Observatorio del Ministerio 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Cuadro de mandos 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Mujeres emprendedoras 
Víctimas de violencia de género 
Mujeres con discapacidad 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 
Consejería de Sanidad 
Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Consejería de Sanidad - (Tipo: Público) 
Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Estudio de los registros de partes de lesiones. SÍ/NO SÍ/NO 

Estudio y seguimiento del protocolo de mutilación genital femenina en CLM. SÍ/NO SÍ/NO 

Desarrollo del protocolo de actuación en urgencias hospitalarias y atención 
primaria en caso de VG. 

SÍ/NO SÍ/NO 

Desarrollo protocolo de actuación contra la violencia sexual. SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de Igualdad y Prevención de la Violencia de Género, II Plan Estratégico para la Igualdad 
entre mujeres y hombres de CLM ( 2019-2024) 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.003 

Medida PROMOVER PROCESOS DE ATENCIÓN INTEGRADA SANITARIA Y SOCIAL, EVALUAR RESULTADOS Y 
RETORNO SOCIAL DE LA INVERSIÓN EN SALUD. 

Descripción medida LA ATENCIÓN INTEGRADA ES UNA METODOLOGÍA PARA OFRECER SERVICIOS CENTRADOS EN LAS 
PERSONAS QUE APORTEN VALOR, ES DECIR, QUE LOGREN OBJETIVOS DE CALIDAD A UN COSTE 
SOSTENIBLE. ELLO REQUIERE LA IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES DESDE EL PUNTO DE VISTA 
SANITARIO Y SOCIAL, TRABAJO COLABORATIVO DESDE AMBOS ÁMBITOS, MEDICIÓN DE 
INDICADORES Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS AJUSTADOS POR CALIDAD DE VIDA. 

Desarrollo medida DEFINICIÓN DE LOS PROCESOS MAS FRECUENTES QUE PRECISAN INTERVENCION Y 
COORDINACION: ANCIANO FRAGIL, PERSONAS EN RIESGO SOCIAL, PERSONAS VULNERABLES. SE 
INCLUYEN TAMBIÉN PROBLEMAS GRAVES DE SALUD MENTAL EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
POR SU IMPACTO. UNA VEZ DEFINIDOS LOS PROCESOS REQUIERE LA CREACION DE UN GRUPO DE 
TRABAJO CON BIENESTAR SOCIAL PARA DEFINIR NECESIDADES Y CIRCUITOS DE ATENCIÓN, 
PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES SELCCION DE POBLACIÓN DIANA CONSTRUCCION DE 
INDICADORES Y RECURSOS NECESARIOS. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/12/2021 
Detalle: Creación de los grupos de trabajo entre profesionales y miembros de la gerencia con 
bienestar social, desarrollo de los protocolos, construcción de los indicadores e implementación 
en los centros. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Grupos de trabajo 
Reuniones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Gerencias Atención Integrada SESCAM - (Tipo: Público) 
Gerencias Atención Primaria SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación del grupo de trabajo SÍ/NO SÍ/NO 

Nº de procesos identificados CUANTÍA Numérico 

Nº procesos implementados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.004 

Medida ELABORAR UNA ESTRATEGIA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PROTECCIÓN, EQUIPOS Y 
BIENES SANITARIOS, CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR EXISTENCIAS DE CALIDAD PARA FUTURAS 
NECESIDADES. 

Descripción medida LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y EL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA ELABORARÁN UN 
PLAN DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL, CON EL FIN DE MEJORAR LA EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA A 
LA HORA DE REALIZAR LA COMPRA DEL MATERIAL SANITARIO NECESARIO. EN ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS, LOS PASOS PREVIOS ES LA REVISIÓN DEL INVENTARIO Y LA DEFINICIÓN DE DOTACIONES 
TIPO POR PUESTO DE CRÍTICOS, EN SUS DIVERSAS ESCALAS. 

Desarrollo medida Aprobación de una ley cuyo objetivo fuera crear reservas estratégicas de material sanitario básico, 
fomentando que la producción fuera en el territorio nacional y regional orientado a ciertos 
sectores a su producción (Exposición de Motivos Ley 8/2020) y posterior desarrollo reglamentario 

Normativa aplicable a) Documento Ministerio de Sanidad de 13 de julio de 2020. Plan de Respuesta temprana en un 
escenario de control de la pandemia por COVID-19. b) Ley 8/2020 de 16 de octubre, por la que se 
crea la reserva estratégica de productos sanitarios en Castilla – La Mancha(DOCM número 215 de 
26 de octubre de 2020) 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 15/10/2020 
Detalle: Fecha de inicio: Medida iniciada con la creación de grupo de trabajo para la elaboración 
del catálogo de material de reserva estratégica. 15/10/2020. Otro hito lo constituye la actual Ley 
8/2020 Fecha publicación 26/10/2020 con entrada en vigor 20 con posterioridad a su publicación. 
Detalle: Creación de grupo de trabajo multidisciplinar integrado por diversos colectivos y 
asociaciones. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Cuadro de mandos 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Centros Sanitarios 
Centros Sociales 
Centros Sociosanitarios 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 
Secretaría General del SESCAM 

Entidades ejecutoras Secretaría General del SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº reuniones grupo de trabajo CUANTÍA 5 

Creación catálogo de productos y material de protección SÍ/NO SI 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.005 

Medida ELABORACIÓN DE UN CATÁLOGO DE LAS NUEVAS ACTUACIONES EN INFRAESTRUCTURAS 
SANITARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES CON EL FIN DE RACIONALIZAR LA CREACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y USO DE LAS INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS 

Descripción medida LA EXTENSIÓN DE LA REGIÓN Y LA DISPERSIÓN DE RECURSOS ASISTENCIALES HACEN NECESARIA 
LA RACIONALIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS. PARTIENDO DE CONOCER LA SITUACIÓN REAL, 
SE CREARÁ UN CATÁLOGO ACTUALIZADO PARA LA PLANIFICACIÓN DE LAS NUEVAS ACTUACIONES 
EN INFRAESTRUCTURAS. UNO DE LOS ASPECTOS A TRATAR SERÁ EL DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA, TANTO EN LAS NUEVAS COMO EN LAS INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 

Desarrollo medida Actualización del catálogo de edificios, como herramienta de decisión y planificación de 
infraestructuras. Revisión de sus condiciones de mantenimiento. Plan de mejoras de eficiencia 
energética en toda la infraestructura (reducción de consumo energético y reducción de emisiones 
de CO2) 

Normativa aplicable Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Fecha de inicio catálogo: Ya iniciada, en ejecución. 2021: actualización catálogo de 
centros de salud 2022 y 2023: extensión del catálogo a los consultorios locales Fecha de inicio del 
segundo Plan estratégico de Ahorro y Eficiencia Energética del SESCAM: Iniciada en enero 2020 
con horizonte 2025 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Estudios e informes 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Inversiones 
Planes y estrategias 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 
Secretaría General del SESCAM 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
Secretaría General del SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Avance en la calificación energética de los edificios tras la 
implementación de las medidas. 

CUANTÍA Numérico 

Reducción del consumo energético. PORCENTUAL Numérico 

Reducción de las emisiones de CO2. PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.006 

Medida ELABORACIÓN DE UNA CAMPAÑA A LA POBLACIÓN SOBRE EL BUEN USO DE LOS 
MEDICAMENTOS, HACIENDO ESPECIAL HINCAPIÉ EN LA CORRECTA UTILIZACIÓN DE LOS 
ANTIBIÓTICOS. 

Descripción medida PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA DEL USO INADECUADO DE LOS MEDICAMENTOS, Y SOBRE 
TODO DE LOS ANTIBIÓTICOS ES ABSOLUTAMENTE NECESARIO CONCIENCIAR Y SENSIBILIZAR A 
TODOS LOS PROFESIONALES IMPLICADOS Y AL CONJUNTO DE LA POBLACIÓN GENERAL SOBRE LA 
IMPORTANCIA DEL USO PRUDENTE Y LOS RIESGOS QUE EL MAL USO CONLLEVA PARA LA SALUD 
DE TODOS, COMO LA APARICIÓN DE GÉRMENES RESISTENTES A TODOS LOS ANTIBIÓTICOS. 

Desarrollo medida La estrategia más eficaz para mejorar el uso de los medicamentos es ofrecer una información de 
calidad, clara y comprensible a los pacientes. Para lograr este objetivo, la Consejería de Sanidad, 
a través del SESCAM, viene desarrollando desde el año 2018, y con carácter bianual, campañas 
de publicidad en medios de comunicación. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: Campañas de publicidad bianual en medios de comunicación. En vigor actualmente la 
elaborada en 2020. Próxima campaña a desarrollar en 2022 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Promoción Institucional - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº inserciones prensa regional CUANTÍA 29 

Nº spots cadenas televisiones CUANTÍA 355 
 

Referencia a otros planes En el año 2018 el lema de la campaña fue “Con el mal uso siempre pierdes. Con los 
medicamentos no te la juegues” (https://sanidad.castillalamancha.es/ciudadanos/uso-racional-
del-medicamento). En el año 2020 se lanzó una nueva campaña bajo el lema “Los antibióticos 
funcionan si hacemos un buen uso” (https://sanidad.castillalamancha.es/ciudadanos/uso-
racional-del-medicamento/buen-uso-de-antibioticos 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.007 

Medida IMPLANTACIÓN Y EL DESARROLLO DE LAS CARTAS DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES Y 
USUARIOS DEL SESCAM, EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE HUMANIZACIÓN Y 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA. 

Descripción medida LOS FINES DE ESTA CARTA SON: INFORMAR DE LA OFERTA DE SERVICIOS, SERVIR DE REFERENCIA 
A PACIENTES, FAMILIARES Y RESOLVER DUDAS, FACILITAR EL ACCESO AL SISTEMA SANITARIO, 
GARANTIZAR UNA ATENCIÓN DE CALIDAD, VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS Y 
DEBERES Y AVANZAR EN LAS MEDIDAS DE HUMANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA. 

Desarrollo medida En proceso definición y operativización. 

Normativa aplicable Ley 5/2010 de 24 de junio, Ley 8/2000 de 30 de noviembre, Ley 14/1986, de 25 de abril, Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, Orden 20/02/2003, de 28 de febrero y orden 29/01/2013, de 4 de 
febrero. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 12/12/2020 
Detalle: Su concreción se activará ampliamente con la puesta en marcha del proceso participativo 
para el Diseño del Plan de Humanización, de la asistencia sanitaria, previsto su comienzo en el 
último trimestre de 2021. 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Cuadro de mandos 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Personas usuarias SESCAM 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Consejería de Sanidad - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Estudio de reclamaciones y % por Gerencia, motivo, ámbito y edad del 
paciente en A.P. y A. Hospital. 

SÍ/NO SÍ/NO 

Estudio, consultas, iniciativas y sugerencias de la ciudadanía. SÍ/NO SÍ/NO 

Implantación de medida de participación ciudadana. SÍ/NO SÍ/NO 

Implantación de acciones de información y sensibilización sobre 
derechos y deberes desde Gerencias. 

SÍ/NO SÍ/NO 

Nº de acciones formativas para profesionales relativas a esta materia. CUANTÍA Numérico 

Grupo de trabajo, diseño y operativización carta de derechos y deberes. SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud y Plan específico de Humanización. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.008 

Medida LA ELABORACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 
EN EL ÁMBITO DE LOS CENTROS Y SERVICIOS DEL SESCAM. 

Descripción medida LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 2019-2023 RECOGE LOS OBJETIVOS Y LAS 
ACTUACIONES DE 6 LÍNEAS ESTRATÉGICAS: 
-ORGANIZACIÓN Y LIDERAZGO, RECURSOS HUMANOS Y SU ORGANIZACIÓN. 
-CULTURA DE LA SEGURIDAD. 
-PRÁCTICAS SEGURAS. 
-ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE RIESGOS CLÍNICOS Y SUS HERRAMIENTAS 
-IMPLICACIÓN DE LOS PACIENTES, FAMILIARES Y CUIDADORES EN LA SEGURIDAD 
-FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN. 

Desarrollo medida En desarrollo 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Su finalización está prevista para 2023. 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Cuadro de mandos 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Personas usuarias SESCAM 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
Gerencias Atención Integrada SESCAM - (Tipo: Público) 
Gerencias Atención Primaria SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Unidades funcionales de Gestión de Riesgos para el paciente UFGRPP 
constituidas. 

CUANTÍA 15 

Alumnos que han recibido formación en SP organizada por la DGCC. CUANTÍA 796 

Elaboración Informe anual de incidentes notificados por SINASP. SÍ/NO SI 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.009 

Medida POTENCIAR LA ADECUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y MOVILIDAD DE LOS 
PROFESIONALES A LA NUEVAS REALIDADES SANITARIAS. 

Descripción medida EN ASISTENCIA SANITARIA EL PROGRESO TÉCNICO Y CIENTÍFICO INCIDE DE UNA MANERA 
DIRECTA Y MUY INTENSA EN TODAS SUS VERTIENTES, INCLUIDAS LAS CONDICIONES LABORALES 
DE LOS PROFESIONALES. LAS SUPERESPECIALIDADES, EL DESARROLLO DE ESPECIALIDADES DE 
ENFERMERÍA O NUEVOS PERFILES PROFESIONALES, HACEN NECESARIO MODERNIZAR LOS 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DE RRHH. 

Desarrollo medida En proceso de definición en línea con modificaciones normativas a nivel estatal 

Normativa aplicable Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los servicios de 
salud. Orden de 14 de noviembre de 2014 de estructura y funcionamiento de las plantillas del 
SESCAM 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2020 
Detalle: La modificación de la Orden de plantillas en julio de 2021 permitirá la definición de plazas 
singularizadas (Hemodinámica, Neonatología…) y el Decreto de selección y provisión propio del 
SESCAM establecerá procesos ágiles y plenamente respetuosos con la nueva arquitectura del 
empleo público sanitario 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Profesionales del ámbito sanitario 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Recursos Humanos del SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Plazas singularizadas. CUANTÍA Numérico 

Grado de cobertura de plazas singularizadas PORCENTUAL Numérico 

Procesos de movilidad resueltos a todos los niveles CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.0010 

Medida DISEÑO MODELO DE ATENCIÓN COORDINADA SOCIOSANITARIA 

Descripción medida DISEÑO DE UN MODELO DE ATENCIÓN COORDINADA SOCIOSANITARIA, PARA AFRONTAR 
SITUACIONES DE GESTIÓN COMPARTIDA DEL SISTEMA SANITARIO Y SOCIAL QUE RESPONDA A 
SITUACIONES DE NECESIDAD COMPLEJAS (CENTROS RESIDENCIALES DE MAYORES, DE SALUD 
MENTAL Y DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD…) QUE REQUIEREN UNA INTERVENCIÓN MIXTA, 
SIMULTÁNEA O SECUENCIAL. GARANTIZANDO LA ASISTENCIA SANITARIA INTEGRAL Y LA 
CONTINUIDAD 

Desarrollo medida Creación de una estructura organizativa de coordinación y gestión de compartida en el ámbito de 
la intervención sociosanitaria y sus recursos. 

Normativa aplicable Ley 16/2003 de 28 de mayo de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud (art.14), Ley 
39/2006 de 14 de diciembre de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia y el Decreto 81/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y 
competencias de la Consejería de Sanidad. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 12/07/2020 
Detalle: 2020. Inicio de la Figura de Coordinación Sociosanitarios en el SESCAM 2021. Generación 
de espacios de encuentro, figuras responsables para la coordinación sociosanitaria del ámbito de 
Bienestar Social y acuerdos de coordinación. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Grupos de trabajo 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 
Consejería de Sanidad 

Entidades ejecutoras Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de personas que ejercen la coordinación sociosanitaria en las gerencias del 
SESCAM. 

CUANTÍA 11 

Nº de personas que ejercen la coordinación sociosanitaria dependientes de la 
Consejería de Bienestar Social. 

CUANTÍA 6 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.0011 

Medida DISEÑO, IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE MEDIACIÓN INTERCULTURAL 
SANITARIA 

Descripción medida CONJUNTO DE MEDIDAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LA ATENCIÓN SANITARIA PRESTADA A 
PERSONAS REFUGIADAS Y MIGRANTES RESIDENTES EN LA COMUNIDAD QUE COMPLEMENTE LA 
PRESTACIÓN SANITARIA DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA-LA MANCHA DESDE UN ENFOQUE 
INTERCULTURAL. 

Desarrollo medida - Identificar necesidades en salud de las personas migrantes - Facilitar la relación médico paciente 
a través de herramientas que eliminan las barreras del idioma y la cultura entre ambas partes. 
Servicio de Traducción e Interpretación telefónica. - Fomentar espacios de encuentro y 
coordinación entre profesionales sanitarios y representantes de entidades que trabajan con el 
colectivo - 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: 1er Semestre. Reunión de coordinación entidades que trabajan con el colectivo. 
Identificación de necesidades. Planificación medidas de respuesta. Tramitación mantenimiento 
Servicio de Traducción e Interpretación Telefónica 2º Semestre. Formación dirigida a 
profesionales del sistema. Traducción documentación. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Colectivo de inmigrantes 
Entidades colaboradoras 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de reuniones con Entidades Colaboradoras. CUANTÍA 3 

Mantenimiento Servicio de Traducción e Interpretación Telefónica. SÍ/NO SI 

Nº de cursos de formación a profesionales sanitarios. CUANTÍA 1 

Nº de profesionales sanitarios participantes en acción formativa: mediación 
intercultural sanitaria. 

CUANTÍA 25 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.0012 

Medida DESARROLLO DE LA UNIDAD TECNICA DE INFORMACIÓN Y APOYO A LAS PERSONAS AFECTADAS 
POR ENFERMEDADES RARAS 

Descripción medida CREACIÓN DE UN RECURSO QUE PERMITA LA ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA A PACIENTES, 
FAMILIAS Y PROFESIONALES EN RELACIÓN CON LAS ENFERMEDADES RARAS, ASÍ COMO 
INFORMAR A LA CIUDADANÍA SOBRE ESTAS PATOLOGÍAS. 

Desarrollo medida FACILITAR CAUCES DE ATENCION EN LOS CENTROS ASISTENCIALES SANITARIOS Y EN LOS 
RECURSOS DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN. PROMOVER ACCIONES QUE IMPULSEN LA 
INTEGRACIÓN EN LA SOCIEDAD DE LAS PERSONAS AFECTADAS, EN TODOS LOS ÁMBITOS Y 
ESPECÍFICAMENTE EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. COLABORAR Y FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE 
LAS ASOCIACIONES DE PACIENTES Y FAMILIARES AFECTADOS POR UNA ENFERMEDAD RARA. 

Normativa aplicable ORDEN 50/2019 de 18 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se crea la Unidad de 
Enfermedades Raras de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Planificación anual de acciones de atención, formación y sensibilización y vehiculización 
de necesidades detectadas en el SESCAM 1er semestre. I Encuentro de Asociaciones de Pacientes 
con EERR y continuación de encuentro de seguimiento y desarrollo de acciones 2º semestre. 
Campaña sensibilización ciudadana y escolar 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Financieros 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Colectivo de personas con discapacidad 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. 

Entidades ejecutoras Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de personas atendidas en la Unidad anualmente. CUANTÍA 30 

Nº de jornadas y/o cursos realizados para profesionales, pacientes y asociaciones 
EERR. 

CUANTÍA 3 

Actualización página web. SÍ/NO SI 

Campañas concienciación personas con EERR CUANTÍA 2 

Creación Grupo de Trabajo de profesionales con experiencia en EERR. SÍ/NO SI 

Nº de reuniones grupo de trabajo profesionales EERR. CUANTÍA 2 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.0013 

Medida POTENCIACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE VOLUNTADES 
ANTICIPADAS, ACTUALIZACIÓN NORMATIVA Y DE APLICACIONES DE GESTIÓN. 

Descripción medida • DESARROLLO DE LA RED DE PUNTOS Y OFICINAS HABILITADAS DEL REGISTRO DE VOLUNTADES 
ANTICIPADAS. • ADECUACIÓN DEL DOCUMENTO DE VOLUNTADES ANTICIPADAS A LA LEY DE 
EUTANASIA. • PROMOVER LA REALIZACIÓN DE ACTUALIZACIONES INFORMÁTICAS DE LA 
APLICACIÓN DEL RDVA PARA ADECUARSE AL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE 
INSTRUCCIONES PREVIAS. • PROMOVER ACCESO ON LINE A LOS CIUDADANOS A SU PROPIA 
DECLARACIÓN DE VOLUNTADES ANTICIPADAS 

Desarrollo medida - Aumentar y acercar al ciudadano los puntos donde se puede realizar el otorgamiento de las 
voluntades anticipadas. - Mejorar la formación del personal que trabaja en los puntos del RDVA y 
oficinas habilitadas y adecuarlos a la nuevas actualizaciones normativas e informáticas. -  

Normativa aplicable Ley 6/2005, de 7 de julio sobre la Declaración de Voluntades Anticipadas en materia de la propia 
salud. Decreto 15/2006 de 21 de febrero del Registro de Voluntades Anticipadas de Castilla-La 
Mancha. Modificado por Decreto 56/2018 de 28 de agosto. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: 1er Semestre 2021. Impartición de formación, Adaptación Modelo Documento de 
Voluntades anticipadas a la solicitud del derecho a solicitar y recibir prestación de ayuda a morir. 
2º Semestre. Ampliación puntos y desarrollo aplicación informática 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Herramientas informáticas 
Reuniones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Consejería de Sanidad - (Tipo: Público) 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM - (Tipo: Público) 
Dirección General de Atención Primaria del SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nuevas oficinas habilitadas RDVA CUANTÍA 3 

Nº de acciones formativas personal responsable de puntos de RDVA CUANTÍA 2 

Nº de acciones formativas personal de Oficinas Habilitadas CUANTÍA 2 

Nº de acciones de difusión realizadas para profesionales sanitarios CUANTÍA 1 

Cambio de versión aplicación informática SÍ/NO SI 

Aplicación informática accesible a la ciudadanía SÍ/NO Si 

Número de acciones de difusión realizadas para la ciudadanía. CUANTÍA 1 
 

Referencia a otros planes Futuro Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.0014 

Medida POTENCIAR LOS COMITÉS DE ETICA ASISTENCIAL (CEA) EN LOS RECURSOS ASISTENCIALES 
SANITARIOS 

Descripción medida IMPULSAR E INCORPORAR DE MANERA EFECTIVA LA PERSPECTIVA BIOÉTICA EN LA PRÁCTICA 
CLÍNICA, CON EL FIN DE MEJORAR LA CALIDAD ASISTENCIAL Y CONTRIBUIR A LA CORRECTA 
GESTIÓN DE LOS VALORES Y DE LOS CONFLICTOS ÉTICOS GENERADOS EN SU ÁMBITO. PROMOVER 
UNAS RELACIONES CLÍNICO-ASISTENCIALES MÁS HUMANAS Y ACORDES CON LOS PRINCIPIOS Y 
VALORES DE LA ATENCIÓN CENTRADA EN LA PERSONA. CONSTITUIR EL COMITÉ REGIONAL DE 
BIOÉTICA. 

Desarrollo medida Diseño, tramitación y despliegue tras su aprobación del Comité Regional de Bioética de Castilla-
La Mancha 

Normativa aplicable Decreto 95/2006 de los Comités de Ética Asistencial en el ámbito del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/04/2021 
Detalle: 2021-2024 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Reuniones Comités Ética Asistencial Gerencias de Atención Asistencial. CUANTÍA 16 

Dictámenes de los CEA. SÍ/NO Si 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.0015 

Medida CREACIÓN Y OPERATIVIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LIDERAZGO ORGANIZATIVO Y DE GESTIÓN 
QUE ASEGURE EL COMPROMISO CON LA HUMANIZACION DE LA ASISTENCIA SANITARIA EN EL 
SERVICIO PUBLICO DE SALUD DE CLM 

Descripción medida ELABORACIÓN Y DESARROLLO DE NORMATIVA QUE GARANTICE LA CREACIÓN DE LAS 
ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS Y DE GESTIÓN COORDINADA DE LAS ACTUACIONES DE 
HUMANIZACIÓN SANITARIA Y SOCIOSANITARIA. 

Desarrollo medida - Facilitar el despliegue e implementación de la estructura organizativa y de gestión. - Coordinar 
trabajo de equipo para la ordenación de actuaciones en materia de humanización de la asistencia 
sanitaria y elaboración del Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria. - Apoyo en la 
operativización y seguimiento de los Planes Operativos de Humanización en las Gerencias. 

Normativa aplicable En tramitación. Decreto de Ordenación de las estructuras organizativas y gestión coordinada de 
las actuaciones de humanización de la asistencia sanitaria y sociosanitaria. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: 1er semestre 2021. Aprobación y publicación Decreto 2º semestre 2021. Despliegue y 
conformación de estructuras organizativas. Puesta en marcha de grupos de trabajo e iniciativas 
de cocreación colaborativa para el Diseño del Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Estudios e informes 
Financieros 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Agentes sociales 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de estructuras organizativas creadas. CUANTÍA 34 

Publicación normativa estructura organizativa para la Humanización de la 
asistencia sanitaria. 

SÍ/NO SI 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud de Castilla-La Mancha. Horizonte 2020-2025 Futuro Plan de Humanización de la 
Asistencia Sanitaria de Castilla-La Mancha 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.0016 

Medida PROMOCIÓN DE FORMACIÓN DE PROFESIONALES, CULTURA DE HUMANIZACIÓN, BIOETICA, 
GESTIÓN SANITARIA CENTRADA EN LA PERSONA Y DESARROLLO DE HABILIDADES PARA LA 
PRESTACIÓN DE CUIDADOS Y SERVICIOS SANITARIOS 

Descripción medida - FOMENTO DE LA INCLUSIÓN EN PLANES FORMATIVOS DE SESCAM TANTO A NIVEL CENTRAL 
COMO GERENCIAL DE LA FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS EN ESTOS TEMAS. - 
GESTIÓN A TRAVÉS DE ICS Y EAR DE ACCIONES FORMATIVAS RELACIONADAS CON LOS TEMAS 
DESCRITOS - DISEÑO DE CONTENIDOS DEL PLAN FORMATIVO BÁSICO. - FOMENTO Y DIFUSIÓN DE 
ACTIVIDADES FORMATIVAS ORGANIZADAS DESDE DIFERENTES ENTIDADES 

Desarrollo medida Diseño, programación e implantación de acciones formativas 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Lanzamiento progresivo a lo largo del 2º y 4º trimestre del año 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Financieros 
Herramientas informáticas 
Reuniones 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. 

Entidades ejecutoras Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de acciones formativas propuestas CUANTÍA 18 

Nº Acciones formativas aprobadas CUANTÍA 10 

Nº de alumnos/as participantes CUANTÍA 300 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 1 - GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA SANITARIO, MEJORANDO SU EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.01.0017 

Medida IMPLANTACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA DE LA GESTIÓN SANITARIA. 

Descripción medida LA IMPLANTACIÓN DE MODELOS DE EXCELENCIA Y GESTIÓN DE LA CALIDAD EN ORGANIZACIONES 
SANITARIAS CONTRIBUYEN A LA MEJORA DE LA ASISTENCIA QUE SE PRESTA A LOS USUARIOS EN 
LAS DIFERENTES DIMENSIONES DE LA CALIDAD ASISTENCIAL, DESTACANDO ENTRE ELLAS LA 
CALIDAD CIENTÍFICO TÉCNICA, EFICIENCIA, SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 

Desarrollo medida Contrato público del Software y su mantenimiento 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Contratación pública enero 2022. Implantación en las Gerencias y Direcciones generales 
del SESCAM a lo largo del año 2022. Formación de profesionales a nivel regional: septiembre-
diciembre del 2022. Evaluación inicial de indicadores de gestión a nivel local: enero del 2023. 
Evaluación de indicadores a nivel regional: agosto de 2023. Primer informe de implantación 
regional enero de 2024. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Herramientas informáticas 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Profesionales del ámbito sanitario 
Equipos directivos de las gerencias 
SESCAM 
Consejería de Sanidad 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Cuidados y Calidad del SESCAM 
Instituto de Investigación de Castilla-La Mancha 
Área de Tecnologías de la Información 
Expertos en gestión de la calidad de las Gerencias 

Entidades ejecutoras Dirección General de Cuidados y Calidad del SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Gerencias y D.G. con un experto local en el uso de la herramienta 
de Gestión ISO 9001:2015. 

PORCENTUAL Numérico 

Gerencias y D.G. con herramienta de gestión implantada 80% 
servicios certificados. 

PORCENTUAL Numérico 

Gerencias y D.G. con informe de Evaluación inicial de indicadores 
de gestión a nivel local. 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan Regional de Calidad del SESCAM incluido en el Plan de Salud Horizonte 2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.001 

Medida FORMACION A PROFESIONALES SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Descripción medida FORMACIÓN A PROFESIONALES QUE ASISTEN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A 
PROFESIONALES QUE PUDIERAN SER RECEPTORES DE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
(SERVICIOS SOCIALES, EMPLEO, ABOGACÍA, JUZGADOS, SERVICIOS DE MEDIACIÓN, PUNTOS DE 
ENCUENTRO FAMILIAR, ETC.), PARA AUMENTAR LA DETECCIÓN PRECOZ 

Desarrollo medida Profesionales específicos. Cursos descentralizados en instalaciones específicas de los solicitantes. 
Acciones formativas breves de 5 horas. 

Normativa aplicable Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de Protección a las Mujeres 
Maltratadas. Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en 
Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Profesionales específicos Cursos descentralizados en instalaciones específicas de los 
solicitantes. Acciones formativas breves de 5 horas. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Convenios de colaboración 
Grupos de trabajo 

Beneficiarios Profesionales implicados en la atención de casos de violencia de género 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM 
Dirección General de Cuidados y Calidad del SESCAM 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cursos realizados. CUANTÍA Numérico 

Profesionales participantes. CUANTÍA Numérico 

Informe evaluación de cursos: Utilidad de formación recibida. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: valoración formación recibida. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: cumplimiento de expectativas. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: profesionalidad de docentes. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: valoración de trato y atención recibidos. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: valoración de materiales. SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.002 

Medida FORMACION EN PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA PERSONAL SANITARIO 

Descripción medida FORMACIÓN A PROFESIONALES DEL ÁMBITO SANITARIO EN PERSPECTIVA DE GÉNERO, SESGOS 
DE GÉNERO, ANÁLISIS DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO Y EN LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN E 
INTERVENCIÓN CON LAS MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y CON OTRAS 
MUJERES PERTENECIENTES A COLECTIVOS VULNERABLES (MUJERES MIGRANTES, 
DISCRIMINACIONES MÚLTIPLES, MGF,ETC.) 

Desarrollo medida Colaboración Mujeres “OPAÑEL”. Profesionales específicos Cursos descentralizados en 
instalaciones específicas de los solicitantes. Acciones formativas breves de 5 horas. 

Normativa aplicable Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de Protección a las Mujeres 
Maltratadas. Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en 
Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/10/2021 
Detalle: Cursos descentralizados en instalaciones específicas de los solicitantes. Acciones 
formativas breves de 5 horas. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Convenios de colaboración 
Grupos de trabajo 
Reuniones 

Beneficiarios Profesionales del ámbito sanitario 
Profesionales sanitarios del ámbito de la Atención Primaria. 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Asociación Mujeres OPAÑEL - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cursos realizados. CUANTÍA Numérico 

Profesionales participantes. CUANTÍA Numérico 

Informe evaluación: utilidad de formación recibida. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: valoración formación recibida. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe de evaluación de cursos: cumplimiento de expectativas. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: valoración metodológica. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: profesionalidad de docentes. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: valoración de trato y atención recibidos. SÍ/NO SÍ/NO 

Informe evaluación de cursos: valoración de materiales. SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.003 

Medida INCORPORAR PROGRAMAS EN ATENCIÓN PRIMARIA QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
PSICOMOTOR DE LA SALUD MENTAL Y EMOCIONAL EN LA ETAPA PERINATAL Y PRIMERA 
INFANCIA. 

Descripción medida IMPLEMENTAR PROGRAMA PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DE DIFICULTADES EN EL 
NEURODESARROLLO, OFRECER RECURSOS DE ATENCIÓN Y APOYO. DESARROLLAR, DE FORMA 
COORDINADA ENTRE SANIDAD, EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL PROGRAMAS PARA 
PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL EN LOS MENORES (REGULACIÓN EMOCIONAL, PREVENCIÓN 
DE ACOSO) E INTERVENCIÓN EN SITUACIONES DE CRISIS. 

Desarrollo medida Programa colaborativo entre las instituciones sanitaria, educativa y social a través de proyectos 
multidisciplinares y multinivel: 1. Promoción de la parentalidad positiva. 2. Intervención en 
situaciones de maltrato. 3. Atención integrada y trabajo en red en los trastornos del 
neurodesarrollo 4. Modelo colaborativo de atención. 5. Transición en los ciclos vitales. Los niveles 
serán prevención primaria, secundaria y terciaria. Primaria: Sensibilización y formación. 
Secundaria: detección precoz Terciaria: trabajo con la persona. 

Normativa aplicable Acuerdo marco de colaboración entre Consejería para el abordaje de los problemas en la infancia 
y adolescencia. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Programa de Coordinación entre Bienestar Social- Sanidad- Educación. Programa de 
Colaboración con Plena Inclusión 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Población Infantil de C-LM 
Población adolescente de C-LM 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Consejería de Sanidad 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Reuniones anuales CUANTÍA Numérico 

Acciones formativas CUANTÍA Numérico 

Indicadores asistenciales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud Mental de Castilla-La Mancha 2018-2025 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.004 

Medida PREVENCIÓN DE LA DEPRESIÓN Y EL SUICIDIO 

Descripción medida DESARROLLAR PROGRAMAS PARA EL TRATAMIENTO PARA LA DEPRESIÓN Y PREVENCIÓN DEL 
SUICIDIO, DE FORMA COORDINADA ENTRE ATENCIÓN PRIMARIA Y HOSPITALARIA, A TRAVÉS DE 
EQUIPOS DE ENLACE. 

Desarrollo medida DGAS- SALUD MENTAL 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 21/06/2021 
Detalle: Implementación de un equipo de enlace comunitario por área. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 
Cuadro de mandos 
Estudios e informes 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
Instituto de Medicina Legal - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de personas evaluadas en el programa de enlace CUANTÍA Numérico 

Nº de personas atendidas CUANTÍA Numérico 

Nº sesiones de Coordinación AP -SM al año CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.005 

Medida ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA DE PACIENTES POLIMEDICADOS, PARA PREVENIR LOS 
FRECUENTES EFECTOS ADVERSOS EVITABLES. 

Descripción medida DIRIGIDO A PACIENTE POLIMEDICADO FRÁGIL QUE CUMPLE CRITERIOS CUALITATIVOS DE 
POLIMEDICACIÓN, LE FALTAN RECURSOS FÍSICOS, PSÍQUICOS O SOCIALES PARA EVITAR RIESGOS 
GRAVES Y MODERADOS DEBIDOS A POLIMEDICACIÓN. VIGILANCIA DE LA ADHERENCIA AL 
TRATAMIENTO POR PARTE DE ENFERMERÍA.TAMBIÉN SE REALIZARÁN ACTUACIONES PARA 
MEJORAR LA CONCILIACIÓNDE LA MEDICACIÓN, EN DETERMINADOS MOMENTOS: URGENCIAS, 
ALTA, ETC 

Desarrollo medida Definición de problemas relacionados con la utilización de medicamentos (PRM). Regulación 
registro en historia clínica de PRM por farmacéuticos de AP. Programas de revisión de pacientes. 
Prescripción asistida para evitar duplicidades. 

Normativa aplicable Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de garantías y uso racional de los medicamentos 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/10/2020 
Detalle: Programa por definir. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de formación 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Personas usuarias SESCAM 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM 

Entidades ejecutoras Gerencias Atención Integrada SESCAM - (Tipo: Público) 
Gerencias Atención Primaria SESCAM - (Tipo: Público) 
Gerencias de Atención Hospitalaria de Toledo - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Población > 65 años con más de 10 principios activos. PORCENTUAL Numérico 

Reducción nº pacientes con PRM. PORCENTUAL Numérico 

Pacientes por PRM CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.006 

Medida PROGRAMAS PROMOCIÓN DE SALUD SOBRE FACTORES DE RIESGO; COMO TABAQUISMO, 
CONSUMO DE ALCOHOL, INACTIVIDAD FÍSICA Y NUTRICIÓN INADECUADA QUE DETERMINAN 
APARICIÓN O MALA EVOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE SALUD. 

Descripción medida PROGRAMAS DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN GENERAL, Y DEBE BASARSE EN ACTUACIONES EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD. ESTA INICIATIVA ADEMÁS DE FOMENTAR HÁBITOS 
SALUDABLES PUEDEN IR ACOMPAÑADAS DE DETECCIÓN DE PERSONAS CON ANTECEDENTES DE 
ENFERMEDAD CARDIOVASCULAR O CON FACTORES DE RIESGO CARDIOVASCULAR 
OFRECIÉNDOLES LAS INTERVENCIONES PREVENTIVAS Y TERAPÉUTICAS NECESARIAS. 

Desarrollo medida Contratación de un programa integral de prevención de las adicciones dirigido a escolares y a sus 
familias. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Programación anual 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de formación 
Herramientas informáticas 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Alumnos 
Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Salud Pública 

Entidades ejecutoras Dirección General de Salud Pública - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de centros participantes CUANTÍA Numérico 

Nº de profesores participantes CUANTÍA Numérico 

Nº de alumnos/as participantes CUANTÍA Numérico 

Nº de padres/madres participantes CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud CLM 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.007 

Medida IMPLANTAR LA TELEMEDICINA 

Descripción medida FOMENTAR CAMBIOS EN ATENCIÓN SANITARIA BASADOS EN NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
ORGANIZAR NUEVAS FORMAS DE TRABAJO DE PROFESIONALES Y DE ACCESO A LAS CONSULTAS. 
LA TELEMEDICINA ES UNA HERRAMIENTA MUY EFICAZ Y EFICIENTE QUE DISMINUYE BARRERAS 
GEOGRÁFICAS Y AUMENTA ACCESIBILIDAD ESPECIALMENTE EN ZONAS RURALES. ELEMENTO DE 
COORDINACIÓN ASISTENCIAL Y DE MEJORA EN LA CAPACIDAD RESOLUTIVA. 

Desarrollo medida Medida desarrollada al 100%, desde el pasado 22/06/2020. Todos los Equipos de Atención 
Primaria (204) utilizan sistemáticamente la herramienta de teledermatología para interconsultar 
con sus servicios de referencia de esta especialidad. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 22/06/2020 
Detalle: Todos los Equipos de Atención Primaria (204) utilizan sistemáticamente la herramienta 
de teledermatología para interconsultar con sus servicios de referencia de esta especialidad. Y de 
igual manera los facultativos dermatólogos contestan e interaccionan con los Equipos de Atención 
Primaria por esta misma vía. Actualmente 7.300 interconsultas al mes para ciudadanos de Castilla-
La Mancha. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Cuadro de mandos 
Estudios e informes 
Financieros 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Inversiones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 
Expedientes de contratación 
Acuerdos de la Junta Central de Contratación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Personas usuarias SESCAM 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 
Secretaría General del SESCAM 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Prestaciones asistenciales que se desarrollan potencialmente a través 
de la telemedicina. 

CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Íntimamente ligado con el Plan Estratégico de Nueva Normalidad elaborado por el Servicio 
Regional de Salud a lo largo del pasado 2020. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.008 

Medida IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESPECIALIDADES DE ENFERMERÍA 

Descripción medida LA PROFESIÓN ENFERMERA HA EXPERIMENTADO UN NOTABLE AVANCE A TODOS LOS NIVELES: 
ACADÉMICO, FORMATIVO, PROFESIONAL QUE DEBE SER ACOGIDO Y REFORZADO POR EL 
SISTEMA. UNA DE LAS MANIFESTACIONES DE ESTA INCARDINACIÓN ES LA ADECUACIÓN DE LAS 
ESTRUCTURAS DE RRHH Y, ENTRE ELLAS, CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE PLAZAS DE 
ESPECIALISTAS NO SOLO DE FAMILIAR Y COMUNITARIA SINO DE OTRAS COMO PEDIATRÍA, 
GERIATRÍA Y SALUD MENTAL. 

Desarrollo medida En pleno despliegue 

Normativa aplicable RD 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería. Decreto 6/2019, de 12 de 
febrero, de creación de la categoría de Enfermera Especialista 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2015 
Detalle: Se inició al inicio de la anterior legislatura la elaboración del Decreto 6/2019, y las plazas 
de las categorías creadas se están desplegando en la actualidad 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Profesionales de enfermería 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Plazas de enfermería especialista en las plantillas orgánicas. CUANTÍA Numérico 

Plazas de enfermería especialista en las OPEs CUANTÍA Numérico 

Plazas de enfermería especialista en los concursos de traslados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 2 - FORTALECER LA ATENCIÓN PRIMARIA, CONSOLIDANDO LAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Datos de la medida 

Código M-7.01.02.009 

Medida PARTICIPACIÓN Y APOYO A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y A LA INICIATIVA SOCIAL Y PRIVADA CON 
APORTACIÓN DE VALOR EN EL AMBITO SANITARIO PARA LA PREVENCIÓN, PROMOCIÓN Y 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Descripción medida -REFORZAR LA COLABORACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS Y CON LA INICIATIVA SOCIAL Y 
PRIVADA QUE APORTEN VALOR A LA PREVENCIÓN, PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD. 
-ESTABLECIMIENTO DE ALIANZAS DE TRABAJO COMPARTIDO Y CANALIZACIÓN EN LA RED DE 
RECURSOS PARA SU APROVECHAMIENTO. -VISIBILIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO A LA LABOR 
DESARROLLADA. 

Desarrollo medida Subvenciones a ayuntamientos de más de 10.000 habitantes para el desarrollo de programas de 
prevención selectiva e indicada de las adicciones y programas de educación de calle para personas 
con drogodependencia. 

Normativa aplicable Orden 61/2017, de 29 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para Ayuntamientos de Castilla-La Mancha para el desarrollo de 
programas de prevención selectiva e indicada del consumo de drogas o de otras conductas 
adictivas y programas de educación de calle para personas con drogodependencia (DOCM de 4-
4-2017), modificada por la Orden 185 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Medida puesta en marcha desde 2020 y con continuidad para los próximos ejercicios 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Administración Local 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Salud Pública 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de ayuntamientos subvencionados CUANTÍA 200 

Nº de participantes en programas de prevención CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud CLM 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 3 - INCREMENTAR LAS ACTUACIONES DE DETECCIÓN PRECOZ DE ENFERMEDADES DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.03.001 

Medida INTERVENCIÓN COMUNITARIA PEDIÁTRICA 

Descripción medida PODRÍA AMPLIARSE A LA REALIZACIÓN DE OTROS TALLERES Y PRÁCTICAS PARA EL DESARROLLO 
DE LOS MÁS PEQUEÑOS (ALIMENTACIÓN, VACUNAS, HIGIENE, ETC.). ACTIVIDADES ADAPTADAS 
SOCIALMENTE SEGÚN AL GRUPO AL QUE VAYA DIRIGIDO. 

Desarrollo medida El fomento de la salud mediante la adquisición de hábitos saludables es una de las medidas 
preventivas más eficaces para mejorar la salud de los ciudadanos. La adquisición de hábitos 
saludables desde la infancia logrará que tengamos adultos sanos en el futuro. Se propone la 
implementación de talleres de educación sanitaria fomentando hábitos saludables dirigido a 
población infantil escolarizada. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Desde las gerencias integradas y desde la gerencia de atención primaria, se acordarán 
con los equipos de atención primaria los contenidos a desarrollar y las actuaciones y colectivos a 
los que se dirigirán las actuaciones a lo largo del periodo 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Estudios e informes 

Beneficiarios Población Infantil de C-LM 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Atención Primaria del SESCAM 
Dirección General de Cuidados y Calidad del SESCAM 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Gerencias Atención Integrada SESCAM - (Tipo: Público) 
Gerencias Atención Primaria SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de talleres realizados CUANTÍA Numérico 

Nº de sesiones de educación sanitaria CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud de Castilla-La Mancha 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 3 - INCREMENTAR LAS ACTUACIONES DE DETECCIÓN PRECOZ DE ENFERMEDADES DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.03.002 

Medida DETECCIÓN PRECOZ DE LOS PRIMEROS EPISODIOS PSICÓTICOS 

Descripción medida IMPLEMENTAR MEDIDAS PARA LA IDENTIFICACIÓN EN ATENCIÓN PRIMARIA DE LAS PERSONAS 
QUE PRESENTAN UN ALTO RIESGO DE SUFRIR UN EPISODIO PSICÓTICO. DESARROLLAR EN 
ATENCIÓN HOSPITALARIA PROGRAMAS PARA LA PRONTA INTERVENCIÓN CON LA PERSONA Y SUS 
FAMILIAS , MEJORANDO LA CONTINUIDAD ASISTENCIAL E INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL. 

Desarrollo medida Se va a crear un grupo de trabajo para estudio e implementación con los siguientes objetivos: 1- 
Análisis de situación desde el punto de vista de la morbilidad atendida, estudios epidemiológicos. 
2- Diseño del circuito asistencial actual y propuestas para el rediseño del proceso. 3- 
Intervenciones familiares y psicosociales 4- Indicadores de resultado 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 21/06/2021 
Detalle: 1- Constitución del grupo de trabajo: último cuatrimestre de 2021; 2- Diseño del circuito 
asistencial actual y propuestas para el rediseño del proceso: primer semestre de 2022, 3- 
Intervenciones familiares: pendiente de calendarizar. 4-Implementación del proceso asistencial 
integrado : la mayor o menor implementación del proceso dependerá de la disponibilidad de los 
recursos previstos en el plan. 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Estudios e informes 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
Fundación Sociosanitaria CLM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Creación de grupo de trabajo SÍ/NO SÍ/NO 

Número de personas atendidas en el programa CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud Mental 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 3 - INCREMENTAR LAS ACTUACIONES DE DETECCIÓN PRECOZ DE ENFERMEDADES DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.03.003 

Medida CONSOLIDAR EL PROGRAMA DE DETECCIÓN PRECOZ DEL CÁNCER DE COLON. 

Descripción medida LA SUPERVIVENCIA A LOS 5 AÑOS EN CÁNCER COLORECTAL ES DEL ORDEN DEL 50-60%, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTOS DE CRIBADO ES SUPERIOR AL 90% YA QUE ESTA DEPENDE 
FUNDAMENTALMENTE DEL ESTADIO TUMORAL EN EL DIAGNÓSTICO. EL MAYOR ÉXITO DE ESTE 
CRIBADO VA LIGADO A MÁXIMA PARTICIPACIÓN EN ESTE PROGRAMA. FAVORECEREMOS ÉSTA 
GARANTIZANDO EL SEGUIMIENTO DE LAS PERSONAS CON CRIBADO + CON UNA TASA DE 
PERDIDAS < 10% 

Desarrollo medida Inclusión del kit realización del Test de Sangre Oculta en Heces en la invitación al programa: Una 
carta enviada al domicilio del paciente seguirá siendo el procedimiento de invitación para el 
cribado, si bien el paciente recibirá también, en la carta, el material para la recogida e 
identificación de la muestra. El paciente la depositará en un contenedor del Centro de Salud. 

Normativa aplicable Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización 
(https://www.mscbs.gob.es/profesionales/prestacionesSanitarias/CarteraDeServicios/docs/RD_
2010_consolidado.pdf) 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/10/2021 
Detalle: 1. Es preciso añadir material adicional al interior del sobre. 2. Es necesario que existan 
contenedores en el centro de salud/consultorio de recogida de kits. 3. Los resultados (negativos 
e inválidos) serán remitidos por carta. 4. Es imprescindible generar un proceso por parte del Area 
de Tecnologías de la Información (ATI) para adaptar lo mejor posible el proceso actual. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Cuadro de mandos 
Financieros 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 
Instituto de Investigación de Castilla-La Mancha 
Área de Tecnologías de la Información 

Entidades ejecutoras Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Participación en primeras invitaciones: nº de pacientes 
invitados válidos. 

PORCENTUAL Numérico 

Participación en primeras invitaciones: nº de pacientes en 
invitaciones sucesivas. 

PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 3 - INCREMENTAR LAS ACTUACIONES DE DETECCIÓN PRECOZ DE ENFERMEDADES DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA 

Datos de la medida 

Código M-7.01.03.004 

Medida CONSOLIDAR EL PROGRAMA DE DETECCIÓN PRECOZ DEL CÁNCER DE CÉRVIX. 

Descripción medida UNA ESTRATEGIA DE PREVENCIÓN BASADA EN LA VACUNACIÓN FRENTE AL VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO (VPH) DE NIÑAS PRE-ADOLESCENTES COMBINADA CON CRIBADO UTILIZANDO EL VPH 
COMO PRUEBA PRIMARIA ES UNA ESTRATEGIA COSTE-EFECTIVA. UN CRIBADO EXITOSO BASADO 
EN EL VPH REQUIERE BUENA ORGANIZACIÓN, AMPLIA COBERTURA Y UN BUEN SISTEMA DE 
CONTROL DE CALIDAD TRABAJANDO COORDINADAMENTE ATENCIÓN PRIMARIA Y HOSPITAL. 

Desarrollo medida Campañas de sensibilización para la población conjuntamente con la Asociación Española contra 
el Cáncer. Sesiones conjuntas Atención Primaria-Atención Hospitalaria para mejorar la formación 
y la sensibilización sobre la importancia del programa. Información periódica a las gerencias y a 
la AECC con los principales indicadores del programa Finalización de cuadro de mando para 
control del proceso. 

Normativa aplicable Orden SCB/480/2019, de 26 de abril, por la que se modifican los anexos I, III y VI del Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del 
Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 31/10/2021 
Detalle: Se realizarán las actividades progresivamente a lo largo de cada año 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Cuadro de mandos 
Estudios e informes 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
Gerencias Atención Integrada SESCAM - (Tipo: Público) 
Gerencias Atención Primaria SESCAM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Cobertura creciente del programa: mujeres de la población diana (25-
65) alcanzadas por el programa. 

CUANTÍA Numérico 

Participación: Mujeres entre 25-65 años invitadas (sin exclusión ni 
devolución) con prueba realizada. 

PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 4 - CONSOLIDAR UN MODELO DE ATENCIÓN A LA CRONICIDAD EN TODO EL TERRITORIO 

Datos de la medida 

Código M-7.01.04.001 

Medida ATENCIÓN A LA PATOLOGÍA MENTAL GRAVE Y PERSISTENTE. 

Descripción medida POTENCIAR LOS PROGRAMAS COMUNITARIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
TRASTORNOS MENTALES GRAVES. DESARROLLAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA PATOLOGÍA 
MENTAL COMPLEJA, ESPECIALMENTE AQUELLA EN LA QUE EXISTE COMORBILIDAD CON OTRAS 
SITUACIONES , COMO TRASTORNOS DE PERSONALIDAD, USO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS O 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL. 

Desarrollo medida Se va a crear un grupo de trabajo para desarrollo de la medida 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 21/06/2021 
Detalle: Programa de Atención Integrada en Discapacidad Intelectual y Salud Mental 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Cuadro de mandos 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Población con Discapacidad Intelectual y problemas de Salud Mental 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
Plena Inclusión - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº reuniones al año CUANTÍA Numérico 

Nº acciones formativas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud Mental 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 4 - CONSOLIDAR UN MODELO DE ATENCIÓN A LA CRONICIDAD EN TODO EL TERRITORIO 

Datos de la medida 

Código M-7.01.04.002 

Medida ESTRATIFICAR A LA POBLACIÓN CON EL FORTALECIMIENTO DE HERRAMIENTAS DE AGRUPACIÓN 
SEGÚN MORBILIDAD Y FUNCIÓN, PARA CONOCER Y CONTROLAR ENFERMEDADES CRÓNICAS Y ACTUAR 
EN CONSECUENCIA. 

Descripción medida SE ETIQUETARÁ A CADA PACIENTE EN BASE A UN NIVEL DE MORBILIDAD ACORDE CON SUS 
PATOLOGÍAS Y HABRÁ QUE VALIDAR QUE DICHA AGREGACIÓN SE CORRESPONDE CON LA REALIDAD. 
LO IMPORTANTE ES IDENTIFICAR A PACIENTES CON FACTORES DE RIESGO DETERMINADOS (DM, HTA, 
HIPERCOLESTEROLEMIA, ETC.), ASÍ COMO A AQUELLOS CON MAYOR RIESGO DE EVENTOS ADVERSOS 
DE SALUD, FRAGILIDAD Y DISCAPACIDAD 

Desarrollo medida Herramienta necesaria para clasificación de pacientes por criterios de riesgo. Necesario para 
identificación y personalización de cuidados en función del riesgo dentro de la Estrategia de 
Continuidad Asistencial 

Normativa aplicable Decreto 82/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y funciones del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha. [2019/6927] 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2016 
Detalle: https://intranet.sescam.jclm.es/dg-asistencia-sanitaria/grupos-de-morbilidad-ajustados-
gmac 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de formación 
Convenios de colaboración 
Cuadro de mandos 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Reuniones 

Beneficiarios Profesionales del ámbito sanitario 
Personas con enfermedades crónicas y/o frágiles o en riesgo de fragilidad 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM 
Dirección General de Atención Primaria del SESCAM 
Dirección General de Cuidados y Calidad del SESCAM 
Dirección de Hospitales 

Entidades ejecutoras Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM - (Tipo: Público) 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Proceso de publicación de información: información para los profesionales. SÍ/NO SÍ/NO 

Identificación de pacientes: Seguimiento de enfermos crónicos SÍ/NO SÍ/NO 

Identificación de pacientes: intervención proactivas en pacientes con riesgo elevado. SÍ/NO SÍ/NO 

Integración con sistemas de gestión de Información clínica. SÍ/NO SÍ/NO 

Elaboración de indicadores: elaboración de modelos predictivos. SÍ/NO SÍ/NO 

Elaboración de indicadores: detección de áreas de mejora. SÍ/NO SÍ/NO 

Elaboración de indicadores: asignación de recursos. SÍ/NO SÍ/NO 

Elaboración de indicadores: Gestión de Recursos Humanos. SÍ/NO SÍ/NO 

Elaboración de inidicadores: Benchmarking SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 4 - CONSOLIDAR UN MODELO DE ATENCIÓN A LA CRONICIDAD EN TODO EL TERRITORIO 

Datos de la medida 

Código M-7.01.04.003 

Medida ELABORAR UN PLAN DE ATENCIÓN AL PACIENTE CRÓNICO COMPLEJO, ESTABLECIENDO 
OBJETIVOS, ACTIVIDADES FUNDAMENTALES, Y FLUJOS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE 
CUIDADOS ENTRE ATENCIÓN PRIMARIA Y HOSPITAL 

Descripción medida PLAN DIRIGIDO A POBLACIÓN CON PATOLOGÍA CRÓNICA COMPLEJA Y CUIDADORES, 
GARANTIZANDO ACCESIBILIDAD A SU EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA Y HOSPITALARIA, CON UN 
PROGRAMA DE SEGUIMIENTO PARA EVITAR DESCOMPENSACIONES Y EFECTOS ADVERSOS, CON 
ATENCIÓN INTEGRADA, CON PARTICIPACIÓN DEL PACIENTE Y CUIDADORES, CON PLANIFICACIÓN 
DE CUIDADOS Y SEGUIMIENTO ACTIVO DEL PACIENTE. 

Desarrollo medida En proceso de definición y operativización. 

Normativa aplicable Decreto 82/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y funciones del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha. [2019/6927] 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/10/2019 
Detalle: Segmentación – estratificación personas/ Redefinición procesos asistenciales desde 
punto vista integral Potenciación papel atención primaria Impulso corresponsabilidad paciente y 
persona que cuida Establecimiento mecanismos priorización y coordinación faciliten adecuada 
continuidad pacientes entre diversos recursos asistenciales Refuerzo papel enfermería 
Potenciación sistemas información actual 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Cuadro de mandos 
Estudios e informes 
Financieros 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Inversiones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 
Expedientes de contratación 
 

Beneficiarios Personas con enfermedades crónicas y/o frágiles o en riesgo de fragilidad 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Asistencia Sanitaria del SESCAM 
Dirección General de Atención Primaria del SESCAM 
Dirección General de Cuidados y Calidad del SESCAM 
Dirección de Hospitales 
 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
 



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 490  

 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas con los diferentes grados de estratificación – complejidad PORCENTUAL Numérico 

Personas con los diferentes grados de dependencia PORCENTUAL Numérico 

Personas atendidas en primaria PORCENTUAL Numérico 

Personas incluidas en protocolo Turriano PORCENTUAL Numérico 

Personas incluidas en circuito interconsulta especial PORCENTUAL Numérico 

Personas atendidas en urgencia hospitalaria PORCENTUAL Numérico 

Personas ingreso hospitalario- urgencias PORCENTUAL Numérico 

Personas ingreso hospitalario – programado PORCENTUAL Numérico 

Personas formulario valoración ingreso completo PORCENTUAL Numérico 

Personas con informe de continuidad asistencial al alta PORCENTUAL Numérico 

Personas que precisan consulta presencial tras el alta hospitalaria PORCENTUAL Numérico 

Personas que precisan consulta domiciliaria tras el alta hospitalaria PORCENTUAL Numérico 

Personas con valoración de fragilidad en atención primaria PORCENTUAL Numérico 

Personas incluidas protocolo prevención caídas Turriano PORCENTUAL Numérico 

Personas cuidadoras a las que se les presta formación especial PORCENTUAL Numérico 

Personas contactadas tras el alta hospitalaria PORCENTUAL Numérico 

Personas con diferentes grados de fragilidad PORCENTUAL Numérico 
 

Referencia a otros planes Horizonte 2025 Consejería de Sanidad – Plan de abordaje integral de la cronicidad y prevención 
de la fragilidad 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 4 - CONSOLIDAR UN MODELO DE ATENCIÓN A LA CRONICIDAD EN TODO EL TERRITORIO 

Datos de la medida 

Código M-7.01.04.004 

Medida POTENCIAR LOS PROGRAMAS COMUNITARIOS PARA LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON 
TRASTORNOS MENTALES GRAVES. 

Descripción medida DESARROLLAR PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA PATOLOGÍA MENTAL COMPLEJA, 
ESPECIALMENTE AQUELLA EN LA QUE EXISTE COMORBILIDAD CON OTRAS SITUACIONES , COMO 
TRASTORNOS DE PERSONALIDAD, USO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS O DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL. 

Desarrollo medida Se desarrollan programas de Patología Dual y de Trastornos de Personalidad transversales 
coordinados desde la Comisión Central de Patología Mental Grave. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 21/06/2021 
Detalle: Para llevar a cabo se crearan dos grupos de trabajo monográficos sobre los 
correspondientes temas de interés. Las fases de desarrollo son: 1- Acción formativa sobre el 
estado actual y resumen de la evidencia disponible. 2- Taller de trabajo para el diseño de 
itinerarios asistenciales y dispositivos implicados. 3- Propuestas de mejora en la continuidad 
asistencial 4- Identificación de indicadores 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Ayudas y subvenciones 
Estudios e informes 
Grupos de trabajo 
Reuniones 

Beneficiarios Población con Trastorno Mental Grave y patología mental compleja 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) 

Entidades ejecutoras Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) - (Tipo: Público) 
Fundación Sociosanitaria CLM - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Existencia del Programa Específico SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de Salud Mental 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 4 - CONSOLIDAR UN MODELO DE ATENCIÓN A LA CRONICIDAD EN TODO EL TERRITORIO 

Datos de la medida 

Código M-7.01.04.005 

Medida FOMENTAR EL AUTOCUIDADO DE LAS PERSONAS QUE PADECEN UNA ENFERMEDAD CRONICA. 

Descripción medida EL FOMENTO DEL AUTOCUIDADO PERSIGUE QUE CADA PERSONA DESARROLLE SU MÁXIMO 
POTENCIAL, PERFECCIONANDO O CAMBIANDO ACTITUDES, DOTÁNDOLES DE LA AUTONOMÍA 
NECESARIA PARA AUTORRESPONSABILIZARSE DE SU PROPIA SALUD Y GESTIONAR EFICAZMENTE 
SUS ENFERMEDADES CRÓNICAS. SE ADAPTAN LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DE LOS 
PACIENTES A LAS ACTUALES DEMANDAS DE LA SITUACIÓN GENERADA POR LA PANDEMIA DE LA 
COVID 19 . 

Desarrollo medida PROMOCIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DE LOS PACIENTES PARA CONTRIBUIR AL 
MANEJO DE LOS PROCESOS DE SALUD-ENFERMEDAD A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE TALLERES 
PRESENCIALES PARA FORMAR PACIENTES EXPERTOS Y METODOLOGÍAS ON-LINE DE LA ESCUELA 
DE SALUD Y CUIDADOS DE CLM. 

Normativa aplicable ORDEN 3/2018 DE 17 DE ENERO, DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD (DOCM 24 DE ENERO DE 2018), 
QUE CREA LA ESCUELA DE SALUD Y CUIDADOS DE CASTILLA-LA MANCHA 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/05/2021 
Detalle: Oferta formativa a desarrollar a lo largo del año, en distintas modalidades (presencial y 
on-line) y desarrollo de diversos recursos (audiovisuales, gráficos) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Financieros 
Herramientas informáticas 
Reuniones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. 

Entidades ejecutoras Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de alumnos/as participantes acciones formativas CUANTÍA 120 

Nº de acciones formativas on line CUANTÍA 2 

Nº de talleres presenciales paciente experto CUANTÍA 2 

Grado de Satisfacción alumnado PORCENTUAL 
70% en 

grado 4-5 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 1 - SANIDAD 

Objetivo 4 - CONSOLIDAR UN MODELO DE ATENCIÓN A LA CRONICIDAD EN TODO EL TERRITORIO 

Datos de la medida 

Código M-7.01.04.006 

Medida LINEA DE AYUDAS A ASOCIACIONES Y ENTIDADES PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS EN MATERIA SOCIOSANITARIA 

Descripción medida FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS O SERVICIOS DESTINADOS A: A) PROGRAMAS DE CUIDADOS 
ASISTENCIALES Y/O REHABILITADORES. B) PROGRAMAS DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD, INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO, SENSIBILIZACIÓN Y DIVULGACIÓN. C) 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE PACIENTES. 

Desarrollo medida Concesión de subvenciones, destinadas a asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro 
que desarrollen su actividad en Castilla-La Mancha, para financiar la realización de programas de 
interés sociosanitario destinados a personas con enfermedades crónicas 

Normativa aplicable Orden 61/2020, de 22 de abril, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones a asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro de Castilla-
La Mancha para el desarrollo de actividades y la prestación de servicios en materia sociosanitaria. 
Resolución de 10/06/2020, de la Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria, 
por la que se.. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2020 
Detalle: Convocatoria anual 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Ayudas y subvenciones 
Financieros 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Sanidad 
Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. 

Entidades ejecutoras Dirección General de Humanización y Atención Sociosanitaria. - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Nº de entidades solicitantes CUANTÍA 220 

Nº de entidades beneficiarias CUANTÍA 100 

Cuantía ejecutada PORCENTUAL 98% 

Nº de beneficiarios/as CUANTÍA 70.000 

Nº de profesionales implicados CUANTÍA 900 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 1 - COMPENSAR DESIGUALDADES EN LA EDUCACIÓN DERIVADAS DE DIFERENTES SITUACIONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS O TERRITORIALES DEL ALUMNADO 

Datos de la medida 

Código M-7.02.01.001 

Medida DESARROLLO DE PLATAFORMAS DIGITALES DE ENSEÑANZA CENTRALIZADAS PARA TODA LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

Descripción medida ESTAS PLATAFORMAS DEBEN SER FACILITADAS POR LA ADMINISTRACIÓN Y GARANTIZAR LA 
HOMOGENEIDAD, LA CALIDAD DE ACCESO, LA LUCHA CONTRA EL ABSENTISMO, LA PROTECCIÓN 
DE DATOS Y LA CIBERSEGURIDAD DEL ALUMNADO, DEL PROFESORADO Y DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS. 

Desarrollo medida Puesta en funcionamiento y desarrollo de la plataforma EDUCAMOSCLM. 

Normativa aplicable No precisa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2019 
Detalle: Fecha Inicio: en el curso 2019/2020. Detalle: las ampliaciones y nuevos desarrollos se 
incluirán a lo largo de los siguientes cursos escolares. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Administración Digital 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Desarrollo de plataformas digitales SÍ/NO SÍ/NO 

Puesta en funcionamiento y desarrollo de plataforma EDUCAMOSCLM SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 1 - COMPENSAR DESIGUALDADES EN LA EDUCACIÓN DERIVADAS DE DIFERENTES SITUACIONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS O TERRITORIALES DEL ALUMNADO 

Datos de la medida 

Código M-7.02.01.002 

Medida IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE APOYO DURANTE TODO EL CURSO, DIRIGIDOS ESPECIALMENTE 
A LAS FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

Descripción medida ESTE PROGRAMA DEBE ESTAR ORIENTADO A APOYAR EL SEGUIMIENTO EDUCATIVO DEL 
ALUMNADO EN SITUACIÓN DE RIESGO. EL PROGRAMA DEBE INCLUIR UN SEGUIMIENTO 
EDUCATIVO ESPECÍFICO PARA LOS ALUMNOS EN SITUACIÓN DE TUTELA POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL. 

Desarrollo medida PROA + Plan de Éxito y Prevención del Abandono Escolar Temprano 

Normativa aplicable La referida a ambos planes. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 09/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: en cada inicio de curso escolar Detalle: PROA+ desde septiembre y PEE y 
PAET desde enero de cada curso escolar 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Establecimiento de Programas de Apoyo SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Planes de refuerzo educativo de cada centro educativo. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 1 - COMPENSAR DESIGUALDADES EN LA EDUCACIÓN DERIVADAS DE DIFERENTES SITUACIONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS O TERRITORIALES DEL ALUMNADO 

Datos de la medida 

Código M-7.02.01.003 

Medida ESTABLECER LA FIGURA DEL COORDINADOR DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR INFANTIL EN TODOS 
LOS CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Descripción medida ESTA FIGURA ESTÁ CONTEMPLADA EN EL PROYECTO DE LOMLOE Y TIENE COMO OBJETIVO 
IDENTIFICAR Y CANALIZAR LA RESPUESTA FRENTE A LAS SOSPECHAS DE VIOLENCIA Y ABUSO 
CONTRA LA INFANCIA, LA POBREZA INFANTIL, EL FRACASO Y ABANDONO ESCOLAR, LA FALTA DE 
ACCESO A LA EDUCACIÓN, ORIGINADA POR LA BRECHA DIGITAL Y LA GARANTÍA DE LA ATENCIÓN 
ADECUADA A LAS NECESIDADES ESPECIALES. 

Desarrollo medida Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia. Artículo 35. Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección. 1. Todos los 
centros educativos donde cursen estudios personas menores de edad, independientemente de 
su titularidad, deberán tener un Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección del 
alumnado, que actuará bajo la supervisión de la persona que ostente la dirección o titularidad del 
centro. 

Normativa aplicable Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia. Artículo 35 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Fecha Inicio: enero 2022 Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Materiales 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 
Centros de formación profesional del sistema educativo 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Establecimiento de la figura del Coordinador SÍ/NO SÍ/NO 

Número de coordinadores CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Modificación de las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 1 - COMPENSAR DESIGUALDADES EN LA EDUCACIÓN DERIVADAS DE DIFERENTES SITUACIONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS O TERRITORIALES DEL ALUMNADO 

Datos de la medida 

Código M-7.02.01.004 

Medida LUCHA CONTRA EL ABSENTISMO. 

Descripción medida CON ESTA PROPUESTA SE PRETENDE FORTALECER LA COLABORACIÓN ENTRE LAS DIFERENTES 
ADMINISTRACIONES LOCALES Y AUTONÓMICAS PARA PREVENIR E INTERVENIR EN EL 
ABSENTISMO ESCOLAR, TANTO PRESENCIAL COMO DIGITAL. ACTUALIZAR LOS PROTOCOLOS DE 
ACTUACIÓN PARA QUE SE PUEDAN SOLICITAR VISITAS A LAS FAMILIAS POR PARTE DE LAS 
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD, PARA RECABAR DATOS EN COORDINACIÓN CON LOS 
SERVICIOS SOCIALES. 

Desarrollo medida Unidades de Acompañamiento Personal y Familiar 

Normativa aplicable Instrucción por la que se regula la organización, composición y funcionamiento de las Unidades 
de Acompañamiento Personal y Familiar. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Fecha Inicio: enero 2022 Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 
Centros de formación profesional del sistema educativo 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Unidades creadas CUANTÍA 150 
 

Referencia a otros planes Planes de centro de prevención del absentismo escolar. NCOF. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 1 - COMPENSAR DESIGUALDADES EN LA EDUCACIÓN DERIVADAS DE DIFERENTES SITUACIONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS O TERRITORIALES DEL ALUMNADO 

Datos de la medida 

Código M-7.02.01.005 

Medida ESTABLECER PROTOCOLOS UNIFICADOS PARA HACER FRENTE A LAS SITUACIONES DE ACOSO 
ESCOLAR, MALTRATO FAMILIAR Y ABUSO Y AGRESIONES SEXUALES A MENORES. 

Descripción medida ESTA MEDIDA CONTEMPLA LA ELABORACIÓN POR PARTE DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE DE 
PROTOCOLOS UNIFICADOS PARA HACER FRENTE A SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR, MALTRATO 
FAMILIAR Y ABUSO Y AGRESIONES SEXUALES A MENORES, QUE SEAN DE OBLIGADA 
IMPLEMENTACIÓN POR PARTE DE TODOS LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA REGIÓN. 

Desarrollo medida Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia. Artículo 34. Protocolos de actuación. 1. Las administraciones educativas regularán los 
protocolos de actuación contra el abuso y el maltrato, el acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, 
violencia de género, violencia doméstica, suicidio y autolesión, así como cualquier otra 
manifestación de violencia comprendida en el ámbito de aplicación de esta ley. Para la redacción 
de estos protocolos se contará con la participación de niños, niñas y adolescentes, otras 
administraciones públicas, instituciones y profesionales de los diferentes sectores implicados en 
la prevención, detección precoz, protección y reparación de la violencia sobre niños, niñas y 
adolescentes. 

Normativa aplicable Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia. (Artículo 35) 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2022 
Detalle: Fecha Inicio: curso 2022/23 Detalle: Modificación de la normativa de Organización y 
Funcionamiento de de los centros educativos. 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de protocolos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Modificación de las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 1 - COMPENSAR DESIGUALDADES EN LA EDUCACIÓN DERIVADAS DE DIFERENTES SITUACIONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS O TERRITORIALES DEL ALUMNADO 

Datos de la medida 

Código M-7.02.01.006 

Medida CUBRIR NECESIDADES CON LAS HERRAMIENTAS PARA LA TOTAL CONECTIVIDAD NO PRESENCIAL 
DEL ALUMNADO FACILITANDO LA CONTINUIDAD DE ESTUDIOS EN SITUACIONES QUE IMPIDAN EL 
PROCESO PRESENCIAL DE APRENDIZAJE 

Descripción medida CONSECUENCIA DEL CORONAVIRUS HEMOS PODIDO COMPROBAR EL PAPEL CADA DÍA MÁS 
IMPORTANTE DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN. ÉSTAS HAN PASADO A SER UNA 
NECESIDAD BÁSICA PARA EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES Y RETOS QUE LA SOCIEDAD DEL 
SIGLO XXI NOS PRESENTA CADA DÍA. EL ACCESO A ESTAS TECNOLOGÍAS ES UNA DE LAS FORMAS 
MÁS EFICACES PARA COMPENSAR LAS DESIGUALDADES ENTRE EL ALUMNADO. 

Desarrollo medida Puesta en funcionamiento y desarrollo de la plataforma EDUCAMOSCLM, plan de reducción de 
brecha digital del alumnado y dotación de puesto en el aula. 

Normativa aplicable No precisa 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2019 
Detalle: Fecha Inicio: en el curso 2019/2020. Detalle: las ampliaciones y nuevos desarrollos se 
incluirán a lo largo de los siguientes cursos escolares. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Herramientas informáticas 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Dirección General de Administración Digital 

Entidades ejecutoras Dirección General de Administración Digital - (Tipo: Público) 
Secretaría General de Educación, Cultura y Deportes - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Puesta en funcionamiento y desarrollo plataforma EDUCAMOSCLM SÍ/NO SI 

Dispositivos electrónicos para brecha digital CUANTÍA Numérico 

Puestos informáticos en el aula. CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 1 - COMPENSAR DESIGUALDADES EN LA EDUCACIÓN DERIVADAS DE DIFERENTES SITUACIONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS O TERRITORIALES DEL ALUMNADO 

Datos de la medida 

Código M-7.02.01.007 

Medida PROGRAMA ESPECIAL DE EDUCACIÓN PARA NIÑAS Y JÓVENES MUJERES EN SITUACIÓN ESPECIAL 
DE VULNERABILIDAD SOCIAL 

Descripción medida ACTUACIONES ESPECÍFICAS SOBRE NIÑAS QUE PRESENTEN UNA ESPECIAL SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL FRENTE A VALORES Y ACTITUDES TRADICIONALES QUE LEGITIMAN LA 
DOMINACIÓN MASCULINA Y PERPETÚAN LA DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO (PRÁCTICAS TALES 
COMO MATRIMONIOS FORZOSOS, MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA, ETC) 

Desarrollo medida Unidades de Acompañamiento Personal y Familiar. 

Normativa aplicable Instrucción por la que se regula la organización, composición y funcionamiento de las Unidades 
de Acompañamiento Personal y Familiar. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 09/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio desde el curso 21/22 Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Protocolo de Prevención de la Mutilación Genital Femenina. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 2 - MEJORAR EL ÉXITO DEL ALUMNADO PARA FAVORECER SU COMPETITIVIDAD FUTURA EN EL 
MERCADO LABORAL 

Datos de la medida 

Código M-7.02.02.001 

Medida PLAN RECTOR PARA LA REDUCCIÓN DE LAS BRECHAS DE GÉNERO EN RELACIÓN A LA ELECCIÓN 
DE ITINERARIOS EDUCATIVOS Y POSTERIOR DESARROLLO PROFESIONAL 

Descripción medida PROGRAMAS ESPECIALES DE ESTUDIOS DIAGNÓSTICOS E IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS DIRIGIDAS 
A INCIDIR SOBRE LAS BRECHAS DE GÉNERO EN RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE ITINERARIOS 
EDUCATIVOS Y POSTERIOR DESARROLLO PROFESIONAL, , INCLUYENDO EL ESTÍMULO DE LAS 
VOCACIONES CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS ENTRE EL ALUMNADO FEMENINO 

Desarrollo medida Desarrollo de LOMLOE. 

Normativa aplicable RD de currículo de las diferentes enseñanzas. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el curso 2021/22 Detalle: instrucción de la Viceconsejería de 
Educación. 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Plan Rector SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de igualdad en centros educativos (1 millón de euros en 2021). 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 3 - GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y FAVORECER EL APRENDIZAJE DE 
TODOS LOS COLECTIVOS A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.03.001 

Medida PLAN ESPECIAL DE ERRADICACIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR 

Descripción medida LA JCCM TIENE EN FUNCIONAMIENTO UN PROTOCOLO DE ABSENTISMO ESCOLAR, POR EL QUE 
SE HAN OBTENIDO MEJORAS EN LA SITUACIÓN ABSENTISTA DE ALGUNOS ALUMNOS, SIN 
EMBARGO TODAVÍA DEBE TRABAJARSE SOBRE LA REALIDAD QUE AGRAVA LA SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD DE ALGUNOS OTROS. 

Desarrollo medida Unidades de Acompañamiento Personal y Familiar. 

Normativa aplicable Instrucción por la que se regula la organización, composición y funcionamiento de las Unidades 
de Acompañamiento Personal y Familiar 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Fecha Inicio: enero 2022 Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Unidades creadas CUANTÍA 150 

Plan Especial de Erradicación del Absentismo Escolar SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Planes de centro de prevención del absentismo escolar. NCOF. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 3 - GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y FAVORECER EL APRENDIZAJE DE 
TODOS LOS COLECTIVOS A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.03.002 

Medida PASARELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA A EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Descripción medida AMPLIACIÓN DEL PLAN DE ÉXITO EDUCATIVO ACTUALMENTE DESARROLLADO POR LA JCCM. ESTA 
MEDIDA DEBERÍA DIRIGIRSE A LOS ALUMNOS Y FAMILIAS DE 6º PRIMARIA Y 1º ESO. EN NUESTRA 
REGIÓN TODAVÍA HAY ALUMNOS QUE NO LLEGAN A MATRICULARSE A LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Desarrollo medida PROA + Plan de Éxito y Prevención del Abandono Escolar Temprano. 

Normativa aplicable La referida a ambos planes. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: en cada inicio de curso escolar Detalle: PROA+ desde septiembre y PEE y 
PAET desde enero de cada curso escolar 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Plan de Éxito Educativo SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Planes de refuerzo educativo de cada centro educativo. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 3 - GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y FAVORECER EL APRENDIZAJE DE 
TODOS LOS COLECTIVOS A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.03.003 

Medida CREACIÓN DE AULAS TALLER PARA LA FORMACIÓN DE PADRES Y MADRES. 

Descripción medida DESARROLLAR DENTRO DE LOS CENTROS EDUCATIVOS Y EN HORARIO EXTENDIDO PROGRAMAS 
DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS PROFESIONALES DEMANDADAS EN EL ENTORNO 
ECONÓMICO Y PRODUCTIVO DE LA REGIÓN. LA PRESENCIA DE ADULTOS FORMÁNDOSE EN LOS 
CENTROS EDUCATIVOS FOMENTA EL REFUERZO SOCIAL DE LA EDUCACIÓN Y EL SENTIDO DEL 
APRENDIZAJE PARA PADRES, MADRES Y ALUMNOS Y ALUMNAS. 

Desarrollo medida Convocatoria de entidades y centros públicos para jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: curso 2021/2022 
Detalle: Convocatoria de la Secretaría General y resolución de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Beneficiarios encuentran empleo tras realización itinerario CUANTÍA 600 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 3 - GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y FAVORECER EL APRENDIZAJE DE 
TODOS LOS COLECTIVOS A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.03.004 

Medida EDUCACIÓN 0-3 UNIVERSAL Y GRATUITA. 

Descripción medida AMPLIAR LA COBERTURA DE LA EDUCACIÓN 0-3 Y FACILITAR EL ACCESO AL PRIMER CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL EN CASTILLA-LA MANCHA. FORTALECER EL ENFOQUE EDUCATIVO FRENTE 
AL ASISTENCIAL EN ESTA ETAPA EDUCATIVA, IMPLEMENTANDO UN PROGRAMA DE ATENCIÓN 
SOCIO-EDUCATIVA, QUE PUEDA SER LLEVADO A CABO A DISTANCIA, EN SITUACIONES DE 
EMERGENCIA. 

Desarrollo medida Extensión y ampliación de plazas escolares del primer ciclo de educación infantil con especial 
atención a la zona rural. El carácter educativo del primer ciclo de la Educación Infantil lo refuerza 
y enfatiza la nueva ley educativa LOMLOE. 

Normativa aplicable La existente y la actualización pendiente del desarrollo de LOMLOE. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: curso 21/22 
Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Inversiones 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Ampliación cobertura Educación 0-3 SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 3 - GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y FAVORECER EL APRENDIZAJE DE 
TODOS LOS COLECTIVOS A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.03.005 

Medida DESARROLLAR UN PROGRAMA DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LAS TRANSICIONES EDUCATIVAS. 

Descripción medida ESTE PROGRAMA DEBE ESTAR GUIADO POR UNA ACCIÓN TUTORIAL ESPECÍFICA, CON ESPECIAL 
ATENCIÓN EN EL TRÁNSITO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA A LA SECUNDARIA. 

Desarrollo medida Unidades de Acompañamiento Personal y Familiar 

Normativa aplicable Instrucción por la que se regula la organización, composición y funcionamiento de las Unidades 
de Acompañamiento Personal y Familiar. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Fecha Inicio: enero 2022 Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Unidades creadas CUANTÍA 150 
 

Referencia a otros planes Planes de centro de prevención del absentismo escolar. NCOF. 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 507  

 

Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 3 - GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y FAVORECER EL APRENDIZAJE DE 
TODOS LOS COLECTIVOS A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.03.006 

Medida INTENSIFICAR LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS TIC EN EL ALUMNADO, LOS 
DOCENTES Y LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

Descripción medida ESTA MEDIDA DEBE INCLUIR: ACCIONES DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO EN 
TIC. REFUERZO DE LA PRESENCIA DE COMPETENCIA TIC EN EL CURRÍCULO EDUCATIVO DEL 
ALUMNADO EN TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS. DESARROLLO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 
DIRIGIDOS A LA SOCIEDAD EN GENERAL, EN LOS QUE SE FOMENTE EL CONOCIMIENTO EN EL USO 
ADECUADO DE LAS TIC. 

Desarrollo medida Plan de transformación digital de sistema educativo de CLM. 

Normativa aplicable Instrucción para el desarrollo de las diferentes acciones de capacitación en la competencia digital 
al alumnado, profesorado y familias. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: curso 21/22 
Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 

Instrumentos Acciones de formación 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones y programas de competencias TIC CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 3 - GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y FAVORECER EL APRENDIZAJE DE 
TODOS LOS COLECTIVOS A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.03.007 

Medida ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA: UTILIZAR LA ESTRUCTURA ESCOLAR COMO CENTRO DE 
RECURSOS COMUNITARIO. 

Descripción medida ESTE MEDIDA TIENEN COMO OBJETIVO GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA INFANCIA DURANTE 
TODAS LAS FASES DE LA EMERGENCIA, PROCURANDO QUE EL CENTRO EDUCATIVO TENGA UN 
PAPEL MÁS ACTIVO EN LA COMUNIDAD, SIENDO, POR EJEMPLO, CENTRO DONDE SE PUEDA 
DISTRIBUIR MATERIAL O FORMACIÓN PARA LAS FAMILIAS EN SITUACIONES DE EMERGENCIA. 

Desarrollo medida Unidades de Acompañamiento Personal y Familiar 

Normativa aplicable Instrucción por la que se regula la organización, composición y funcionamiento de las Unidades 
de Acompañamiento Personal y Familiar. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Fecha Inicio: enero 2022 Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Unidades creadas CUANTÍA 150 
 

Referencia a otros planes Planes de centro de prevención del absentismo escolar. NCOF. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 3 - GARANTIZAR LA IGUALDAD EN EL ACCESO A LA EDUCACIÓN Y FAVORECER EL APRENDIZAJE DE 
TODOS LOS COLECTIVOS A LO LARGO DE TODA LA VIDA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.03.008 

Medida ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA: CREAR UNA COMISIÓN DE TRABAJO INTEGRADA POR LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y LAS ORGANIZACIONES DEL TERCER SECTOR, PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES DEL ALUMNADO. 

Descripción medida ESTA MEDIDA CONTEMPLA LA COLABORACIÓN INMEDIATA Y COORDINADA ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y LAS ORGANIZACIONES DEL TERCER SECTOR, CON EL OBJETIVO 
DE DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE ATENCIÓN SOCIAL DERIVADAS DE UN SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA, EN EL CORTO Y MEDIO PLAZO (POSTCRISIS). 

Desarrollo medida Unidades de Acompañamiento Personal y Familiar 

Normativa aplicable Instrucción por la que se regula la organización, composición y funcionamiento de las Unidades 
de Acompañamiento Personal y Familiar. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Fecha Inicio: enero 2022 Detalle: instrucción de la Viceconsejería de Educación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Unidades creadas CUANTÍA 150 
 

Referencia a otros planes Planes de centro de prevención del absentismo escolar. NCOF. 

Otros datos 
 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 510  

 

Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.001 

Medida PONER EN VALOR LOS ÉXITOS PROFESIONALES Y HUMANOS DE AMBOS GÉNEROS. 

Descripción medida EDUCAR EN LA IGUALDAD DE GÉNERO PASA POR UNA VALORACIÓN DE ESTA. Y SE CONSIGUE 
DESTACANDO EL PAPEL QUE, EN PROFESIONES O ACTIVIDADES TRADICIONALMENTE 
DESARROLLADAS PREFERENTEMENTE POR UN GÉNERO, DESEMPEÑAN O HAN DESEMPEÑADO EL 
GÉNERO OPUESTO. LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS DEBEN USAR EJEMPLOS NO SOLO BASADAS 
EN EL ACCESO A LAS DIFERENTES PROFESIONES SINO A PERSONALIZARLO. 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Plan Igualdad Centros Educativos SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.002 

Medida PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO DESDE EL PCTCLM DE PROYECTOS QUE FAVOREZCAN LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Descripción medida EL OBJETIVO ES AUMENTAR EL PORCENTAJE DE ALUMNAS QUE ELIGEN LA ESPECIALIDAD DE 
CIENCIAS O TECNOLOGÍA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA. DAR VISIBILIDAD A ESTOS ESTUDIOS 
ENTRE EL PÚBLICO FEMENINO MÁS JOVEN DEBIDO A LA BAJA PARTICIPACIÓN DE ESTE COLECTIVO 
EN ESTAS MATERIAS. PARA ELLO, EL PCTCLM PARTICIPA AÑO A AÑO EN EL PROYECTO CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA EN FEMENINO DESTINADO A PARTICIPANTES DE EDUCACIÓN SECUNDA 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.003 

Medida DEFENSA DE UNA EDUCACIÓN INCLUYENTE QUE GARANTICE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
DESDE UN ENFOQUE DE EQUIDAD. 

Descripción medida ESTA MEDIDA TIENE COMO OBJETIVO LA INCLUSIÓN DE LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE EN LOS 
PROCESOS DE DEFINICIÓN DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS. LA DEFENSA DE UNA EDUCACIÓN 
INCLUYENTE QUE OFREZCA A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES LAS MÁXIMAS 
OPORTUNIDADES PARA DESARROLLARSE EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA SOCIEDAD, SEAN 
CUALES SEAN SUS CARACTERÍSTICAS Y PARTICULARIDADES. 

Desarrollo medida Unidades de Acompañamiento Personal y Familiar 

Normativa aplicable Normativa específica de CLM 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Planes de centro de prevención del absentismo escolar. NCOF. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Unidades creadas CUANTÍA 150 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.004 

Medida VISIBILIZANDO Y RECONOCIENDO A LAS MUJERES 

Descripción medida JORNADAS, ESTUDIOS, Y OTRAS MEDIDAS PARA LA VISIBILIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 
APORTACIONES Y LOGROS DE LAS MUJERES Y LA GENERACIÓN DE REFERENTES EN LOS DISTINTOS 
ÁMBITOS DEL SABER, LA CIENCIA, LA CULTURA, EL DEPORTE Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, 
COMO BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.005 

Medida PLAN DE INCENTIVACIÓN Y MOTIVACIÓN A LAS MUJERES EN LA CIENCIA 

Descripción medida ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN, FORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE TIC QUE INCORPOREN COMO 
REFERENTES A MUJERES QUE IMPULSAN VALORES FEMINISTAS, CON ESPECIAL INCIDENCIA EN 
LAS REDES SOCIALES 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Administración General del Estado - (Tipo: Público) 
Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, 
COMO BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.006 

Medida MATERIALES Y TEXTOS LIBRES DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. 

Descripción medida REVISIÓN, INCLUSIÓN DE REFERENTES FEMENINOS, RECOMENDACIONES PARA LA SELECCIÓN DE 
TEXTOS Y MATERIALES LIBRES DE PREJUICIOS CULTURALES Y DE ESTEREOTIPOS SEXISTAS O 
DISCRIMINATORIOS, ETC. 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.007 

Medida PROTOCOLOS Y ACTUACIONES PARA LA CONVIVENCIA, LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, EL 
ACOSO ESCOLAR, LA IDENTIDAD Y LA DIVERSIDAD SEXUAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

Descripción medida FOMENTO DE LA CONVIVENCIA EN IGUALDAD EN LOS CENTROS EDUCATIVOS: PROTOCOLOS Y 
ACTUACIONES PARA LA CONVIVENCIA, LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, EL ACOSO ESCOLAR, LA 
IDENTIDAD Y LA DIVERSIDAD SEXUAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actuaciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.008 

Medida PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

Descripción medida ACTUACIONES DIRIGIDAS A SECTORES ESTRATÉGICOS DEL ÁMBITO EDUCATIVO PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO (INSPECCIÓN EDUCATIVA, DIRECCIÓN DE LOS 
CENTROS, EQUIPOS DE ORIENTACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL DE BASE, TUTORÍAS DE 
FORMACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO) . 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia, oferta del Centro Regional de Formación del Profesorado. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.009 

Medida INCORPORACIÓN DE CONTENIDOS DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS TITULACIONES DE LOS ÁMBITOS EDUCATIVO, SOCIAL, 
PSICOLÓGICO, SANITARIO Y JURÍDICO 

Descripción medida FOMENTO DE CONTENIDOS DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS 
PLANES DE ESTUDIO DE LAS TITULACIONES DE LOS ÁMBITOS EDUCATIVO, SOCIAL, PSICOLÓGICO, 
SANITARIO O JURÍDICO Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de planes de estudio actualizados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.0010 

Medida FOMENTO DEL DEPORTE SIN SESGO DE GÉNERO. 

Descripción medida PROMOCIÓN DE UNA PRÁCTICA DEPORTIVA DE LAS NIÑAS Y LAS MUJERES EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD, FOMENTANDO UNA ELECCIÓN NO ESTEREOTIPADA DEL DEPORTE IMPLEMENTACIÓN 
DE HERRAMIENTAS, MATERIALES Y BUENAS PRÁCTICAS A LA COMUNIDAD EDUCATIVA PARA 
EDUCAR EN VALORES IGUALITARIOS 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.0011 

Medida LA IGUALDAD DE GÉNERO EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 

Descripción medida INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL PROYECTO EDUCATIVO DE 
CENTRO.IMPULSO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN EL USO NO SEXISTA DEL LENGUAJE Y LA 
COMUNICACIÓN INTRA Y EXTRACENTROS. 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.0012 

Medida PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD EN EDUCACIÓN 

Descripción medida ELABORACIÓN DE UN PLAN DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
EDUCACIÓN, POR PARTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 10/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Plan de Igualdad en Educación SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 2 - EDUCACIÓN 

Objetivo 4 - EDUCAR EN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, EN EL RESPETO Y LA TOLERANCIA, COMO 
BASES DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Datos de la medida 

Código M-7.02.04.0013 

Medida DESARROLLAR ACCIONES QUE FAVOREZCAN DESDE EDADES TEMPRANAS EL CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE LAS NIÑAS, YA QUE DESDE ESAS EDADES SE IMPONEN LOS ROLES 
DE GÉNERO QUE MARCAN LAS DESIGUALDADES. 

Descripción medida DESARROLLAR ACCIONES QUE FAVOREZCAN DESDE EDADES TEMPRANAS EL CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE LAS NIÑAS, YA QUE DESDE ESAS EDADES SE IMPONEN LOS ROLES 
DE GÉNERO QUE MARCAN LAS DESIGUALDADES. 

Desarrollo medida Impulso de los planes de igualdad y prevención de la violencia de género en los centros educativos 
de CLM. 

Normativa aplicable Instrucciones por las que se regulan los Planes de Igualdad en centros educativos de CLM. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/09/2021 
Detalle: Fecha Inicio: desde el inicio del curso escolar 2021/2 Detalle: es el III Plan de Igualdad y 
Prevención de la Violencia de Género en centros educativos de CLM. 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Alumnos 

Órganos responsables Viceconsejería de Educación 

Entidades ejecutoras Viceconsejería de Educación - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de acciones CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de convivencia. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.001 

Medida PROTECCIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA MEDIANTE TRANSFERENCIAS EN EFECTIVO INMEDIATAS. 

Descripción medida PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA INTEGRADO DE TRANSFERENCIAS DE EFECTIVO 
TRAMITADAS DE MANERA URGENTE A LAS FAMILIAS IDENTIFICADAS POR LOS SERVICIOS 
SOCIALES Y POR ORGANIZACIONES ESPECIALIZADAS, EN ÉNFASIS EN LAS MONOMARENTALES Y 
MONOPARENTALES, FAMILIAS JÓVENES SIN EMPLEO CON HIJOS O BENEFICIARIAS DE BECAS 
COMEDOR Y OTRAS PRESTACIONES. 

Desarrollo medida Proyecto de Decreto de la ordenación de las prestaciones económicas del sistema público de 
servicios sociales para personas en situación de dificultad económica y social 

Normativa aplicable Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 23/10/2020 
Detalle: Consulta pública previa sobre el proyecto de Decreto de la ordenación de las 
prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales para personas en situación de 
dificultad económica y social 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Promulgación Decreto ordenación de prestaciones económicas del sistema 
público de servicios sociales 

SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.002 

Medida AGILIDAD EN LA CONCESIÓN Y PAGO DE RENTAS MÍNIMAS DE INSERCIÓN Y AYUDAS DE 
URGENCIA. 

Descripción medida LOS CUIDADOS Y LA ALIMENTACIÓN DE LOS MENORES EN HOGARES EN SITUACIÓN ECONÓMICA 
EXTREMADAMENTE PRECARIA PUEDE RESULTAR IMPOSIBLE SI NO SE AGILIZA LA CONCESIÓN DE 
ESTAS AYUDAS. APROBACIÓN AUTOMÁTICA DE TODOS LOS EXPEDIENTES DE RENTAS MÍNIMAS 
DE INSERCIÓN QUE TENGAN INFORME SOCIAL DE PRIORIDAD, LAS AMPLIACIONES O REVISIONES, 
ASÍ COMO AQUELLAS QUE ESTÉN ESPERANDO RESOLUCIÓN; AGILIZAR EL PAGO. 

Desarrollo medida Agilización del pago de las Ayudas de Emergencia Social 

Normativa aplicable Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de 
Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación Orden de 
23/12/2015, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se modifica la Orden de 01/06/2012, 
de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas de emergencia social 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Eliminación de la fiscalización previa para la concesión de las Ayudas de Emergencia 
Social 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Ayuntamientos 
Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas atendidas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.003 

Medida COMPATIBILIDAD DE RENTAS MÍNIMAS O SIMILARES EXISTENTES CON EL INGRESO MÍNIMO DE 
NIVEL ESTATAL. 

Descripción medida EL INGRESO MÍNIMO A NIVEL ESTATAL DEBERÁ SER COMPATIBLE CON LAS MEDIDAS YA 
EXISTENTES EN CASTILLA-LA MANCHA, COMO EL INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD. 

Desarrollo medida Desarrollo de un nuevo marco normativo sobre prestaciones sociales en Castilla-La Mancha 

Normativa aplicable Desarrollo de un nuevo marco normativo sobre prestaciones sociales en Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2022 
Detalle: Desarrollo de un nuevo marco normativo a lo largo de 2022 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Jurídicos - Normativos 

Beneficiarios Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Promulgación SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.004 

Medida PROTECCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE NIÑOS TUTELADOS Y MIGRANTES. 

Descripción medida - PREVENIR Y ANALIZAR EL IMPACTO DEL CONFINAMIENTO EN LA SALUD MENTAL DE LOS 
RESIDENTES EN CENTROS DE PROTECCIÓN. - REFORZAR CON RECURSOS HUMANOS Y 
MATERIALES EL SISTEMA DE PROTECCIÓN. - GARANTIZAR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN Y A 
TENER CONTACTO CON FAMILIAS Y AMIGOS. - MEDIDAS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LOS 
COLECTIVOS VULNERABLES Y MARGINADOS. - GARANTIZAR APOYO SUFICIENTE A LOS 
PROFESIONALES. 

Desarrollo medida Desarrollo del sistema de protección de menores de Castilla-La Mancha 

Normativa aplicable Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. Ley 5/2014, de 9 de 
octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Jóvenes 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de actividades preventivas realizadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Infancia y Familia 2018-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.005 

Medida EXTREMA VIGILANCIA FRENTE A LA VIOLENCIA CONTRA LA INFANCIA Y SU SALUD MENTAL. 

Descripción medida - SEGUIMIENTO CERCANO A LAS SITUACIONES DE RIESGO DETECTADAS POR LOS SS. SOCIALES. - 
GARANTIZAR QUE LOS PROCESOS DE REVISIÓN O RETIRADA DE LA TUTELA SIGUEN SU CURSO EN 
EMERGENCIAS. - RECURSOS DE APOYO E INFORMACIÓN SOBRE LÍNEAS DE AYUDA Y DENUNCIA 
PARA LOS PADRES Y LOS PROPIOS HIJOS. - RECOPILAR LA INFORMACIÓN DISPONIBLE PARA 
CONOCER EN TIEMPO REAL LAS POSIBLES SITUACIONES DE ABUSO Y ACTUAR. 

Desarrollo medida Actuaciones coordinadas entre la Dirección General de Acción Social y la Dirección General de 
Infancia y Familia de la Consejería de Bienestar Social 

Normativa aplicable Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha. Ley 5/2014, de 9 de 
octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 

Beneficiarios Jóvenes 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de situaciones de riesgo detectadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Infancia y Familia 2018-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.006 

Medida PARTICIPACIÓN DE LA INFANCIA EN EL PROPIO SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES. 

Descripción medida INVOLUCRAR A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA DEFINICIÓN DE NECESIDADES Y EN 
DISEÑO DE PROPUESTAS, TENIENDO COMO PRIORIDAD A LOS GRUPOS VULNERABLES Y/O EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN. MEDIANTE CANALES DE COMUNICACIÓN A PARTIR DE MECANISMOS YA 
EXISTENTES, COMO LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE EN EL ÁMBITO 
LOCAL. - ELABORAR Y DIFUNDIR MATERIALES ADAPTADOS A LA INFANCIA. 

Desarrollo medida Participación en el Consejo Regional de Infancia y los Consejos Locales de Infancia que, en su caso, 
se constituyan o estén constituidos 

Normativa aplicable Decreto 49/2019, de 21 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo Regional de Infancia y 
Familia de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Foros de participación 

Beneficiarios Jóvenes 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de reuniones mantenidas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Infancia y Familia 2018-2021 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD 
SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.007 

Medida IMPULSAR LA POLÍTICA PÚBLICA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO PARA COMBATIR LA 
POBREZA Y LAS DESIGUALDADES GLOBALES. 

Descripción medida IMPULSAR LA POLÍTICA PÚBLICA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO PARA COMBATIR POBREZA Y 
LA DESIGUALDAD, PROTEGIENDO LOS COMPROMISOS DE AOD EXISTENTES Y FOCALIZANDO EL 
APOYO A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y SERVICIOS SOCIALES Y LOS MEDIOS DE VIDA Y LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS VULNERABLES EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO. 

Desarrollo medida Establecer una senda de recuperación de la cooperación castellano-manchega que permita 
alcanzar progresivamente los niveles de AOD previos a la crisis. Diseño de un plan estratégico que 
guíe la cooperación castellano-manchega en los próximos años con la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil. 

Normativa aplicable Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Ley 3/2003, de 13 de febrero, de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo. Tratado de la Unión Europea (TUE). Artículo 21, 
apartado 2, letra d) 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/06/2020 
Detalle: Diseño de un plan estratégico y aplicación de la senda de recuperación presupuestaria 
de los fondos de las partidas destinadas al programa de Cooperación Internacional al Desarrollo 
(Cooperación, Ayuda Humanitaria y Educación para el Desarrollo) 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Entidades sin ánimo de lucro 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Convocatoria Cooperación al Desarrollo SÍ/NO SÍ/NO 
 

Referencia a otros planes V Plan Director 2018-2021 de la Cooperación Española. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD 
SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.008 

Medida UNA ACCIÓN DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL EN PROFUNDIDAD DE LA POBLACIÓN DE CLM PARA 
QUE PUEDA ADAPTARSE A LA REALIDAD DIGITAL EN UN BREVE PLAZO. 

Descripción medida IMPULSO DE LAS CAPACIDADES Y HABILIDADES DIGITALES PARA TOD@S. FORMACIÓN CONTINUA 
Y EXPERIMENTACIÓN DE NUEVAS HABILIDADES PARA SOSTENIMIENTO Y PROGRESO EN EL 
PUESTO DE TRABAJO. CREACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE AULAS Y ACCESO A RECURSOS. 
HABILIDADES EMPRENDEDORAS PARA TODOS LOS CICLOS FORMATIVOS. 

Desarrollo medida Desarrollo de plataformas on-line y presenciales para la capacitación global de la población de la 
región en el uso de las nuevas tecnologías y competencias emprendedoras. 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Se trata de amplificar las acciones que en este momento se vienen desarrollando y 
adaptarlas a todos los grupos de edad y territorios, de modo que nadie quede ajeno a esta 
inmersión. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Convenios de colaboración 
Herramientas informáticas 
Inversiones 

Beneficiarios Alumnos 
Ciudadanía en general 
Entidades sin ánimo de lucro 
Población activa 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables EAPN (Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social) 

Entidades ejecutoras EAPN (Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social) - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas formadas CUANTÍA Personas formadas / por colectivo 

Empresas creadas CUANTÍA Incremento de nuevas empresas s/ años previos 
 

Referencia a otros planes Actualmente, hay organizaciones que desarrollan alfabetización digital para mayores o recursos 
que difunden habilidades emprendedoras, todo ello de manera aislada. 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.009 

Medida ESTRATEGIA DE CONVOCATORIAS PÚBLICAS PARA UNA COMBATIR LA POBREZA 

Descripción medida -DESARROLLO DE PROYECTOS SOCIALES EN ZONAS Y GRUPOS EN CRISIS. -PUESTA EN MARCHA DE 
PROYECTOS PLURIANUALES DE FORMACIÓN Y EMPLEO DESARROLLADOS POR ENTIDADES 
SOCIALES. -PUESTA EN MARCHA DE EMPRESAS DE INSERCIÓN FRUTO DEL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS. - CAPACITACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS E INICIATIVAS. 

Desarrollo medida Gestión de programas de inclusión y empleo para que entidades sociales de pequeño tamaño 
puedan desarrollarlos en los territorios, que incluyan la generación de iniciativas empresariales 
de inserción laboral para las personas participantes en los itinerarios. 

Normativa aplicable Ley Servicios Sociales, Ley del Tercer Sector 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Puesta en marcha inmediata y desarrollo en toda la región, incluidas zonas ITI 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Cuadro de mandos 
Estudios e informes 
Financieros 
Grupos de trabajo 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Inversiones 
Jurídicos - Normativos 
Planes y estrategias 
Expedientes de contratación 

Beneficiarios Administración Local 
Ciudadanía en general 
Entidades asociativas de la economía social 
Entidades sin ánimo de lucro 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables EAPN (Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social) 

Entidades ejecutoras EAPN (Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social) - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas beneficiarias que desarrollan un itinerario de 
inclusión socio-laboral 

CUANTÍA 
al menos 500 personas 

al año 

Personas que encuentran empleo al final del proyecto PORCENTUAL 
al menos 25% de las 

personas 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.0010 

Medida COLABORACIÓN CON EL TERCER SECTOR PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
E INTERVENCIÓN EN TERRITORIOS CONCRETOS CON LOS DIFERENTES COLECTIVOS SOBRE LOS 
QUE MEJORAR SU SITUACIÓN 

Descripción medida PUESTA EN MARCHA DE PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, LA 
CONVIVENCIA Y LA CIUDADANÍA EN TERRITORIOS CON GRAVES CARENCIAS O EN RIESGO SOCIAL, 
SOBRE TODO ADOLESCENTES Y JÓVENES. DESARROLLO DE INICIATIVAS DE GENERACIÓN DE 
TEJIDO SOCIAL Y VOLUNTARIADO QUE REBAJE EL CONFLICTO SOCIAL. ACCIONES DE 
CAPACITACIÓN Y MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD COMO RECLAMO PARA MEJORAR LA 
CONVIVENCIA. 

Desarrollo medida Varias comarcas de la región viven en un gran conflicto social por carecer de recursos de fomento 
de la convivencia y la ciudadanía, por lo que será necesario desarrollar asociacionismo, 
participación ciudadana y social a partir de recursos de empleo e inclusión laboral. 

Normativa aplicable Ley de Servicios Sociales. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Medida en ejecución 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Acuerdos 
Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Estudios e informes 
Financieros 
Grupos de trabajo 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Entidades sin ánimo de lucro 
Jóvenes 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Femp CLM (Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha) - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas atendidas, formadas e implicadas en movimientos 
sociales 

CUANTÍA 
al menos 500 

personas al año 
 

Referencia a otros planes Red de Barrios en Castilla-La Mancha 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.0011 

Medida ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS MENORES EXTUTELADAS EN EL PROCESO DE TRANSICIÓN A LA 
VIDA ADULTA Y PREPARACIÓN A LA VIDA INDEPENDIENTE 

Descripción medida DESARROLLO DEL PROGRAMA DE AUTONOMÍA PERSONAL: ACOMPAÑAMIENTO RESIDENCIAL, 
PERSONAL, FORMATIVO LABORAL INDIVIDUALIZADO; ACOMPAÑAMIENTO ECONÓMICO COMO 
HERRAMIENTA SOCIOEDUCATIVA 

Desarrollo medida Elaboración de itinerarios de inserción personalizado para jóvenes de 16 a 24 años tutelados en 
los que se recogen la situación actual del joven, los objetivos que se pretenden y los pasos 
intermedios para poder conseguirlos. 

Normativa aplicable Decreto 129/2006, de 26 de diciembre, por el que se regulan las ayudas económicas de apoyo al 
acogimiento familiar de menores, a la adopción de menores y para el desarrollo de programas de 
autonomía personal en Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Planificación anual desde el año 2000 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Jóvenes 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de jóvenes en el Programa de Autonomía Personal CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Plan de Infancia y Familia de Castilla-La Mancha 2018-2020. Eje 1 Objetivo 3 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.0012 

Medida EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES QUE COMBATE LA DESIGUALDAD DE GÉNERO 

Descripción medida EL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DEBE FAVORECER LA 
IGUALDAD DE GÉNERO, EN SUS PROCESOS DE INTERVENCIÓN, ESPECIALMENTE EN LO REFERENTE 
A LOS CUIDADOS A PERSONAS VULNERABLES. DE ESTE MODO, EN LA EJECUCIÓN DE PLANES Y 
PROGRAMAS DEL SISTEMA, INCLUIDO LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA, SE 
PRESTARÁ ATENCIÓN A ESTAS CUESTIONES Y SE DISEÑARAN ACCIONES POSITIVAS QUE 
COMBATAN LAS DESIGUALDADES. 

Desarrollo medida Implementación de medidas a favor de la igualdad de género en el sistema de servicios sociales y 
atención a la dependencia: - Formación de profesionales - Prevención de la discriminación de la 
mujer a través de los servicios sociales - Contemplar la perspectiva de género en los planes y 
programas de Bienestar Social 

Normativa aplicable Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de servicios sociales de Castilla-La Mancha. Ley 12/2010, de 18 
de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Acciones de asesoramiento 
Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Foros de participación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Profesionales del ámbito social 
Mujeres en riesgo de exclusión social 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 
Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Mujeres beneficiarias planes y programas de Bienestar Social CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 1 - UN SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Datos de la medida 

Código M-7.03.01.0013 

Medida DESARROLLO DE MEDIDAS A FAVOR DE LA INCLUSIÓN SOCIAL 

Descripción medida PUESTA A DISPOSICIÓN DE PERSONAS Y ENTIDADES SOCIALES DE CONVOCATORIAS PÚBLICAS A 
FAVOR DE LA INCLUSIÓN SOCIAL 

Desarrollo medida Desarrollo de proyectos anuales de inclusión social en colaboración con el Tercer Sector y las 
Corporaciones locales, así como el desarrollo de programas de interés social 

Normativa aplicable Orden 177/2019, de 9 de diciembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen 
las bases reguladoras para el desarrollo de proyectos de inclusión social del Sistema Público de 
Servicios Sociales. Orden 164/2020, de 15 de octubre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para proyectos con cargo al IRPF 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Tanto los proyectos de inclusión social como la convocatoria del IRPF cuentan con una 
convocatoria anual 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de proyectos financiados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Estrategia contra la Pobreza y la Desigualdad Social 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 2 - LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES Y LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO COMO 
DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL Y COMO YACIMIENTO DE RIQUEZA Y EMPLEO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.02.001 

Medida ACTUALIZACIÓN, DOTACIÓN Y MEJORA DEL PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BÁSICAS EN 
SERVICIOS SOCIALES 

Descripción medida MEJORAR LA RED DE SERVICIOS SOCIALES DE C-LM, QUE MEJORE LAS PRESTACIONES EN MATERIA 
DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Desarrollo medida Desarrollo del Marco Único de Concertación con Entidades Locales para la prestación de los 
Servicios Sociales de Atención Primaria 

Normativa aplicable Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha Decreto 87/2016, 
de 27/12/2016, por el que se unifica el marco de concertación con las Entidades Locales para la 
prestación de Servicios Sociales de Atención Primaria en Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Medida en ejecución 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 
Convenios de colaboración 
Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Profesionales del ámbito social 
Ayuntamientos o Entidades Locales 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Convenios con corporaciones locales CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 2 - LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES Y LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO COMO 
DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL Y COMO YACIMIENTO DE RIQUEZA Y EMPLEO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.02.002 

Medida MEDIDA TRANSVERSAL RELATIVA A LA INCORPORACION DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN SU 
DISEÑO, GESTIÓN Y EVALUACIÓN EN PLANES ESTRATÉGICOS, P. SECTORIALES, PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES 

Descripción medida INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO POR IMPERATIVO LEGAL Y POR NECESIDAD DE 
EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS, DE TAL FORMA QUE SE GARANTICE QUE LAS PRESTACIONES 
OFRECIDAS DESDE ESTE ÁREA LLEGUEN EN TÉRMINOS DE IGUALDAD TANTO A MUJERES COMO 
MUJERES. 

Desarrollo medida Incorporación de la perspectiva de género en la actividad de la Consejería de Bienestar Social 

Normativa aplicable Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha Ley 12/2010, de 18 
de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres en Castilla - La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Humanos 

Instrumentos Planes y estrategias 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Mujeres 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 
Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Instituto de La Mujer de Castilla-La Mancha - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Planes y Estrategias SÍ/NO Si/No 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 2 - LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES Y LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO COMO 
DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL Y COMO YACIMIENTO DE RIQUEZA Y EMPLEO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.02.003 

Medida SISTEMA DE TRANSPORTE PARA QUE LAS PERSONAS MAYORES QUE PRESENTEN MOVILIDAD 
REDUCIDA O ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD PUEDAN ACCEDER AL RECURSO SOCIAL MAS 
ADECUADO 

Descripción medida FAVORECER LA MOVILIDAD DE PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Desarrollo medida Descuentos en los transportes interurbanos del 50% dirigidos a personas mayores y personas con 
discapacidad 

Normativa aplicable Orden 168/2018, de 26 de noviembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se regula 
el procedimiento para la obtención y el uso en Castilla-La Mancha de la Tarjeta Dorada de 
transporte para mayores de 65 años Orden de 07/04/2010, de la Consejería de Salud y Bienestar 
Social, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 
Consejería de Fomento 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Consejería de Fomento - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas beneficiarias CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 2 - LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES Y LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO COMO 
DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL Y COMO YACIMIENTO DE RIQUEZA Y EMPLEO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.02.004 

Medida ACONDICIONAR ESPACIOS FÍSICOS COMO ESTRUCTURA PARA LA IMPLANTACIÓN O DESARROLLO 
DE SERVICIOS Y/O PROGRAMAS SOCIALES EN MUNICIPIOS ITI 

Descripción medida DESARROLLAR PROGRAMAS DE PROXIMIDAD PARA LA PREVENCIÓN DE LAS SITUACIONES DE 
DEPENDENCIA EN COLABORACIÓN CON ENTIDADES LOCALES Y USANDO, EN SU CASO, ESPACIOS 
FÍSICOS MUNICIPALES. 

Desarrollo medida El Servicio de Promoción de la Autonomía Personal SEPAP-MejoraT es un servicio público y 
gratuito de atención a personas mayores. Consiste en terapias de rehabilitación con la finalidad 
de realizar con mayor autonomía las actividades de la vida diaria, que se realizan en colaboración 
con las corporaciones locales y el Tercer Sector. 

Normativa aplicable Resolución de 16 de febrero de 2021, de 19/02/2021, por la que se convocan para 2021 
subvenciones para el desarrollo de programas destinados al servicio de promoción de la 
autonomía personal SEPAP. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: El programa SEPAP-MejoraT se realiza anualmente desde el año 2016 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Entidades sin ánimo de lucro 
Población del medio rural 
Colectivos vulnerables 
Ayuntamientos o Entidades Locales 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de personas atendidas CUANTÍA Numérico 

Número de proyectos realizados CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos Lucha contra la despoblación. 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 2 - LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES Y LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO COMO 
DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL Y COMO YACIMIENTO DE RIQUEZA Y EMPLEO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.02.005 

Medida ACCIONES DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y EXITOSO 

Descripción medida DESARROLLO DE PROGRAMAS REGIONALES EN LA RED DE CENTROS DE MAYORES, QUE 
APOYÁNDOSE EN LOS RECURSOS ON-LINE, DESDOBLE LA ACTIVIDAD DE ESTOS RECURSOS PARA 
LLEGAR A MÁS PERSONAS MAYORES, TANTO EN LO PRESENCIAL, COMO EN LO VIRTUAL. 

Desarrollo medida Implementación de recursos y actividades presenciales y su traspaso a formato on-line para el 
envejecimiento activo de personas mayores de la región. 

Normativa aplicable Ley de Servicios Sociales. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Planificación y desarrollo de contenidos en colaboración con entidades del Tercer 
Sector y administración regional. 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Estudios e informes 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Planes y estrategias 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Administración Local 
Ciudadanía en general 
Entidades sin ánimo de lucro 
Población del medio rural 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas participantes en actividades 
presenciales u on-line 

CUANTÍA 
al menos 25% de las 

personas mayores/año 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 2 - LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES Y LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO COMO 
DESARROLLO DEL BIENESTAR SOCIAL Y COMO YACIMIENTO DE RIQUEZA Y EMPLEO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.02.006 

Medida DESARROLLO DEL MARCO DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

Descripción medida EL MARCO DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO ES UNA ESTRATEGIA COMÚN Y COMPARTIDA A PARTIR 
DEL CUAL SE ORGANIZAN Y DESARROLLAN LAS ACCIONES DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN TODO 
EL TERRITORIO REGIONAL, EN COLABORACIÓN CON EL TERCER SECTOR, LAS CORPORACIONES 
LOCALES Y DESDE LA RED DE CENTROS DE MAYORES. 

Desarrollo medida Está organizado en tres ejes de actuación que se desarrollan Eje 1.- Envejecimiento Activo y 
Saludable. Propuesta de actuación relacionada con la atención integral de las necesidades físicas, 
psíquicas, personales y sociales de las personas mayores en su entorno mediante los siguientes 
programas: Eje 2.- Prevención de la Dependencia y Promoción de la Autonomía. Propuesta de 
actuación vinculada a la promoción de la autonomía personal de personas mayores que presentan 
algún tipo de fragilidad personal y social. Eje 3.- Protección de los Derechos y Calidad de la 
Atención 

Normativa aplicable 
 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución Las distintas actuaciones según su propia planificación 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 
Foros de participación 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas beneficiarias CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 3 - LA INCLUSIÓN SOCIOLABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-7.03.03.001 

Medida MEJORA DE LA CAPACITACIÓN SOCIO-LABORAL A TRAVÉS DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

Descripción medida IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS DE CAPACITACIÓN SOCIO-LABORAL PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD COMO SERVICIO ESPECIALIZADO Y HERRAMIENTA DE APOYO 
PERSONALIZADO 

Desarrollo medida Financiación anual de plazas especializadas en la red pública 

Normativa aplicable Orden 166/2018, de 19 de noviembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se modifican 
diversas órdenes de la Consejería de Bienestar Social por las que se establecen bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones. Orden de 23/11/2016, de la Consejería de Bienestar Social, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a entidades privadas de 
iniciativa social 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Convocatoria anual 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Personas con discapacidad 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Servicios de Capacitación CUANTÍA Numérico 

Número de plazas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 3 - LA INCLUSIÓN SOCIOLABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Datos de la medida 

Código M-7.03.03.002 

Medida FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A TRAVÉS 
DE LOS CENTROS OCUPACIONALES 

Descripción medida MANTENIMIENTO Y DINAMIZACIÓN DE LA RED PÚBLICA REGIONAL DE CENTROS OCUPACIONALES 
DE TITULARIDAD PÚBLICA Y DE ENTIDADES DEL TERCER SECTOR 

Desarrollo medida Financiación anual de plazas en la Red Pública 

Normativa aplicable Orden de 24/11/2016, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a entidades locales en el ámbito de la atención a las personas 
con discapacidad intelectual en Castilla-La Mancha. 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: Financiación anual de los Centros Ocupacionales 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Personas con discapacidad 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Número de Centros CUANTÍA Numérico 

Número de plazas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 4 - UN MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE CALIDAD, EFICIENTE Y PARTICIPADO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.04.001 

Medida RED DE BARRIOS (FEMP) (CONTINUIDAD DEL PROYECTO) 

Descripción medida LA “RED DE BARRIOS DE CASTILLA-LA MANCHA” ES UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN QUE PERMITE 
A LAS Y LOS PROFESIONALES DE LA REGIÓN INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS Y METODOLOGÍAS DE 
TRABAJO PARA CONSTRUIR UN TRABAJO EN COMÚN, BUSCANDO Y DEFINIENDO SOLUCIONES 
COMPARTIDAS, FACILITANDO, ADEMÁS LA TOMA DE DECISIONES ANTE LOS DIFERENTES RETOS 
QUE SE PLANTEAN EN LA COMPLEJIDAD DE UN BARRIO, QUE GENEREN ACCIONES 
TRANSFORMADORAS DE LOS MISMOS. 

Desarrollo medida La Red de Barrios: - Ofrece respuestas más globales e integrales, que permiten construir un marco 
común de intervención, a partir de las experiencias de trabajo que se vienen realizando. - 
Intercambia experiencias y buenas prácticas para la mejora de la intervención social, así como la 
creación de un marco teórico común, compartido y participativo. - Superar la fragmentación de 
las intervenciones sociales en los barrios desde una visión de globalidad y transversalidad. - Crea 
espacios de debate e intercambio para la dar solución entre todas/os a problemas complejos y 
compare documentos y noticias de interés común. 

Normativa aplicable Ley de 14/2010, de 16 de diciembre de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Materiales 
Humanos 

Instrumentos Estudios e informes 
Foros de participación 

Beneficiarios Colectivos vulnerables 
Profesionales del ámbito social 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) 

Entidades ejecutoras Ayuntamientos - (Tipo: Público) 
Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 
Femp clm (federación de municipios y provincias de castilla-la mancha) - (Tipo: Público) 
Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Jornadas realizadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 4 - UN MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE CALIDAD, EFICIENTE Y PARTICIPADO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.04.002 

Medida DESARROLLO VIDEO ASISTENCIA E INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS DE IA EN LOS DOMICILIOS DE 
LAS PERSONAS ATENDIDAS PARA MEJOR ATENCIÓN. 

Descripción medida PLAN DE TELECUIDADO AVANZADO 

Desarrollo medida Programas de atención remota a las personas mayores en soledad y/o con dependencia, que 
permita un monitoreo remoto de las constantes físicas de las personas y sistemas de atención 
personal por videoconferencia con ellas. 

Normativa aplicable Ley Servicios Sociales Ley Autonomía Personal 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: El Servicio Público de Teleasistencia se está ejecutando en la actualidad, adicionalmente 
se ofrece la Teleasistencia Avanzada, que permite una atención avanzada de las necesidades de 
las personas usuarias. A lo largo de 2022 se comenzará la implantación del Plan de Telecuidado 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Acciones de difusión o promoción 
Acciones de formación 
Herramientas informáticas 
Reuniones 
Inversiones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 
Colectivos vulnerables 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Bienestar Social - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas atendidas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes Servicio de Teleasistencia 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 4 - UN MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE CALIDAD, EFICIENTE Y PARTICIPADO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.04.003 

Medida REALIZAR CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN EN RELACIÓN A LA CORRESPONSABILIDAD DE LOS 
CUIDADOS 

Descripción medida REALIZAR CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN EN RELACIÓN A LA CORRESPONSABILIDAD DE LOS 
CUIDADOS 

Desarrollo medida Incorporar en la formación de las personas cuidadoras de familiares un módulo específico de 
formación en corresponsabilidad de los cuidados 

Normativa aplicable Orden 164/2020, de 15 de octubre de 2020 Resolución de 29/07/2021, de 16 de agosto de 2021 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 16/08/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Presupuestarios 

Instrumentos Acciones de formación 
Ayudas y subvenciones 

Beneficiarios Ciudadanía en general 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Tercer Sector - (Tipo: Privado) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Personas formadas CUANTÍA Numérico 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
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Ficha de medida 

Eje 7 - SOCIEDAD DEL BIENESTAR 

Línea de actuación 3 - BIENESTAR SOCIAL 

Objetivo 4 - UN MODELO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE CALIDAD, EFICIENTE Y PARTICIPADO 

Datos de la medida 

Código M-7.03.04.004 

Medida DESARROLLO DEL SOFTWARE DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN SOCIAL Y 
ADMINISTRATIVA PROPIOS DE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

Descripción medida DENTRO DEL PROYECTO DENOMINADO “TEMIS”, DESARROLLAR TODOS LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN QUE COMPONEN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOCIAL 

Desarrollo medida Integrar la Plataforma del Sistema de Información Social, cuyos sistemas más relevantes en una 
descomposición a alto nivel son: - ASISTE, gestor de expedientes generales de atención social. - 
MEDAS, portal de atención de servicios sociales. - SAAD, gestor de expedientes del servicio de 
gestión para el sistema de autonomía y atención a la dependencia. - HISTORIA SOCIAL, que 
constituye la herramienta de referencia en torno a la que giran los procesos de atención social, 
tanto de profesionales como de personas. 

Normativa aplicable Ley 14/2010, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha 

Planificación de la medida Fecha Inicio: 01/01/2021 
Detalle: En ejecución 

Tipos de recursos Presupuestarios 
Materiales 
Humanos 

Instrumentos Expedientes de contratación 

Beneficiarios Administraciones públicas 
Ciudadanía en general 
Profesionales del ámbito social 

Órganos responsables Consejería de Bienestar Social 

Entidades ejecutoras Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas - (Tipo: Público) 

Indicadores Descripción Tipo Valor 

Implantación de los desarrollos informáticos SÍ/NO SI/NO 
 

Referencia a otros planes 
 

Otros datos 
 

 





 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 549  

 

 

 

 

 

EJE 8 – LOS RETOS DEMOGRÁFICOS Y LA DESPOBLACIÓN 
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LÍNEA 
SP1 

SERVICIOS PÚBLICOS  

GARANTIZAR EL ACCESO A LA SANIDAD PÚBLICA 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE SP 1.1 Impulso de la Atención Primaria 

A SP 
1.1.1  

Mantenimiento y ampliación de 
puntos de atención continuada 
(PAC) en lugares de difícil 
cobertura. 

 Diseño de una red de puntos de atención continuada con el fin de 
asegurar una atención sanitaria URGENTE en zonas de difícil 
cobertura. 

A SP 
1.1.2  

Programa de Telemedicina.   Videoconsultas entre profesionales y usuarios en Atención primaria. 

A SP 
1.1.3  

Programa de telemedicina: 
Electrocardiografia digital en 
atención primaria. 

 Dotar de electrocardiografía digital a  los centros de las zonas 
afectadas por la despoblación. 

A SP 
1.1.4  

Programa de teleasistencia-
telemedicina: interconsultas no 
presenciales entre AP y 
hospitalaria e intrahospitalaria. 

 Interconsultas no presenciales entre atención primaria y hospitalaria 
e intrahospitalaria, para evitar desplazamientos innecesarios y 
aumentar la rapidez resolutiva. 

A SP 
1.1.5  

Adecuación de citas y horarios en 
atención primaria y hospitalaria.  

 Garantizar el acceso a las prestaciones a toda la ciudadanía en 
igualdad de condiciones, con independencia de su lugar de 
residencia. Se coordinarán los horarios de las citas en relación a los 
horarios de los transportes públicos.   

A SP 
1.1.6  

Estabilidad del personal sanitario 
en los centros de atención 
primaria 

 Definir puestos de difícil cobertura y establecer medidas para 
incentivar la prestación de servicios en dichos puestos. 

OE SP 1.2 Garantía de acceso a servicios de emergencia y urgencias sanitarias 

A SP 
1.2.1  

Coordinación y soporte de 
recursos humanos y materiales de 
urgencias y emergencias desde el 
CCU. 

 Centro CCU con doble labor: a) Asesoramiento del personal sanitario 
en cualquier zona de la Región. b) Derivación del recurso más idóneo 
a cada caso clínico concreto y coordinación seriada de recursos. 

A SP 
1.2.2  

Creación del plan estratégico 
integral de urgencias y 
emergencias de Castilla-La 
Mancha. 

 Adaptación de recursos sanitarios a cada ámbito geográfico. 

           OE SP 1.3 Desarrollo de una asistencia farmacéutica específica 

A SP 
1.3.1  

Apertura de botiquines 
farmacéuticos. 

 Ayudas a los Ayuntamientos para la creación de botiquines en 
núcleos de población afectados por la despoblación que cuenten con 
estructuras asistenciales, con el fin de acercar la asistencia 
farmacéutica. 

A SP 
1.3.2  

Entrega domiciliaria de 
medicamentos. 

 Facilitar a los pacientes que habitan en zonas escasamente pobladas 
o en riesgo de despoblación el acceso a los medicamentos. 
 

A SP 
1.3.3  

Programa para facilitar la 
elaboración de SPD para personas 
dependientes. 

 Facilitar a  los pacientes con necesidades asistenciales específicas en 
que concurran pérdida de autonomía personal y necesidad de 
cuidados por enfermedades crónicas el acceso a los tratamiento con 
total seguridad y garantías. 
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                                                OE SP 1.4 Fomento de la atención sanitaria a domicilio 

A SP 
1.4.1  

Programas de servicios para 
personas de edad avanzada o con 
enfermedades crónicas: 
Fisioterapia ,podología. 

 Puesta en marcha de programas específicos para la atención en 
domicilio, buscando acercar la atención sanitaria básica a los 
domicilios de las zonas rurales afectadas por la despoblación 

A SP 
1.4.2   

Seguimiento de la patología 
crónica en domicilio. 

 Puesta en marcha del plan de atención al paciente crónico complejo, 
facilitando su seguimiento. 

                OE SP 1.5 Fomento del autocuidado y del envejecimiento saludable  

A SP 
1.5.1  

Desarrollo de programas de 
fomento de autocuidados y 
promoción de la salud. 

 Desarrollo de programas de educación para la salud con personal 
sanitario y asociacionismo sanitario mediante actividades formativas 
on line y presenciales. 

A SP 
1.5.2  

Desarrollo de programas de 
envejecimiento saludable y activo 
en la población rural. 

 Desarrollo de programas para envejecimiento saludable. 

 

LÍNEA 
SP2 

SERVICIOS PÚBLICOS  
GARANTIZAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE SP 2.1 Digitalización del sistema educativo 

A SP 2.1.1 

Generalización programa 
Carmenta centros rurales de 
primaria y secundaria 
obligatoria. 

 Dotación progresiva de dispositivos portátiles para todo el alumnado 
de enseñanzas obligatorias y digitalización de las aulas. 

A SP 2.1.2 
Facilitar el acceso a las aulas 
virtuales y a la nueva 
plataforma Educamos-CLM. 

 Facilitar el uso de herramientas de educación a distancia, que de otra 
forma se llevaría a cabo de forma presencial, aspecto que es muy 
limitante especialmente en el ámbito rural.  

OE SP 2.2 Mantenimiento de los colegios rurales 

A SP 2.2.1 
Apertura de colegios rurales 
con un mínimo de cuatro 
alumnos. 

 Apertura de colegios rurales con un mínimo de cuatro escolares cada 
uno, que cursen los niveles de educación infantil y de educación 
primaria. 

A SP 2.2.2 
Mantenimiento de colegios 
rurales con menos de 4 
alumnos. 

 Mantener abierto un centro educativo que cuente con menos de 
cuatro escolares, si la perspectiva de incoproración de alumnado en 
los siguientes cursos fuese favorable. 

A SP 2.2.3 Nuevo acuerdo de itinerancias. 
 Abonar los desplazamientos de profesorado (CRA y localidades de 

zonas menos pobladas) de inicio y finalización de jornada desde el 
centro de cabecera. 
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A SP 2.2.4 

Complemento retributivo 
desempeño de puestos de 
trabajo docentes singulares de 
profesores en los CRA. 

 Complemento retributivo desempeño de puestos de trabajo 
docentes singulares de profesores en Centros Rurales Agrupados.  

A SP 2.2.5 
Dotar a cada CRA y centros 
incompletos de un apoyo 
completo de infantil. 

 Dotar de un apoyo completo de educación infantil si el equipo 
directivo tiene algún miembro de dicha especialidad. 

A SP 2.2.6 
Unidades mixtas con una ratio 
máxima de 15 alumnos/as. 

 Bajada de ratio en  las aulas mixtas de 17 a 15 alumnos/as. 

A SP 2.2.7 
Estabilidad del profesorado en 
Centros Rurales Agrupados. 

 Establecer que las plazas que se deban cubrir por profesorado 
interino tenga una duración mínima de dos cursos, siempre que las 
mismas no sean cubiertas durante ese periodo por concurso de 
traslados. 

A SP 2.2.8 
Actividades extraescolares y 
complementarias. 

 Financiar proyectos educativos llevados a cabo por las asociaciones 
de madres y padres de alumnos. 

OE SP 2.3 Garantía de transporte o residencia escolar 

A SP 2.3.1 

Facilitar ayudas para el 
transporte escolar del 
alumnado de enseñanzas no 
obligatorias. 

 Ayudas para el transporte del alumnado de enseñanzas no 
obligatorias, donde no haya ruta de transporte, y para el alumnado 
de enseñanzas de régimen especial. 

A SP 2.3.2 
Facilitar residencias para el 
alumnado de enseñanzas no 
obligatorias. 

 Establecer criterios de prioridad en el acceso a residencias para el 
alumnado de enseñanzas no obligatorias, que resida en zonas 
afectadas por la despoblación. 

A SP 2.3.3 
Facilitar plazas residuales en el 
transporte escolar al alumnado 
de enseñanzas no obligatorias. 

 Garantizar plazas residuales en las líneas de transporte escolar para 
el transporte del alumnado de bachillerato y ciclos formativos de 
grado medio. 

              OE SP 2.4 Desarrollo de una red de comedores escolares y aulas matutinas 

A SP 2.4.1 
Facilitar la apertura de aulas 
matinales y comedores 
escolares. 

 Establecer acuerdos con los Ayuntamientos que lo demanden, para 
gestionar el comedor escolar, sin poner número mínimo para la 
apertura.  

OE SP 2.5 Adecuación de la oferta de enseñanzas no obligatorias 

A SP 2.5.1 
Puesta en marcha de contrato 
programa para enseñanzas no 
obligatorias. 

 Favorecer la formación del alumnado (FP y universidad) con estancia 
efectiva en las zonas afectadas por la despoblación, condicionado al 
mantenimiento de la estacncia efectiva del resto de la unidad familiar 
mientras dure el perido de formación. 
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A SP 2.5.2 

Puesta en marcha de contrato-
programa de prácticas 
(Erasmus rural) para 
enseñanzas no obligatorias (FP 
y universidad).  

 Contrato programa de prácticas, para alumnado o egresados en los 
tres años posteriores a su titulación ((FP y universidad), que deseen 
adquirir una experiencia laboral, personal y profesional en zonas 
afectadas por la despoblación. 

A SP 2.5.3 
Desarrollo de la formación 
profesional dual en zonas 
rurales.  

 Favorecer que las empresas y los centros de FP estrechen vínculos, 
aúnen esfuerzos y favorezcan una mayor inserción del alumnado en 
el mundo laboral durante el periodo de formación.  

A SP 2.5.4 
Adaptación de la formación 
profesional presencial en 
zonas rurales. 

 Potenciar y adaptar la oferta formativa de FP vinculada a servicios de 
alto grado de inserción laboral y a los sectores productivos de los 
entornos rurales con menor densidad de población.  

A SP 2.5.5 
Adaptación de la formación 
profesional en modalidad a 
distancia en zonas rurales. 

 Facilitar que las personas que no puedan recibir formación de forma 
presencial, puedan iniciar o continuar sus estudios a través de la 
formación on line. 

A SP 2.5.6 
Facilitar que el alumnado 
residente en zona rural elija 
turno en ciclo formativo. 

 Favorecer que el alumnado residente en una zona rural afectada por 
la despoblación pueda elegir turno al matricularse en un ciclo 
formativo, siempre que el mismo esté implantado en doble turno, 
con el fin de que se mantenga la residencia habitual. 

OE SP 2.6 Mejora de las infraestructuras educativas 

A SP 2.6.1 
Plan de mejora de 
infraestructuras deportivas y 
educativas. 

 Mejora de centros educativos situados en zonas menos pobladas. 

A SP 2.6.2 
Nuevos centros educativos 
adaptados al entorno rural. 

 Modelo de centro educativo específico de zonas rurales, abierto al 
entorno y energéticamente autosuficiente. 

 

LÍNEA 
SP3 

SERVICIOS PÚBLICOS 
GARANTIZAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS SOCIALES 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE SP 3.1 Impulso a la atención domiciliaria y a los servicios de proximidad 

A SP 3.1.1 
Incremento de la cobertura y la 
mejora de la calidad del 
servicio de ayuda a domicilio. 

 Incrementar las horas de servicio de ayuda a domicilio anuales que 
mejoren el grado de cobertura del servicio.  

A SP 3.1.2 
Creación de equipos 
provinciales de apoyo a la 
atención en el domicilio. 

 Creación de 5 equipos itinerantes para la atención psicosocial de 
población en situación de dependencia/necesidad social. Proyecto 
piloto MRRR.  

A SP 3.1.3 
Proyectos de atención a la 
soledad. 

 Proyecto piloto en desarrollo de un programa de atención a la 
soledad dirigido a las personas mayores de las zonas afectadas por la 
despoblación de cada provincia. 
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A SP 3.1.4 
Desarrollo de servicios de 
comidas a domicilio. 

 Instauración de un nuevo servicio itinerante regional de comidas a 
domicilio.  Proyecto  piloto MRRR.  

A SP 3.1.5 Servicio SEPAP MejoraT. 

 Programa de promoción de la autonomía personal y funcional para  
personas en situación de dependencia dirigido a prestar una atención 
integral (actividades de carácter grupal, de habilitación, terapia 
ocupacional, estimulación y activación cognitiva). 

A SP 3.1.6 
Acceso a servicios en centros 
residenciales en el municipio o 
zonas más próximas. 

 Las personas mayores podrán tener acceso a servicios tales como 
lavandería, comida a domicilio, fisioterapeuta o terapeuta 
ocupacional que se presten en los centros residenciales de su 
municipio o zonas más próximas. 

A SP 3.1.7 
Podología itinerante en el 
medio rural. 

 Atención y cuidado de los pies de las personas mayores (aplicación 
de curas no quirúrgicas, y cuidados e intervenciones de podología 
básica). 

A SP 3.1.8 
Atención a las personas con 
discapacidad en sus entornos. 

 Mejorar la atención a la persona con discapacidad en sus entornos 
más inmediatos, mediante el apoyo a las familias o la atención 
específica de profesionales de forma presencial o a distancia. 

OE SP 3.2 Impulso a la teleasistencia y el telecuidado avanzado (e-care) 

A SP 3.2.1 
Desarrollo del plan de 
telecuidados. 

 Implantar el servicio de telecuidados con el objetivo de acercar 
recursos y servicios al entorno de la persona y facilitar su interacción 
social y familiar. 

A SP 3.2.2 

Reconocimiento del servicio de 
teleasistencia a todas las 
personas mayores de 70 años 
que lo soliciten. 

 Reconocimiento del servicio de teleasistencia para mayores de 70 
años y su refuerzo para asegurar la calidad del mismo en zonas menos 
pobladas. 

A SP 3.2.3 
Accesibilidad a los servicios 
para las personas con 
discapacidad. 

 Mejorar la accesibilidad universal a los distintos servicios  para las 
personas con discapacidad mediante el uso de las nuevas tecnologías. 

OE SP 3.3 Desarrollo de programas de envejecimiento activo 

A SP 3.3.1 
Desarrollo del marco de 
envejecimiento activo en 
Castilla-La Mancha. 

 Mejora integral del colectivo de las personas mayores, cuidando los 
aspectos físicos, psicológicos y emocionales del mismo, con atención 
especial a la sensibilización sobre el valor del envejecimiento activo. 

A SP 3.3.2 
Programa de capacitación y 
promoción digital para 
mayores de 55 años. 

 Desarrollar la capacitación digital de las personas mayores de 55 años 
para reducir la "brecha digital generacional". 

OE SP 3.4 Garantizar recursos de atención residencial   

A SP 3.4.1 
Recursos residenciales a 
menos de 40 km. 

 Garantizar el acceso a un recurso de atención residencial en menos 
de 40 km. 



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 556  

 

A SP 3.4.2 Viviendas de mayores. 
 Facilitar que las personas de más de 60 años con capacidad para su 

autocuidado, puedan mejorar su calidad de vida, evitando las 
situaciones de soledad y aislamiento.  

A SP 3.4.3 
Acciones positivas en el 
sistema de concertación social 
en zonas despobladas. 

 Establecer criterios de preferencia para la adjudicación de plazas 
concertadas en las zonas afectadas por la despoblación.  

OE SP 3.5  Fomento de la rehabilitación edificatoria en materia de accesibilidad   

A SP 3.5.1 
Ayudas a la rehabilitación 
edificatoria en materia de 
accesibilidad. 

 Priorización y/o mayor financiación para las personas con algún tipo 
de discapacidad o mayores de 65 años. 

OE SP 3.6 Garantizar el empoderamiento y la igualdad de género en el ámbito rural 

A SP 3.6.1 

Acceso a una atención 
multidisciplinar especializada a 
las mujeres del medio rural, 
especialmente a las que sufren 
múltiples discriminaciones. 

 Fortalecimiento de los centros de la mujer y del personal 
multidisciplinar que los atiende con el objetivo de garantizar una 
atención adecuada a todas las mujeres que viven en el medio rural. 

 

LÍNEA 
SP4 

SERVICIOS PÚBLICOS  

GARANTIZAR EL ACCESO AL TRANSPORTE 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE SP 4.1 Implantación del modelo de transporte sensible a la demanda   

A SP 4.1.1 
Implantación del modelo de  
transporte sensible a la 
demanda: 

 Mejorar la oferta de servicios de transporte en el medio rural en 
función de la demanda (sin horarios ni itinerarios fijos, con distintos 
tipos de vehículos y mediante una aplicación de optimización de 
rutas). 
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LÍNEA 
E1 

ECONÓMICO 

DIVERSIFICAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE E 1.1 Fomentar el turismo rural 

A E 1.1.1  Fomentar el turismo sostenible. 
 Avanzar en la trasformación de los destinos turísticos hacia un 

modelo basado en la sostenibilidad, en su triple dimensión 
ambiental, económica y social como eje vertebrador del destino.  

A E 1.1.2 
Fomentar un nuevo modelo de 
turismo inteligente. 

 Mejorar la competitividad y resiliencia de los destinos turísticos a 
través de la promoción de un nuevo modelo de desarrollo turístico 
basado en la innovación y la transformación digital. 

A E 1.1.3 
Puesta en valor de los recursos 
naturales. 

 Crear un producto ecoturístico integrador para la difusión y 
promoción de experiencias culturales, educativas, recreativas y de 
contacto con la naturaleza basadas en la práctica segura de 
deportes blandos como el senderismo y el cicloturismo. 

A E 1.1.4 
Fomentar la formación en el 
sector turístico. 

 Mejorar la formación es primordial para conseguir atraer turismo 
de calidad al medio rural. 

OE E 1.2 Fomentar la economía social para crear y consolidar empleo inclusivo 

A E 1.2.1  
Legislación sobre las entidades 
de economía social. 

 Legislación y desarrollo normativo sobre entidades de economía 
social (el cooperativismo rural y la microcooperativa como 
desarrollo de las zonas rurales). 

A E 1.2.2 
Actividades de asesoramiento a 
entidades de economía social. 

 Asesoramiento para la constitución de entidades de economía 
social y fomento del emprendimiento en empresas de economía 
social. 

A E 1.2.3 
Asesoramiento y tutorización a 
empresas de economía social. 

 Asesoramiento y tutorización a empresas de economía social 
durante los tres primeros años de vida. 

A E 1.2.4 
Constitución de entidades de 
economía social. 

 Ayuda económica para la constitución  y  fomento del 
emprendimiento de empresas de economía social. 

A E 1.2.5 
Promoción de la juventud en las 
fórmulas de empresas de 
economía social. 

 Incentivar el emprendimiento en la economía social con actividades 
en institutos de enseñanza secundaria, de FP y en la universidad. 

A E 1.2.6 
 Promoción y difusión de 
empresas de economía social. 

 Ayudas encaminadas a la promoción de entidades de economía 
social. 

A E 1.2.7 

Incentivos a la creación de 
entidades de economía social, a 
través de cooperativas cuyas 
personas socias son mujeres en el 
entorno rural. 

 Fomentar el emprendimiento y la creación de cooperativas 
formadas por personas socias mujeres, 

A E 1.2.8 
Incentivos a la contratación de 
personal cualificado para 
empresas de economía social. 

 Fomento de la contratación de personal cualificado para el 
crecimiento adecuado de las empresas de economía social, así 
como incentivar el empleo estable. 
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OE E 1.3 Impulso al sector artesano 

A E 1.3.1  
Ayudas a la digitalización del 
sector artesano. 

 Apoyo a la transformación digital del sector y al fomento de la 
presencia en internet a través del comercio electrónico o venta 
online. 

A E 1.3.2 
Ayudas a la inversión en talleres 
artesanos. 

 Modernizar los talleres artesanos para mejorar la capacidad 
productiva, la innvación y la competitividad del sector. 

A E 1.3.3 
Ayudas a la promoción del sector 
artesano. 

 Apoyar la comercialización de productos artesanos y actuaciones 
para fomentar la visibilidad del sector. 

A E 1.3.4 
Portal web de artesanía de 
Castilla-La Mancha/marketplace 
de artesanía. 

 Impulsar y promocionar la actividad artesana. Destacar el 
marketplace de artesanía, para impulsar la actividad comercial. 

OE E 1.4 Impulso del comercio local 

A E 1.4.1  
Ayudas para la recuperación y 
fortalecimiento del comercio 
minorista. 

 Apoyar proyectos para la seguridad de los establecimientos, la 
incorporación de nuevas tecnologías, la presencia en internet, el 
comercio electrónico, etc. 

A E 1.4.2 
Ayudas para la promoción del 
comercio minorista. 

 Incentivar a las asociaciones de comerciantes y federaciones de las 
mismas para coordinar las diversas actividades conjuntas de los 
establecimientos comerciales minoristas. 

A E 1.4.3 
Portal web de comercio de 
Castilla-La Mancha. 

 Informar sobre el sector, así como incluir una plataforma que ponga 
en contacto a comerciantes que van a cesar en su actividad con 
otras personas que están interesadas en tomar el relevo y continuar 
el negocio.  

 

LÍNEA 
E2 

ECONÓMICO 

FOMENTAR EL EMPLEO, EN ESPECIAL DE PERSONAS Y COLECTIVOS CON BAJA INSERCIÓN LABORAL 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE E 2.1 Desarrollo de actuaciones que atraigan talento 

A E 2.1.1  
Programa "captación del 
talento". 

 Facilitar a las personas con titulación universitaria, ciclos formativos 
o certificados de profesionalidad, el traslado a las zonas menos 
pobladas, fomentando su contratación, su actividad emprendedora 
o la continuidad de su formación profesional. 

A E 2.1.2 
Favorecer el empleo joven (Bono 
joven). 

 Apoyar la contratación de jóvenes y la estabilización de contratos 
para jóvenes inscritos en el SNGJ en sectores de actividad 
relacionados con la economía verde, economía circular, transición 
ecológica y desarrollo digital. 

A E 2.1.3 
Contratación de jóvenes 
cualificados inscritos en el SNGJ. 

 Apoyar  la empleabilidad, ofreciendo una experiencia profesional a 
personas jóvenes cualificadas, realizando un trabajo efectivo en el 
ámbito rural, que les permita su inserción laboral.. 
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OE E 2.2  Potenciar la orientación y la formación profesional para el empleo  

A E 2.2.1 
Orientador de referencia como 
facilitador de politicas activas de 
empleo. 

 Implantación del orientador/a de referencia para mejorar el nivel 
de empleabilidad y favorecer la inserción en el mercado laboral por 
cuenta ajena o propia.  

A E 2.2.2 
Impulso a la formación 
profesional para el empleo. 

 Facilitar el acceso a la formación mediante el uso de aulas móviles, 
formación en modalidad de teleformación, aula virtual o formación 
bimodal, así como apoyar el desplazamiento a otras localidades. 

A E 2.2.3 
Impulso a la formación 
profesional dual para el empleo. 

 Combinar la formación profesional para el empleo con trabajo 
efectivo, con objeto de conseguir la capacitación profesional.. 

A E 2.2.4 
Formación en digitalización 
(escuelas digitales). 

 Apoyar la realización de acciones de formación en competencias 
digitales.  

A E 2.2.5 
Asesoramiento, acompañamiento 
y orientación para el empleo y el 
emprendimiento para mujeres. 

 Potenciar la formación profesional para el empleo, en particular 
para las mujeres y personas mayores de 50 años. 

OE E 2.3 Fomento del empleo rural 

A E 2.3.1 Favorecer el empleo estable. 
 Apoyar la contratación indefinida y la transformación de contratos 

temporales en indefinidos, así como, la conversión de contratos a 
tiempo parcial en contratos a jornada completa. 

A E 2.3.2 
Cheque transición para la 
contratación de colectivos de 
difÍcil empleabilidad. 

 Cheque transición que favorezca la contratación de colectivos de 
difÍcil empleabilidad:dld, mayores de 50 años y personas en riesgo 
de exclusión. 

A E 2.3.3 
Contratación para el aprendizaje 
de oficios en vías de desaparición 
en el medio rural. 

 Generar empleo en el ámbito rural en actividades en vías de 
desaparición, estableciendo ayudas para financiar los costes de 
seguridad social, para jóvenes. 

A E 2.3.4 
Mejora de la empleabilidad para 
mayores de 52 años (Programa 
garantía +52). 

 Apoyar la adscripción en trabajos de colaboración social de 
personas desempleadas perceptoras del subsidio para mayores de 
52 años.  

A E 2.3.5 
Facilitar el acceso al primer 
empleo (Decreto joven).  

 Apoyar el acceso a un primer empleo de calidad, en relación a su 
cualificación (jóvenes mayores de 16 años y menores de 30 años 
inscritos en el SNGJ.). 

A E 2.3.6 

Mejorar la empleabilidad de 
personas con discapacidad y 
personas en riesgo de exclusión 
social. 

 Apoyar la contratación de personas en riesgo de exclusión social y 
personas con discapacidad y del personal técnico de 
acompañamiento, así como facilitar el apoyo técnico para el 
desarrollo de su función. 

A E 2.3.7 
Creación de empleo estable para 
personas con discapacidad. 

 Favorecer la contratación indefinida de las personas con 
discapacidad, así como la adaptación de los puestos de trabajo. 

A E 2.3.8 
Promover el acceso y 
mantenimiento al empleo de las 
personas con discapacidad. 

 Apoyar a  centros especiales de empleo para financiar los costes 
salariales y contribuir a la integración laboral de las personas con 
discapacidad. 
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A E 2.3.9 

Ayudas a la contratación a tiempo 
completo, con orientación y 
formación para personas de baja 
inserción laboral. 

 Apoyar la contratación de personas desempleadas de larga 
duración, mayores de 50 años, personas en riesgo de exclusión, 
personas con discapacidad, jóvenes y mujeres, para crear 
oportunidades de inserción laboral mediante la contratación 
temporal para la ejecución de proyectos de interés general y social. 

A E 
2.3.10 

Elaborar un plan de empleo para 
mujeres víctimas de violencia de 
género y mujeres en situación de 
vulnerabilidad y/o exclusión. 
 

 Desarrollo de un programa de inserción laboral dirigido a mujeres 
víctimas de violencia de género y mujeres en situación de especial 
vulnerabilidad, estableciendo líneas de ayudas a la contratación 
temporal e indefinida. 

A E 
2.3.11 

Ayudas a EELL para la 
contratación de jóvenes hasta 30 
años. 

 Apoyar la contratación de jóvenes hasta 30 años con la finalidad de 
crear oportunidades de inserción en el mercado laboral, mediante 
la contratación temporal para ejecutar proyectos de interés general 
y social, con la posibilidad de realizar acciones de orientación 
laboral y/o de formación profesional. 

A E 
2.3.12 

Programa de ayudas a la 
contratación para entidades 
sociales sin ánimo de lucro (ESAL) 
para personas en riesgo de 
exclusión social con especial 
atención a jóvenes 
desempleados. 

 Apoyar la contratación de personas desempleadas especialmente 
de dld, jóvenes en riesgo de exclusión, personas con discapacidad 
o mujeres víctimas de violencia de género para la ejecución de 
proyectos de interés general y social. 

OE E 2.4 Apoyo a la conciliación y a la reducción de brechas de género en el ámbito laboral 

A E 2.4.1 
Desarrollo de medidas de 
conciliación de la vida laboral y 
familiar. 

 Favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, con ayudas 
destinadas a personas trabajadoras en situación de excedencia 
laboral o reducción de jornada de trabajo y para la contratación de 
personas trabajadoras para el cuidado de hijos o familiares 
dependientes. 

A E 2.4.2 
Impulsar la presencia de mujeres 
en sectores tecnológicos y de la 
economía verde. 

 Ayudas para la contratación en sectores tecnológicos, de 
investigación y en general en el ámbito de la economía verde y 
digital. 

A E 2.4.3 
Reducción de brechas de genero 
en el ámbito laboral. 

 Fomentar una cultura de igualdad de género entre mujeres y 
hombres entre el tejido productivo y empresarial. 

OE E 2.5 Establecer medidas para estabilizar a los empleados públicos en el medio rural 

A E 2.5.1 
Facilitar la prestación de servicios 
mediante teletrabajo vinculada a 
la fijación de residencia. 

 Establecer como criterio de priorización para el acceso al 
teletrabajo, el hecho de residir en zonas afectadas por la 
despoblación. 

A E 2.5.2 
Cobertura prioritaria para la 
selección de personal interino en 
el medio rural. 

 Modificar la normativa de selección y gestión de las bolsas de 
funcionarios interinos. 

A E 2.5.3 

Valoración como mérito adicional 
la permanencia y el tiempo de 
desempeño en puestos de trabajo 
en el medio rural. 

 Modificación del Decreto 74/2002, de 14 de mayo, sobre provisión 
de puestos de trabajo.  
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A E 2.5.4 
Incremento del complemento 
específico en zonas rurales 
despobladas. 

 Modificación de las relaciones de puestos de trabajo, previa 
negociación con las organizaciones sindicales.  
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LÍNEA 
E3 

ECONÓMICO 

IMPULSAR LA PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPRESARIAL Y LA FINANCIACIÓN DE SU ACTIVIDAD 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE E 3.1 Fomento del emprendimiento y de la actividad empresarial  

A E 3.1.1  
Programa de apoyo a la inversión 
empresarial. 

 Facilitar financiación a las empresas para poner en marcha un 
proyecto empresarial, o la mejora de su productividad. 

A E 3.1.2 
Establecimiento de ayudas al 
inicio de la actividad 
emprendedora. 

 Apoyar el inicio de actividad en zonas rurales durante los dos 
primeros años. 

A E 3.1.3 
Ampliación y consolidación de la 
red de asesoramiento y 
tutorización al emprendimiento. 

 Incorporación de nuevas entidades a la red de asesoramiento, así 
como consolidación de las ya existentes a través de formación y 
puesta en marcha de nuevos servicios. 

A E 3.1.4 
Fomento de la sucesión 
empresarial y relevo generacional 
en las zonas rurales. 

 Programa de ayudas para impulsar el relevo generacional y el 
traspaso de negocios en las zonas rurales, así como el 
asesoramiento necesario para llevarlo a cabo. 

A E 3.1.5 
Ayudas a personas trabajadores 
autónomas y PYMES para 
fomentar el teletrabajo. 

 Ayudar a personas trabajadoras autónomas y a PYMES que 
transformen puestos de trabajo presenciales en puestos de trabajo 
a distancia o realicen contrataciones nuevas cuya prestación laboral 
se realice a distancia en zonas afectadas por la despoblación. 

A E 3.1.6 
Crear espacios de innovación 
rural para facilitar el 
emprendimiento. 

 Espacios destinados al establecimiento de personas 
emprendedoras (coworking, hub rural,etc…), para poder 
desarrollar sus ideas y/o proyectos de negocio. En dichos espacios 
se prestarán, entre otros servicios, formación, tutorización o 
acompañamiento. 

OE E 3.2 Facilitar apoyo financiero a proyectos empresariales  

A E 3.2.1  

Desarrollo de programas de 
financiación para la sucesión 
empresarial y el relevo 
generacional. 

 Favorecer la sucesión empresarial y el mantenimiento de 
actividades tras la jubilación de sus actuales promotores.  

A E 3.2.2 
Creación de un fondo para el 
apoyo financiero a proyectos 
empresariales. 

 Generar instrumentos financieros específicos que apoyen el 
emprendimiento y la competitividad de las empresas en zonas con 
problemas de despoblación. 

A E 3.2.3 
Apoyo a la financiación de 
iniciativas empresariales en el 
entorno rural. 

 Favorecer la financiación de las iniciativas desarrolladas por 
personas emprendedoras y pymes en zonas menos pobladas. 

OE E 3.3 Impulso a proyectos de innovación, digitalización y competitividad empresarial 

A E 3.3.1  
Programa de apoyo a la 
digitalización empresarial. 

 Apoyar la modernización de las estrategias de comunicación y 
venta para el impulso a la actividad de comercio electrónico de las 
pymes de productos y servicios por internet o para emprender un 
negocio digital. 
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A E 3.3.2 Capacitación digital de las PYMES. 
 Apoyo financiero en el desarrollo de actuaciones de formación en 

materia de digitalización enfocadas a la mejora de la competitividad 
de las pymes. 

A E 3.3.3 
Potenciar el acceso a los 
mercados internacionales de las 
PYMES. 

 Plan estratégico de internacionalización 2021-2025, con el fin de 
potenciar el acceso a los mercados internacionales de las pymes. 

A E 3.3.4 
Programa de apoyo a la 
comercialización empresarial. 

 Facilitar financiación para el crecimiento en mercados nacionales y 
para la mejora de la posición competitiva de las pymes. 

A E 3.3.5 
Programas de apoyo a la 
innovación empresarial. 

 Apoyo a las empresas en proyectos de innovación, para la mejora 
de sus productos, procesos y/o servicios. 

OE E 3.4 Fomentar la localización de actividades económicas 

A E 3.4.1  
Promover iniciativas para 
fomentar la localización de 
actividades industriales. 

 Promover y difundir el atractivo de Castilla-La Mancha y de sus 
zonas menos pobladas como destino idóneo para el desarrollo de 
actividades industriales por parte de empresas de capital 
extranjero. 

A E 3.4.2 

Incentivar fiscalmente, en el ITP-
AJD, modalidad TPO, la 
formalización de la adquisición de 
locales de negocios o centros de 
trabajo. 

 Establecer tipos reducidos en el ITP-AJD modalidad TPO, para la 
adquisición de inmuebles destinados a centros de trabajo o sede 
social de empresas ubicadas en zonas afectadas por la 
despoblación. 

A E 3.4.3 

Incentivar fiscalmente en el ITP-
AJD, modalidad AJD, la 
formalización de la adquisición de 
locales de negocios o centros de 
trabajo. 

 Establecer tipos reducidos en el ITP-AJD, modalidad AJD, para la 
adquisición de inmuebles destinados a centros de trabajo o sede 
social de empresas ubicadas en zonas afectadas por la 
despoblación. 

A E 3.4.4 
Incentivar las actuaciones sobre el 
suelo industrial o terciario de 
zonas rurales. 

 Establecer bonificaciones en el ITP-AJD, modalidad AJD, para los 
actos de agrupación, agregación, segregación y división efectuados 
sobre suelos industriales o terciarios radicados en zonas afectadas 
por la despoblación. 

OE E 3.5 Favorecer con la contratación pública la lucha contra la despoblación 

A E 3.5.1  

Incorporación de condiciones 
sociales y ambientales en los 
pliegos de prescripciones técnicas 
de obras, servicios y suministros. 

 Los órganos de contratación incluirán en los pliegos de 
prescripciones técnicas de los contratos de obras, servicios y 
suministros que celebren y cuyo objeto afecte o pueda afectar a la 
población del medio rural, especificaciones técnicas que definan 
características, calidades y condiciones sociales y ambientales, 
vinculadas a dicho objeto.  

A E 3.5.2 

Facilitar la participación de 
PYMES, micropymes y autónomos 
en contratos de obras, servicios y 
suministros de la administración 
pública. 

 Los órganos de contratación de la Administración Regional y sector 
público dependiente, promoverán la participación de las PYMES, 
micropymes, personas trabajadoras autónomas locales, empresas 
de economía social y entidades sociales y empresas ubicadas en 
zonas menos pobladas, en aquellos contratos de obras, servicios y 
suministros que celebren y cuyo objeto se halle vinculado o afecte 
al medio rural. 
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A E 3.5.3 

Creación del "Punto de 
información y consultas de 
contratación pública de Castilla-
La Mancha InfocontrataCLM". 

 Servicio de información InfocontrataCLM, que ofrecerá 
asesoramiento en materia de contratación y atenderá las consultas 
sobre esta materia. 

A E 3.5.4 
Registro electrónico 
contrat@pyme. 

 Espacio virtual, de acceso público, en el que profesionales, 
autónomos, pymes, cooperativas y empresas de economía social 
pueden inscribirse para darse a conocer y ofrecer sus productos, 
bienes y servicios a los órganos de contratación de la 
Administración Regional que necesiten y prevean adquirir 
mediante procedimientos de adjudicación de contratos en los que 
la legislación vigente no exija publicidad previa obligatoria. 

 

LÍNEA 
E4 

ECONÓMICO 

MODERNIZACIÓN DEL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE E 4.1 Mejora de la posición de l@s agricultor@s en la cadena de valor 

A E 4.1.1 
Integración de las entidades 
asociativas agroalimentarias.  

 Fomentar, promover e incentivar la creación de entidades 
asociativas prioritarias de interés regional y agrupaciones de 
productores de productos agroalimentarios y apoyarlas en las 
labores de comercialización conjunta de sus productos.  

A E 4.1.2 
Creación de canales cortos de 
comercialización. 

 Ayudas para la cooperación entre los agentes de la cadena de 
suministro para la creación y el desarrollo de cadenas de 
distribución cortas y mercados locales en el marco del PDR. 

A E 4.1.3 
Venta directa de productos 
alimentarios en explotaciones 
agrarias. 

 Apoyar y promover las cadenas de suministro de alimentos 
gestionadas por las personas dedicadas a la agricultura y la 
ganadería, con el fin de establecer una relación directa con las 
personas consumidoras y de permitir que pueda obtenerse un 
reparto más equitativo del valor del precio de venta final. 

A E 4.1.4 
Creación de marketplace de 
productos alimentarios de 
explotaciones agrarias. 

 Incorporación de los productores a tecnologías digitales y al 
comercio electrónico. 

A E 4.1.5 
Creación de marca regional para 
productos de calidad 
diferenciada. 

 El uso de la marca «Campo y Alma», permite a los operadores 
agroalimentarios dar a conocer el origen geográfico de un producto 
y proporciona a los consumidores la garantía de dicho origen 
geográfico con los oportunos controles. 

A E 4.1.6 
Aplicación de métodos de 
agricultura ecológica. 

 Fomentar la aplicación de métodos de agricultura ecológica, 
contribuyendo a un desarrollo sostenible y equilibrado. 

A E 4.1.7 
Producción y comercialización de 
productos agroalimentarios de 
calidad diferenciada. 

 Ayudas a los agricultores, ganaderos o sus agrupaciones para 
potenciar los productos de calidad diferenciada y satisfacer las 
necesidades de los consumidores. 
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A E 4.1.8 
Promoción del consumo 
responsable y sostenible. 

 Sensibilización y promoción del consumo de proximidad y de los 
circuitos cortos de comercialización mediante la promoción del 
consumo responsable y sostenible y, en particular, del consumo de 
productos locales, agroecológicos y de calidad diferenciada. 

OE E 4.2 Modernización y sostenibilidad de las explotaciones 

A E 4.2.1 
Modernización de las 
explotaciones, especialmente de 
titulares jóvenes. 

 Modernización de los sistemas de producción de las explotaciones 
agrarias, con el fin de mejorar su competitividad, especialmente de 
titulares jóvenes. 

A E 4.2.2 
Ayudas a la creación de empresas 
agrarias por jóvenes. 

 Creación de empresas agrarias por personas jóvenes (explotaciones 
viables encaminadas a la adaptación estructural del sector), como 
titulares individuales o asociados. 

A E 4.2.3 
Sostenibilidad de las 
explotaciones agrarias. 

 Explotación prioritaria definida por criterios subjetivos ligados al 
titular, así como otros de carácter objetivo de modo que, 
globalmente, aseguren la viabilidad económica de la explotación y 
justifiquen la posible concesión de apoyos públicos preferentes. 

A E 4.2.4 
Uso de las energías renovables en 
explotaciones agrarias y 
ganaderas. 

 Priorización de proyectos que desarrollen inversiones con mayor 
repercusión en ahorro de los recursos naturales como  la energía, 
mediante  la implantación de energías renovables. 

A E 4.2.5 
Uso de las energías renovables en 
regadíos. 

 Priorización de proyectos que desarrollen inversiones con mayor 
repercusión en ahorro de los recursos naturales como  la energía, 
mediante  la implantación de energías renovables en regadíos. 

A E 4.2.6 
Ayudas para la mejora y 
acondicionamiento de caminos 
rurales. 

 Colaborar con los ayuntamientos en el mantenimiento de los 
caminos rurales, que son de competencia municipal, pues son otro 
elemento importante en desarrollo de la actividad agrícola. 

 

A E 4.2.7  Titularidad compartida. 

 Actuaciones en materia de igualdad mujeres y hombres. Las 
mujeres del medio rural resultan determinantes para su 
vertebración territorial y social, y son el principal vector para la 
innovación y el emprendimiento rural. 

OE E 4.3 Impulso de la formación profesional 

A E 4.3.1 
Formación profesional de 
titulares y personas trabajadoras 
de las explotaciones. 

 Contriburir al aumento de la cualificación profesional de las 
personas dedicadas a actividades agrarias y no agrarias que vayan 
a ejercer su actividad profesional en el sector dentro del entorno 
rural. 

OE E 4.4 Creación de un fondo de tierras disponibles de CLM 

A E 4.4.1 Creación de un banco de tierras. 

 Crear el Fondo de Tierras Disponibles de Castilla-La Mancha, como 
un registro administrativo de carácter público, para facilitar la 
puesta en contacto entre la oferta y la demanda de parcelas 
agrarias, cultivadas o cultivables, ubicadas en la Región. 
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LÍNEA 
E5 

ECONÓMICO 

MODERNIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE E 5.1 Apoyo a la comercialización de productos forestales 

A E 5.1.1 

Ayudas en inversiones en 
tecnologías forestales y en la 
transformación, movilización y 
comercialización de productos 
forestales. 

 Apoyo a la inversión en vehículos, maquinaria, instalaciones y/o 
equipamientos destinados al aprovechamiento, movilización, 
procesamiento y comercialización de productos forestales, los 
destinados a trabajos forestales y ambientales para incrementar el 
valor económico, ambiental y socio-recreativo de los bosques, los 
inherentes a obtener marcas de calidad diferenciada o de 
certificación forestal, entre otros.  

A E 5.1.2 
Aprovechamiento mecanizado de 
biomasa forestal. 

 Proyecto de colaboración de I+D para evaluar costes de 
aprovechamiento mecanizado de biomasa forestal y analizar 
resultados. 

A E 5.1.3 
Estudio de la potencialidad del 
sector de la resina. 

 Estudio contrastado (análisis de muestras y resultados) sobre la 
posibilidad de ejecutar el aprovechamiento de forma mecanizada y 
comparación con métodos tradicionales. 

OE E 5.2 Puesta en valor de los ecosistemas forestales 

A E 5.2.1 
Ayudas para la elaboración y 
revisión de instrumentos de 
gestión forestal. 

 Apoyar la elaboración de instrumentos de gestión forestal 
sostenible, así como la revisión de los citados instrumentos. 

A E 5.2.2 
Ayudas para la ejecución de 
tratamientos selvícolas. 

 Apoyar operaciones culturales o tratamientos selvícolas que, entre 
otras acciones, comprenden rozas, desbroces, podas, clareos, 
claras, etc. 

A E 5.2.3 
Apoyo técnico para la 
certificación forestal. 

 Apoyo técnico para aumentar superficie certificada FSC en montes 
gestionados por la Administración Regional. 

A E 5.2.4 
Ayudas para actividades de 
educación ambiental. 

 Fomentar el tejido asociativo ambiental como forma de lograr una 
sociedad más implicada y activa en los problemas ambientales, que 
contribuya a la fijación de población. 

A E 5.2.5 
Fomentar la gestión y uso 
sostenible del patrimonio natural. 

 Favorecer la agrupación, el cooperativismo y el asociacionismo de 
la propiedad forestal para la gestión conjunta de los montes bajo 
instrumentos de planificación, aprovechamiento y puesta en valor 
de sus productos y servicios en mercados locales, nacionales e 
internacionales, incluida la incorporación de herramientas de 
comercialización que garanticen su conexión con mercados 
comprometidos con la gestión social y ambientalmente 
responsable de los recursos naturales.  

OE E 5.3 Apoyo a la bioeconomía 
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A E 5.3.1 
Potenciar los proyectos de 
bioeconomía. 

 Potenciar los proyectos encaminados a una producción más limpia, 
sostenible y circular cuyas bases son: aprovechamiento máximo de 
materias primas, revalorización de co/subproductos procedentes 
de  actividades en el medio rural  y cuidado y conservación del 
medio ambiente. 

 

LÍNEA 
E6 

ECONÓMICO 

FOMENTAR LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE E 6.1 Fomento de la investigación, desarrollo e innovación 

A E 6.1.1 
Ayudas para proyectos de 
investigación. 

 Apoyar la realización de proyectos de investigación científica en 
zonas afectadas por la despoblación. 

A E 6.1.2 
Ayudas para la contratación de 
doctores en centros públicos de 
investigación y empresas. 

 Apoyar la contratación laboral de doctores que desarrollen 
proyectos de investigación o de desarrollo experimental, que 
tengan relación con las zonas afectadas por la despoblación. 

A E 6.1.3 

Ayudas para la formación de 
personal investigador en centros 
públicos de investigación y en 
empresas. 

 Apoyar la contratación laboral a personas que se estén formando 
como investigadores, y que tengan incidencia con las zonas 
afectadas por la despoblación. 

A E 6.1.4 
Ayudas para infraestructuras y 
equipamiento científico. 

 Apoyar la creación, consolidación y mejora de infraestructuras 
científico-técnicas situadas en zonas afectadas por la despoblación. 
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LÍNEA 
S1 

SOCIAL 
CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE S 1.1 Fomento de la conciliación y de la responsabilidad en el ámbito familiar 

A S 1.1.1  
Corresponsabilidad en los 
cuidados y  conciliación entre la 
vida personal, familiar y laboral. 

 Impulsar proyectos y campañas de sensibilización para superar los 
roles tradicionales de género, y acciones positivas que fomenten la 
implicación de los hombres en el ámbito de los cuidados.   

A S 1.1.2 
Servicios de atención y cuidado de 
los menores de 14 años. 

 Creación /promoción de servicios de atención y cuidado de 
menores de 14 años en el domicilio con el fin de hacer posible la 
conciliación de las familias y evitar que tengan que elegir entre el 
trabajo de los cuidados o participar en el mercado laboral.  

A S 1.1.3 

Subvenciones a las EELL para el 
mantenimiento de escuelas 
infantiles y de centros de 
educación infantil. 

 Colaborar con las entidades locales en la financiación de los gastos 
de mantenimiento de las escuelas infantiles dependientes de 
dichas administraciones.  

A S 1.1.4 
Subvenciones a las EELL para 
construcción y equipamiento de 
escuelas infantiles. 

 Fomentar la construcción y el equipamiento de espacios educativos 
dependientes de entidades locales, para atender a menores de 0-3 
años.   

 

LÍNEA 
S2 

SOCIAL 

POTENCIAR LA ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA FAMILIA 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE S 2.1  Mejorar las condiciones de vida y generar oportunidades para las familias y la infancia 

A S 2.1.1  
Aproximación de la atención al 
entorno familiar.  

 Favorecer el carácter itinerante y el acceso a través de las nuevas 
tecnologías a los programas dirigidos a la infancia y a las familias en 
coordinación y colaboración con los servicios sociales de atención 
primaria. 

A S 2.1.2 
Acogimiento familiar en el ámbito 
rural.  

 Aproximar la atención al entorno donde vivien las familias 
acogedoras fomentando el acceso a través de las nuevas 
tecnologías, en coordinación con los servicios sociales.  

A S 2.1.3 
Oportunidades de empleo para 
personas jóvenes extuteladas. 
 

 Fomentar las oportunidades de acceso al empleo para favorecer la 
inserción laboral y el asentamiento a través de medidas que 
favorezcan el establecimiento de su residencia habitual en el medio 
rural. 

OE S 2.2 Fomento de la permanencia en el entorno rural 

A S 2.2.1  
Incentivos fiscales a la 
permanencia de las familias en el 
medio rural. 

 Establecer deducciones en la cuota integra autonómica (IRPF) de 
hasta el 25% para contribuyentes que tengan la residencia habitual 
y estancia efectiva en municipios incluidos en las zonas 
escasamente pobladas. 
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LÍNEA 
S3 

SOCIAL 
MEJORAR LA INCLUSIÓN SOCIAL 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE S 3.1 Fomento de la integración social 

A S 3.1.1  

Colaboración con las entidades 
locales y el tercer sector para 
desarrollar proyectos de inclusión 
social. 

 Realización de proyectos de inclusión social, a través de 
convocatorias de subvenciones para entidades sociales y convenios 
de colaboración dentro del marco de concertación con las 
entidades locales.  

A S 3.1.2 
Apoyo y protección económica a 
las personas y/o familias. 

 Apoyar a las familias en situación de riesgo o especial vulnerabilidad 
que residan en zonas poco pobladas para evitar su entrada en 
circuitos de exclusión social. 

A S 3.1.3 

Coordinación de los servicios 
sociales de atención primaria con 
los servicios de empleo, vivienda 
y salud. 

 Creación de grupo de trabajo y protocolos para el abordaje de un 
nuevo modelo de atención social centrado en las capacidades de 
las personas y en la coordinación inter-institucional y con el tercer 
sector. 

A S 3.1.4 
Integración social de las personas 
inmigrantes. 

 Elaboración de un nuevo plan de acción para la inclusión social en 
el que se incluirá como estrategia prioritaria la integración de 
personas inmigrantes. 

 

LÍNEA 
S4 

SOCIAL 

ACCESO A LA VIVIENDA 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE S 4.1 Desarrollo de medidas para la reactivación de la vivienda rural 

A S 4.1.1  
Oficina de fomento de la vivienda 
rural. 

 Creación de una oficina de fomento de la vivienda rural, encargada 
de gestionar una bolsa de vivienda rural, que permita conectar a las 
personas demandantes de vivienda con la oferta existente. 

A S 4.1.2 
Nuevo registro público de 
vivienda. 

 Proyecto de Decreto para la creación del registro de vivienda de 
Castilla-La Mancha, con el fin inscribir a todas las personas 
interesadas en acceder a una vivienda protegida.  

A S 4.1.3 
Actualización normativa y nueva 
tipología de vivienda protegida 
rural. 

 Proyecto de Decreto de régimen jurídico de la vivienda protegida 
en Castilla-La Mancha, para revisar, actualizar y ordenar la 
normativa existente, y contemplar una nueva tipología de vivienda 
protegida rural. 

OE S 4.2 Impulso a la adquisición o rehabilitación de vivienda 

A S 4.2.1  
Ayudas a la rehabilitación 
edificatoria. 

 Apoyar la rehabilitación de viviendas y edificios de viviendas con el 
objetivo de mejorar sus condiciones de conservación, habitabilidad 
y eficiencia energética. 
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A S 4.2.2 
Áreas rurales de rehabilitación, 
renovación y regeneración 
urbana. 

 Fomentar la rehabilitación de viviendas y edificios, la preservación 
de la arquitectura rural tradicional, y la declaración de áreas de 
rehabilitación de los municipios rurales. 

A S 4.2.3 
Financiación de construcción y/o 
rehabilitación de viviendas. 

 Subscripción de convenios con entidades financieras para facilitar 
el acceso al crédito a aquellos propietarios o arrendatarios que 
constuyan a rehabilten su vivienda. 

A S 4.2.4 
Incentivos fiscales a la adquisición 
o rehabilitación de la vivienda 
habitual en el medio rural. 

 Establecer una deducción en la cuota integra autonómica (IRPF) del 
15%  por la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual 
radicada en zonas escasamente pobladas. 

A S 4.2.5 

Incentivar fiscalmente en el ITP-
AJD, modalidad TPO, la 
formalización de la adquisición de 
la primera vivienda habitual. 

 Mejorar los tipos reducidos en el ITP-AJD, modalidad TPO, por la 
adquisición de la primera vivienda habitual radicada en zonas 
afectadas por la despoblación. 

A S 4.2.6 

Incentivar fiscalmente en el ITP-
AJD, modalidad AJD, la 
formalización de la adquisición de 
la primera vivienda habitual. 

 Mejorar los tipos reducidos en el ITP-AJD, modalidad AJD, por la 
adquisición de la primera vivienda habitual radicada en zonas 
afectadas por la despoblación. 

A S 4.2.7 
Incentivos fiscales al traslado de 
residencia a zonas escasamente 
pobladas. 

 Establecer una nueva deducción en el IRPF por el traslado de la 
residencia habitual por motivos laborales a una zona escasamente 
poblada. 

 

LÍNEA 
S5 

SOCIAL 

PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y EL OCIO RESPONSABLE 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE S 5.1 Facilitar el acceso a la cultura, el deporte y el ocio 

A S 5.1.1  Mejorar el acceso a la cultura. 
 Acercamiento de la cultura a través de la implementación de las 

nuevas tecnologías y creación de planes de préstamo de recursos 
culturales que promuevan el acceso físico en los entornos rurales. 

A S 5.1.2 
Desarrollo de los recursos 
culturales. 

 Recuperación y conservación del patrimonio cultural a través de la 
difusión del mismo mediante la implementación de las nuevas 
tecnologías. 

A S 5.1.3 
Profesionalización en torno a las 
industrias culturales. 

 Plan de profesionalización juvenil en el sector de la industria 4.0 con 
el doble objetivo de  aumentar la representatividad de la industria 
del entretenimiento digital a través de la formación y el desarrollo 
profesional, así como propiciar la localización de la producción y 
creación de empleo en el mundo rural. 

A S 5.1.4 
Actualización y modernización del 
servicio bibliotecario. 

 Proyecto de renovación, actualización y modernización de las 
infraestructuras bibliotecarias móviles (bibliobús) de Castilla-La 
Mancha. 
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A S 5.1.5 
Fomento de la cultura, el deporte 
y el ocio. 

 Desarrollo del patrimonio cultural, natural y deportivo, con la 
promoción de bienes declarados de patrimonio mundial que se 
encuentren en zonas poco pobladas y obras en instalaciones 
deportivas, vinculadas con el turismo activo y ecoturismo.. 

A S 5.1.6 
Promocionar rutas de acceso a la 
cultura, el deporte y el ocio en el 
medio rural. 

 Realización del programa de actividad física y deportiva para el 
desarrollo de políticas de generación de hábitos saludables y 
dinamización en zonas afecctas por la despoblación.  

A S 5.1.7 
Análisis y adaptabilidad del 
deporte en el medio rural. 

 Creación de un programa para la realización de un diagnóstico de 
los servicios de carácter deportivo que se prestan en el medio rural; 
y para la adaptación de las actividades físicas y deportivas a las 
necesidades de la población de las zonas poco pobladas. 

A S 5.1.8 
Plan de alfabetización 
audiovisual. 

 Educar a las familias en materia de protección al menor en cuanto 
al control, consumo y divulgación de contenidos audiovisuales. 

A S 5.1.9 
Programas y actividades de ocio 
responsable. 

 Impulsar el ocio responsable con campañas dirigidas a jóvenes para 
facilitar el acceso a acontecimientos deportivos y culturales y al 
conocimiento del patrimonio regional.  

 

LÍNEA 
S6 

SOCIAL 

GARANTIZAR EL ACCESO UNIVERSAL A LOS RECURSOS PÚBLICOS DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS CONSUMIDORAS 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE S 6.1 Mejora de la atención a las personas consumidoras 

A S 6.1.1 

Implementación de puntos de 
atención a las personas 
consumidoras (PAPC), en el marco 
del programa de puntos de 
inclusión digital. 

 Implementación de dispositivos de atención telepresencial como 
puntos de información a las personas consumidoras en municipios 
donde no existe OMIC, o que pertenezcan a mancomunidades con 
atención presencial solo en sedes.  

 

LÍNEA 
S7 

SOCIAL 

FACILITAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE S 7.1 Reducir la exclusión financiera 

A S 7.1.1 
Facilitar el acceso a los servicios 
financieros. 

 Estudiar alternativas viables para facilitar el acceso a los servicios 
financieros de las personas que viven en el medio rural, 
especialmente a los medios de pago en zonas afectadas por la 
despoblación. 
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LÍNEA 
S8 

SOCIAL 

SENSIBILIZACIÓN SOCIAL SOBRE EL CAMBIO DEMOGRÁFICO Y SUS IMPLICACIONES 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE S 8.1 Visibilizar los aspectos y valores positivos que atesora la vida rural 

A S 8.1.1 

Eliminar los estereotipos y poner 
en valor la imagen y reputación 
del medio rural. 
 

 Sensibilización de la sociedad sobre el cambio demográfico y sus 
implicaciones, así como potenciar la realidad de las zonas rurales y 
de sus ventajas sociales, económicas y ambientales, destacando los 
valores que caracterizan la vida en el medio rural. 

A S 8.1.2 

Promoción de acciones 
educativas para difundir la 
realidad de los valores del medio 
rural. 
 

 Incorporar en los diferentes niveles de la enseñanza reglada 
contenidos curriculares orientados al conocimiento del territorio y 
que permitan la puesta en valor del patrimonio medioambiental y 
cultural de los territorios rurales, así como a poner en valor la vida 
en el medio rural. 
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LÍNEA 
T1 

TERRITORIAL 

COOPERACIÓN CON LAS ENTIDADES LOCALES PARA LA ORDENACIÓN URBANÍSITCA 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE T 1.1 Apoyo a la redacción de instrumentos de planeamiento general 

A T 1.1.1  
Ayudas para la redacción de 
instrumentos de planeamiento 
urbanístico. 

 Apoyar a pequeños municipios para abordar procedimientos de 
redacción de instrumentos de planeamiento general.  

 

LÍNEA 
T2 

TERRITORIAL 

GARANTIZAR LA ACCESIBILIDAD POR CARRETERA A LAS ZONAS DESPOBLADAS 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE T 2.1 Garantizar la accesibilidad a zonas afectadas por la despoblación 

A T 2.1.1  
Programa de conservación en 
materia de carretera. 

 Conservación del patrimonio vial, mantenimiento óptimo de la red 
de carreteras y mejora puntual de la seguridad vial. 

A T 2.1.2 
Programa de modernización en 
materia de carreteras. 

 Garantizar unas comunicaciones más ágiles, cómodas y seguras 
(actuaciones de acondicionamiento, ensanche y mejora que 
elimine las carencias de las infraestructuras viarias). 

A T 2.1.3 

Programa de nuevas 
infraestructuras y variantes de 
población en materia de 
carreteras. 

 Construcción de variantes de población, con el fin de incrementar 
la seguridad vial y mejorar la concectiviidad de la red. 
 

 

LÍNEA 
T3 

TERRITORIAL 

FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE T 3.1 Desarrollo de las energías renovables  

A T 3.1.1  
Sustitución de consumo de 
energías no renovables en 
edificios públicos y privados. 

 Sustitución consumo público y privado de energías no renovables 
en edificios privados y públicos por inversión directa en municipios 
de menos de 5.000 habitantes. 

A T 3.1.2 Ayudas a la movilidad eléctrica. 
 Plan MOVES III para ayudas de sustitución de vehículos a movilidad 

eléctrica e instalación de puntos de recarga para vehículos 
eléctricos en zonas afectadas por la despoblación. 
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LÍNEA 
T4 

TERRITORIAL 

GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DE AGUA Y EL SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE T 4.1 Modernización y mejora de eficiencia de las redes de agua potable 

A T 4.1.1  
Garantizar y mejorar el 
abastecimiento de agua para 
consumo humano. 

 Mejora del abastecimiento de agua en municipios incluidos en 
zonas afectadas por la despoblación. 

OE T 4.2 Mejora en el tratamiento de aguas residuales 

A T 4.2.1  
Garantizar el saneamiento y 
depuración de aguas residuales. 

 Impulsar una red de infraestructuras básicas de calidad, que 
garantice el acceso de la población de las zonas poco pobladas a un 
servicio de saneamiento y depuración de las aguas residuales. 

 

LÍNEA 
T5 

TERRITORIAL 

POTENCIAR EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

Objetivos específicos y actuaciones 

OE T 5.1 Garantizar la conectividad digital y dar soporte a los procesos de transformación digital 

A T 5.1.1  
Extensión de la cobertura de fibra 
óptica a todas las localidades. 

 Continuación de los planes de extensión de cobertura de fibra 
óptica en zonas afectadas por la despoblación, para elimiar la 
brecha digital y, así favorecer su  desarrollo socio-económico y el 
acceso a servicios nuevos y más eficientes. 

A T 5.1.2 Extensión de cobertura 4G. 
 Continuación de los planes de extensión de cobertura 4G, para 

elminiar la brecha de conectividad. 

A T 5.1.3 
Extensión de la conectividad 
digital de nueva generación. 

 Promocionar y fomentar los desoliegues de telecomunicaciones y 
ecosistemas digitales innovadores y habilitadores de 
transformación digital y verde. 
 

A T 5.1.4 
Plataforma digital inteligente 
para el medio rural. 

 Implantación de una plataforma de territorio inteligente dirigido a 
zonas rurales, y que a través de la conectividad digital y tecnología 
habilitadoras sea capaz de ofrecer nuevos servicios.  

A T 5.1.5 
Plan de territorio inteligente y 
conectado. 

 Definición de una estrategia para dotar de inteligencia al territorio 
a través de las tecnologías habilitantes e innovadoras. 

A T 5.1.6 
Extensión inclusiva de cobertura 
5G en localidades. 

 Continuación de los planes de extensión de cobertura 5G en zonas 
afectadas por la despoblación, para reducir la brecha geográfica de 
derechos y oportunidades. 

A T 5.1.7 
Plan anual de inspección 
telecomunicaciones. 

 Diseño y ejecución de un plan anual de inspección para la 
comprobación de coberturas de tecnologías de telecomunicaciones 
en todas las localidades de la Región. 

  



 
  

 

PACTO POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EL EMPLEO | 2021-2024 | 575  

 

OE T 5.2 Impulso de la capacitación digital de la ciudadanía 

A T 5.2.1  
Desarrollo de competencias 
digitales transversales. 

 Formación en herramientas tecnológicas para garantizar un mínimo 
de conocimiento digital en el ámbito rural, en especial a segmentos 
de población como las mujeres, las personas senior y los jóvenes 
con capacidades emprendedoras. 

A T 5.2.2 Red de puntos de inclusión digital. 
 Ampliación de la red de puntos de inclusión digital en colaboración 

con las administraciones locales, de forma que se acabe logrando 
que todos los municipios dispongan de una instalación de esta red. 

A T 5.2.3 
Centros de conocimiento digital 
de referencia (CCDR). 

 Instrumento para acercar la tecnología al medio rural, fomentando 
el asentamiento de empresas y profesionales locales relacionados 
con las nuevas tecnologías. 

A T 5.2.4 
Plataforma de colaboración y 
formación de personas 
dinamizadoras. 

 Herramientas de colaboración digital que faciliten el trabajo en red, 
el intercambio de experiencias, contenidos para el desarrollo de su 
actividad, capacitación específica y seminarios que aumenten sus 
habilidades de actuación y colaboración.  

A T 5.2.5 
Sistema de apoyo a la 
dinamización por zonas de 
influencia. 

 Creación de personas con el rol de dinamización digital de 
proximidad, encargados de coordinar las actuaciones por zonas de 
influencia. 

A T 5.2.6 
Potenciar el uso y mejorar el 
acceso a las TIC de las mujeres 
rurales. 

 Reducir la brecha digital de género a través de actuaciones 
formativas y de capacitación en TICs para dotar a las mujeres de las 
herramientas y habilidades necesarias para su desarrollo personal 
y profesional en un mundo cada vez más tecnologizado. 

 

 


